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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El IES Fernando Savater se comenzó a construir en el verano de 2001, finalizando las obras en el verano del 2002.
El centro oferta Enseñanza Secundaria Obligatoria (primer y segundo ciclo), Bachillerato y Educación Especial. El
centro tiene adscritos el CEIP Montealegre, CEIP Blas Infante. En el año 2006, se implantan los proyectos Bilingüe
y TIC. En el curso 2010/11 se implanta el Plan Escuela TIC 2.0, y se dota al centro de Pizarras Digitales Interactivas
(PDI). Consta de dos cuerpos de edificio, una cancha de deportes al aire libre y un recreo.
El cuerpo principal se divide en tres plantas. En la planta baja se encuentran: conserjería, cafetería, salón de actos,
servicios, sala del profesorado, salas para dirección, jefatura de estudios, orientación, secretaría, departamentos
didácticos y AMPA. En las plantas primera y segunda se encuentran ubicadas unidades de ESO, un laboratorio, dos
aulas de tecnología, un aula de Informática, un aula de Música, un aula de educación plástica y visual, dos aulas
para NEE y dos aulas destinadas a desdobles. El segundo cuerpo del instituto está destinado a la educación física.
Posee un gimnasio cubierto, almacén, despacho para profesorado, vestuarios y servicios con duchas.
En la zona abundan casas unifamiliares, además de la urbanización El Parque Atlántico, con grandes bloques de
viviendas de doce plantas. La barriada del Pago San José está formada por casas desiguales en gran parte de
autoconstrucción.  La zona permite realizar actividades deportivas, pero las necesidades culturales y de ocio no
están suficientemente cubiertas, pues el entorno carece de bibliotecas públicas, cines o teatros. Es frecuente el
encuentro de los jóvenes de la zona en los parques públicos, como es el caso de los Jardines del Retiro.
Las familias que forman parte de la Comunidad Educativa de nuestro instituto son de carácter medio-alto, en
general trabajadores y trabajadoras por cuenta ajena.
Podemos encontrar algunos casos de extremos opuestos, familias en paro, y abandono de las obligaciones propias
de los progenitores. También encontramos familias con ambos miembros trabajando y con un nivel alto de estudios.
Alrededor del 15% de los padres y madres posee únicamente estudios primarios, si bien se observa una mayor
cualificación masculina al referirnos a estudios de formación profesional o universitaria.
Al instituto asisten casi 800 alumnos y alumnas. En general suelen pasar bastantes tiempos solos, tanto en su casa
como en la calle. Ven bastante televisión, y muchos poseen una en su cuarto. Esto provoca en ocasiones que no se
duerman las horas adecuadas para facilitar un buen rendimiento durante la jornada escolar.
Al pasar a la enseñanza secundaria, suelen iniciar un proceso de control del proceso educativo, ante sus padres y
madres que en se sienten cada vez con menos preparación para abordar cuestiones relativas a la educación.
Durante la semana, el alumnado del instituto realiza diversas actividades extraescolares, predominando las
relacionadas con la actividad física y el deporte. Le siguen a distancia las clases particulares y de idiomas.
Al centro asisten 756 alumnos y 62 profesores, con cinco líneas de ESO, 3 líneas de 1º Bachillerato, 2 líneas de 2º
de Bachillerato y un Aula Específica. 
Durante el curso escolar 23-24, el IES Fernando Savater cuenta con los siguientes planes:
1. Proyecto de innovación y desarrollo curricular:  Masterseva Chef-PIE23.
2. Escuela: Espacio de Paz.
3. Más equidad.
4. Prevención de violencia de género (forma permanente).
5. Transformación digital Educativa.
6. Convivencia Escolar.
7. Programa bilingüe (inglés).
8. Organización y funcionamiento de bibliotecas (forma permanente).
9. Plan de salud laboral y riesgos laborales (forma permanente).
10. Intercambios escolares.


2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así

ASPECTOS GENERALES
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su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».
Justificación Legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 
- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica
estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El profesorado
que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga mayor carga
lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros departamentos con los que
esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte».

Durante el curso 2023-2024 el departamento de Biología y Geología está integrado por los siguientes miembros:
- GUADALUPE LORENTE MARTOS. Jefa de departamento FEI.
- MARÍA JOSÉ BLÁZQUEZ GARCIA. Tutora de libros.
- JOSÉ MARÍA MACÍAS TRANCOSO. Tutor de libros.
- ESTEFANÍA ACOSA SERRANO. Jefa de departamento de BG.

Tanto las materias y los grupos a los que imparte clase cada uno de ellos/as, así como los cargos que desempeñan
durante este curso académico son los siguientes: 
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- GUADALUPE LORENTE MARTOS: Biología y Geología de 1º ESO C y D; Ámbito científico matemático de 4º
ESO C PDC; Atención educativa 1º C y D; y jefatura del departamento FEI.
- MARÍA JOSÉ BLÁZQUEZ GARCÍA: Biología de 2º de bachillerato Z; Biología y Geología de 1º ESO A y B; Huerta
ecológica 2º ESO B y C; y tutoría de libros.
- JOSÉ MARÍA MACÍAS TRANCOSO: Biología y Geología de 4º ESO A y B; Biología y Geología de 1º ESO E;
Ámbito científico matemático de 3º ESO C y D PDC; Huerta ecológica 3º ESO C y D; y tutoría de libros.
- ESTEFANÍA ACOSA SERRANO: Biología, Geología y Ciencias Ambientales de 1º bachillerato Z; Anatomía
Aplicada de 1º bachillerato Z; Biología y Geología de 3º ESO A, B, C, D y E; y jefatura de departamento de BG. 

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.
n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
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inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza
como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias
curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.»
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia.». 
Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos
tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas,
escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las
características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales,
así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a
una tarea determinada.».  
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El profesorado
evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente.»



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 1

10
01

89
0

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 0

4/
01

/2
02

4 
09

:4
7:

01

5Pág.: de

I.E.S. Fernando Savater

15

CONCRECIÓN ANUAL
Biología y Geología - 1º de E.S.O.

La evaluación inicial del alumnado será competencial y tendrá como referente las competencias específicas de esta
materia, que servirán de punto de partida para la toma de decisiones. Para ello, se tendrá en cuenta principalmente
la observación diaria, así como otras herramientas. La evaluación inicial del alumnado en ningún caso consistirá
exclusivamente en una prueba objetiva. 
Los resultados de esta evaluación no figurarán en los documentos oficiales de evaluación. 
Además, para valorar la situación inicial del grupo en cuanto al nivel de desarrollo de las competencias específicas,
y poder adoptar las medidas educativas más adecuadas, se tendrá en cuenta tanto el análisis y las conclusiones
extraídas de la sesión de coordinación docente del grupo de alumnos y alumnas, llevada a cabo antes del 15 de
octubre, como las recomendaciones del tutor/a del grupo y del Departamento de Orientación.
Teniendo en cuenta todo lo anterior, se adoptarán las medidas educativas de atención a la diversidad y a las
diferencias individuales para el alumnado que las precise.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Los temas transversales están inmersos en los desarrollos curriculares de todas las áreas y se tratan de manera
conjunta en el desarrollo de las distintas etapas. Otros temas de los llamados transversales, se encuentran
formulados como principios pedagógicos.
Desde nuestra materia contribuiremos al desarrollo de estos temas de la siguiente manera:
- En nuestro centro, los alumnos/as dedican 30 minutos diarios a la  lectura, que van rotando semanalmente,
afectando a todas las materias, incluyendo la nuestra. Además, se favorecerá que el alumnado se interese por la
lectura y busque en los libros la forma de profundizar e indagar sobre los distintos aspectos que se tratan en cada
una de las Unidades de Aprendizaje. Se animará al alumnado a la lectura activa y voluntaria, que le permita el
conocimiento, la comprensión, la crítica del texto y el intercambio de experiencias e inquietudes, será clave para
estimular el interés por la lectura y el fomento de la expresión oral. Ejemplo de ello es la lectura y posterior análisis
de noticias periodísticas, la realización de debates o la redacción de textos en los que se reflexione sobre temas
medioambientales que preocupan a la sociedad actual. 
 - Se hará uso de las nuevas tecnologías de la información y comunicación para favorecer el desarrollo del proceso
de enseñanza aprendizaje. Ejemplo de ello es el uso del correo electrónico o Classroom como vía de comunicación
con el alumnado, el diseño de presentaciones que resulten atractivas para la exposición de determinados temas o
la edición de vídeos para exponer el producto final en algunas situaciones de aprendizaje. Además, se intentará
que el alumnado use distintas fuentes de información, materiales y recursos didácticos para favorecer el desarrollo
y la adquisición de los aprendizajes.
- Los temas relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el agotamiento de los recursos
naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra siempre supondrán un referente en el
diseño de unidades y situaciones de aprendizaje. Todos estos temas están íntimamente relacionados con los
contenidos de nuestra materia, por lo que se abordarán de forma directa o indirecta  desde la mayoría de
actividades que llevemos a cabo. Se aplicarán las siguientes medidas: se aportará al alumnado el conocimiento
suficiente para tener una comprensión de los principales problemas ambientales actuales; se fomentará el
desarrollo de capacidades y técnicas para relacionarse con el medio sin contribuir a su deterioro; se desarrollarán
actividades para la adquisición de hábitos de protección del medio; y se analizarán las repercusiones del hombre
en los ecosistemas. Ejemplos de todo ello son: elaboración de carteles para destacar la importancia de las medidas
individuales de ahorro de agua en nuestro día a día; concienciación de la contribución de la dieta mediterránea
para conseguir llevar una dieta sostenible; participación en debates sobre los problemas ambientales actuales y las
medidas para paliarlos; etc.  
- Tanto el desarrollo de la inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las estrategias de gestión
de emociones, como el de la  empatía en  la resolución pacífica de conflictos, supondrán un eje transversal en
nuestra materia. Así pues, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia basados en
la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y hombres.  Todo
esto se llevará a cabo, por ejemplo, a través de trabajos en grupo y de investigación. Además, de esta forma se
contribuirá a aumentar el sentido de la responsabilidad y a reforzar la autoestima, la autonomía y  la capacidad
para trabajar en equipo.
- El emprendimiento, la reflexión, el sentido de la responsabilidad del alumnado, la capacidad de aprender a
aprender y el desarrollo del pensamiento crítico se favorecerán a través de diversas actividades, como por ejemplo
la observación, la experimentación, el planteamiento de hipótesis, el análisis de resultados o la realización de
proyectos de investigación.
- El patrimonio cultural y natural andaluz se dará a conocer usando ejemplos cercanos a la cultura andaluza, se
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analizarán y describirán determinadas características típicas del entorno natural andaluz, de su paisaje, fauna y
flora, y se recomendará a los alumnos la búsqueda de información sobre ciertos acontecimientos frecuentes en su
entorno.
- Para fortalecer las habilidades y destrezas matemáticas se desarrollarán actividades que incluirán métodos de
recopilación de datos, resolución de problemas a través de operaciones matemáticas, uso de diferentes unidades
de medida en el laboratorio, realización de cálculos sencillos, etc.
Además de tratar los elementos transversales de forma tangencial en el currículo, como se ha indicado
anteriormente, se tendrá en cuenta en el calendario del curso los días señalados oficialmente para el tratamiento
de cuestiones sociales relacionadas con los temas transversales.

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Según lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el
currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, las
situaciones de aprendizaje implican la realización de un conjunto de actividades articuladas que los docentes
llevarán a cabo para lograr que el alumnado desarrolle las competencias específicas en un contexto determinado.
Además, la metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los
intereses del alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales mediante la
utilización de enfoques orientados desde una perspectiva de género, al respeto a las diferencias individuales, a la
inclusión y al trato no discriminatorio, e integrará en todas las materias referencias a la vida cotidiana y al entorno
inmediato. En el planteamiento de las distintas situaciones de aprendizaje se garantizará el funcionamiento
coordinado de los equipos docentes, con objeto de proporcionar un enfoque interdisciplinar, integrador y holístico
al proceso educativo.
Por otra parte, en el anexo VII de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo
correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se
regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre
las diferentes etapas educativas, se hace referencia a que: las situaciones de aprendizaje representan una
herramienta eficaz para integrar los elementos curriculares de las distintas materias mediante tareas y actividades
significativas y relevantes para resolver problemas de manera creativa y cooperativa, reforzando la autoestima, la
autonomía, la reflexión y la responsabilidad; deberán partir de experiencias previas, estar convenientemente
contextualizadas y ser muy respetuosas con el proceso de desarrollo integral del alumnado en todas sus
dimensiones, teniendo en cuenta sus potencialidades, intereses y necesidades, así como las diferentes formas de
comprender la realidad en cada momento de la etapa, todo ello a través de situaciones educativas que posibiliten,
fomenten y desarrollen conexiones con las prácticas sociales y culturales de la comunidad; y deben plantear un
reto o problema de cierta complejidad en función de la edad y el desarrollo del alumnado, cuya resolución creativa
implique la movilización de manera integrada de los saberes básicos (conocimientos, destrezas y actitudes), a
partir de la realización de distintas tareas y actividades haciendo uso de recursos y materiales didácticos diversos.
Teniendo en cuenta todo lo anterior, el diseño de las situaciones de aprendizaje para el alumnado al que va
dirigida esta programación, se realizará tomando como referencia los siguientes principios metodológicos:
1. Se elaborará la concreción curricular de la situación de aprendizaje incluyendo las competencias específicas, los
criterios de evaluación y los saberes básicos. Se hará un planteamiento en cuanto a los objetivos que se esperan
conseguir y los saberes básicos que hay que movilizar. 
2. Los objetivos de la etapa,  los descriptores del perfil de salida y los principios pedagógicos serán un referente en
el diseño de la situación de aprendizaje y así se hará constar en la justificación de la propuesta. 
3. Se hará una descripción sencilla y breve del  producto final, reto o tarea que se pretende desarrollar.
4. Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS)  establecidos en la Agenda 2030 también serán un referente en el
diseño de las situaciones de aprendizaje. 
5. Se tendrán en cuenta los principios del Diseño Universal del Aprendizaje (DUA),  donde realizaremos las
siguientes actuaciones: captar la atención; establecer conexiones; permitir aplicar lo aprendido; generar
experiencias relevantes; generar experiencias significativas; hacer que la experiencia de aprendizaje sea
importante; asegurar que todos y todas puedan ver, escuchar y participar.
6. Se tendrán en cuenta las condiciones personales, sociales o culturales del alumnado, para detectar y dar
respuesta a los elementos que pudieran generar exclusión. El aprendizaje entre iguales se llevará a cabo mediante
la utilización de un enfoque orientado desde una perspectiva de género, al respeto a las diferencias individuales,  a
la inclusión y al trato no discriminatorio.
7. Se aplicarán medidas de atención a la diversidad, tanto individuales como grupales, en caso de ser necesario.
8. Se establecerá una secuenciación didáctica lógica, yendo de lo más sencillo a lo más complejo. Se intentará
que el alumnado vaya estableciendo progresivamente relaciones entre sus aprendizajes al enfrentarse a los retos
propuestos.
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9. El escenario de desarrollo estará bien definido y facilitará la interacción entre iguales, para que el alumnado
pueda asumir responsabilidades individuales y trabajar en equipo en la resolución del reto planteado,
desarrollando una actitud cooperativa y aprendiendo a resolver de manera adecuada los posibles conflictos que
puedan surgir. 
10. Se propondrán retos basados en experiencias significativas, teniendo en cuenta el contexto y las condiciones
personales del alumnado, de forma que la situación de aprendizaje resulte motivadora y cercana a la vida
cotidiana y al entorno inmediato.
11. El diseño de actividades se ajustará a las necesidades, las características y los diferentes ritmos de
aprendizaje del alumnado.
12. Se priorizará una metodología experiencial e investigativa, en la que el alumnado desde el conocimiento
adquirido se formulen hipótesis en relación con los problemas planteados e incluso compruebe los resultados de
las mismas.
13. Si es posible, se hará uso de las nuevas tecnologías de la información y comunicación para favorecer el
desarrollo del proceso de enseñanza aprendizaje.
14. Se intentará que el alumnado use distintas fuentes de información (directas, bibliográficas, de Internet, etc.) y
materiales y recursos didácticos para favorecer el desarrollo y la adquisición de los aprendizajes del alumnado.
15. Se usarán diferentes instrumentos de evaluación, entre los que se incluirán rúbricas en la medida de lo posible,
para medir el grado de consecución de las competencias específicas tomando como referente los criterios de
evaluación.
16.Se favorecerá que el alumnado se interese por la  lectura y busque en los libros la forma de profundizar e
indagar sobre los distintos aspectos que se tratan en cada una de las Unidades de Aprendizaje. Se implicará al
alumnado en la adquisición de una lectura activa y voluntaria, que le permita el conocimiento, la comprensión, la
crítica del texto y el intercambio de experiencias e inquietudes, será clave para estimular el interés por la lectura y
el fomento de la expresión oral.

4.  Materiales y recursos:             
Libro de texto: ¿Biología y Geología de 1º ESO¿ de la Editorial ANAYA.  Banco de recursos. Apéndice recursos
hídricos en Andalucía.
Materiales de refuerzo de 1º ESO de la editorial y de otras fuentes.
Adaptaciones curriculares elaboradas por el departamento. 
Materiales de ampliación de 1º de ESO 
Documentos y libros para trabajar la lectura y la comprensión de textos 
Proyecto Biosfera del CNICE como material web.
Proyección de videos ilustrativos de las distintas unidades. 
Cineforum con actividades de películas o reportajes relacionados con los contenidos de la materia. El profesorado
determinara cual es la más adecuada según contenidos y grupo clase. Algunas de las propuestas son: Una
aventura extraordinaria, Guadalquivir (día de Andalucía), Estallido, Parque Jurásico, Gorilas en la niebla¿, Un
pueblo llamado Dante¿s Peak¿ para la parte de geología, El rey león¿ para ecología. La mariposa azul y
Entrelobos
Material de la página web del IES SUEL.
Blog de José Antonio Borreguero Rolo, Blog hojas de encina¿
Youtube BioESOsfera videos sobre Biología y Geología
Materiales de laboratorio para realizar prácticas sencillas.
Cuaderno de clase. Material escolar habitual, lápices de colores, tijeras, pegamento en barra, calculadora
científica¿

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
-La calificación trimestral tendrá carácter informativo. La calificación de la evaluación ordinaria de junio se obtendrá
a partir de la media de las calificaciones de todos los criterios de evaluación, teniendo en cuenta la evolución del
alumnado. 
-Se contemplarán los siguientes instrumentos de evaluación, que estarán asociados a los criterios de evaluación
para el cálculo de la nota: 
  1. Pruebas: 
Se realizará una por unidad (pudiendo haber excepciones). 
En caso de copiar en una prueba, la nota será 0. 
Si un alumno/a falta a una prueba, podrá realizarla en la fecha que indique el profesor/a presentando un justificante
escrito en la semana de su reincorporación a clase.
  2. Proyectos de trabajo:
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Trabajos individuales o en grupo.
  3. Observación diaria:
Cuaderno de clase (refleja el trabajo diario). 
Actividades de clase y participación diaria.
Trabajos individuales o en grupo. 
Pruebas orales.
-La nota global de la evaluación ha de ser al menos de 5 puntos sobre 10 para considerarla aprobada. Los
alumnos que resulten suspensos en la evaluación trimestral realizarán un programa de refuerzo (PRA) en el que se
incluirá alguna prueba escrita.
-En las calificaciones trimestrales no se redondeará al alza. Por ejemplo, si una alumno/a obtiene un 6.8, su
calificación será de 6.
-A final de curso se llevará a cabo una prueba para el alumnado que no haya superado los criterios en la
evaluación ORDINARIA.

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Las actividades propuestas por este departamento son:
Senderismo Montes Propios de Jerez o espacio natural de la provincia de Cádiz Primer trimestre. Esta actividad se
llevará acabo de forma conjunta con el Dpto. de educación física. Interdepartamental.
Visita al Parque Minero de Riotinto o torcal de Antequera (2º Trimestre)
Visita al acuario de Sevilla y casa de la Ciencia en Sevilla. Jornada de convivencia en Sevilla
Aprender en el Zoo: Visita al Zoobotánico de Jerez con una serie de actividades programadas. Se realizará en 3º
Trimestre
Feria de la ciencia. Plaza del Arenal
Se participará en programas, planes o proyectos en los que esté involucrado el centro, como otras propuestas que
se reciban de distintos organismos a lo largo del curso y sean aprobadas por el Consejo Escolar.

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor o profesora dentro del aula.

7.2.  Medidas específicas:          

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.  Situaciones de aprendizaje:          

- El viaje de una gota de agua (atmósfera e hidrosfera)

- Fabricamos minerales

- Un mundo de minerales

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.
Descriptores operativos:
STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en situaciones habituales de la
realidad y aplica procesos de razonamiento y estrategias de resolución de  problemas,  reflexionando y
comprobando las soluciones obtenidas.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos observados que suceden en la
realidad más cercana, favoreciendo la reflexión crítica, la formulación de hipótesis y la tarea investigadora,
mediante la realización de experimentos sencillos, a través de un proceso en el que cada uno asume la
responsabilidad de su aprendizaje.
STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos, buscando
soluciones, de manera creativa e innovadora, mediante el trabajo en equipo a los problemas a los que se enfrenta,
facilitando la participación de todo el grupo, favoreciendo la resolución pacífica de conflictos y modelos de
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Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

convivencia para avanzar hacia un futuro sostenible.
STEM4. Interpreta y transmite  los elementos más relevantes centrados en el análisis y estudios de casos
vinculados a experimentos, métodos y resultados científicos,  matemáticos y tecnológicos, en diferentes formatos
(tablas, diagramas, gráficos, fórmulas, esquemas¿) y aprovechando de forma crítica la cultura digital, usando el
lenguaje matemático apropiado, para adquirir, compartir y transmitir nuevos conocimientos.
STEM5. Aplica acciones fundamentadas científicamente para promover la salud y cuidar el medio ambiente y los
seres vivos, identificando las normas de seguridad desde modelos o proyectos que promuevan el desarrollo
sostenible y utilidad social, con objeto de fomentar la mejora de la calidad de vida, a través de propuestas  y
conductas que reflejen la sensibilización y la gestión sobre el consumo responsable.

CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades y  hace frente a retos con actitud crítica, valorando
las posibilidades de un desarrollo sostenible, reflexionando sobre el impacto que puedan generar en el entorno,
para plantear ideas y soluciones originales y sostenibles en el ámbito social, educativo y profesional.
CE2.  Identifica y analiza las fortalezas y debilidades propias, utilizando estrategias de autoconocimiento,
comprendiendo los elementos económicos y financieros elementales y aplicándolos a actividades y situaciones
concretas, usando destrezas básicas que le permitan la colaboración y el trabajo en equipo y le ayuden a resolver
problemas de la vida diaria para poder llevar a cabo experiencias emprendedoras que generen valor.
      
CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como en la realización de  tareas
previamente planificadas e interviene en procesos de toma de decisiones que puedan surgir,   considerando el
proceso realizado y el resultado obtenido para la creación de un modelo emprendedor e innovador, teniendo en
cuenta la experiencia como una oportunidad para aprender.

CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones afrontando con éxito, optimismo y empatía la
búsqueda de un propósito y motivación para el aprendizaje, para iniciarse, de manera progresiva,  en el
tratamiento y la gestión de los retos y cambios que surgen en su vida cotidiana y adecuarlos a sus propios
objetivos.
CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes para la salud, desarrolla hábitos encaminados a la conservación de
la salud física, mental y social (hábitos posturales, ejercicio físico, control del estrés¿), e identifica conductas
contrarias a la convivencia, planteando distintas estrategias  para abordarlas.
CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y comportamientos de las demás personas y
reflexiona sobre su importancia en el proceso de aprendizaje, asumiendo tareas y responsabilidades de manera
equitativa, empleando estrategias cooperativas de trabajo en grupo dirigidas a la consecución de objetivos
compartidos.
CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas sobre la mejora de los procesos de autoevaluación que intervienen
en su aprendizaje, reconociendo el valor del esfuerzo y la dedicación personal, que ayuden a favorecer la
adquisición de conocimientos, el contraste de información y la búsqueda de conclusiones relevantes.  
CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a medio plazo y comienza a desarrollar  estrategias que
comprenden la auto y coevaluación y la retroalimentación para mejorar el proceso de construcción del
conocimiento a través de la toma de conciencia de los errores cometidos.

CC1. Comprende ideas y cuestiones relativas a la ciudadanía activa y democrática, así como a los procesos
históricos y sociales más importantes que modelan su propia identidad, tomando conciencia de la importancia de
los valores y normas éticas como guía de la conducta individual y social, participando de forma respetuosa,
dialogante y constructiva en actividades grupales en cualquier contexto.
CC2. Conoce y valora positivamente los principios y valores básicos que constituyen el marco democrático de
convivencia de la Unión Europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando,
de manera progresiva, en actividades comunitarias de trabajo en equipo y cooperación que promuevan una
convivencia pacífica, respetuosa y democrática de la ciudadanía global, tomando conciencia del compromiso con
la  igualdad de género, el respeto por la diversidad, la cohesión social y el logro de un desarrollo sostenible.
CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas éticos de actualidad, desarrollando un pensamiento
crítico que le permita afrontar y defender las posiciones personales, mediante una actitud dialogante basada en el
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

respeto, la cooperación, la solidaridad y el rechazo a cualquier tipo de violencia y discriminación provocado por
ciertos estereotipos y prejuicios.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia y ecodependencia con el entorno a través del
análisis de los principales problemas ecosociales locales y globales,  promoviendo estilos de vida comprometidos
con la adopción de hábitos que contribuyan a la conservación de la biodiversidad y al logro de los Objetivos de
Desarrollo Sostenible.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose progresivamente en el uso de la
coherencia, corrección y adecuación en diferentes ámbitos personal, social y educativo y participa de manera
activa y adecuada en interacciones comunicativas, mostrando una actitud respetuosa, tanto para el intercambio de
información y creación de conocimiento como para establecer vínculos personales.
CCL2.  Comprende, interpreta y valora con actitud reflexiva textos orales, escritos, signados o multimodales de
relativa  complejidad correspondientes a diferentes ámbitos personal, social y educativo, participando de manera
activa e intercambiando  opiniones en diferentes contextos y situaciones para construir conocimiento.
CCL3.  Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo indicaciones,  información procedente de diferentes fuentes y la
integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera creativa, valorando aspectos más significativos
relacionados con los objetivos de lectura,   reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos de desinformación y
adoptando un punto de vista crítico y personal con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee de manera autónoma obras diversas adecuadas a su edad y selecciona las más cercanas a sus
propios gustos e intereses, reconociendo muestras relevantes del patrimonio literario como un modo de simbolizar
la experiencia individual y colectiva, interpretando y creando obras con intención literaria, a partir de modelos
dados, reconociendo la lectura como fuente de enriquecimiento cultural y disfrute personal.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, identificando y aplicando estrategias para detectar
usos discriminatorios, así como rechazar los abusos de poder, para favorecer un uso eficaz y ético de los
diferentes sistemas de comunicación.

CP1. Usa con cierta eficacia una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a necesidades
comunicativas breves, sencillas y predecibles, de manera adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a
situaciones y contextos cotidianos y frecuentes de los ámbitos personal, social y educativo.
CP2. A partir de sus experiencias, utiliza progresivamente estrategias adecuadas que le permiten comunicarse
entre distintas lenguas en contextos cotidianos a través del uso de transferencias que le ayuden a ampliar su
repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno próximo,
permitiendo conseguir su desarrollo personal y valorando su importancia como factor de diálogo, para mejorar la
convivencia y promover la cohesión social.

CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la información más adecuada y
relevante, reflexiona sobre su validez, calidad y fiabilidad y muestra una actitud crítica y respetuosa con la
propiedad intelectual.
CD2. Gestiona su  entorno personal digital de aprendizaje, integrando algunos recursos y herramientas digitales e
iniciándose en la búsqueda y selección de estrategias de tratamiento de la información, identificando la más
adecuada según sus necesidades para construir conocimiento y contenidos digitales creativos.
CD3. Participa y colabora a través de herramientas o plataformas virtuales que le permiten interactuar y
comunicarse de manera adecuada a través del trabajo cooperativo, compartiendo contenidos, información y datos,
para construir una identidad digital adecuada, reflexiva y cívica, mediante un uso activo de las tecnologías
digitales, realizando una gestión responsable de sus acciones en la red.
CD4. Conoce los riesgos y adopta, con progresiva autonomía, medidas preventivas en el uso de las tecnologías
digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, tomando conciencia de
la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, responsable, seguro y saludable de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla, siguiendo indicaciones, algunos programas, aplicaciones informáticas sencillas y determinadas
soluciones digitales que le ayuden a  resolver problemas concretos y hacer frente a posibles retos propuestos de
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Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.
Descriptores operativos:

manera creativa, valorando la contribución de las tecnologías digitales en el desarrollo sostenible, para poder
llevar a cabo un uso responsable y ético de las mismas.

CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los aspectos fundamentales del patrimonio cultural y artístico,
tomando conciencia de la importancia de su conservación, valorando la diversidad cultural y artística como fuente
de enriquecimiento personal.
CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el análisis de las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, desarrollando estrategias que le permitan
distinguir tanto los diversos canales y medios como los  lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de manera progresiva,  su
autoestima y creatividad en la expresión, a través de de su propio cuerpo, de producciones artísticas y culturales,
mostrando empatía, así como una  actitud colaborativa, abierta y respetuosa en su relación con los demás.
CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera creativa de diversos soportes y técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, seleccionando las más adecuadas a su propósito, para la creación de
productos artísticos y culturales tanto de manera individual como colaborativa y valorando las oportunidades de
desarrollo personal, social y laboral.

10.  Competencias específicas:

Denominación
BYG.1.1.Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando sobre ellos y utilizando diferentes
formatos, para analizar conceptos y procesos de las ciencias biológicas y geológicas.
BYG.1.2.Identificar, localizar y seleccionar información, contrastando su veracidad, organizándose y evaluándola
críticamente, para resolver preguntas relacionadas con las ciencias biológicas y geológicas.
BYG.1.3.Planificar y desarrollar proyectos de investigación, siguiendo los pasos de las metodologías científicas y
cooperando cuando sea necesario, para indagar en aspectos relacionados con las ciencias geológicas y
biológicas.
BYG.1.4.Utilizar el razonamiento y el pensamiento computacional, analizando críticamente la respuestas y
soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario, para resolver problemas o dar explicación a
procesos de la vida cotidiana relacionados con la biología y la geología.
BYG.1.5.Analizar los efectos de determinadas acciones sobre el medioambiente y la salud, basándose en los
fundamentos de las ciencias biológicas y de la Tierra, para promover y adoptar hábitos que eviten o minimicen los
impactos medioambientales negativos, sean compatibles con un desarrollo sostenible y permitan mantener y
mejorar la salud individual y colectiva, todo ello teniendo como marco el entorno andaluz.
BYG.1.6.Analizar los elementos de un paisaje concreto valorándolo como patrimonio natural y utilizando
conocimientos sobre geología y ciencias de la Tierra para explicar su historia geológica, proponer acciones
encaminadas a su protección e identificar posibles riesgos naturales.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: BYG.1.1.Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando 
sobre ellos y utilizando diferentes formatos, para analizar conceptos y procesos de las ciencias biológicas
y geológicas.

Competencia específica: BYG.1.2.Identificar, localizar y seleccionar información, contrastando su 
veracidad, organizándose y evaluándola críticamente, para resolver preguntas relacionadas con las 
ciencias biológicas y geológicas.

Competencia específica: BYG.1.3.Planificar y desarrollar proyectos de investigación, siguiendo los pasos 
de las metodologías científicas y cooperando cuando sea necesario, para indagar en aspectos 
relacionados con las ciencias geológicas y biológicas.

Competencia específica: BYG.1.4.Utilizar el razonamiento y el pensamiento computacional, analizando 
críticamente la respuestas y soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario, para resolver 
problemas o dar explicación a procesos de la vida cotidiana relacionados con la biología y la geología.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

BYG.1.1.1.Analizar y describir conceptos y procesos biológicos y geológicos básicos relacionados con los
saberes de la materia de Biología y Geología, interpretando, localizando y seleccionando información en
diferentes formatos (modelos, gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, páginas web, etc.),
manteniendo una actitud crítica y obteniendo conclusiones fundamentadas, explicando en una o más lenguas las
principales teorías vinculadas con la materia y su relación con la mejora de la vida de las personas, iniciando una
actitud crítica sobre la potencialidad de su propia participación en la toma de decisiones y expresando e
interpretando conclusiones.
BYG.1.1.2.Facilitar la comprensión y análisis de la información sobre procesos biológicos y geológicos o trabajos
científicos de manera que se facilite su comprensión, transmitiéndola, utilizando la terminología básica y
seleccionando los formatos adecuados (modelos, gráficos, tablas, vídeos, informes, diagramas, fórmulas,
esquemas, símbolos, contenidos digitales) para su transmisión mediante ejemplos y generalizaciones.
BYG.1.1.3.Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos a través de ejemplificaciones, representándolos
mediante modelos y diagramas sencillos, y reconociendo e iniciando, cuando sea necesario, el uso de los pasos
del diseño de ingeniería (identificación del problema, exploración, diseño, creación, evaluación y mejora).

BYG.1.2.1.Resolver, explicar, identificar e interpretar cuestiones básicas sobre la Biología y Geología,
localizando, seleccionando y organizando información mediante el uso de distintas fuentes y citándolas
correctamente.
BYG.1.2.2.Localizar e identificar la información sobre temas biológicos y geológicos con base científica, a través
de distintos medios, comparando aquellas fuentes que tengan criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
distinguiéndola de las pseudociencias, bulos, teorías conspiratorias y creencias infundadas, y elegir los
elementos clave en su interpretación que le permitan mantener una actitud escéptica ante estos.
BYG.1.2.3.Iniciarse en la valoración de la contribución de la ciencia a la sociedad y la labor de las personas
dedicadas a ella con independencia de su etnia, sexo o cultura, destacando y reconociendo el papel de las
mujeres científicas, fomentando vocaciones científicas desde una perspectiva de género, y entendiendo la
investigación como una labor colectiva e interdisciplinar en constante evolución.

BYG.1.3.1.Analizar y plantear preguntas e hipótesis e intentar realizar predicciones sobre fenómenos biológicos o
geológicos que puedan ser respondidas o contrastadas, utilizando métodos científicos, intentando explicar
fenómenos biológicos y geológicos sencillos, y realizar predicciones sobre estos.
BYG.1.3.2.Diseñar la experimentación, la toma de datos y el análisis de fenómenos biológicos y geológicos de
modo que  permitan responder a preguntas  concretas sencillas y contrastar una hipótesis planteada.
BYG.1.3.3.Realizar experimentos sencillos y tomar datos cuantitativos o cualitativos sobre fenómenos biológicos
y geológicos utilizando los instrumentos, herramientas o técnicas adecuadas con corrección.
BYG.1.3.4.Interpretar los resultados obtenidos en un proyecto de investigación utilizando, cuando sea necesario,
herramientas matemáticas y tecnológicas.
BYG.1.3.5.Cooperar dentro de un proyecto científico sencillo asumiendo responsablemente una función concreta,
utilizando espacios virtuales cuando sea necesario, respetando la diversidad y la igualdad de género, y
favoreciendo la inclusión.

BYG.1.4.1.Analizar y resolver problemas o dar explicación a procesos biológicos o geológicos sencillos,
utilizando conocimientos, datos e información aportados por el docente, el razonamiento lógico, el pensamiento
computacional o recursos digitales.
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Competencia específica: BYG.1.5.Analizar los efectos de determinadas acciones sobre el medioambiente y
la salud, basándose en los fundamentos de las ciencias biológicas y de la Tierra, para promover y adoptar 
hábitos que eviten o minimicen los impactos medioambientales negativos, sean compatibles con un 
desarrollo sostenible y permitan mantener y mejorar la salud individual y colectiva, todo ello teniendo 
como marco el entorno andaluz.

Competencia específica: BYG.1.6.Analizar los elementos de un paisaje concreto valorándolo como 
patrimonio natural y utilizando conocimientos sobre geología y ciencias de la Tierra para explicar su 
historia geológica, proponer acciones encaminadas a su protección e identificar posibles riesgos 
naturales.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

BYG.1.4.2.Analizar críticamente la solución a un problema sencillo sobre fenómenos biológicos y geológicos.

BYG.1.5.1.Iniciarse en la relación basada en fundamentos científicos de la preservación de la biodiversidad, la
conservación del medioambiente, la protección de los seres vivos del entorno, el desarrollo sostenible y la calidad
de vida, reconociendo la riqueza de la biodiversidad en Andalucía.
BYG.1.5.2.Proponer y adoptar hábitos sostenibles básicos, analizando de una manera crítica las actividades
propias y ajenas, a partir de los propios razonamientos, de los conocimientos adquiridos y de la información
disponible.
BYG.1.5.3.Proponer y adoptar los hábitos saludables más relevantes, analizando las acciones propias y ajenas
con actitud crítica y a partir de fundamentos fisiológicos.

BYG.1.6.1.Valorar la importancia del paisaje como patrimonio natural, analizando la fragilidad de los elementos
que lo componen.
BYG.1.6.2.Interpretar básicamente el paisaje analizando sus elementos y reflexionando sobre el impacto
ambiental y los riesgos naturales derivados de determinadas acciones humanas.
BYG.1.6.3.Reflexionar de forma elemental sobre los riesgos naturales mediante el análisis de los elementos de
un paisaje.

A. Proyecto científico.

B. Geología.

C. La célula.

1. Formulación de hipótesis, preguntas y conjeturas: planteamiento con perspectiva científica.

2. Estrategias para la búsqueda de información, la colaboración y la comunicación de procesos, resultados o ideas científicas:
herramientas digitales y formatos de uso frecuente en ciencia (presentación, gráfica, vídeo, póster, informe, etc.).

3. Fuentes fidedignas de información científica: reconocimiento y utilización.

4. La respuesta a cuestiones científicas mediante la experimentación y el trabajo de campo: utilización de los instrumentos y 
espacios necesarios (laboratorio, aulas, entorno, etc.) de forma adecuada.

5. Modelado como método de representación y comprensión de procesos o elementos de la naturaleza.

6. Métodos de observación y de toma de datos de fenómenos naturales.

7. Métodos de análisis de resultados. Diferenciación entre correlación y causalidad.

8. La labor científica y las personas dedicadas a la ciencia: contribución a las ciencias biológicas y geológicas e importancia 
social. El papel de la mujer en la ciencia. Personas dedicadas a la ciencia en Andalucía.

9. Estrategias de cooperación y funciones a desempeñar en proyectos científicos de ámbito académico y escolar. La 
importancia del respeto a la diversidad, igualdad de género e inclusión.

1. Conceptos de roca y mineral: características y propiedades.

2. Estrategias de clasificación de las rocas sedimentarias, metamórficas e ígneas. Ciclo de las rocas.

3. Rocas y minerales relevantes o del entorno: identificación.

4. Usos de los minerales y las rocas: su utilización en la fabricación de materiales y objetos cotidianos.

5. La estructura básica de la geosfera, atmósfera e hidrosfera.

6. Reconocimiento de las características del planeta Tierra que permiten el desarrollo de la vida.

7. Determinación de los riesgos e impactos sobre el medioambiente. Comprensión del grado de influencia humana en los 
mismos.

8. Valoración de los riesgos naturales en Andalucía. Origen y prevención.

12.  Sáberes básicos:
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D. Seres vivos.

E. Ecología y sostenibilidad.

1. La célula como unidad estructural y funcional de los seres vivos.

2. La célula procariota, la célula eucariota animal y la célula eucariota vegetal, y sus partes.

3. Observación y comparación de muestras microscópicas.

1. Los seres vivos: diferenciación y clasificación en los principales reinos.

2. Los principales grupos taxonómicos: observación de especies del entorno y clasificación a partir de sus características 
distintivas.

3. Las especies del entorno: estrategias de identificación (guías, claves dicotómicas, herramientas digitales, visu, etc.).

4. Conocimiento y valoración de la biodiversidad de Andalucía y las estrategias actuales para su conservación.

5. Análisis de los aspectos positivos y negativos para la salud humana de los cinco reinos de los seres vivos.

6. Los animales como seres sintientes: semejanzas y diferencias con los seres vivos no sintientes. Importancia de la función de
relación en todos los seres vivos.

1. Los ecosistemas del entorno, sus componentes bióticos y a bióticos y los tipos de relaciones intraespecíficas e 
interespecíficas.

2. La importancia de la conservación de los ecosistemas, la biodiversidad y la implantación de un modelo de desarrollo 
sostenible. Ecosistemas andaluces.

3. Las funciones de la atmósfera y la hidrosfera y su papel esencial para la vida en la Tierra.

4. Las interacciones entre atmósfera, hidrosfera, geosfera y biosfera, su papel en la edafogénesis y en el modelado del relieve 
y su importancia para la vida. Las funciones del suelo.

5. Análisis de las causas del cambio climático y de sus consecuencias sobre los ecosistemas.

6. Valoración de la importancia de los hábitos sostenibles (consumo responsable, gestión de residuos, respeto al 
medioambiente), para combatir los problemas ambientales del siglo XXI (escasez de recursos, generación de residuos, 
contaminación, pérdida de biodiversidad).

7. La relación entre la salud medioambiental, humana y de otros seres vivos: one health ( una sola salud).

8. Valoración de la contribución de las ciencias ambientales y el desarrollo sostenible, a los desafíos medioambientales del 
siglo XXI. Análisis de actuaciones individuales y colectivas que contribuyan a la consecución de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible de Naciones Unidas.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

BYG.1.1

BYG.1.2

BYG.1.3

BYG.1.4

BYG.1.5

BYG.1.6

X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X X
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X X
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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PROYECTO INTERDISCIPLINAR 2º ESO 

DENOMINACIÓN: LA HUERTA ECOLÓGICA I 

1. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO: 

 El huerto como recurso educativo supone un instrumento que permite poner en práctica un 

aprendizaje activo y cooperativo basado en la resolución planificada de problemas, así como un eficaz 

desarrollo de actitudes y valores encaminados a la conservación y mejora del medio ambiente. Por 

tanto, el huerto, se puede utilizar como medio para descubrir, experimentar y aplicar conocimientos, 

presentando un carácter eminentemente práctico. 

 Los huertos escolares representan una oportunidad para los jóvenes, de conocer y recuperar 

actividades tradicionales, que se han ido aletargando por la sociedad de consumo en la que 

actualmente se desenvuelve el alumnado. El trabajo en el huerto puede ayudar a entender muchos 

de los problemas ambientales, sociales y económicos de nuestra sociedad, inmersa en una crisis 

global, y estimulándolo hacia el planteamiento de alternativas y estilos de vida saludables y 

respetuosos con la sociedad y el medio ambiente. 

 El huerto es multidisciplinar y se integra de diversas formas en las áreas curriculares de ESO, 

desde el área científica- tecnológica, sociolingüística, tecnología, etc. Su gestión participativa refuerza 

y complementa los contenidos curriculares impartidos en las aulas y permite a los alumnos, la 

realización de numerosas actividades prácticas. 

 En el huerto escolar tienen cabida temas como la producción, el consumo, la alimentación, la 

gestión de residuos y el reciclaje, la salud, el desarrollo de las sociedades y el acercamiento a formas 

de vida diferentes, fomentando valores como la equidad y la solidaridad.  

 Lo que pretendemos con nuestro alumnado en la asignatura de La Huerta Ecológica es: 

 Recuperar la agricultura tradicional sostenible, respetuosa con el medio ambiente. 

 Promover una alimentación sana y adquisición de hábitos saludables. 

 Fomentar buenas prácticas agrícolas y comunidades sostenibles. 

 Promover buenas prácticas ambientales de cultivo: gestión de los residuos, ahorro de agua, 

agricultura ecológica, recuperación de usos y costumbres de la agricultura tradicional, etc. 

 Potenciar el carácter educativo y lúdico de los huertos. 

 Establecer y valorar las relaciones entre el medio natural y las actividades humanas. 

 Promover las relaciones y el intercambio de recursos con otros centros educativos. 

 Recuperar espacios urbanos para uso público, que se encuentren inutilizados o carentes de 

aprovechamiento. Fomentando la participación ciudadana y el desarrollo sostenible, 

generando espacios de biodiversidad. 

 Crear un banco de semilla autóctono. 

 Desarrollar una conciencia medioambiental. 

 Conservar el patrimonio agrícola de la huerta y evitar la degradación de los campos de la 

periferia urbana. 

 

Creemos conveniente señalar que este proyecto interdisciplinar ha podido salir adelante en el curso 

2023/2024, gracias a los materiales suministrados por la Diputación de Cádiz, ya que pertenecemos a la red 
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de Huertos ecológicos educativos, y nos han proporcionado plantones, semillas, tierra, abono y 

herramientas…sin los cuales no podríamos haber puesto en marcha este proyecto. 

 

2. CONTEXTUAIZACIÓN 

El IES Fernando Savater se comenzó a construir en el verano de 2001, finalizando las obras 

en el verano del 2002. El centro oferta Enseñanza Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Educación 

Especial. El centro tiene adscritos el CEIP Montealegre, CEIP Blas Infante. En el año 2006, se  

implantan los proyectos Bilingüe y TIC. En el curso 2010/11 se implanta el Plan Escuela TIC 2.0, y 

se dota al centro de Pizarras Digitales Interactivas (PDI). Consta de dos cuerpos de edificio, una 

cancha de deportes al aire libre y un recreo. 

El cuerpo principal se divide en tres plantas. En la planta baja se encuentran: conserjería, 

cafetería, salón de actos, servicios, sala del profesorado, salas para dirección, jefatura de estudios, 

orientación, secretaría, departamentos didácticos y AMPA. En las plantas primera y segunda se 

encuentran ubicadas unidades de ESO, un laboratorio, dos aulas de tecnología, un aula de 

Informática, un aula de Música, un aula de educación plástica y visual, dos aulas para NEE y dos 

aulas destinadas a desdobles. El segundo cuerpo del instituto está destinado a la educación física. 

Posee un gimnasio cubierto, almacén, despacho para profesorado, vestuarios y servicios con 

duchas. 

En la zona abundan casas unifamiliares, además de la urbanización El Parque Atlántico, con 

grandes bloques de viviendas de doce plantas. La barriada del Pago San José está formada por 

casas desiguales en gran parte de autoconstrucción.  La zona permite realizar actividades 

deportivas, pero las necesidades culturales y de ocio no están suficientemente cubiertas, pues el 

entorno carece de bibliotecas públicas, cines o teatros. Es frecuente el encuentro de los jóvenes de 

la zona en los parques públicos, como es el caso de los Jardines del Retiro. 

Las familias que forman parte de la Comunidad Educativa de nuestro instituto son de 

carácter medio-alto, en general trabajadores y trabajadoras por cuenta ajena. 

 Podemos encontrar algunos casos de extremos opuestos, familias en paro, y abandono de 

las obligaciones propias de los progenitores. También encontramos familias con ambos miembros 

trabajando y con un nivel alto de estudios. 

Alrededor del 15% de los padres y madres posee únicamente estudios primarios, si bien 

se observa una mayor cualificación masculina al referirnos a estudios de formación profesional o 

universitaria. 

Al instituto asisten durante el presente curso 756 alumnos y alumnas. En general suelen 

pasar bastante tiempo solo, tanto en su casa como en la calle. Ven bastante televisión, y 

muchos poseen una en su cuarto. Esto provoca en ocasiones que no se duerman las horas 

adecuadas para facilitar un buen rendimiento durante la jornada escolar. 

Al pasar a la enseñanza secundaria, suelen iniciar un proceso de control del proceso 

educativo, ante sus padres y madres que en se sienten cada vez con menos preparación para 

abordar cuestiones relativas a la educación. 
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           Durante la semana, el alumnado del instituto realiza diversas actividades extraescolares, 

predominando las relacionadas con la actividad física y el deporte. Le siguen a distancia las clases 

particulares y de idiomas. 

Durante el curso 2023-2024,   el  claustro del IES está compuesto por 62 profesores y están matriculados 756 

alumnos y alumnas. Hay cinco líneas de ESO, tres líneas de 1º Bachillerato, dos líneas de 2º de Bachillerato y 

un aula Específica. En esta materia están matriculados en el presente curso 15 alumnos/as.  

 Las instalaciones del huerto ocupan una superficie de 120 m2, de las cuales 70 m2 son 

cultivables, con una pequeña área destinada a especies aromáticas y silvestres. Presenta dos 

espacios diferenciados. La zona de cultivo 1, está dividida en 5 bancales para cultivo de unos 7 

metros de longitud por 1m de ancho. Esta zona tiene forma triangular y estos bancales se van 

acortando.  La zona de pico está destinada a aromáticas. En la zona 2 del huerto hay tres bancales 

cultivables de 3 m de largo por 1 de ancho, dos mesas de trabajo, un hotel de insectos y una zona 

para reciclaje de restos vegetales. Hay una zona del edificio destinada a herramientas. Las dos zonas 

del huerto cuentan con un punto de riego. 

3. ORGANIZACIÓN DEL DEPARTAMENTO 

 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del Decreto 327/2010, de 13 de julio por el 

que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada 

departamento de coordinación didáctica estará integrado por todo el profesorado que imparte las 

enseñanzas que se encomienden al mismo. El profesorado que imparta enseñanzas asignadas a más 

de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga mayor carga lectiva, garantizándose, no 

obstante, la coordinación de este profesorado con los otros departamentos con los que esté 

relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte». 

Durante el curso 2023-2024 el departamento de Biología y Geología está integrado por los siguientes 

miembros: 

- GUADALUPE LORENTE MARTOS. Jefa de departamento FEI. 

- MARÍA JOSÉ BLÁZQUEZ GARCIA. Tutora de libros. 

- JOSÉ MARÍA MACÍAS TRANCOSO. Tutor de libros. 

- ESTEFANÍA ACOSA SERRANO. Jefa de departamento de BG. 

Tanto las materias y los grupos a los que imparte clase cada uno de ellos/as, así como los cargos que 

desempeñan durante este curso académico son los siguientes:  

- GUADALUPE LORENTE MARTOS: Biología y Geología de 1º ESO C y D; Ámbito científico matemático 

de 4º ESO C PDC; Atención educativa 1º C y D; y jefatura del departamento FEI. 

- MARÍA JOSÉ BLÁZQUEZ GARCÍA: Biología de 2º de bachillerato Z; Biología y Geología de 1º ESO A y 

B; Huerta ecológica 2º ESO B y C; y tutoría de libros. 

- JOSÉ MARÍA MACÍAS TRANCOSO: Biología y Geología de 4º ESO A y b; Biología y Geología de 1º ESO 

E; Ámbito científico matemático de 3º ESO C y D PDC; y tutoría de libros. 
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- ESTEFANÍA ACOSA SERRANO: Biología, Geología y Ciencias Ambientales de 1º bachillerato Z; 

Anatomía Aplicada de 1º bachillerato Z; Biología y Geología de 3º ESO A, B, C, D y E; y jefatura de 

departamento de BG. 

  

4. NORMATIVA 

Este proyecto interdisciplinar “La huerta ecológica I” se diseña teniendo en cuenta la siguiente 

normativa: 

1. Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, (LOMLOE), por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, 

de 3 de mayo, de Educación. 

2. Orden 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de 

Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan 

determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece 

la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el 

proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas. 

3. Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa 

de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

4. Corrección de errores del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la 

ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria. 

 Real Decreto 217/2022 de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas 

mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria. 

 Instrucción conjunta 1 /2022, de 23 de junio, de la Dirección General de Ordenación y Evaluación 

Educativa y de la Dirección General de Formación Profesional, por la que se establecen aspectos 

de organización y funcionamiento para los centros que impartan Educación Secundaria 

Obligatoria para el curso 2022/2023. 

 

5. JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA 

 En la Huerta ecológica el alumnado realiza una actividad física al aire libre descubriendo los 

productos que en él se obtienen y teniendo acceso a una dieta saludable, apreciando los productos 

locales y regionales.  

 Esta práctica estimula y conciencia a los jóvenes en el cuidado de la naturaleza y en la 

importancia de la conservación de los recursos además de incitarles a la reutilización de materiales y 

al reciclaje reforzando un consumo responsable. 

 Esta materia favorece el desarrollo de la observación, recolección de datos y análisis de estos 

mediante gráficas o por contrastación de informaciones lo que les permitirá entender y resolver 

situaciones cotidianas. 

 El huerto escolar facilita el aprendizaje significativo al acercar al alumno a conceptos de 

Biología, Geología y Medio Ambiente. 
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 Con el trabajo en el huerto escolar los estudiantes afianzan conocimientos y procedimientos 

científicos a través del trabajo en el laboratorio y se puede impulsar la labor investigativa.  

 Se mejoramos la calidad ambiental del centro y potencia las relaciones entre toda la 

comunidad educativa. 

 

 La finalidad del Proyecto Interdisciplinar “La Huerta Ecológica” de 2º de ESO es triple: 

1.  Proporcionar al alumnado una educación científica básica en la que se incluya el conocimiento 

básico del material, productos, instalaciones, técnicas de laboratorio y medio natural y puedan 

iniciarse en los métodos de trabajo propios de un laboratorio de Ciencias: trabajando en equipo, 

respetando las normas de seguridad y limpieza, buscando y transmitiendo información. 

Aprovechando los recursos que tenemos en el centro, hemos construido un huerto ecológico que 

usamos para el trabajo de campo. 

2. Proporcionar al alumnado educación ambiental. El huerto es un excelente recurso para convertir 

los centros educativos en lugares que posibiliten a un alumnado mayoritariamente urbano, múltiples 

experiencias acerca de su entorno natural y rural, entender las relaciones y dependencias que 

tenemos con él, y poner en práctica actitudes y hábitos de cuidado y responsabilidad 

medioambiental. 

3. Proporcionar al alumnado hábitos de alimentación saludables. Los alumnos valoran y aceptan 

mucho más las verduras cuando son ellos mismos quienes las cosechan. 

 

 La Agenda 2030 será la ruta para transformar la realidad más cercana. Es un plan de acción a 

favor de las personas y el planeta. Busca alcanzar una prosperidad que sea, al mismo tiempo, 

respetuosa con el planeta y sus habitantes. Dicha Agenda está compuesta por 17 Objetivos de 

Desarrollo Sostenible (ODS), divididos a su vez en 169 metas, a cumplir en 2030 con la intención de 

"no dejar a nadie atrás". La amenaza del cambio climático es ahora más real que nunca y los ODS son 

cruciales para no comprometer el futuro de los más jóvenes.  

 Es nuestro deber como docentes llevar la Agenda 2030 a las aulas.  

Además, durante el curso 2023-2024 nuestro centro participará en el programa de Huertos 

Educativos organizado por la Diputación de Cádiz. 

6. OBJETIVOS DE LA ETAPA  

 Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la 

Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades 

que les permitan: 

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás 

personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, 

ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad 

plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.  
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b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como 

condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de 

desarrollo personal.  

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. 

Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres. 

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones 

con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos 

sexistas y resolver pacíficamente los conflictos.  

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido 

crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar 

en una reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización.  

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas 

disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos 

campos del conocimiento y de la experiencia.  

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, 

la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir 

responsabilidades.  

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y 

mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. 

 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás 

personas, apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros 

hechos diferenciadores como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como 

patrimonio propio.  

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las 

diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la 

práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión 

humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados 

con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y el respeto hacia los seres vivos, especialmente los 

animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y mejora, reconociendo la riqueza 

paisajística y medioambiental andaluza.  

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, 

utilizando diversos medios de expresión y representación. 

m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades. 
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n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la 

comprensión de nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de 

culturas. 

7.COMPETENCIAS CLAVE  
 

 Las competencias clave que se recogen en el Perfil competencial y el Perfil de salida son la 

adaptación al sistema educativo español de las competencias clave establecidas en la 

Recomendación del Consejo de la Unión Europea. Esta adaptación responde a la necesidad de 

vincular dichas competencias con los retos y desafíos del siglo XXI, con los principios y fines del 

sistema educativo establecidos en la LOE y con el contexto escolar, ya que la Recomendación se 

refiere al aprendizaje permanente que debe producirse a lo largo de toda la vida, mientras que ambos 

perfiles remiten a un momento preciso y limitado del desarrollo personal, social y formativo del 

alumnado: la etapa de la Enseñanza Básica. 

 Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias y los objetivos 

previstos en la LOMLOE para las distintas etapas educativas está vinculada a la adquisición y al 

desarrollo de las competencias clave recogidas en estos perfiles, y que son las siguientes: 

– Competencia en comunicación lingüística. (CCL) 

– Competencia plurilingüe. (CP) 

– Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. (STEM) 

– Competencia digital. (CD) 

– Competencia personal, social y de aprender a aprender. (CPSAA) 

– Competencia ciudadana. (CC) 

– Competencia emprendedora. (CE) 

– Competencia en conciencia y expresiones culturales. (CCEC) 

 

 La transversalidad es una condición inherente al Perfil competencial y al Perfil de salida, en 

el sentido de que todos los aprendizajes contribuyen a su consecución. De la misma manera, la 

adquisición de cada una de las competencias clave contribuye a la adquisición de todas las demás. 

No existe jerarquía entre ellas, ni puede establecerse una correspondencia exclusiva con una única 

materia o ámbito, sino que todas se concretan en los aprendizajes de las distintas materias o ámbitos 

y, a su vez, se adquieren y desarrollan a partir de los aprendizajes que se producen en el conjunto de 

las mismas. 

 

8. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: 

 

BIOLOGÍA Y GEOLOGIA 

 

1. Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando sobre ellos y 

utilizando diferentes formatos, para analizar conceptos y procesos de las ciencias biológicas y 

geológicas. 
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Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL2, 

CCL5, STEM4, CD2, CD3, CCEC4. 

 

2. Identificar, localizar y seleccionar información, contrastando su veracidad, organizándose y 

evaluándola críticamente, para resolver preguntas relacionadas con las ciencias biológicas y 

geológicas. 

 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL3, 

STEM4, CD1, CD2, CD3, CD4, CD5, CPSAA4. 

 

3. Planificar y desarrollar proyectos de investigación, siguiendo los pasos de las metodologías 

científicas y cooperando cuando sea necesario, para indagar en aspectos relacionados con las 

ciencias geológicas y biológicas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL2, 

STEM2, STEM3, STEM4, CD1, CD2, CPSAA3, CE3. 

 

4. Utilizar el razonamiento y el pensamiento computacional, analizando críticamente la 

respuestas y soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario, para resolver 

problemas o dar explicación a procesos de la vida cotidiana relacionados con la biología y la 

geología. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM41, 

STEM2,CD5, CPSAA5, CE1, CE3, CCEC4. 

 

5. Analizar los efectos de determinadas acciones sobre el medioambiente y la salud, 

basándose en los fundamentos de las ciencias biológicas y de la Tierra, para promover y adoptar 

hábitos que eviten o minimicen los impactos medioambientales negativos, sean compatibles con 

un desarrollo sostenible y permitan mantener y mejorar la salud individual y colectiva, todo ello 

teniendo como marco el entorno andaluz. 

 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM2, 

STEM5, CD4, CPSAA1, CPSAA2, CC3, CC4, CE1. 

 

6. Analizar los elementos de un paisaje concreto valorándolo como patrimonio natural y 

utilizando conocimientos sobre geología y ciencias de la Tierra para explicar su historia geológica, 

proponer acciones encaminadas a su protección e identificar posibles riesgos naturales. 

 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM1, 

STEM2, STEM4, STEM5, CD1, CC4, CE1, CCEC 

MATEMÁTICAS 
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1. Interpretar, modelizar y resolver problemas de la vida cotidiana y propios de las 

matemáticas, aplicando diferentes estrategias y formas de razonamiento, para explorar distintas 

maneras de proceder y obtener posibles soluciones. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM1, 

STEM2, STEM3, STEM4, CD2, CPSAA5, CE3, CCEC4. 

6. Identificar las matemáticas implicadas en otras materias, en situaciones reales y en el 

entorno, susceptibles de ser abordadas en términos matemáticos, interrelacionando conceptos y 

procedimientos, para aplicarlos en situaciones diversas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM1, 

STEM2, CD3, CD5, CC4, CE2, CE3, CCEC1. 

FISICA Y QUÍMICA 

3. Manejar con soltura las reglas y normas básicas de la física y la química en lo referente al lenguaje 

de la IUPAC, al lenguaje matemático, al empleo de unidades de medida correctas, al uso seguro del 

laboratorio y a la interpretación y producción de datos e información en diferentes formatos y 

fuentes (textos, enunciados, tablas, gráficas, informes, manuales, diagramas, fórmulas, esquemas, 

modelos, símbolos), para reconocer el carácter universal y transversal del lenguaje científico y la 

necesidad de una comunicación fiable en investigación y ciencia entre diferentes países y culturas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM4, 

STEM5, CD3, CPSAA2, CC1, CCEC2, CCEC4. 

TECNOLOGÍA 

2. Abordar problemas tecnológicos con autonomía y actitud creativa, aplicando conocimientos 

interdisciplinares y trabajando de forma cooperativa y colaborativa, para diseñar y planificar 

soluciones a un problema o necesidad de forma eficaz, innovadora y sostenible. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, 

STEM1, STEM3, CD3, CPSAA3, CPSAA5, CE1, CE3. 

9. SABERES BÁSICOS. 

 La adquisición de las competencias específicas a lo largo de la etapa se evalúa a través de los 

criterios de evaluación y se lleva a cabo a través de la movilización de un conjunto de saberes básicos 

que integran conocimientos, destrezas y actitudes. Estos saberes se estructuran en torno a unos 

bloques de contendidos en las materias de Biología y Geología, Física y Química, Tecnología y 

Matemáticas. 

BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA 

 El bloque Proyecto científico» introduce al alumnado al pensamiento y métodos científicos. 

Incluye saberes referidos al planteamiento de preguntas e hipótesis, la observación, el diseño y la 

realización de experimentos para su comprobación y el análisis y la comunicación de resultados. 

Asimismo, supone una excelente oportunidad para investigar aspectos propios de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía.  
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 El bloque de «Geología» está formado por los conocimientos, destrezas y actitudes relacionados 

con la identificación de rocas y minerales del entorno y el estudio de la estructura interna de la 

Tierra. En este bloque se ha de poner relevancia en la notable riqueza y diversidad del patrimonio 

geológico andaluz, la gran variedad de ambientes geológicos representados en Andalucía y la 

realidad de nuestra comunidad como auténtico laboratorio geológico que permite el 

reconocimiento de una gran variedad de procesos, en muchos casos excepcionales, en el contexto 

nacional e internacional; procesos geomorfológicos y edafológicos, hidrológicos, tectónicos, 

mineralógicos, ambientes sedimentarios, etc., Por otro lado, han de abordarse los principales 

riesgos naturales de nuestra comunidad, la manera de abordarlos y el papel de la ciudadanía en la 

toma de conciencia y su participación en la toma de decisiones. 

 El estudio de la célula, sus partes y la función biológica de la mitosis y la meiosis forman parte del 

bloque «La célula». Además, este bloque incluye las técnicas de manejo del microscopio y el 

reconocimiento de células en preparaciones reales. 

 «Seres vivos» que comprende los saberes necesarios para el estudio de las características y grupos 

taxonómicos más importantes de seres vivos y para la identificación de ejemplares del entorno. En 

Andalucía, existe una biodiversidad excepcional, en cuanto a la abundancia y la variedad de formas 

de vida. Conocer la biodiversidad de Andalucía desde el aula proporciona al alumnado el marco 

general físico en el que se desenvuelve y le permite reconocer la interdependencia existente entre 

ellos mismos y el resto de seres vivos de Andalucía. Muchas de estas especies, entre ellas las 

endémicas, corren el peligro de desaparecer. 

 El bloque de «Hábitos saludables» se compone de los saberes básicos acerca de los 

comportamientos beneficiosos para la salud con respecto a la nutrición y la sexualidad, así como 

los efectos perjudiciales de las drogas. 

 «Ecología y sostenibilidad» aborda el concepto de ecosistema, la relación entre sus elementos 

integrantes, la importancia de su conservación mediante la implantación de un modelo de 

desarrollo sostenible y el análisis de problemas medioambientales como el calentamiento global. 

La realidad natural de Andalucía nos muestra una gran variedad de medios y ciertas peculiaridades 

destacables. El análisis de esta realidad natural debe ser el hilo conductor que nos hará constatar 

en el aula y fuera de ella, la riqueza de paisajes, ambientes, relieves, especies o recursos geológicos 

que conforman nuestro entorno, así como el análisis de los principales problemas ambientales que 

pueden afectar a nuestra comunidad. Por otro lado, se debe propiciar la introducción y desarrollo 

de contenidos relacionados con el cambio climático, el medio forestal y litoral, la gestión de 

residuos y su reciclaje, la conservación de la biodiversidad, el consumo responsable, 

aprovechamiento sostenible de los recursos naturales, transición al uso de energías renovables o 

el conocimiento de los Espacios Naturales Protegidos de Andalucía que a través de una 

metodología activa y participativa, en la que el alumnado tenga un papel protagonista en su 

proceso de enseñanza aprendizaje, enfatice los aspectos positivos de preservar nuestro 

medioambiente y adquiera hábitos sostenibles en su vida. 

FISICA Y QUIMICA 

 Las destrezas científicas básicas, hace referencia a las metodologías de la ciencia y a su importancia 
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en el desarrollo de estas áreas de conocimiento. En este bloque se establece además la relación de 

la ciencia con una de sus herramientas más potentes, las matemáticas, que ofrecen un lenguaje de 

comunicación formal. 

TECNOLOGÍA 

 Proceso de resolución de problemas, exige un componente científico y técnico, considerándose 

un eje vertebrador a lo largo de toda la materia. En él se trata el desarrollo de habilidades y 

métodos que permitan avanzar desde la identificación y formulación de un problema técnico, 

hasta la solución constructiva del mismo. Todo ello, a través de un proceso planificado, buscando 

siempre la optimización de recursos y de soluciones. 

 Comunicación y difusión de ideas, Implica el desarrollo de habilidades en la interacción personal 

mediante herramientas digitales. 

 

MATEMÁTICAS 

 La adquisición de las competencias específicas a lo largo de la etapa se evalúa a través de los 

criterios de evaluación y se lleva a cabo a través de la movilización de un conjunto de saberes 

básicos que integran conocimientos, destrezas y actitudes. Estos saberes se estructuran en torno 

al concepto de sentido matemático, y se organizan en dos dimensiones: cognitiva y afectiva. Los 

sentidos se entienden como el conjunto de destrezas relacionadas con el dominio en contexto de 

contenidos numéricos, métricos, geométricos, algebraicos, estocásticos y socioafectivos. Dichos 

sentidos permiten emplear los saberes básicos de una manera funcional, proporcionando la 

flexibilidad necesaria para establecer conexiones entre ellos por lo que el orden de aparición no 

implica ninguna temporalización ni orden cronológico en su tratamiento en el aula. 

 El sentido numérico se caracteriza por la aplicación del conocimiento sobre numeración y cálculo 

en distintos contextos, y por el desarrollo de habilidades y modos de pensar basados en la 

comprensión, la representación y el uso flexible de los números y las operaciones 

 El sentido de la medida se centra en la comprensión y comparación de atributos de los objetos 

del mundo natural. Entender y elegir las unidades adecuadas para estimar, medir y comparar 

magnitudes, utilizar los instrumentos adecuados para realizar mediciones, comparar objetos 

físicos y comprender las relaciones entre formas y medidas son los ejes centrales de este sentido. 

Las competencias específicas, los criterios de evaluación y los saberes básicos están diseñados para facilitar el 

desarrollo de unas matemáticas inclusivas que permitan el planteamiento de tareas individuales o colectivas, 

en diferentes contextos, que sean significativas y relevantes para los aspectos fundamentales de las 

matemáticas. A lo largo de toda la etapa se ha de potenciar el uso de herramientas tecnológicas en todos los 

aspectos de la enseñanza-aprendizaje ya que estas facilitan el desarrollo de los procesos del quehacer 

matemático y hacen posible huir de procedimientos rutinarios. 

 Los conocimientos, destrezas y actitudes que constituyen los contenidos propios de esta 

materia cuyo aprendizaje es necesario para la adquisición de las competencias específicas: 

BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA 

1.1 Identificar y  d e s c r i b i r  c o n c e p t o s  y   procesos biológicos y geológicos básicos 
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relacionados con los saberes de la materia de Biología y Geología, localizando y seleccionando 
información en diferentes formatos (modelos, gráficos, tablas, diagramas,  formulas,  esquemas,  
símbolos,  páginas web,  etc.),  explicando  en  una  o  más  lenguas  las principales  teorías  
vinculadas  con  la  materia  y  su relación  con  la  mejora  de  la  vida  de  las  personas, iniciando 
una actitud crítica sobre la potencialidad de su propia participación en la toma de decisiones y 
expresando e interpretando conclusiones. 

 

1.2. Identificar y organizar la información sobre procesos biológicos y geológicos o trabajos 
científicos de manera que se facilite su comprensión, transmitiéndola, utilizando la terminología 
básica y seleccionando los formatos adecuados (modelos, gráficos, tablas, videos, informes, 
diagramas, formulas, esquemas, símbolos, contenidos digitales) para su transmisión mediante 
ejemplos y generalizaciones. 

 

1.3. Identificar y describir fenómenos biológicos y geológicos a través de ejemplificaciones, 
representándolos mediante modelos y diagramas sencillos, y  reconociendo  e  iniciando,  cuando  
sea necesario, el uso de los pasos del diseño de ingeniería (identificación del problema, exploración, 
diseño, creación, evaluación y mejora). 

 

2.1. Explicar, identificar e interpretar cuestiones básicas sobre la Biología y Geología, localizando, 
seleccionando y organizando información mediante el uso de distintas fuentes y citándolo 
correctamente. 

 

2.2. Localizar e identificar la información sobre temas biológicos y geológicos con base científica, a 
través de distintos medios, comparando aquellas fuentes que tengan criterios de validez, calidad, 
actualidad y fiabilidad, iniciar el proceso de contraste con las pseudociencias, bulos, teorías 
conspiratorias y creencias infundadas, y elegir los elementos clave en su interpretación que le 
permitan mantener una actitud escéptica ante estos. 

 

2.3. Iniciarse en la valoración de la contribución de la ciencia a la sociedad y la labor de las 
personas dedicadas a ella con independencia de su etnia, sexo o cultura, destacando y reconociendo 
el papel de las mujeres científicas, fomentando vocaciones científicas desde una perspectiva de 
género, y entendiendo la investigación como una labor colectiva e interdisciplinar en constante 
evolución. 

 

3.1. Analizar preguntas e hipótesis e intentar realizar predicciones sobre fenómenos biológicos o 
geológicos que puedan ser respondidas o contrastadas, utilizando métodos científicos, intentando 
explicar fenómenos biológicos y geológicos sencillos, y realizar predicciones sobre estos. 

 

3.2. Diseñar la experimentación, la toma de datos y el análisis de fenómenos biológicos y geológicos 
de modo que permitan responder a preguntas concretas sencillas y contrastar una hipótesis 
planteada. 

 

3.3. Realizar experimentos sencillos y tomar datos cuantitativos o cualitativos sobre fenómenos 
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biológicos y geológicos utilizando los instrumentos herramientas o técnicas adecuadas con 
corrección. 

 

3.4. Interpretar los resultados obtenidos en un proyecto de investigación utilizando, cuando sea 
necesario, herramientas matemáticas y tecnológicas. 

 

3.5. Cooperar dentro de un proyecto científico sencillo asumiendo responsablemente una función 
concreta, utilizando espacios virtuales cuando sea necesario, respetando la diversidad y la igualdad 
de género, y favoreciendo la inclusión. 

 

4.1. Analizar problemas o dar explicación a procesos biológicos o geológicos sencillos, utilizando 
conocimientos, datos e información aportados por el docente, el razonamiento lógico, el 
pensamiento computacional o recursos digitales. 

 

4.2. Analizar críticamente la solución a un problema sencillo sobre fenómenos biológicos y 
geológicos. 

 

5.1. iniciarse en la relación basada en fundamentos científicos de la preservación de la biodiversidad, 
la conservación del medioambiente, la protección de los seres vivos del entorno, el desarrollo 
sostenible y la calidad de vida, reconociendo la riqueza de la biodiversidad en Andalucía. 

 

5.2. Proponer y adoptar hábitos sostenibles básicos, analizando de una manera crítica las actividades 
propias y ajenas, a partir de los propios razonamientos de los conocimientos adquiridos y de la 
información disponible. 

 

5.3. Proponer y adoptar los hábitos saludables más relevantes, analizando los acciones propias y 
ajenas las acciones propias y ajenas con actitud crítica y a partir de fundamentos fisiológicos. 

 

6.1. Valorar la importancia del paisaje como patrimonio natural, analizando la fragilidad de los 
elementos que lo componen. 

 

6.2. Interpretar básicamente el paisaje analizando sus elementos y reflexionando sobre el impacto 
ambiental y los riesgos naturales derivados de determinadas acciones humanas. 

 

6.3. Reflexionar de forma elemental sobre los riesgos naturales mediante el análisis de los elementos 
de un paisaje. 

 

El tratamiento de los saberes mínimos de la asignatura se ha organizado alrededor de las 

siguientes unidades de aprendizaje: 
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Temporalización Unidades de aprendizaje 

1
º 

Tr
im

es
tr

e
 

 
1. El trabajo de los científicos. Introducción al método científico. 

2. El huerto: la seguridad como norma de trabajo. Herramientas y utensilios. 

3. Diseño del huerto. Análisis de la tierra de nuestro huerto. 

4. Experimentación de la asociación de cultivos de otoño-invierno. 

2
º 

Tr
im

es
tr

e
 

 

5. Experimentación con semilleros. Importancia del Sol. 

6. Realización de espantapájaros reciclando materiales diversos. 

7. Realización de una compostera. 

8. Experimentación de la rotación de cultivos. 

3
º 

Tr
im

es
tr

e
 

 

11. Protección contra plagas, enfermedades y adventicias. 

12. Preparación de purín de ortigas. 

14. Experimentación de la asociación de cultivos de primavera. 

15. Recolección y elaboración de recetas con los productos. 

 

ACTUACIONES EN EL HUERTO 

   1. La primera labor a realizar consiste en adecuar las parcelas para su posterior tratamiento, 

eliminando toda la basura depositada en la misma, desbrozando la vegetación herbácea que la ocupa 

actualmente, extraer las piedras y determinar las zonas más adecuadas para llevar a cabo la 

plantación y siembra. 

2. Adecuación del sustrato. Cada parcela destinada a la siembra deberá ser removida, aireada y 

desgranada hasta una profundidad de unos 10 centímetros. Posteriormente, sobre este sustrato se 

extenderá una capa de mantillo de unos centímetros de profundidad.  

3. Construcción de un semillero. En uno de los laterales de la parcela, protegido del viento y del sol 

excesivo, instalará una estructura donde se dispondrán una serie de recipientes de plástico para 

sembrar semillas tanto de plantas silvestres propias del monte mediterráneo como ornamentales, 

verduras y hortalizas. 

 Esto implicaría no solo la siembra sino el riego frecuente y su mantenimiento y limpieza, 

además de las diferentes actividades que pueden programarse en torno a esta actividad. Una vez que 

se haya conseguido la germinación de las mismas y alcancen la altura adecuada se procederá a su 

plantación en la parcela y a la experimentación de estos cultivos 

  Se dispondrán de un lugar donde proceder a la plantación de vegetación autóctona del 

bosque mediterráneo (manchas de monte mediterráneo) que se ocuparán con plantones de arbustos 

propios como romero, retama…y árboles como alcornoque y acebuche. 

10. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA 
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1.1.Identificar y describir conceptos y procesos biológicos y geológicos básicos relacionados con los 

saberes de la materia de Biología y Geología, localizando y seleccionando información en diferentes 

formatos (modelos, gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, páginas web, etc.), 

explicando en una o más lenguas las principales teorías vinculadas con la materia y su relación con la 

mejora de la vida de las personas, iniciando una actitud crítica sobre la potencialidad de su propia 

participación en la toma de decisiones y expresando e interpretando conclusiones. 

1.2 Identificar y organizar la información sobre procesos biológicos y geológicos o trabajos científicos 

de manera que se facilite su comprensión, transmitiéndola, utilizando la terminología básica y 

seleccionando los formatos adecuados (modelos, gráficos, tablas, vídeos, informes, diagramas, 

fórmulas, esquemas, símbolos, contenidos digitales) para su transmisión mediante ejemplos y 

generalizaciones. 

2.1. Explicar, identificar e interpretar cuestiones básicas sobre la Biología y Geología, localizando, 

seleccionando y organizando información mediante el uso de distintas fuentes y citándolas 

correctamente. 

2.3. Iniciarse en la valoración de la contribución de la ciencia a la sociedad y la labor de las personas 

dedicadas a ella con independencia de su etnia, sexo o cultura, destacando y reconociendo el papel 

de las mujeres científicas, fomentando vocaciones científicas desde una perspectiva de género, y 

entendiendo la investigación como una labor colectiva e interdisciplinar en constante evolución. 

3.1. Analizar preguntas e hipótesis e intentar realizar predicciones sobre fenómenos biológicos o 

geológicos que puedan ser respondidas o contrastadas, utilizando métodos científicos, intentando  

3.2. Diseñar la experimentación, la toma de datos y el análisis de fenómenos biológicos y geológicos 

de modo que permitan responder a preguntas concretas sencillas y contrastar una hipótesis 

planteada. 

3.3. Realizar experimentos sencillos y tomar datos cuantitativos o cualitativos sobre fenómenos 

biológicos y geológicos utilizando los instrumentos, herramientas o técnicas adecuadas con 

corrección. 

4.1. Analizar problemas o dar explicación a procesos biológicos o geológicos sencillos, utilizando 

conocimientos, datos e información aportados por el docente, el razonamiento lógico, el 

pensamiento computacional o recursos digitales. 

5.1. Iniciarse en la relación basada en fundamentos científicos de la preservación de la biodiversidad 

la conservación del medioambiente, la protección de los seres vivos del entorno, el desarrollo 

sostenible y la calidad de vida, reconociendo la riqueza de la biodiversidad en Andalucía. 

5.2. Proponer y adoptar hábitos sostenibles básicos, analizando de una manera crítica las actividades 

propias y ajenas, a partir de los propios razonamientos, de los conocimientos adquiridos y de la 

información disponible. 
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5.3. Proponer y adoptar los hábitos saludables más relevantes, analizando los acciones propias y 

ajenas las acciones propias y ajenas con actitud crítica y a partir de fundamentos fisiológicos. 

6.1. Valorar la importancia del paisaje como patrimonio natural, analizando la fragilidad de los 

elementos que lo componen. 

6.2. Interpretar básicamente el paisaje analizando sus elementos y reflexionando sobre el impacto 

ambiental y los riesgos naturales derivados de determinadas acciones humanas. 

MATEMÁTICAS 

1.2. Aplicar, en problemas de la vida cotidiana y propios de las matemáticas, herramientas y 

estrategias apropiadas como pueden ser la analogía con otros problemas, la resolución de manera 

inversa (ir hacia atrás), la descomposición en problemas más sencillos, el tanteo, la estimación, el 

ensayo y error o la búsqueda de patrones, etc., que contribuyan a la resolución de problemas en 

situaciones de diversa complejidad. 

TECNOLOGÍA 

2.1. Idear y diseñar soluciones eficaces, innovadoras y sostenibles a problemas definidos, 

aplicando conceptos, técnicas y procedimientos interdisciplinares, así como criterios de 

sostenibilidad, con actitud emprendedora, perseverante y creativa. 

FÍSICA Y QUÍMICA 

3.2. Utilizar adecuadamente las reglas básicas de la física y la química, incluyendo el uso de 

unidades de medida, las herramientas matemáticas y las reglas de nomenclatura, consiguiendo una 

comunicación efectiva con toda la comunidad científica. 

 

11. ASPECTOS METODOLÓGICOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE SITUACIONES DE APRENDIZAJE 
 

Según lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la 

ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía, las situaciones de aprendizaje implican la realización de un conjunto de actividades articuladas que 

los docentes llevarán a cabo para lograr que el alumnado desarrolle las competencias específicas en un 

contexto determinado. 

 

 Además, la metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, 

partirá de los intereses del alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre 

iguales mediante la utilización de enfoques orientados desde una perspectiva de género, al respeto a las 

diferencias individuales, a la inclusión y al trato no discriminatorio, e integrará en todas las materias 

referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato. En el planteamiento de las distintas situaciones de 

aprendizaje se garantizará el funcionamiento coordinado de los equipos docentes, con objeto de proporcionar 

un enfoque interdisciplinar, integrador y holístico al proceso educativo. 

 

Por otra parte, en el anexo VII de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo 

correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se 
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regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la 

ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito 

entre las diferentes etapas educativas, se hace referencia a que: las situaciones de aprendizaje representan 

una herramienta eficaz para integrar los elementos curriculares de las distintas materias mediante tareas y 

actividades significativas y relevantes para resolver problemas de manera creativa y cooperativa, reforzando 

la autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad; deberán partir de experiencias previas, estar 

convenientemente contextualizadas y ser muy respetuosas con el proceso de desarrollo integral del alumnado 

en todas sus dimensiones, teniendo en cuenta sus potencialidades, intereses y necesidades, así como las 

diferentes formas de comprender la realidad en cada momento de la etapa, todo ello a través de situaciones 

educativas que posibiliten, fomenten y desarrollen conexiones con las prácticas sociales y culturales de la 

comunidad; y deben plantear un reto o problema de cierta complejidad en función de la edad y el desarrollo 

del alumnado, cuya resolución creativa implique la movilización de manera integrada de los saberes básicos 

(conocimientos, destrezas y actitudes), a partir de la realización de distintas tareas y actividades haciendo uso 

de recursos y materiales didácticos diversos. 

 

Teniendo en cuenta todo lo anterior, el diseño de las situaciones de aprendizaje para el alumnado al 

que va dirigida esta programación, se realizará tomando como referencia los siguientes principios 

metodológicos: 

 

1. Se elaborará la concreción curricular de la situación de aprendizaje incluyendo las competencias específicas, 

los criterios de evaluación y los saberes básicos. Se hará un planteamiento en cuanto a los objetivos que se 

esperan conseguir y los saberes básicos que hay que movilizar.  

 

2. Los objetivos de la etapa, los descriptores del perfil de salida y los principios pedagógicos serán un 

referente en el diseño de la situación de aprendizaje y así se hará constar en la justificación de la propuesta.  

 

3. Se hará una descripción sencilla y breve del producto final, reto o tarea que se pretende desarrollar. 

 

4. Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) establecidos en la Agenda 2030 también serán un referente 

en el diseño de las situaciones de aprendizaje.  

 

5. Se tendrán en cuenta los principios del Diseño Universal del Aprendizaje (DUA), donde realizaremos las 

siguientes actuaciones: captar la atención; establecer conexiones; permitir aplicar lo aprendido; generar 

experiencias relevantes; generar experiencias significativas; hacer que la experiencia de aprendizaje sea 

importante; asegurar que todos y todas puedan ver, escuchar y participar. 

 

6. Se tendrán en cuenta las condiciones personales, sociales o culturales del alumnado, para detectar y dar 

respuesta a los elementos que pudieran generar exclusión. El aprendizaje entre iguales se llevará a cabo 

mediante la utilización de un enfoque orientado desde una perspectiva de género, al respeto a las diferencias 

individuales, a la inclusión y al trato no discriminatorio. 

 

7. Se aplicarán medidas de atención a la diversidad, tanto individuales como grupales, en caso de ser 

necesario.  
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8. Se establecerá una secuenciación didáctica lógica, yendo de lo más sencillo a lo más complejo. Se intentará 

que el alumnado vaya estableciendo progresivamente relaciones entre sus aprendizajes al enfrentarse a los 

retos propuestos. 

 

9. El escenario de desarrollo estará bien definido y facilitará la interacción entre iguales, para que el alumnado 

pueda asumir responsabilidades individuales y trabajar en equipo en la resolución del reto planteado, 

desarrollando una actitud cooperativa y aprendiendo a resolver de manera adecuada los posibles conflictos 

que puedan surgir.  

 

10. Se propondrán retos basados en experiencias significativas, teniendo en cuenta el contexto y las 

condiciones personales del alumnado, de forma que la situación de aprendizaje resulte motivadora y cercana 

a la vida cotidiana y al entorno inmediato. 

 

11. El diseño de actividades se ajustará a las necesidades, las características y los diferentes ritmos de 

aprendizaje del alumnado. 

 

12. Se priorizará una metodología experiencial e investigativa, en la que el alumnado desde el conocimiento 

adquirido se formulen hipótesis en relación con los problemas planteados e incluso compruebe los resultados 

de las mismas. 

 

13. Si es posible, se hará uso de las nuevas tecnologías de la información y comunicación para favorecer el 

desarrollo del proceso de enseñanza aprendizaje. 

 

14. Se intentará que el alumnado use distintas fuentes de información (directas, bibliográficas, de Internet, 

etc.) y materiales y recursos didácticos para favorecer el desarrollo y la adquisición de los aprendizajes del 

alumnado. 

 

15. Se usarán diferentes instrumentos de evaluación, entre los que se incluirán rúbricas en la medida de lo 

posible, para medir el grado de consecución de las competencias específicas tomando como referente los 

criterios de evaluación. 

 

16.Se favorecerá que el alumnado se interese por la lectura y busque en los libros la forma de profundizar e 

indagar sobre los distintos aspectos que se tratan en cada una de las Unidades de Aprendizaje. Se implicará al 

alumnado en la adquisición de una lectura activa y voluntaria, que le permita el conocimiento, la comprensión, 

la crítica del texto y el intercambio de experiencias e inquietudes, será clave para estimular el interés por la 

lectura y el fomento de la expresión oral. 

 

Ejemplo de una situación de aprendizaje 

UNIDADEL MÉTODO CIENTÍFICO 

Situación de aprendizaje 

Justificación: 

 El huerto y el jardín de nuestro centro son buenos recursos para conocer el reino vegetal, 

permite la combinación del trabajo de campo y del laboratorio, propios de los trabajos de 
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investigación, de manera fácil y prácticamente inmediata. El huerto escolar favorece la introducción 

de los estudiantes de esta etapa en la metodología científica mediante la recogida de muestras, 

procesado y observación microscópica, con la posibilidad de comparar multitud de ellas entre sí y 

fijar así, los conocimientos sobre la estructura de la célula vegetal. 

Reto 1: Conocemos el microscopio óptico, sus partes y funcionamiento. 

Reto 2. La célula vegetal. Preparar muestras sencillas y reconocer e identificar células vegetales 

Reto 3: Conocemos frutas y verduras de temporada 

Reto 4. Identifica las plantas del centro a través de la app PlantNet  

Producto final: Guía de las plantas de nuestro centro. 

Plan de trabajo:  

1. Normas de trabajo en laboratorio  

2. Funcionamiento y manejo del microscopio óptico.  

3. Preparación y observación de muestras de epidermis de cebolla, puerro, tomate y patata 

4. Características diferenciales de la célula vegetal, identificación de estructuras y comparación 

entre diferentes especies. 

5. Conocimiento de las frutas y verduras de temporada 

6. Utilización de la app PlantNet para inventariar las plantas de nuestro jardín 

Recursos materiales: Microscopio óptico, pinzas de disección y tijeras portaobjetos, cubreobjetos, 

tinción azul de metileno, lugol, papel secante  

Desarrollo Reto 2:  

Descripción de la actividad: La célula vegetal. Preparación de muestras sencillas de células vegetales. 

 

• Toma una muestra de epidermis o de la pulpa de algún fruto para su estudio microscópico. 

Disponemos de cebolla, el tomate puerro y patata.  

• Con la ayuda de unas pinzas y unas tijeras separamos parte de la epidermis o tomamos 

pequeña parte de pulpa en caso del tomate.  

• Colocamos la muestra extendida en un portaobjetos, en caso de epidermis añadir gotas de 

azul de metileno y aclarar con agua retirando los restos con papel secante. La pulpa de tomate 

se pone sobre el portaobjetos directamente y se comprime la preparación suavemente con el 

cubre.  

• Se retira el resto del agua con papel secante.  

• Observar primero a pequeños aumentos hasta enfocar, ir aumentando poco a poco. 

• Los alumnos se intercambian las muestras para observar el mayor número de ellas.  

 

a

 

    b

 

c

 

d 
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Actividades 

1. Hacer un dibujo de las estructuras que se observan en cada muestra e indicar cuáles son.  

2. Finalmente enumerar las características más importantes que se han observado de las células 

vegetales.  

3. En casa debes realizar en el ordenador la actividad 11 sobre la célula de la página 

http://recursos.cnice.mec.es/biosfera/alumno/4ESO/seruni-pluricelulares/contenidos3.htm 

y después contestar a las preguntas: 

 ¿En qué lugar de la célula vegetal se realiza la fotosíntesis?  

 ¿Qué tamaño tienen las células? 

 Dibuja el esquema que aparece de una mitocondria. ¿Qué función realiza las 

mitocondrias? 

Evaluación. Ítems para la evaluación de competencias 

1. Comprender el funcionamiento del microscopio. 

2. Conocer las principales partes de una célula. 

3. Diferenciar la célula animal de la célula vegetal. 

4. Conocer algunos tipos de células vegetales, entendiendo su estructura y las funciones que 

realizan 

5. Valorar la importancia de un comportamiento adecuado en el laboratorio. 

6. Realizar correctamente experiencias de laboratorio que incluya preparación de muestras, 

tinciones, observación microscópica.  

7. Usar reactivos correctamente cumpliendo siempre las normas de trabajo del laboratorio. 

8. Conocer las principales frutas y verduras de temporada. 

9. Elaborar una guía de plantas de nuestro centro 

10. Conocer y utilizar aplicaciones para el móvil para identificar plantas y explica cómo funciona 

cada aplicación. 

12. METODOLOGÍA 

 La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, 

partirá de los intereses del alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje 

entre iguales y la utilización de enfoques orientados desde una perspectiva de género, e integrará en 

esta materia, referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato. 

    

http://recursos.cnice.mec.es/biosfera/alumno/4ESO/seruni-pluricelulares/contenidos3.htm
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 Las situaciones de aprendizaje serán diseñadas de manera que permitan la integración de los 

aprendizajes, poniéndolos en relación con distintos tipos de saberes básicos y utilizándolos de 

manera efectiva en diferentes situaciones y contextos. 

 La metodología aplicada en el desarrollo de las situaciones de aprendizaje estará orientada al 

desarrollo de competencias específicas, a través de situaciones educativas que posibiliten, fomenten 

y desarrollen conexiones con las prácticas sociales y culturales de la comunidad. 

 En el desarrollo de las distintas situaciones de aprendizaje se favorecerá el desarrollo de 

actividades y tareas relevantes, haciendo uso de recursos y materiales didácticos diversos. 

 En el planteamiento de las distintas situaciones de aprendizaje se garantizará el 

funcionamiento coordinado de los docentes, con objeto de proporcionar un enfoque 

interdisciplinar, integrador y holístico al proceso educativo. 

 Se van a aplicar los principios del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) un modelo que, 

fundamentado en los resultados de la práctica y la investigación educativa, las teorías del 

aprendizaje, las tecnologías y los avances en neurociencia, combina una mirada y un enfoque 

inclusivo de la enseñanza con propuestas para su aplicación en la práctica. Partiendo del concepto 

de diseño universal, se organiza en torno a tres grupos de redes neuronales –afectivas, de 

reconocimiento y estratégicas– y propone tres principios vinculados a ellas: proporcionar múltiples 

formas de implicación, múltiples formas de representación de la información y múltiples formas 

de acción y expresión del aprendizaje. El DUA parte de la diversidad desde el comienzo de la 

planificación didáctica y trata de lograr que todo el alumnado tenga oportunidades para aprender. 

Facilita a los docentes un marco para enriquecer y flexibilizar el diseño del currículo, reducir las 

posibles barreras y proporcionar oportunidades de aprendizaje a todos los estudiantes. Por todo ello 

se reconoce el potencial de este modelo teórico-práctico para contribuir a lograr el Objetivo de 

Desarrollo Sostenible (ODS4) de la Agenda 2030: «Garantizar una educación inclusiva y de calidad y 

promover oportunidades de aprendizaje para todos». 

Se desarrollarán talleres y/o actividades de aula complementarias a la labor del huerto como: 

 Elaboración de carteles indicando el nombre de cada cultivo, con un dibujo y alguna 
característica. Pueden hacerse de cartón sobre una estaquilla, de plástico, pirograbados sobre 
una lámina de poliespan, etc., y puestos al inicio de los lomos o en el espacio donde está el 
cultivo.  

 Taller sobre el modo de amarrar las lechugas, basado en la corta y preparación (anudado) de 
la palma.  

 Identificación de las plantas del patio del instituto y realización de una guía. 

 La construcción de estructuras de caña para soportes de cultivos trepadores es otro tipo de 
taller que demanda el huerto.  

 Construcción de cajas nido para las aves paseriformes. 
 El trabajo sobre insectos que visitan y/o viven en el huerto. Los caracoles 
 Elaboración de un espantapájaros. 
 Utilizar el huerto para el trabajo sobre competencias básicas. 
 Salidas de apoyo o enriquecimiento del trabajo del huerto. Visitas a viveros 
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 Visitas a casas de producción de semillas a huertas o explotaciones agrícolas próximas. 
 Lonjas de fruta y/o hortalizas. 
 Naves de transformación o manipulación de alimentos. 
 Fincas agropecuarias. 
 Mercados de abastos. 

 

13. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES 

 Las actuaciones previstas en esta programación didáctica contemplan actuaciones educativas 

dirigidas a dar respuesta a las diferentes capacidades, ritmos y estilos de aprendizaje, motivaciones, 

intereses, situaciones socioeconómicas y culturales, lingüísticas y de salud del alumnado, con la 

finalidad de facilitar el acceso a los aprendizajes propios de esta etapa así como la adquisición de las 

competencias clave y el logro de los objetivos, con objeto de facilitar que todo el alumnado alcance 

la correspondiente titulación.  

 La metodología propuesta y los procedimientos de evaluación planificados favorecen en el 

alumnado la capacidad de aprender por sí mismos y promueven el trabajo en equipo, fomentando 

especialmente una metodología centrada en la actividad y participación del alumnado, que 

favorezca el pensamiento racional y crítico, el trabajo individual y cooperativo del alumnado en el 

aula, que conlleve la lectura y la investigación, así como las diferentes posibilidades de expresión. 

 Se proponen actividades y tareas en las que el alumnado pondrá en práctica un amplio 

repertorio de procesos cognitivos, evitando que las situaciones de aprendizaje se centren, tan solo, 

en el desarrollo de algunos de ellos, permitiendo un ajuste de estas propuestas a los diferentes estilos 

de aprendizaje. 

 Otra medida es la inclusión de actividades y tareas que requerirán la cooperación y el trabajo 

en equipo para su realización. La ayuda entre iguales permitirá que el alumnado aprenda de los 

demás estrategias, destrezas y habilidades que contribuirán al desarrollo de sus capacidades y a la 

adquisición de las competencias clave. 

 Las distintas unidades de aprendizaje elaboradas para el desarrollo de esta programación 

didáctica contemplan sugerencias metodológicas y actividades complementarias que facilitan tanto 

el refuerzo como la ampliación para alumnado. De igual modo cualquier unidad y sus diferentes 

actividades serán flexibles y se podrán plantear de forma o en número diferente a cada alumno o 

alumna.  

 Además se podrán implementar actuaciones de acuerdo a las características individuales del 

alumnado, propuestas  en el Diseño Universal del Aprendizaje DUA y en el proyecto educativo, que 

contribuyan a la atención a la diversidad y a la compensación de las desigualdades, disponiendo 

pautas y facilitando los procesos de detección y tratamiento de las dificultades de aprendizaje tan 

pronto como se presenten, incidiendo positivamente en la orientación educativa y en la relación con 

las familias para que apoyen el proceso educativo de sus hijas e hijos 

14. CONTENIDOS TRANSVERALES 
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       La normativa referida a esta etapa educativa, citada al inicio de esta programación establece que 

todas las materias que conforman el currículo de la misma incluirán los siguientes elementos 

transversales: 

a) El respeto al Estado de derecho y a los derechos y libertades fundamentales recogido en la 

Constitución Española y en el Estatuto de Autonomía para Andalucía.  

b) Las competencias personales y las habilidades sociales para el ejercicio de la participación, desde 

el conocimiento de los valores que sustentan la libertad, la justicia, la igualdad, el pluralismo político, 

la paz y la democracia.  

c) La educación para la convivencia y el respeto en las relaciones interpersonales, la competencia 

emocional, la autoestima y el autoconcepto como elementos necesarios para el adecuado desarrollo 

personal, el rechazo y la prevención de situaciones de acoso escolar, discriminación o maltrato, y la 

promoción del bienestar, de la seguridad y la protección de todos los miembros de la comunidad 

educativa.  

d) Los valores y las actuaciones necesarias para el impulso de la igualdad real y efectiva entre mujeres 

y hombres, el reconocimiento de la contribución de ambos sexos al desarrollo de nuestra sociedad y 

al conocimiento acumulado por la humanidad, el análisis de las causas, situaciones y posibles 

soluciones a las desigualdades por razón de sexo, el rechazo de comportamientos, contenidos y 

actitudes sexistas y de los estereotipos de género, la prevención de la violencia de género y el rechazo 

a la explotación y abuso sexual.  

e) Los valores inherentes y las conductas adecuadas al principio de igualdad de trato personal, así 

como la prevención de la violencia contra las personas con discapacidad.  

f) La tolerancia y el reconocimiento de la diversidad y la convivencia intercultural, la consideración a 

las víctimas del terrorismo, el rechazo y la prevención de la violencia terrorista y de cualquier forma 

de violencia, racismo o xenofobia, incluido el conocimiento de los elementos fundamentales de la 

memoria democrática, vinculándola principalmente con los hechos que forman parte de la historia 

de Andalucía.  

g) Las habilidades básicas para la comunicación interpersonal, la capacidad de escucha activa, la 

empatía, la racionalidad y el acuerdo a través del diálogo.  

h) La utilización crítica y el autocontrol en el uso de las tecnologías de la información y la 

comunicación y los medios audiovisuales, la prevención de las situaciones de riesgo derivadas de su 

utilización inadecuada, su aportación a la enseñanza, al aprendizaje y al trabajo del alumnado, y los 

procesos de transformación de la información en conocimiento.  

i) La promoción de la actividad física para el desarrollo de la competencia motriz, de los hábitos de 

vida saludable y de la dieta equilibrada para el bienestar individual y colectivo, incluyendo conceptos 

relativos a la educación para el consumo y la salud laboral.  

j) Educación Medio Ambiental, conociendo los principales problemas ambientales y comprendiendo 

cómo podemos contribuir de forma individual y global a solucionarlos. 

 

15. RECURSOS Y MATERIALES DIDÁCTICOS 
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Los recursos principales disponibles para esta materia son: 

 Laboratorio 

 Patio del centro 

 Zona específica para el huerto 

 Almacén del huerto 

 Herramientas propias de horticultura 

 Libros y manuales como: Nuestro Huerto, Material Andalhuertos, el Huerto Ecológico… 

 Material audiovisual 

 Material de papelería 

 Biblioteca (Jardín vertical del jardín secreto) 

 Diferentes páginas web 

 Material proporcionado desde el programa de Huertos Educativos de la Diputación de 

Cádiz (plantones, semillas, tierra, abono….) 

 

 

16. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 

Y Las actividades propuestas por este departamento son: 

• Visita a parques y zonas cercanas al centro 

• Visita a un vivero o semillero 

• Visitas a otros centros de la zona en los que también hay huertos 

 

Se participará en programas, planes o proyectos en los que esté involucrado el centro, como 

otras propuestas que se reciban de distintos organismos a lo largo del curso y sean aprobadas por el 

Consejo Escolar. 

17. EVALUACIÓN: CRITERIOS DE CALIFICACIÓN Y HERRAMIENTAS 

 Durante toda la etapa deberá tenerse en cuenta el grado de logro de las competencias clave 

a través de procedimientos de evaluación e instrumentos de obtención de datos que ofrezcan validez 

y fiabilidad en la identificación de los aprendizajes adquiridos. Por ello, para poder evaluar las 

competencias en el alumnado, de acuerdo con sus desempeños en las actividades que realicen, es 

necesario elegir estrategias e instrumentos que simulen contextos reales siempre que sea posible, 

movilizando sus conocimientos, destrezas, valores y actitudes. 

 La evaluación del grado de adquisición de las competencias debe estar integrada con la 

evaluación de los contenidos, en la medida en que ser competente supone movilizar esos 

conocimientos, destrezas, actitudes y valores para dar respuesta a las situaciones planteadas, dotar 

de funcionalidad a los aprendizajes y aplicar lo que se aprende desde un planteamiento integrador. 

 Los niveles de desempeño de las competencias se podrán valorar mediante las actividades 

que se realicen en diversas situaciones de aprendizaje utilizando instrumentos tales como rúbricas, 

registros o escalas de evaluación que tengan en cuenta el principio de atención a la diversidad.  De 

igual modo, es necesario incorporar estrategias que permitan la participación del alumnado en la 
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evaluación de sus logros, como la autoevaluación, la evaluación entre iguales o la coevaluación, tal y 

como hemos visto en el apartado anterior. 

 En todo caso, los distintos procedimientos e instrumentos de evaluación utilizables, como la 

observación sistemática del trabajo de los alumnos y alumnas, las pruebas orales y escritas, el 

portfolio, los registros o los trabajos de clase, permitirán la integración de todas las competencias en 

un marco de evaluación coherente. 

 El profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de 

enseñanza y su propia práctica docente a fin de conseguir la mejora de los mismos 

 

La evaluación es un elemento fundamental en el proceso de enseñanza-aprendizaje, ya que nos 

permite conocer y valorar los diversos aspectos que nos encontramos en el proceso educativo. Desde 

esta perspectiva, diremos que será. 

 Formativa ya que propiciará la mejora constante del proceso de enseñanza- aprendizaje.  

Teniendo en cuenta las características propias del alumnado y el contexto del centro docente. 

 Continua por estar integrada en el propio proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener en 

cuenta el progreso del alumnado durante el proceso educativo. 

 Integradora por tener en consideración la totalidad de los elementos que constituyen el 

currículo. 

  

Evaluación inicial 
 

La evaluación inicial del alumnado será competencial y tendrá como referente las competencias 

específicas de esta materia, que servirán de punto de partida para la toma de decisiones. Para ello, se tendrá 

en cuenta principalmente la observación diaria, así como otras herramientas. La evaluación inicial del 

alumnado en ningún caso consistirá exclusivamente en una prueba objetiva.  

Los resultados de esta evaluación no figurarán en los documentos oficiales de evaluación.  

 

Además, para valorar la situación inicial del grupo en cuanto al nivel de desarrollo de las competencias 

específicas, y poder adoptar las medidas educativas más adecuadas, se tendrá en cuenta tanto el análisis y las 

conclusiones extraídas de la sesión de coordinación docente del grupo de alumnos y alumnas, llevada a cabo 

antes del 15 de octubre, como las recomendaciones del tutor/a del grupo y del Departamento de Orientación. 

Teniendo en cuenta todo lo anterior, se adoptarán las medidas educativas de atención a la diversidad y a las 

diferencias individuales para el alumnado que las precise. 

 
Evaluación continua 

La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado tendrá en cuenta tanto el progreso 

general del alumnado a través del desarrollo de los distintos elementos del currículo. Tendrá en 

consideración tanto el grado de adquisición de las competencias clave como el logro de los objetivos 

de la etapa. 

En el contexto del proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno o alumna 

no sea el adecuado, se establecerán medidas de refuerzo educativo. Estas medidas se adoptarán en 

cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las dificultades y estarán dirigidas a 
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garantizar la adquisición de las competencias imprescindibles para continuar el proceso educativo. 

La evaluación de los aprendizajes del alumnado se llevará a cabo mediante las distintas 

realizaciones del alumnado en su proceso de enseñanza-aprendizaje a través de diferentes contextos 

o instrumentos de evaluación. 

 

Evaluación final o sumativa 

 Es la que se realiza al término de un periodo determinado del proceso de enseñanza-

aprendizaje para determinar si se alcanzaron los objetivos propuestos y la adquisición prevista de las 

competencias clave. 

Es la conclusión o suma del proceso de evaluación continua en la que se valorará el proceso 

global de cada alumno o alumna. En dicha evaluación se tendrán en cuenta tanto los aprendizajes 

realizados en cuanto a los aspectos curriculares de cada materia, como el modo en que desde estos 

han contribuido a la adquisición de las competencias clave. 

 

 
17.1. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

 Se usarán instrumentos de evaluación y calificación variados, diversos, accesibles y adaptados 

a las distintas situaciones de aprendizaje que permitan la valoración objetiva de todo el alumnado 

garantizándose. 

INSTRUMENTOS DE CALIFICACIÓN 

 El establecimiento de los criterios de calificación se llevará en diferentes escenarios en los que 

el alumnado va a demostrar sus capacidades, conocimientos, La calificación trimestral tendrá carácter 

informativo. La calificación de la evaluación ordinaria de junio se obtendrá a partir de la media de las 

calificaciones de todos los criterios de evaluación, teniendo en cuenta la evolución del alumnado.  

Se contemplarán los siguientes instrumentos de evaluación, que estarán asociados a los criterios de 

evaluación para el cálculo de la nota:  

destrezas y actitudes, observables y evaluables a través de diferentes instrumentos, teniendo como 

referentes la consecución de los objetivos establecidos para la etapa y el grado de adquisición de 

las competencias clave previstas en el Perfil de salida.  

 

 OBSERVACIÓN DIARIA. En este apartado se valorará:  
a. La participación activa en las tareas y actividades de clase y la colaboración con el profesor.  
b. Trabajo en equipo con los compañeros del grupo. 
c. El acatamiento de las normas de seguridad.  
d. El cuidado del material y la limpieza.  

 
 PROYECTOS DE TRABAJO Y CUADERNO DE CLASE. El cuaderno debe estar siempre a disposición 

del profesor, ya que este refleja el trabajo diario del alumnado. Se valorará 

a. Diario de clase 
b. Presentación: buena letra, ordenado, limpio, título del tema, fecha…. 
c. Gramática y ortografía  
d. Cuaderno completo con las actividades corregidas. 
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e. Informes de prácticas y trabajos de investigación, y exposición oral de los mismos. 
 

La nota global de la evaluación ha de ser al menos de 5 puntos sobre 10 para considerarla aprobada. 
Los alumnos que resulten suspensos en la evaluación trimestral realizarán un programa de refuerzo 
(PRA) en el que se incluirá alguna prueba escrita. 
 
En las calificaciones trimestrales no se redondeará al alza. Por ejemplo, si un/a alumno/a obtiene un 
6.8, su calificación será de 6. 
 
A final de curso se llevará a cabo una prueba para el alumnado que no haya superado los criterios en 
la evaluación ORDINARIA. 

 

A final de curso se llevará a cabo una prueba para el alumnado que no haya superado los criterios en 
la evaluación ORDINARIA. 
 

 

 17.2. INSTRUMENTOS PARA LA AUTOEVALUCIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE   

 El cuaderno del profesorado recogerá: la planificación, la motivación del alumnado, 

desarrollo de la enseñanza, seguimiento y evaluación del proceso de enseñanza-aprendizaje 

 

RÚBRICA DE VALORACIÓN DE LA PROPIA PRÁCTICA DOCENTE 

Resultado de la 

evaluación 

Resultados por 

debajo de 50% 

Resultados entre  

50-65% 

Resultados entre 

 65-85% 

Resultados mayores 

de 85% 

Métodos 

didácticos y 

Pedagógicos 

No Proporciona 

medios de 

REPRESENTACIÓN, ni 

promueve medios de 

ACCIÓN Y EXPRESIÓN 

ni proporciona 

formas de 

MOTIVACIÓN 

Proporciona algunos 

de REPRESENTACIÓN, 

promueve algunos 

medios de ACCIÓN Y 

EXPRESIÓN y 

proporciona pocas 

formas de 

MOTIVACIÓN 

Proporciona medios 

de REPRESENTACIÓN, 

promueve medios de 

ACCIÓN Y EXPRESIÓN 

y proporciona formas 

de MOTIVACIÓN 

Proporciona 

múltiples medios de 

REPRESENTACIÓN, 

promueve múltiples 

medios de ACCIÓN Y 

EXPRESIÓN y 

proporciona 

múltiples formas de 

MOTIVACIÓN 

Adecuación de 

materiales y 

recursos didácticos 

Los materiales son 

escasos y no se 

adaptan a los 

distintos ritmos de 

aprendizaje 

Los materiales son 

variados, pero no se 

adaptan a los distintos 

ritmos de aprendizaje. 

Los materiales no son 

abundantes, pero se 

adaptan a los 

distintos ritmos de 

aprendizaje 

Los materiales son 

variados y adaptados 

a los distintos ritmos 

de aprendizaje 

Utilización de 

instrumentos de 

evaluación 

variados, diversos, 

Los instrumentos de 

evaluación son poco 

variados, diversos, 

accesibles y 

adaptados a las 

distintas situaciones 

Los instrumentos de 

evaluación son algo 

variados, diversos, 

accesibles y adaptados 

a las distintas 

situaciones de 

Los instrumentos de 

evaluación son 

suficientemente 

variados, diversos, 

accesibles y 

adaptados a las 

Los instrumentos de 

evaluación son 

variados, diversos, 

accesibles y 

adaptados a las 

distintas situaciones 
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accesibles y 

adaptados. 

de aprendizaje y 

permiten una 

valoración poco 

objetiva de todo el 

alumnado,  

aprendizaje 

permitiendo una 

valoración algo 

objetiva de todo el 

alumnado,  

distintas situaciones 

de aprendizaje 

permitiendo una 

valoración 

suficientemente 

objetiva de todo el 

alumnado,  

de aprendizaje 

permitiendo una 

valoración objetiva 

de todo el alumnado,  
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El IES Fernando Savater se comenzó a construir en el verano de 2001, finalizando las obras en el verano del 2002.
El centro oferta Enseñanza Secundaria Obligatoria (primer y segundo ciclo), Bachillerato y Educación Especial. El
centro tiene adscritos el CEIP Montealegre, CEIP Blas Infante. En el año 2006, se implantan los proyectos Bilingüe
y TIC. En el curso 2010/11 se implanta el Plan Escuela TIC 2.0, y se dota al centro de Pizarras Digitales Interactivas
(PDI). Consta de dos cuerpos de edificio, una cancha de deportes al aire libre y un recreo.
El cuerpo principal se divide en tres plantas. En la planta baja se encuentran: conserjería, cafetería, salón de actos,
servicios, sala del profesorado, salas para dirección, jefatura de estudios, orientación, secretaría, departamentos
didácticos y AMPA. En las plantas primera y segunda se encuentran ubicadas unidades de ESO, un laboratorio, dos
aulas de tecnología, un aula de Informática, un aula de Música, un aula de educación plástica y visual, dos aulas
para NEE y dos aulas destinadas a desdobles. El segundo cuerpo del instituto está destinado a la educación física.
Posee un gimnasio cubierto, almacén, despacho para profesorado, vestuarios y servicios con duchas.
En la zona abundan casas unifamiliares, además de la urbanización El Parque Atlántico, con grandes bloques de
viviendas de doce plantas. La barriada del Pago San José está formada por casas desiguales en gran parte de
autoconstrucción.  La zona permite realizar actividades deportivas, pero las necesidades culturales y de ocio no
están suficientemente cubiertas, pues el entorno carece de bibliotecas públicas, cines o teatros. Es frecuente el
encuentro de los jóvenes de la zona en los parques públicos, como es el caso de los Jardines del Retiro.
Las familias que forman parte de la Comunidad Educativa de nuestro instituto son de carácter medio-alto, en
general trabajadores y trabajadoras por cuenta ajena.
Podemos encontrar algunos casos de extremos opuestos, familias en paro, y abandono de las obligaciones propias
de los progenitores. También encontramos familias con ambos miembros trabajando y con un nivel alto de estudios.
Alrededor del 15% de los padres y madres posee únicamente estudios primarios, si bien se observa una mayor
cualificación masculina al referirnos a estudios de formación profesional o universitaria.
Al instituto asisten casi 800 alumnos y alumnas. En general suelen pasar bastantes tiempos solos, tanto en su casa
como en la calle. Ven bastante televisión, y muchos poseen una en su cuarto. Esto provoca en ocasiones que no se
duerman las horas adecuadas para facilitar un buen rendimiento durante la jornada escolar.
Al pasar a la enseñanza secundaria, suelen iniciar un proceso de control del proceso educativo, ante sus padres y
madres que en se sienten cada vez con menos preparación para abordar cuestiones relativas a la educación.
Durante la semana, el alumnado del instituto realiza diversas actividades extraescolares, predominando las
relacionadas con la actividad física y el deporte. Le siguen a distancia las clases particulares y de idiomas.
Al centro asisten 756 alumnos y 62 profesores, con cinco líneas de ESO, 3 líneas de 1º Bachillerato, 2 líneas de 2º
de Bachillerato y un Aula Específica. 
Durante el curso escolar 23-24, el IES Fernando Savater cuenta con los siguientes planes:
1. Proyecto de innovación y desarrollo curricular:  Masterseva Chef-PIE23.
2. Escuela: Espacio de Paz.
3. Más equidad.
4. Prevención de violencia de género (forma permanente).
5. Transformación digital Educativa.
6. Convivencia Escolar.
7. Programa bilingüe (inglés).
8. Organización y funcionamiento de bibliotecas (forma permanente).
9. Plan de salud laboral y riesgos laborales (forma permanente).
10. Intercambios escolares.


2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así

ASPECTOS GENERALES
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su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».
Justificación Legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 
- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica
estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El profesorado
que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga mayor carga
lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros departamentos con los que
esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte».

Durante el curso 2023-2024 el departamento de Biología y Geología está integrado por los siguientes miembros:
- GUADALUPE LORENTE MARTOS. Jefa de departamento FEI.
- MARÍA JOSÉ BLÁZQUEZ GARCIA. Tutora de libros.
- JOSÉ MARÍA MACÍAS TRANCOSO. Tutor de libros.
- ESTEFANÍA ACOSA SERRANO. Jefa de departamento de BG.

Tanto las materias y los grupos a los que imparte clase cada uno de ellos/as, así como los cargos que desempeñan
durante este curso académico son los siguientes: 
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- GUADALUPE LORENTE MARTOS: Biología y Geología de 1º ESO C y D; Ámbito científico matemático de 4º
ESO C PDC; Atención educativa 1º C y D; y jefatura del departamento FEI.
- MARÍA JOSÉ BLÁZQUEZ GARCÍA: Biología de 2º de bachillerato Z; Biología y Geología de 1º ESO A y B; Huerta
ecológica 2º ESO B y C; y tutoría de libros.
- JOSÉ MARÍA MACÍAS TRANCOSO: Biología y Geología de 4º ESO A y B; Biología y Geología de 1º ESO E;
Ámbito científico matemático de 3º ESO C y D PDC; Huerta ecológica 3º ESO C y D; y tutoría de libros.
- ESTEFANÍA ACOSA SERRANO: Biología, Geología y Ciencias Ambientales de 1º bachillerato Z; Anatomía
Aplicada de 1º bachillerato Z; Biología y Geología de 3º ESO A, B, C, D y E; y jefatura de departamento de BG. 

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.
n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
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inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza
como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias
curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.»
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia.». 
Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos
tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas,
escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las
características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales,
así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a
una tarea determinada.».  
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El profesorado
evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente.»
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CONCRECIÓN ANUAL
Biología y Geología - 3º de E.S.O.

La evaluación inicial del alumnado será competencial y tendrá como referente las competencias específicas de esta
materia, que servirán de punto de partida para la toma de decisiones. Para ello, se tendrá en cuenta principalmente
la observación diaria, así como otras herramientas. La evaluación inicial del alumnado en ningún caso consistirá
exclusivamente en una prueba objetiva. 
Los resultados de esta evaluación no figurarán en los documentos oficiales de evaluación. 
Además, para valorar la situación inicial del grupo en cuanto al nivel de desarrollo de las competencias específicas,
y poder adoptar las medidas educativas más adecuadas, se tendrá en cuenta tanto el análisis y las conclusiones
extraídas de la sesión de coordinación docente del grupo de alumnos y alumnas, llevada a cabo antes del 15 de
octubre, como las recomendaciones del tutor/a del grupo y del Departamento de Orientación.
Teniendo en cuenta todo lo anterior, se adoptarán las medidas educativas de atención a la diversidad y a las
diferencias individuales para el alumnado que las precise.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Los temas transversales están inmersos en los desarrollos curriculares de todas las áreas y se tratan de manera
conjunta en el desarrollo de las distintas etapas. Otros temas de los llamados transversales, se encuentran
formulados como principios pedagógicos.
Desde nuestra materia contribuiremos al desarrollo de estos temas de la siguiente manera:
- En nuestro centro, los alumnos/as dedican 30 minutos diarios a la  lectura, que van rotando semanalmente,
afectando a todas las materias, incluyendo la nuestra. Además, se favorecerá que el alumnado se interese por la
lectura y busque en los libros la forma de profundizar e indagar sobre los distintos aspectos que se tratan en cada
una de las Unidades de Aprendizaje. Se animará al alumnado a la lectura activa y voluntaria, que le permita el
conocimiento, la comprensión, la crítica del texto y el intercambio de experiencias e inquietudes, será clave para
estimular el interés por la lectura y el fomento de la expresión oral. Ejemplo de ello es la lectura y posterior análisis
de noticias periodísticas, la realización de debates o la redacción de textos en los que se reflexione sobre temas
medioambientales que preocupan a la sociedad actual. 
 - Se hará uso de las nuevas tecnologías de la información y comunicación para favorecer el desarrollo del proceso
de enseñanza aprendizaje. Ejemplo de ello es el uso del correo electrónico o Classroom como vía de comunicación
con el alumnado, el diseño de presentaciones que resulten atractivas para la exposición de determinados temas o
la edición de vídeos para exponer el producto final en algunas situaciones de aprendizaje. Además, se intentará
que el alumnado use distintas fuentes de información, materiales y recursos didácticos para favorecer el desarrollo
y la adquisición de los aprendizajes.
- Los temas relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el agotamiento de los recursos
naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra siempre supondrán un referente en el
diseño de unidades y situaciones de aprendizaje. Todos estos temas están íntimamente relacionados con los
contenidos de nuestra materia, por lo que se abordarán de forma directa o indirecta  desde la mayoría de
actividades que llevemos a cabo. Se aplicarán las siguientes medidas: se aportará al alumnado el conocimiento
suficiente para tener una comprensión de los principales problemas ambientales actuales; se fomentará el
desarrollo de capacidades y técnicas para relacionarse con el medio sin contribuir a su deterioro; se desarrollarán
actividades para la adquisición de hábitos de protección del medio; y se analizarán las repercusiones del hombre
en los ecosistemas. Ejemplos de todo ello son: elaboración de carteles para destacar la importancia de las medidas
individuales de ahorro de agua en nuestro día a día; concienciación de la contribución de la dieta mediterránea
para conseguir llevar una dieta sostenible; participación en debates sobre los problemas ambientales actuales y las
medidas para paliarlos; etc.  
- Tanto el desarrollo de la inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las estrategias de gestión
de emociones, como el de la  empatía en  la resolución pacífica de conflictos, supondrán un eje transversal en
nuestra materia. Así pues, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia basados en
la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y hombres.  Todo
esto se llevará a cabo, por ejemplo, a través de trabajos en grupo y de investigación. Además, de esta forma se
contribuirá a aumentar el sentido de la responsabilidad y a reforzar la autoestima, la autonomía y  la capacidad
para trabajar en equipo.
- El emprendimiento, la reflexión, el sentido de la responsabilidad del alumnado, la capacidad de aprender a
aprender y el desarrollo del pensamiento crítico se favorecerán a través de diversas actividades, como por ejemplo
la observación, la experimentación, el planteamiento de hipótesis, el análisis de resultados o la realización de
proyectos de investigación.
- El patrimonio cultural y natural andaluz se dará a conocer usando ejemplos cercanos a la cultura andaluza, se
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analizarán y describirán determinadas características típicas del entorno natural andaluz, de su paisaje, fauna y
flora, y se recomendará a los alumnos la búsqueda de información sobre ciertos acontecimientos frecuentes en su
entorno.
- Para fortalecer las habilidades y destrezas matemáticas se desarrollarán actividades que incluirán métodos de
recopilación de datos, resolución de problemas a través de operaciones matemáticas, uso de diferentes unidades
de medida en el laboratorio, realización de cálculos sencillos, etc.
Además de tratar los elementos transversales de forma tangencial en el currículo, como se ha indicado
anteriormente, se tendrá en cuenta en el calendario del curso los días señalados oficialmente para el tratamiento
de cuestiones sociales relacionadas con los temas transversales.

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Según lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el
currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, las
situaciones de aprendizaje implican la realización de un conjunto de actividades articuladas que los docentes
llevarán a cabo para lograr que el alumnado desarrolle las competencias específicas en un contexto determinado.
Además, la metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los
intereses del alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales mediante la
utilización de enfoques orientados desde una perspectiva de género, al respeto a las diferencias individuales, a la
inclusión y al trato no discriminatorio, e integrará en todas las materias referencias a la vida cotidiana y al entorno
inmediato. En el planteamiento de las distintas situaciones de aprendizaje se garantizará el funcionamiento
coordinado de los equipos docentes, con objeto de proporcionar un enfoque interdisciplinar, integrador y holístico
al proceso educativo.
Por otra parte, en el anexo VII de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo
correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se
regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre
las diferentes etapas educativas, se hace referencia a que: las situaciones de aprendizaje representan una
herramienta eficaz para integrar los elementos curriculares de las distintas materias mediante tareas y actividades
significativas y relevantes para resolver problemas de manera creativa y cooperativa, reforzando la autoestima, la
autonomía, la reflexión y la responsabilidad; deberán partir de experiencias previas, estar convenientemente
contextualizadas y ser muy respetuosas con el proceso de desarrollo integral del alumnado en todas sus
dimensiones, teniendo en cuenta sus potencialidades, intereses y necesidades, así como las diferentes formas de
comprender la realidad en cada momento de la etapa, todo ello a través de situaciones educativas que posibiliten,
fomenten y desarrollen conexiones con las prácticas sociales y culturales de la comunidad; y deben plantear un
reto o problema de cierta complejidad en función de la edad y el desarrollo del alumnado, cuya resolución creativa
implique la movilización de manera integrada de los saberes básicos (conocimientos, destrezas y actitudes), a
partir de la realización de distintas tareas y actividades haciendo uso de recursos y materiales didácticos diversos.
Teniendo en cuenta todo lo anterior, el diseño de las situaciones de aprendizaje para el alumnado al que va
dirigida esta programación, se realizará tomando como referencia los siguientes principios metodológicos:
1. Se elaborará la concreción curricular de la situación de aprendizaje incluyendo las competencias específicas, los
criterios de evaluación y los saberes básicos. Se hará un planteamiento en cuanto a los objetivos que se esperan
conseguir y los saberes básicos que hay que movilizar. 
2. Los objetivos de la etapa,  los descriptores del perfil de salida y los principios pedagógicos serán un referente en
el diseño de la situación de aprendizaje y así se hará constar en la justificación de la propuesta. 
3. Se hará una descripción sencilla y breve del  producto final, reto o tarea que se pretende desarrollar.
4. Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS)  establecidos en la Agenda 2030 también serán un referente en el
diseño de las situaciones de aprendizaje. 
5. Se tendrán en cuenta los principios del Diseño Universal del Aprendizaje (DUA),  donde realizaremos las
siguientes actuaciones: captar la atención; establecer conexiones; permitir aplicar lo aprendido; generar
experiencias relevantes; generar experiencias significativas; hacer que la experiencia de aprendizaje sea
importante; asegurar que todos y todas puedan ver, escuchar y participar.
6. Se tendrán en cuenta las condiciones personales, sociales o culturales del alumnado, para detectar y dar
respuesta a los elementos que pudieran generar exclusión. El aprendizaje entre iguales se llevará a cabo mediante
la utilización de un enfoque orientado desde una perspectiva de género, al respeto a las diferencias individuales,  a
la inclusión y al trato no discriminatorio.
7. Se aplicarán medidas de atención a la diversidad, tanto individuales como grupales, en caso de ser necesario.
8. Se establecerá una secuenciación didáctica lógica, yendo de lo más sencillo a lo más complejo. Se intentará
que el alumnado vaya estableciendo progresivamente relaciones entre sus aprendizajes al enfrentarse a los retos
propuestos.
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9. El escenario de desarrollo estará bien definido y facilitará la interacción entre iguales, para que el alumnado
pueda asumir responsabilidades individuales y trabajar en equipo en la resolución del reto planteado,
desarrollando una actitud cooperativa y aprendiendo a resolver de manera adecuada los posibles conflictos que
puedan surgir. 
10. Se propondrán retos basados en experiencias significativas, teniendo en cuenta el contexto y las condiciones
personales del alumnado, de forma que la situación de aprendizaje resulte motivadora y cercana a la vida
cotidiana y al entorno inmediato.
11. El diseño de actividades se ajustará a las necesidades, las características y los diferentes ritmos de
aprendizaje del alumnado.
12. Se priorizará una metodología experiencial e investigativa, en la que el alumnado desde el conocimiento
adquirido se formulen hipótesis en relación con los problemas planteados e incluso compruebe los resultados de
las mismas.
13. Si es posible, se hará uso de las nuevas tecnologías de la información y comunicación para favorecer el
desarrollo del proceso de enseñanza aprendizaje.
14. Se intentará que el alumnado use distintas fuentes de información (directas, bibliográficas, de Internet, etc.) y
materiales y recursos didácticos para favorecer el desarrollo y la adquisición de los aprendizajes del alumnado.
15. Se usarán diferentes instrumentos de evaluación, entre los que se incluirán rúbricas en la medida de lo posible,
para medir el grado de consecución de las competencias específicas tomando como referente los criterios de
evaluación.
16.Se favorecerá que el alumnado se interese por la  lectura y busque en los libros la forma de profundizar e
indagar sobre los distintos aspectos que se tratan en cada una de las Unidades de Aprendizaje. Se implicará al
alumnado en la adquisición de una lectura activa y voluntaria, que le permita el conocimiento, la comprensión, la
crítica del texto y el intercambio de experiencias e inquietudes, será clave para estimular el interés por la lectura y
el fomento de la expresión oral.

4.  Materiales y recursos:             
Los recursos propuestos para esta materia son los siguientes:
Libro de texto: Biología y Geología de 3º de ESO de la Editorial Anaya. 
Materiales de refuerzo y ampliación fotocopiables de 1º de bachillerato aportadas por el profesor.
Adaptaciones curriculares elaboradas de forma coordinada con el departamento de Orientación. 
Documentos para trabajar la lectura y la comprensión de textos.
Diferentes webs de interés relacionadas con la asignatura.
Recursos TIC, como: Classroom, Canvas, Kahoot,, simuladores, juegos interactivos, etc.
Ordenadores del centro.
Materiales de laboratorio para realizar prácticas.
Material fungible (cuaderno de clase, lápices de colores, tijeras, pegamento en barra, calculadora científica¿). 

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Los criterios e instrumentos de calificación para este curso son los siguientes: 
- La calificación trimestral tendrá carácter informativo. La calificación de la evaluación ordinaria de junio se
obtendrá a partir de la media de las calificaciones de todos los criterios de evaluación, teniendo en cuenta la
evolución del alumnado. 
- Se contemplarán los siguientes instrumentos de evaluación, que estarán asociados a los criterios de evaluación
para el cálculo de la nota: 
1. Pruebas: 
Se realizará una por unidad (pudiendo haber excepciones). 
En caso de copiar en una prueba, la nota será 0. 
Si un alumno/a falta a una prueba, podrá realizarla en la fecha que indique el profesor/a presentando un justificante
escrito en la semana de su reincorporación a clase.
2. Proyectos de trabajo:
Trabajos individuales o en grupo, realizados en el aula, en casa o en el laboratorio. 
3. Observación diaria:
Cuaderno de clase (refleja el trabajo diario). 
Actividades de clase y participación diaria.
Trabajos individuales o en grupo realizados en el aula, en casa o en el laboratorio.
Pruebas orales.
-La nota global de la evaluación ha de ser al menos de 5 puntos sobre 10 para considerarla aprobada. Los
alumnos que resulten suspensos en la evaluación trimestral realizarán un programa de refuerzo (PRA) en el que se
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incluirá alguna prueba escrita.
-En las calificaciones trimestrales no se redondeará al alza. Por ejemplo, si una alumno/a obtiene un 6.8, su
calificación será de 6.
-A final de curso se llevará a cabo una prueba para el alumnado que no haya superado los criterios en la
evaluación ORDINARIA.

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Desde el Departamento de Biología y Geología se han planteado las siguientes actividades para 3º de ESO:
- Visita a la cantera de la cementara Holcim.
- Sendero por el río Guadalete y alrededores de La Corta.

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

7.2.  Medidas específicas:          

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

- Medidas de flexibilización temporal.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.  Situaciones de aprendizaje:          

- La nutrición, a toda máquina.

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación
y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.
      
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así
como los lenguajes y elementos técnicos que  las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda
de propósito y motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.
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Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus
necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse
y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante
herramientas o plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en
la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver
problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los
valores propios y ajenos, y desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de
la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo,
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e
incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos
conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de
proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
consumo responsable.

CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales.
      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales  para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia,
y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan  el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
BYG.3.1.Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando sobre ellos y utilizando diferentes
formatos, para analizar conceptos y procesos de las ciencias biológicas y geológicas.
BYG.3.2.Identificar, localizar y seleccionar información, contrastando su veracidad, organizándose y evaluándola
críticamente, para resolver preguntas relacionadas con las ciencias biológicas y geológicas. 
BYG.3.3.Planificar y desarrollar proyectos de investigación, siguiendo los pasos de las metodologías científicas y
cooperando cuando sea necesario, para indagar en aspectos relacionados con las ciencias geológicas y
biológicas.
BYG.3.4.Utilizar el razonamiento y el pensamiento computacional, analizando críticamente la respuestas y
soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario, para resolver problemas o dar explicación a
procesos de la vida cotidiana relacionados con la biología y la geología.
BYG.3.5.Analizar los efectos de determinadas acciones sobre el medioambiente y la salud, basándose en los
fundamentos de las ciencias biológicas y de la Tierra, para promover y adoptar hábitos que eviten o minimicen los
impactos medioambientales negativos, sean compatibles con un desarrollo sostenible y permitan mantener y
mejorar la salud individual y colectiva, todo ello teniendo como marco el entorno andaluz.
BYG.3.6.Analizar los elementos de un paisaje concreto valorándolo como patrimonio natural y utilizando
conocimientos sobre geología y ciencias de la Tierra para explicar su historia geológica, proponer acciones
encaminadas a su protección e identificar posibles riesgos naturales.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: BYG.3.1.Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando 
sobre ellos y utilizando diferentes formatos, para analizar conceptos y procesos de las ciencias biológicas
y geológicas.

Competencia específica: BYG.3.2.Identificar, localizar y seleccionar información, contrastando su 
veracidad, organizándose y evaluándola críticamente, para resolver preguntas relacionadas con las 
ciencias biológicas y geológicas. 

Competencia específica: BYG.3.3.Planificar y desarrollar proyectos de investigación, siguiendo los pasos 
de las metodologías científicas y cooperando cuando sea necesario, para indagar en aspectos 
relacionados con las ciencias geológicas y biológicas.

Competencia específica: BYG.3.4.Utilizar el razonamiento y el pensamiento computacional, analizando 
críticamente la respuestas y soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario, para resolver 
problemas o dar explicación a procesos de la vida cotidiana relacionados con la biología y la geología.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

BYG.3.1.1.Analizar conceptos y procesos biológicos y geológicos relacionados con los saberes de Biología y
Geología, interpretando información en diferentes formatos (modelos, gráficos, tablas, diagramas, fórmulas,
esquemas, símbolos, páginas web, etc.), manteniendo una actitud crítica y obteniendo conclusiones
fundamentadas.
BYG.3.1.2.Facilitar la comprensión y análisis de información sobre procesos biológicos y geológicos o trabajos
científicos, transmitiéndola de forma clara y utilizando la terminología y los formatos adecuados (modelos,
gráficos, tablas, vídeos, informes, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, contenidos digitales, etc.).
BYG.3.1.3.Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos, representándolos mediante modelos y
diagramas, utilizando cuando sea necesario los pasos del diseño de ingeniería (identificación del problema,
exploración, diseño, creación, evaluación y mejora).

BYG.3.2.1.Resolver cuestiones sobre Biología y Geología localizando, seleccionando y organizando de distintas
fuentes y citándolas correctamente.
BYG.3.2.2.Reconocer la información sobre temas biológicos y geológicos con base científica, distinguiéndola de
pseudociencias, bulos, teorías conspiratorias y creencias infundadas, etc., y manteniendo una actitud escéptica
ante estos.
BYG.3.2.3.Valorar la contribución de la ciencia a la sociedad, la propiedad intelectual y la labor de las personas
dedicadas a ella con independencia de su etnia, sexo o cultura, destacando y reconociendo el papel de las
mujeres científicas, fomentando vocaciones científicas desde una perspectiva de género y entendiendo la
investigación como una labor colectiva e interdisciplinar en constante evolución.

BYG.3.3.1.Plantear preguntas e hipótesis con precisión e intentar realizar predicciones sobre fenómenos
biológicos o geológicos, que puedan ser respondidas o contrastadas de manera efectiva, utilizando métodos
científicos.
BYG.3.3.2.Diseñar de una forma creativa la experimentación, la toma de datos y el análisis de fenómenos
biológicos y geológicos de modo que permitan responder a preguntas concretas y contrastar una hipótesis
planteada.
BYG.3.3.3.Realizar experimentos de manera autónoma, cooperativa e igualitaria y tomar datos cuantitativos o
cualitativos con precisión sobre fenómenos biológicos y geológicos, utilizando los instrumentos, herramientas o
técnicas adecuadas en condiciones de seguridad y con corrección.
BYG.3.3.4.Interpretar críticamente los resultados obtenidos en un proyecto de investigación, utilizando, cuando
sea necesario, herramientas matemáticas (tablas de datos, fórmulas estadísticas, representaciones gráficas) y
tecnológicas (conversores, calculadoras, creadores gráficos, hojas de cálculo).
BYG.3.3.5.Cooperar dentro de un proyecto científico, cultivando el autoconocimiento y la confianza, asumiendo
responsablemente una función concreta, utilizando espacios virtuales cuando sea necesario, respetando la
diversidad y la igualdad de género, y favoreciendo la inclusión.

BYG.3.4.1.Resolver problemas, aplicables a diferentes situaciones de la vida cotidiana, o dar explicación a
procesos biológicos o geológicos, utilizando conocimientos, datos e información proporcionados por el docente,
el razonamiento lógico, el pensamiento computacional o recursos digitales.
BYG.3.4.2.Analizar críticamente, la solución a un problema sobre fenómenos biológicos y geológicos, utilizando
datos o información de fuentes contrastadas.
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Competencia específica: BYG.3.5.Analizar los efectos de determinadas acciones sobre el medioambiente y
la salud, basándose en los fundamentos de las ciencias biológicas y de la Tierra, para promover y adoptar 
hábitos que eviten o minimicen los impactos medioambientales negativos, sean compatibles con un 
desarrollo sostenible y permitan mantener y mejorar la salud individual y colectiva, todo ello teniendo 
como marco el entorno andaluz.

Competencia específica: BYG.3.6.Analizar los elementos de un paisaje concreto valorándolo como 
patrimonio natural y utilizando conocimientos sobre geología y ciencias de la Tierra para explicar su 
historia geológica, proponer acciones encaminadas a su protección e identificar posibles riesgos 
naturales.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

BYG.3.5.1.Relacionar, con fundamentos científicos, la preservación de la biodiversidad, la conservación del
medioambiente, la protección de los seres vivos del entorno, el desarrollo sostenible y la calidad de vida,
comprendiendo la repercusión global de actuaciones locales, todo ello reconociendo la importancia de preservar
la biodiversidad propia de nuestra Comunidad.
BYG.3.5.2.Proponer y adoptar hábitos sostenibles, analizando de una manera crítica las actividades propias y
ajenas, valorando su impacto global, a partir de los propios razonamientos, de los conocimientos adquiridos y de
la información de diversas fuentes, precisa y fiable disponible.
BYG.3.5.3.Proponer, adoptar y consolidar hábitos saludables, analizando las acciones propias y ajenas, con
actitud crítica y a partir de fundamentos fisiológicos.

BYG.3.6.1.Valorar la importancia del paisaje como patrimonio natural y fuente de recursos, analizando la
fragilidad de los elementos que lo componen.
BYG.3.6.2.Interpretar el paisaje analizando el origen, relación y evolución integrada de sus elementos,
entendiendo los procesos geológicos que lo han formado y los fundamentos que determinan su dinámica.
BYG.3.6.3.Reflexionar sobre los impactos y riesgos naturales mediante el análisis de los elementos de un
paisaje, a partir de determinadas acciones humanas pasadas, presentes y futuras.

A. Proyecto científico.

B. Geología.

F. Cuerpo humano.

1. Formulación de hipótesis, preguntas y conjeturas: planteamiento con perspectiva científica.

2. Estrategias para la búsqueda de información, la colaboración y la comunicación de procesos, resultados o ideas científicas:
herramientas digitales y formatos de uso frecuente en ciencia (presentación, gráfica, vídeo, póster, informe, etc.).

3. Fuentes fidedignas de información científica: reconocimiento y utilización.

4. La respuesta a cuestiones científicas mediante la experimentación y el trabajo de campo: utilización de los instrumentos y 
espacios necesarios (laboratorio, aulas, entorno, etc.) de forma adecuada.

5. Modelado como método de representación y comprensión de procesos o elementos de la naturaleza.

6. Métodos de observación y de toma de datos de fenómenos naturales.

7. Métodos de análisis de resultados. Diferenciación entre correlación y causalidad.

8. La labor científica y las personas dedicadas a la ciencia: contribución a las ciencias biológicas y geológicas e importancia 
social. El papel de la mujer en la ciencia. Personas dedicadas a la ciencia en Andalucía.

9. Estrategias de cooperación y funciones a desempeñar en proyectos científicos de ámbito académico y escolar. La 
importancia del respeto a la diversidad, igualdad de género e inclusión.

1. Diferenciación de los procesos geológicos internos. Manifestaciones de la energía interna de la Tierra.

2. Reconocimiento de los factores que condicionan el modelado terrestre. Acción de los agentes geológicos externos en 
relación con la meteorización, erosión, transporte y sedimentación en distintos ambientes.

3. Determinación de los riesgos e impactos sobre el medioambiente. Comprensión del grado de influencia humana en los 
mismos.

4. Valoración de los riesgos naturales en Andalucía. Origen y prevención.

5. Reflexión sobre el paisaje y los elementos que lo forman como recurso. Paisajes andaluces.

1. Importancia de la función de nutrición. Los aparatos que participan en ella. Relación entre la anatomía y la fisiología básicas 
de los aparatos digestivo, respiratorio, circulatorio y excretor.

2. Anatomía y fisiología básicas de los aparatos digestivo, respiratorio, circulatorio, excretor y reproductor. Análisis y visión 
general de la función de reproducción. Relación entre la anatomía y la fisiología básicas del aparato reproductor.

12.  Sáberes básicos:
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G. Hábitos saludables.

H. Salud y enfermedad.

3. Visión general de la función de relación: receptores sensoriales, centros de coordinación y órganos efectores.

4. Relación entre los principales sistemas y aparatos del organismo implicados en las funciones de nutrición, relación y 
reproducción mediante la aplicación de conocimientos de fisiología y anatomía.

5. Relación entre los niveles de organización del cuerpo humano: células, tejidos, órganos, aparatos y sistemas.

1. Características y elementos propios de una dieta saludable y su importancia.

2. Conceptos de sexo y sexualidad: importancia del respeto hacia la libertad y la diversidad sexual y hacia la igualdad de 
género, dentro de una educación sexual integral como parte de un desarrollo armónico. Planteamiento y resolución de dudas 
sobre temas afectivo-sexuales, mediante el uso de fuentes de información adecuadas, de forma respetuosa y responsable, 
evaluando ideas preconcebidas y desterrando estereotipos sexistas.

3. Educación afectivo-sexual desde la perspectiva de la igualdad entre personas y el respeto a la diversidad sexual. La 
importancia de las prácticas sexuales responsables. La asertividad y el autocuidado. La prevención de infecciones de 
transmisión sexual (ITS) y de embarazos no deseados. El uso adecuado de métodos anticonceptivos y de métodos de 
prevención de ITS.

4. Las drogas legales e ilegales: sus efectos perjudiciales sobre la salud de los consumidores y de quienes están en su entorno
próximo.

5. Los hábitos saludables: su importancia en la conservación de la salud física, mental y social (higiene del sueño, hábitos 
posturales, uso responsable de las nuevas tecnologías, actividad física, autorregulación emocional, cuidado y 
corresponsabilidad, etc.).

1. Análisis del concepto de salud y enfermedad. Concepto de enfermedades infecciosas y no infecciosas: diferenciación según 
su etiología.

2. Medidas de prevención y tratamientos de las enfermedades infecciosas en función de su agente causal y la importancia del 
uso adecuado de los antibióticos. La importancia de la vacunación en la prevención de enfermedades y en la mejora de la 
calidad de vida humana.

3. Mecanismos de defensa del organismo frente a agentes patógenos (barreras externas y sistema inmunitario): su papel en 
la prevención y superación de enfermedades infecciosas.

4. Valoración de la importancia de los trasplantes y la donación de órganos.

5. La importancia de la vacunación en la prevención de enfermedades y en la mejora de la calidad de vida humana.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD
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CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
ÁMBITO CIENTÍFICO-TECNOLÓGICO

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El IES Fernando Savater se comenzó a construir en el verano de 2001, finalizando las obras en el verano del 2002.
El centro oferta Enseñanza Secundaria Obligatoria (primer y segundo ciclo), Bachillerato y Educación Especial. El
centro tiene adscritos el CEIP Montealegre, CEIP Blas Infante. En el año 2006, se implantan los proyectos Bilingüe
y TIC. En el curso 2010/11 se implanta el Plan Escuela TIC 2.0, y se dota al centro de Pizarras Digitales Interactivas
(PDI). Consta de dos cuerpos de edificio, una cancha de deportes al aire libre y un recreo.
El cuerpo principal se divide en tres plantas. En la planta baja se encuentran: conserjería, cafetería, salón de actos,
servicios, sala del profesorado, salas para dirección, jefatura de estudios, orientación, secretaría, departamentos
didácticos y AMPA. En las plantas primera y segunda se encuentran ubicadas unidades de ESO, un laboratorio, dos
aulas de tecnología, un aula de Informática, un aula de Música, un aula de educación plástica y visual, dos aulas
para NEE y dos aulas destinadas a desdobles. El segundo cuerpo del instituto está destinado a la educación física.
Posee un gimnasio cubierto, almacén, despacho para profesorado, vestuarios y servicios con duchas.
En la zona abundan casas unifamiliares, además de la urbanización El Parque Atlántico, con grandes bloques de
viviendas de doce plantas. La barriada del Pago San José está formada por casas desiguales en gran parte de
autoconstrucción.  La zona permite realizar actividades deportivas, pero las necesidades culturales y de ocio no
están suficientemente cubiertas, pues el entorno carece de bibliotecas públicas, cines o teatros. Es frecuente el
encuentro de los jóvenes de la zona en los parques públicos, como es el caso de los Jardines del Retiro.
Las familias que forman parte de la Comunidad Educativa de nuestro instituto son de carácter medio-alto, en
general trabajadores y trabajadoras por cuenta ajena.
Podemos encontrar algunos casos de extremos opuestos, familias en paro, y abandono de las obligaciones propias
de los progenitores. También encontramos familias con ambos miembros trabajando y con un nivel alto de estudios.
Alrededor del 15% de los padres y madres posee únicamente estudios primarios, si bien se observa una mayor
cualificación masculina al referirnos a estudios de formación profesional o universitaria.
Al instituto asisten casi 800 alumnos y alumnas. En general suelen pasar bastantes tiempos solos, tanto en su casa
como en la calle. Ven bastante televisión, y muchos poseen una en su cuarto. Esto provoca en ocasiones que no se
duerman las horas adecuadas para facilitar un buen rendimiento durante la jornada escolar.
Al pasar a la enseñanza secundaria, suelen iniciar un proceso de control del proceso educativo, ante sus padres y
madres que en se sienten cada vez con menos preparación para abordar cuestiones relativas a la educación.
Durante la semana, el alumnado del instituto realiza diversas actividades extraescolares, predominando las
relacionadas con la actividad física y el deporte. Le siguen a distancia las clases particulares y de idiomas.
Al centro asisten 756 alumnos y 62 profesores, con cinco líneas de ESO, 3 líneas de 1º Bachillerato, 2 líneas de 2º
de Bachillerato y un Aula Específica. 
Durante el curso escolar 23-24, el IES Fernando Savater cuenta con los siguientes planes:
1. Proyecto de innovación y desarrollo curricular:  Masterseva Chef-PIE23.
2. Escuela: Espacio de Paz.
3. Más equidad.
4. Prevención de violencia de género (forma permanente).
5. Transformación digital Educativa.
6. Convivencia Escolar.
7. Programa bilingüe (inglés).
8. Organización y funcionamiento de bibliotecas (forma permanente).
9. Plan de salud laboral y riesgos laborales (forma permanente).
10. Intercambios escolares.

2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de

ASPECTOS GENERALES



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 1

10
01

89
0

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 0

4/
01

/2
02

4 
09

:4
8:

56

2Pág.: de

I.E.S. Fernando Savater

19

mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».
Justificación Legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 
- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica
estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El profesorado
que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga mayor carga
lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros departamentos con los que
esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte».
Durante el curso 2023-2024 el departamento de Biología y Geología está integrado por los siguientes miembros:
- GUADALUPE LORENTE MARTOS. Jefa de departamento FEI.
- MARIA JOSE BLÁZQUEZ GARCIA. Tutora de libros.
- JOSÉ MARÍA MACÍAS TRANCOSO. Tutor de libros.
- ESTEFANIA ACOSA SERRANO. Jefa de departamento de BG.

Tanto las materias y los grupos a los que imparte clase cada uno de ellos/as, así como los cargos que desempeñan
durante este curso académico son los siguientes: 

- GUADALUPE LORENTE MARTOS: Biología y Geología de 1º ESO C y D; Ámbito científico matemático de 4º
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ESO C PDC; Atención educativa 1º C y D; y jefatura del departamento FEI.
- MARIA JOSE BLÁZQUEZ GARCÍA: Biología de 2º de bachillerato Z; Biología y Geología de 1º ESO A y B; Huerta
ecológica 2º ESO B y C; y tutoría de libros.
- JOSÉ MARÍA MACÍAS TRANCOSO: Biología y Geología de 4º ESO A y b; Biología y Geología de 1º ESO E;
Ámbito científico matemático de 3º ESO C y D PDC; Huerta ecológica 3º ESO C y D; y tutoría de libros.
- ESTEFANIA ACOSA SERRANO: Biología, Geología y Ciencias Ambientales de 1º bachillerato Z; Anatomía
Aplicada de 1º bachillerato Z; Biología y Geología de 3º ESO A, B, C, D y E; y jefatura de departamento de BG. 

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.
n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 1

10
01

89
0

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 0

4/
01

/2
02

4 
09

:4
8:

56

4Pág.: de

I.E.S. Fernando Savater

19

Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza
como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias
curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.»
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia.». 
Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos
tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas,
escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las
características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales,
así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a
una tarea determinada.».  
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El profesorado
evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente.»
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CONCRECIÓN ANUAL
Ámbito Científico-Tecnológico - 3º de E.S.O.

La evaluación inicial del alumnado será competencial y tendrá como referente las competencias específicas de esta
materia, que servirán de punto de partida para la toma de decisiones. Para ello, se tendrá en cuenta principalmente
la observación diaria, así como otras herramientas. La evaluación inicial del alumnado en ningún caso consistirá
exclusivamente en una prueba objetiva. 
Los resultados de esta evaluación no figurarán en los documentos oficiales de evaluación. 
Además, para valorar la situación inicial del grupo en cuanto al nivel de desarrollo de las competencias específicas,
y poder adoptar las medidas educativas más adecuadas, se tendrá en cuenta tanto el análisis y las conclusiones
extraídas de la sesión de coordinación docente del grupo de alumnos y alumnas, llevada a cabo antes del 15 de
octubre, como las recomendaciones del tutor/a del grupo y del Departamento de Orientación.
Teniendo en cuenta todo lo anterior, se adoptarán las medidas educativas de atención a la diversidad y a las
diferencias individuales para el alumnado que las precise.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Los temas transversales están inmersos en los desarrollos curriculares de todas las áreas y se tratan de manera
conjunta en el desarrollo de las distintas etapas. Otros temas de los llamados transversales, se encuentran
formulados como principios pedagógicos.
Desde nuestra materia contribuiremos al desarrollo de estos temas de la siguiente manera:
- En nuestro centro, los alumnos/as dedican 30 minutos diarios a la  lectura, que van rotando semanalmente,
afectando a todas las materias, incluyendo la nuestra. Además, se favorecerá que el alumnado se interese por la
lectura y busque en los libros la forma de profundizar e indagar sobre los distintos aspectos que se tratan en cada
una de las Unidades de Aprendizaje. Se animará al alumnado a la lectura activa y voluntaria, que le permita el
conocimiento, la comprensión, la crítica del texto y el intercambio de experiencias e inquietudes, será clave para
estimular el interés por la lectura y el fomento de la expresión oral. Ejemplo de ello es la lectura y posterior análisis
de noticias periodísticas, la realización de debates o la redacción de textos en los que se reflexione sobre temas
medioambientales que preocupan a la sociedad actual. 
 - Se hará uso de las nuevas tecnologías de la información y comunicación para favorecer el desarrollo del proceso
de enseñanza aprendizaje. Ejemplo de ello es el uso del correo electrónico o Classroom como vía de comunicación
con el alumnado, el diseño de presentaciones que resulten atractivas para la exposición de determinados temas o
la edición de vídeos para exponer el producto final en algunas situaciones de aprendizaje. Además, se intentará
que el alumnado use distintas fuentes de información, materiales y recursos didácticos para favorecer el desarrollo
y la adquisición de los aprendizajes.
- Los temas relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el agotamiento de los recursos
naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra siempre supondrán un referente en el
diseño de unidades y situaciones de aprendizaje. Todos estos temas están íntimamente relacionados con los
contenidos de nuestra materia, por lo que se abordarán de forma directa o indirecta  desde la mayoría de
actividades que llevemos a cabo. Se aplicarán las siguientes medidas: se aportará al alumnado el conocimiento
suficiente para tener una comprensión de los principales problemas ambientales actuales; se fomentará el
desarrollo de capacidades y técnicas para relacionarse con el medio sin contribuir a su deterioro; se desarrollarán
actividades para la adquisición de hábitos de protección del medio; y se analizarán las repercusiones del hombre
en los ecosistemas. Ejemplos de todo ello son: elaboración de carteles para destacar la importancia de las medidas
individuales de ahorro de agua en nuestro día a día; concienciación de la contribución de la dieta mediterránea
para conseguir llevar una dieta sostenible; participación en debates sobre los problemas ambientales actuales y las
medidas para paliarlos; etc.  
- Tanto el desarrollo de la inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las estrategias de gestión
de emociones, como el de la  empatía en  la resolución pacífica de conflictos, supondrán un eje transversal en
nuestra materia. Así pues, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia basados en
la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y hombres.  Todo
esto se llevará a cabo, por ejemplo, a través de trabajos en grupo y de investigación. Además, de esta forma se
contribuirá a aumentar el sentido de la responsabilidad y a reforzar la autoestima, la autonomía y  la capacidad
para trabajar en equipo.
- El emprendimiento, la reflexión, el sentido de la responsabilidad del alumnado, la capacidad de aprender a
aprender y el desarrollo del pensamiento crítico se favorecerán a través de diversas actividades, como por ejemplo
la observación, la experimentación, el planteamiento de hipótesis, el análisis de resultados o la realización de
proyectos de investigación.
- El patrimonio cultural y natural andaluz se dará a conocer usando ejemplos cercanos a la cultura andaluza, se



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 1

10
01

89
0

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 0

4/
01

/2
02

4 
09

:4
8:

56

6Pág.: de

I.E.S. Fernando Savater

19

analizarán y describirán determinadas características típicas del entorno natural andaluz, de su paisaje, fauna y
flora, y se recomendará a los alumnos la búsqueda de información sobre ciertos acontecimientos frecuentes en su
entorno.
- Para fortalecer las habilidades y destrezas matemáticas se desarrollarán actividades que incluirán métodos de
recopilación de datos, resolución de problemas a través de operaciones matemáticas, uso de diferentes unidades
de medida en el laboratorio, realización de cálculos sencillos, etc.
Además de tratar los elementos transversales de forma tangencial en el currículo, como se ha indicado
anteriormente, se tendrá en cuenta en el calendario del curso los días señalados oficialmente para el tratamiento
de cuestiones sociales relacionadas con los temas transversales.


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Según lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el
currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, las
situaciones de aprendizaje implican la realización de un conjunto de actividades articuladas que los docentes
llevarán a cabo para lograr que el alumnado desarrolle las competencias específicas en un contexto determinado.
Además, la metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los
intereses del alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales mediante la
utilización de enfoques orientados desde una perspectiva de género, al respeto a las diferencias individuales, a la
inclusión y al trato no discriminatorio, e integrará en todas las materias referencias a la vida cotidiana y al entorno
inmediato. En el planteamiento de las distintas situaciones de aprendizaje se garantizará el funcionamiento
coordinado de los equipos docentes, con objeto de proporcionar un enfoque interdisciplinar, integrador y holístico
al proceso educativo.
Por otra parte, en el anexo VII de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo
correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se
regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre
las diferentes etapas educativas, se hace referencia a que: las situaciones de aprendizaje representan una
herramienta eficaz para integrar los elementos curriculares de las distintas materias mediante tareas y actividades
significativas y relevantes para resolver problemas de manera creativa y cooperativa, reforzando la autoestima, la
autonomía, la reflexión y la responsabilidad; deberán partir de experiencias previas, estar convenientemente
contextualizadas y ser muy respetuosas con el proceso de desarrollo integral del alumnado en todas sus
dimensiones, teniendo en cuenta sus potencialidades, intereses y necesidades, así como las diferentes formas de
comprender la realidad en cada momento de la etapa, todo ello a través de situaciones educativas que posibiliten,
fomenten y desarrollen conexiones con las prácticas sociales y culturales de la comunidad; y deben plantear un
reto o problema de cierta complejidad en función de la edad y el desarrollo del alumnado, cuya resolución creativa
implique la movilización de manera integrada de los saberes básicos (conocimientos, destrezas y actitudes), a
partir de la realización de distintas tareas y actividades haciendo uso de recursos y materiales didácticos diversos.
Teniendo en cuenta todo lo anterior, el diseño de las situaciones de aprendizaje para el alumnado al que va
dirigida esta programación, se realizará tomando como referencia los siguientes principios metodológicos:
1. Se elaborará la concreción curricular de la situación de aprendizaje incluyendo las competencias específicas, los
criterios de evaluación y los saberes básicos. Se hará un planteamiento en cuanto a los objetivos que se esperan
conseguir y los saberes básicos que hay que movilizar. 
2. Los objetivos de la etapa,  los descriptores del perfil de salida y los principios pedagógicos serán un referente en
el diseño de la situación de aprendizaje y así se hará constar en la justificación de la propuesta. 
3. Se hará una descripción sencilla y breve del  producto final, reto o tarea que se pretende desarrollar.
4. Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS)  establecidos en la Agenda 2030 también serán un referente en el
diseño de las situaciones de aprendizaje. 
5. Se tendrán en cuenta los principios del Diseño Universal del Aprendizaje (DUA),  donde realizaremos las
siguientes actuaciones: captar la atención; establecer conexiones; permitir aplicar lo aprendido; generar
experiencias relevantes; generar experiencias significativas; hacer que la experiencia de aprendizaje sea
importante; asegurar que todos y todas puedan ver, escuchar y participar.
6. Se tendrán en cuenta las condiciones personales, sociales o culturales del alumnado, para detectar y dar
respuesta a los elementos que pudieran generar exclusión. El aprendizaje entre iguales se llevará a cabo mediante
la utilización de un enfoque orientado desde una perspectiva de género, al respeto a las diferencias individuales,  a
la inclusión y al trato no discriminatorio.
7. Se aplicarán medidas de atención a la diversidad, tanto individuales como grupales, en caso de ser necesario.
8. Se establecerá una secuenciación didáctica lógica, yendo de lo más sencillo a lo más complejo. Se intentará
que el alumnado vaya estableciendo progresivamente relaciones entre sus aprendizajes al enfrentarse a los retos
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propuestos.
9. El escenario de desarrollo estará bien definido y facilitará la interacción entre iguales, para que el alumnado
pueda asumir responsabilidades individuales y trabajar en equipo en la resolución del reto planteado,
desarrollando una actitud cooperativa y aprendiendo a resolver de manera adecuada los posibles conflictos que
puedan surgir. 
10. Se propondrán retos basados en experiencias significativas, teniendo en cuenta el contexto y las condiciones
personales del alumnado, de forma que la situación de aprendizaje resulte motivadora y cercana a la vida
cotidiana y al entorno inmediato.
11. El diseño de actividades se ajustará a las necesidades, las características y los diferentes ritmos de
aprendizaje del alumnado.
12. Se priorizará una metodología experiencial e investigativa, en la que el alumnado desde el conocimiento
adquirido se formulen hipótesis en relación con los problemas planteados e incluso compruebe los resultados de
las mismas.
13. Si es posible, se hará uso de las nuevas tecnologías de la información y comunicación para favorecer el
desarrollo del proceso de enseñanza aprendizaje.
14. Se intentará que el alumnado use distintas fuentes de información (directas, bibliográficas, de Internet, etc.) y
materiales y recursos didácticos para favorecer el desarrollo y la adquisición de los aprendizajes del alumnado.
15. Se usarán diferentes instrumentos de evaluación, entre los que se incluirán rúbricas en la medida de lo posible,
para medir el grado de consecución de las competencias específicas tomando como referente los criterios de
evaluación.
16.Se favorecerá que el alumnado se interese por la  lectura y busque en los libros la forma de profundizar e
indagar sobre los distintos aspectos que se tratan en cada una de las Unidades de Aprendizaje. Se implicará al
alumnado en la adquisición de una lectura activa y voluntaria, que le permita el conocimiento, la comprensión, la
crítica del texto y el intercambio de experiencias e inquietudes, será clave para estimular el interés por la lectura y
el fomento de la expresión oral.

4.  Materiales y recursos:             
Los recursos propuestos para esta materia son los siguientes:
Libro de texto: Biología y Geología de PMAR de 3º de ESO¿ de la editorial Macmillan education.
Libro de texto: Matemáticas de PMAR de 3º ESO de la Editorial Macmillan education
Materiales de refuerzo y ampliación fotocopiables de 3º de bachillerato aportadas por el profesor.
Adaptaciones curriculares elaboradas de forma coordinada con el departamento de Orientación. 
Documentos para trabajar la lectura y la comprensión de textos.
Diferentes webs de interés relacionadas con la asignatura.
Recursos TIC, como: Classroom, Canvas, Kahoot,, simuladores, juegos interactivos, etc.
Ordenadores del centro.
Materiales de laboratorio para realizar prácticas.
Material fungible (cuaderno de clase, lápices de colores, tijeras, pegamento en barra, calculadora científica¿).

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Los criterios e instrumentos de calificación para este curso son los siguientes: 
La calificación trimestral tendrá carácter informativo. La calificación de la evaluación ordinaria de junio se obtendrá
a partir de la media de las calificaciones de todos los criterios de evaluación, teniendo en cuenta la evolución del
alumnado. 
Se contemplarán los siguientes instrumentos de evaluación, que estarán asociados a los criterios de evaluación
para el cálculo de la nota: 
  1. Pruebas: 
Se realizará una por unidad (pudiendo haber excepciones). 
En caso de copiar en una prueba, la nota será 0. 
Si un alumno/a falta a una prueba, podrá realizarla en la fecha que indique el profesor/a presentando un justificante
escrito en la semana de su reincorporación a clase.
  2. Proyectos de trabajo:
Trabajos individuales o en grupo, realizados en el aula, en casa o en el laboratorio. 
  3. Observación diaria:
Cuaderno de clase (refleja el trabajo diario). 
Actividades de clase y participación diaria.
Trabajos individuales o en grupo realizados en el aula, en casa o en el laboratorio.
Pruebas orales.
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La nota global de la evaluación ha de ser al menos de 5 puntos sobre 10 para considerarla aprobada. Los alumnos
que resulten suspensos en la evaluación trimestral realizarán un programa de refuerzo (PRA) en el que se incluirá
alguna prueba escrita.
En las calificaciones trimestrales no se redondeará al alza. Por ejemplo, si un/a alumno/a obtiene un 6.8, su
calificación será de 6.
A final de curso se llevará a cabo una prueba para el alumnado que no haya superado los criterios en la evaluación
ORDINARIA.

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Desde el Departamento de Biología y Geología se han planteado las siguientes actividades para 3º de ESO:
- Visita a la cantera de la cementera Holcim.
- Sendero por el río Guadalete y alrededores de La Corta.
- Senderismo Montes Propios de Jerez o espacio natural de la provincia de Cádiz. Esta actividad se llevará a cabo
de forma conjunta con el Dpto. de Educación Física. Interdepartamental.(1º o 2º Trimestre)
- Visita Casa de los Colores en Jerez

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

7.2.  Medidas específicas:          

- Medidas de flexibilización temporal.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.  Situaciones de aprendizaje:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación
y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.
      
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así
como los lenguajes y elementos técnicos que  las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda
de propósito y motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
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Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus
necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse
y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante
herramientas o plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en
la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver
problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los
valores propios y ajenos, y desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de
la ciencia.
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e
incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos
conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de
proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
consumo responsable.

CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales.
      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales  para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia,
y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan  el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
ACT.3.1. Reconocer situaciones susceptibles de ser abordadas en términos matemáticos, formular preguntas que
conlleven al planteamiento de problemas y analizar las posibles soluciones usando diferentes saberes,
representaciones técnicas y herramientas, para verificar su validez desde un punto de vista lógico y potenciar la
adquisición de conceptos y estrategias matemáticas.
ACT.3.2.Reconocer y utilizar conexiones entre los diferentes elementos matemáticos interconectando conceptos
y procedimientos para desarrollar una visión de las matemáticas como un todo integrado. 
ACT.3.3.Comprender cómo las ciencias se generan a partir de una construcción colectiva en continua evolución,
interrelacionando conceptos y procedimientos para obtener resultados que repercutan en el avance tecnológico,
económico, ambiental y social. 
ACT.3.4.Desarrollar destrezas personales, identificando y gestionando emociones, poniendo en práctica
estrategias de aceptación del error como parte del proceso de aprendizaje y adaptándose ante situaciones de
incertidumbre, para mejorar la perseverancia en la consecución de objetivos y el disfrute en el aprendizaje de las
ciencias.
ACT.3.5.Analizar los elementos de un paisaje concreto utilizando conocimientos sobre geología y ciencias de la
Tierra para explicar la historia y la dinámica del relieve e identificar posibles riesgos naturales. 
ACT.3.6.Interpretar y comprender problemas de la vida cotidiana y fenómenos fisicoquímicos del entorno,
aplicando diferentes estrategias (como la modelización) y formas de razonamiento (basado en leyes y teorías
científicas adecuadas), para obtener soluciones y aplicarlas a la mejora de la realidad cercana y la calidad de vida
humana.
ACT.3.7. Planificar y desarrollar proyectos de investigación, siguiendo los pasos de la metodología científica
(formulando preguntas, conjeturas e hipótesis, explicándolas a través de la experimentación, indagación o
búsqueda de evidencias), cooperando y de forma autónoma, para desarrollar el razonamiento, el conocimiento y
las destrezas científicas. 
ACT.3.8.Utilizar el razonamiento y el pensamiento computacional organizando datos, para resolver problemas o
dar explicación a procesos de la vida cotidiana, analizando críticamente las respuestas y soluciones, así como
reformulando el procedimiento, si fuera necesario. 
ACT.3.9. Interpretar, argumentar, producir y comunicar información, datos científicos y argumentos matemáticos
de forma individual y colectiva, en diferentes formatos y fuentes, los conceptos procedimientos y argumentos de
las ciencias biológicas y geológicas, de la física y química y de las matemáticas, utilizando diferentes formatos y
la terminología apropiada para reconocer el carácter universal y transversal del lenguaje científico y la necesidad
de una comunicación fiable en investigación y ciencia, manejando con soltura las reglas y normas básicas de la
física y química en lo referente al lenguaje de la IUPAC, al lenguaje matemático, al empleo de unidades de
medida correctas y al uso seguro del laboratorio.
ACT.3.10.Utilizar distintas plataformas digitales analizando, seleccionando y representando información científica
veraz para fomentar el desarrollo personal, y resolver preguntas mediante la creación de materiales y su
comunicación efectiva.
ACT.3.11.Utilizar las estrategias propias del trabajo colaborativo, desarrollando destrezas sociales que permitan
potenciar el crecimiento entre iguales, reconociendo y respetando las emociones y experiencias de los demás,
participando activa y reflexivamente en proyectos en grupos heterogéneos con roles asignados para construir una
identidad positiva, como base emprendedora de una comunidad científica crítica, ética y eficiente, para
comprender la importancia de la ciencia en la mejora de la sociedad andaluza y global, las aplicaciones y
repercusiones de los avances científicos que permitan analizar los efectos de determinadas acciones sobre el
medioambiente y la salud, para promover y adoptar hábitos que eviten o minimicen los impactos
medioambientales negativos, sean compatibles con un desarrollo sostenible y permitan mantener y mejorar la
salud individual y colectiva, todo ello teniendo como marco el entorno andaluz.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: ACT.3.1. Reconocer situaciones susceptibles de ser abordadas en términos 
matemáticos, formular preguntas que conlleven al planteamiento de problemas y analizar las posibles 
soluciones usando diferentes saberes, representaciones técnicas y herramientas, para verificar su validez 
desde un punto de vista lógico y potenciar la adquisición de conceptos y estrategias matemáticas.

Competencia específica: ACT.3.2.Reconocer y utilizar conexiones entre los diferentes elementos 
matemáticos interconectando conceptos y procedimientos para desarrollar una visión de las matemáticas 
como un todo integrado. 

Competencia específica: ACT.3.3.Comprender cómo las ciencias se generan a partir de una construcción 
colectiva en continua evolución, interrelacionando conceptos y procedimientos para obtener resultados 
que repercutan en el avance tecnológico, económico, ambiental y social. 

Competencia específica: ACT.3.4.Desarrollar destrezas personales, identificando y gestionando 
emociones, poniendo en práctica estrategias de aceptación del error como parte del proceso de 
aprendizaje y adaptándose ante situaciones de incertidumbre, para mejorar la perseverancia en la 
consecución de objetivos y el disfrute en el aprendizaje de las ciencias.

Competencia específica: ACT.3.5.Analizar los elementos de un paisaje concreto utilizando conocimientos 
sobre geología y ciencias de la Tierra para explicar la historia y la dinámica del relieve e identificar 
posibles riesgos naturales. 

Competencia específica: ACT.3.6.Interpretar y comprender problemas de la vida cotidiana y fenómenos 
fisicoquímicos del entorno, aplicando diferentes estrategias (como la modelización) y formas de 
razonamiento (basado en leyes y teorías científicas adecuadas), para obtener soluciones y aplicarlas a la 
mejora de la realidad cercana y la calidad de vida humana.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ACT.3.1.1.Reconocer situaciones susceptibles de ser formuladas y resueltas mediante herramientas y
estrategias matemáticas, planteando variantes, modificando alguno de sus datos o alguna condición del
problema.
ACT.3.1.2.Comprobar la validez de las soluciones a un problema desde un punto de vista lógico-matemático y
elaborar las respuestas evaluando su alcance, repercusión y coherencia en su contexto.

ACT.3.2.1.Reconocer y usar las relaciones entre los conocimientos y experiencias matemáticas formando un
todo coherente.
ACT.3.2.2.Realizar conexiones entre diferentes procesos matemáticos aplicando conocimientos y experiencias.

ACT.3.3.1.Establecer conexiones entre el mundo real y las matemáticas usando procesos inherentes a la
investigación científica y matemática: inferir, medir, comunicar, clasificar y predecir, aplicando distintos
procedimientos sencillos en la resolución de problemas..
ACT.3.3.2.Identificar de forma guiada conexiones coherentes en el entorno próximo, entre las necesidades
tecnológicas, ambientales, económicas y sociales más importantes que demanda la sociedad para reconocer la
capacidad de la ciencia para darle solución a situaciones de la vida cotidiana..
ACT.3.3.3.Reconocer, cómo a lo largo de la historia, la ciencia es un proceso en permanente construcción y su
aportación al progreso de la humanidad debido a su interacción con la tecnología, la sociedad y el
medioambiente.

ACT.3.4.1.Gestionar las emociones propias y desarrollar el autoconcepto matemático como herramienta,
generando expectativas positivas ante el tratamiento y la gestión de retos y cambios, desarrollando, de manera
progresiva, el pensamiento crítico y creativo, adaptándose ante la incertidumbre y reconociendo fuentes de
Estrés.
ACT.3.4.2.Mostrar una actitud positiva y perseverante, aceptando la crítica razonada, tomando conciencia de los
errores cometidos y reflexionando sobre su propio esfuerzo y dedicación personal al hacer frente a las diferentes
situaciones de aprendizaje de las matemáticas.

ACT.3.5.1.Interpretar el paisaje analizando el origen, relación y evolución integrada de sus elementos,
entendiendo los procesos geológicos que lo han formado y los fundamentos que determinan su dinámica.
ACT.3.5.2.Analizar los elementos del paisaje, determinando de forma crítica el valor de sus recursos, el impacto
ambiental y los riesgos naturales derivados de determinadas acciones humanas pasadas, presentes y Futuras.
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Competencia específica: ACT.3.7. Planificar y desarrollar proyectos de investigación, siguiendo los pasos 
de la metodología científica (formulando preguntas, conjeturas e hipótesis, explicándolas a través de la 
experimentación, indagación o búsqueda de evidencias), cooperando y de forma autónoma, para 
desarrollar el razonamiento, el conocimiento y las destrezas científicas. 

Competencia específica: ACT.3.8.Utilizar el razonamiento y el pensamiento computacional organizando 
datos, para resolver problemas o dar explicación a procesos de la vida cotidiana, analizando críticamente 
las respuestas y soluciones, así como reformulando el procedimiento, si fuera necesario. 

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ACT.3.6.1.Interpretar y comprender problemas matemáticos de la vida cotidiana y fenómenos fisicoquímicos,
organizando los datos dados, estableciendo relaciones entre ellos, comprendiendo las preguntas formuladas y
explicarlos en términos básicos de los principios, teorías y leyes Científicas.
ACT.3.6.2.Expresar problemas matemáticos o fenómenos fisicoquímicos, con coherencia y corrección utilizando
al menos dos soportes y dos medios de comunicación, elaborando representaciones matemáticas utilizando
herramientas de interpretación y modelización como expresiones simbólicas o gráficas.
ACT.3.6.3.Reconocer y describir en el entorno inmediato situaciones problemáticas reales de índole científica y
emprender iniciativas que puedan contribuir a su solución, aplicando herramientas y estrategias apropiadas de
las matemáticas y las ciencias, buscando un impacto en la sociedad.
ACT.3.6.4.Resolver problemas matemáticos y fisicoquímicos movilizando los conocimientos necesarios,
aplicando las teorías y leyes científicas, razonando los procedimientos, expresando adecuadamente los
resultados y aceptando el error como parte del proceso.

ACT.3.7.1.Analizar preguntas e hipótesis que puedan ser respondidas o contrastadas, a través de la indagación,
la deducción, el trabajo experimental y el razonamiento lógico-matemático, utilizando métodos científicos,
intentando explicar fenómenos sencillos del entorno cercano, y realizar predicciones sobre ellos.
ACT.3.7.2.Estructurar de forma guiada, los procedimientos experimentales o deductivos, la toma de datos y el
análisis de fenómenos sencillos del entorno cercano, seleccionando estrategias sencillas de indagación, para
obtener conclusiones y respuestas aplicando las leyes y teoría científicas estudiadas, de modo que permitan
responder a preguntas concretas y contrastar una hipótesis planteada.
ACT.3.7.3.Reproducir experimentos, de manera autónoma, cooperativa e igualitaria y tomar datos cuantitativos o
cualitativos, sobre fenómenos sencillos del entorno cercano, utilizando los instrumentos, herramientas o técnicas
adecuadas en condiciones de seguridad..
ACT.3.7.4.Analizar los resultados obtenidos en el proyecto de investigación utilizando, cuando sea necesario,
herramientas matemáticas (tablas de datos, representaciones gráficas), tecnológicas (conversores, calculadoras,
creadores gráficos) y el razonamiento inductivo para formular argumentos matemáticos, analizando patrones,
propiedades y relaciones..
ACT.3.7.5.Cooperar dentro de un proyecto científico sencillo, asumiendo responsablemente una función
concreta, respetando la diversidad y la igualdad de género, y favoreciendo la inclusión.
ACT.3.7.6.Iniciarse en la presentación de la información y las conclusiones obtenidas mediante la
experimentación y observación de campo utilizando el formato adecuado (tablas, gráficos, informes, fotografías,
pósters) y, cuando sea necesario, herramientas digitales (infografías, presentaciones, editores de vídeos y
similares)..
ACT.3.7.7.Exponer la contribución de la ciencia a la sociedad y la labor de personas dedicadas a ella,
destacando el papel de la mujer, fomentando vocaciones científicas desde una perspectiva de género, y
entendiendo la investigación como una labor colectiva e interdisciplinar en constante evolución, reflexionando de
forma argumentada acerca de aquellas pseudocientíficas que no admiten comprobación experimental. .

ACT.3.8.1.Analizar problemas cotidianos o dar explicación a procesos naturales, utilizando conocimientos,
organizando datos e información aportados, a través del razonamiento lógico, el pensamiento computacional o
recursos digitales.
ACT.3.8.2.Modelizar situaciones de la vida cotidiana y resolver problemas sencillos sobre fenómenos biológicos y
geológicos, utilizando algoritmos..
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Competencia específica: ACT.3.9. Interpretar, argumentar, producir y comunicar información, datos 
científicos y argumentos matemáticos de forma individual y colectiva, en diferentes formatos y fuentes, 
los conceptos procedimientos y argumentos de las ciencias biológicas y geológicas, de la física y química
y de las matemáticas, utilizando diferentes formatos y la terminología apropiada para reconocer el carácter
universal y transversal del lenguaje científico y la necesidad de una comunicación fiable en investigación 
y ciencia, manejando con soltura las reglas y normas básicas de la física y química en lo referente al 
lenguaje de la IUPAC, al lenguaje matemático, al empleo de unidades de medida correctas y al uso seguro 
del laboratorio.

Competencia específica: ACT.3.10.Utilizar distintas plataformas digitales analizando, seleccionando y 
representando información científica veraz para fomentar el desarrollo personal, y resolver preguntas 
mediante la creación de materiales y su comunicación efectiva.

Competencia específica: ACT.3.11.Utilizar las estrategias propias del trabajo colaborativo, desarrollando 
destrezas sociales que permitan potenciar el crecimiento entre iguales, reconociendo y respetando las 
emociones y experiencias de los demás, participando activa y reflexivamente en proyectos en grupos 
heterogéneos con roles asignados para construir una identidad positiva, como base emprendedora de una
comunidad científica crítica, ética y eficiente, para comprender la importancia de la ciencia en la mejora de
la sociedad andaluza y global, las aplicaciones y repercusiones de los avances científicos que permitan 
analizar los efectos de determinadas acciones sobre el medioambiente y la salud, para promover y adoptar
hábitos que eviten o minimicen los impactos medioambientales negativos, sean compatibles con un 
desarrollo sostenible y permitan mantener y mejorar la salud individual y colectiva, todo ello teniendo 
como marco el entorno andaluz.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ACT.3.9.1.Analizar conceptos y procesos relacionados con los saberes de Biología y Geología, Física y Química
y Matemáticas interpretando información en diferentes formatos (modelos, gráficos, tablas, diagramas, fórmulas,
esquemas, símbolos, páginas web, etc.), manteniendo una actitud crítica, obteniendo conclusiones
fundamentadas y usando adecuadamente los datos para la resolución de un problema..
ACT.3.9.2.Facilitar la comprensión y análisis de información relacionada con los saberes de la materia de
Biología y Geología, Física y Química y Matemáticas, transmitiéndola de forma clara utilizando la terminología,
lenguaje y el formato adecuados (modelos, gráficos, tablas, vídeos, informes, diagramas, fórmulas, esquemas,
símbolos, contenidos digitales, etc.).
ACT.3.9.3.Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos representándolos mediante modelos y
diagramas y utilizando, cuando sea necesario, los pasos del diseño de ingeniería (identificación del problema,
exploración, diseño, creación, evaluación y mejora), incluyendo el uso de unidades de medida, las herramientas
matemáticas y las reglas de nomenclatura, para facilitar una comunicación efectiva con toda la comunidad
científica..
ACT.3.9.4.Poner en práctica las normas de uso de los espacios específicos de la ciencia, como el laboratorio,
como medio de asegurar la salud propia y colectiva, la conservación sostenible del medioambiente y el respeto
por las instalaciones.

ACT.3.10.1. Representar y explicar con varios recursos tradicionales y digitales conceptos, procedimientos y
resultados asociados a cuestiones básicas, seleccionando y organizando información de forma cooperativa,
mediante el uso distintas fuentes, con respeto y reflexión de las aportaciones de cada participante..
ACT.3.10.2. Trabajar la consulta y elaboración de contenidos de información con base científica, con distintos
medios tanto tradicionales como digitales, siguiendo las Orientaciones del profesorado, comparando la
información de las fuentes fiables con las pseudociencias y bulos.

ACT.3.11.1. Relacionar con fundamentos científicos la preservación de la biodiversidad, la conservación del
medio ambiente, la protección de los seres vivos del entorno, el desarrollo sostenible y la calidad de vida,
comprendiendo la repercusión global de actuaciones locales.
ACT.3.11.2. Proponer y adoptar hábitos sostenibles y saludables analizando de una manera crítica las
actividades propias y ajenas, valorando su impacto global y basándose en los propios razonamientos,
conocimientos adquiridos e información de diversas fuentes, precisa y fiable disponible, de manera que el
alumnado pueda emprender, de forma guiada y de acuerdo a la metodología adecuada, proyectos científicos que
lo involucren en la mejora de la sociedad, con actitud crítica, desterrando ideas preconcebidas y estereotipos
sexistas a través de actividades de cooperación y del uso de las estrategias propias del trabajo colaborativo,
como forma de construir un medio de trabajo eficiente en la ciencia. .
ACT.3.11.3. Colaborar activamente y construir relaciones saludables en el trabajo en equipos heterogéneos,
aportando valor, favoreciendo la inclusión, ejercitando la escucha activa, mostrando empatía por los demás,
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respetando diferentes opiniones, comunicándose de manera efectiva y empática, planificando e indagando con
motivación y confianza en sus propias posibilidades, pensando de forma crítica y creativa y tomando decisiones y
juicios informados, aportando valor al equipo

A. Sentido numérico.

B. Sentido de la medida.

1. Conteo.

2. Cantidad.

3. Sentido de las operaciones.

4. Relaciones.

5. Razonamiento proporcional.

1. Magnitud.

2. Estimación y relaciones.

3. Medición.

1. Aplicación de estrategias variadas para hacer recuentos sistemáticos en situaciones de la vida cotidiana (diagramas de
árbol, técnicas de combinatoria, etc.).

2. Utilización del conteo para resolver problemas de la vida cotidiana adaptando el tipo de conteo al tamaño de los números.

1. Interpretación de números grandes y pequeños, reconocimiento y utilización de la calculadora.

2. Realización de estimaciones con la precisión requerida.

3. Uso de los números enteros, fracciones, decimales y raíces para expresar cantidades en contextos de la vida cotidiana
con la precisión requerida.

4. Reconocimiento y aplicación de diferentes formas de representación de números enteros, fraccionarios y decimales,
incluida la recta numérica.

5. Selección y utilización de la representación más adecuada de una misma cantidad (natural, entero, decimal o fracción)
para cada situación o problema.

6. Comprensión del significado de las variaciones porcentuales.

1. Aplicación de estrategias de cálculo mental con números naturales, enteros, fracciones y decimales.

2. Reconocimiento y aplicación de las operaciones con números enteros, fraccionarios o decimales útiles para resolver
situaciones contextualizadas.

3. Comprensión y utilización de las relaciones inversas: la adición y la sustracción, la multiplicación y la división, elevar al
cuadrado y extraer la raíz cuadrada, para simplificar y resolver problemas.

4. Interpretación del significado de los efectos de las operaciones aritméticas con números enteros, fracciones
y expresiones decimales.

5. Uso de las propiedades de las operaciones aritméticas (suma, resta, multiplicación y división) para realizar cálculos de
manera eficiente con números naturales, enteros, fraccionarios y decimales tanto mentalmente como de forma manual, con
calculadora u hoja de cálculo, adaptando las estrategias a cada situación.

1. Números enteros, fracciones, decimales y raíces: comprensión y representación de cantidades con ellos.

2. Utilización de factores, múltiplos y divisores. Factorización en números primos para resolver problemas, mediante
estrategias y herramientas diversas, incluido el uso de la calculadora.

3. Comparación y ordenación de fracciones, decimales y porcentajes con eficacia encontrando su situación exacta o
aproximada en la recta numérica.

4. Identificación de patrones y regularidades numéricas.

1. Razones y proporciones de comprensión y representación de relaciones cuantitativas.

2. Porcentajes, comprensión y utilización en la resolución de problemas.

3. Desarrollo y análisis de métodos para resolver problemas en situaciones de proporcionalidad directa en diferentes
contextos (aumentos y disminuciones porcentuales, rebajas y subidas de precios, impuestos, cambios de divisas, cálculos
geométricos, escalas).

1. Atributos mensurables de los objetos físicos y matemáticos, como reconocimiento, investigación y relación entre los
mismos.

2. Elección de las unidades y operaciones adecuadas en problemas que impliquen medida.

1. Formulación de conjeturas sobre medidas o relaciones entre las mismas basadas en estimaciones.

2. Toma de decisión justificada del grado de precisión requerida en situaciones de medida.

12.  Sáberes básicos:
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C. Sentido espacial.

D. Sentido algebraico.

F. Sentido socioafectivo.

G. Las destrezas científicas básicas.

1. Formas geométricas de dos y tres dimensiones.

2. Localización y sistemas de representación. Localización y descripción de relaciones espaciales

3. Movimientos y transformaciones

4. Visualización, razonamiento y modelización geométrica.

1. Modelo matemático.

2. Pensamiento computacional.

1. Creencias, actitudes y emociones.

2. Trabajo en equipo y toma de decisiones.

3. Inclusión, respeto y diversidad.

1. Longitudes, áreas y volúmenes en figuras planas y tridimensionales: deducción, interpretación y aplicación.

2. Representaciones planas de objetos tridimensionales en la visualización y resolución de problemas de áreas.

3. Representaciones de objetos geométricos con propiedades fijadas, como las longitudes de los lados o las medidas de los
ángulos.

1. Figuras geométricas planas y tridimensionales: descripción y clasificación en función de sus propiedades
o características.

2. Reconocimiento de las relaciones geométricas como la congruencia, la semejanza y la relación pitagórica en figuras planas
y tridimensionales.

3. Construcción de formas geométricas con herramientas manipulativas y digitales, como programas de geometría dinámica,
realidad aumentada.

1. Localización y sistemas de representación. Localización y descripción de relaciones espaciales: coordenadas y otros
sistemas de representación.

1. Movimientos y transformaciones. Análisis de las transformaciones elementales como giros, traslaciones y simetrías en
situaciones diversas utilizando herramientas tecnológicas y manipulativas.

1. Modelización geométrica para representar y explicar relaciones numéricas y algebraicas en la resolución de problemas.

2. Relaciones geométricas: investigación en diversos sentidos (numérico, algebraico, analítico) y diversos campos (arte,
ciencia, vida diaria).

1. Modelización de situaciones de la vida cotidiana usando representaciones matemáticas y el lenguaje algebraico.

2. Deducción de conclusiones razonables sobre una situación de la vida cotidiana una vez modelizada.

1. Generalización y transferencia de procesos de resolución de problemas a otras situaciones.

2. Identificación de estrategias para la interpretación y modificación de algoritmos.

3. Formulación de cuestiones susceptibles de ser analizadas utilizando programas y otras herramientas.

1. Fomento de la curiosidad, la iniciativa, la perseverancia y la resiliencia hacia el aprendizaje de las matemáticas.

2. Reconocimiento de las emociones que intervienen en el aprendizaje como la autoconciencia y la autorregulación.

3. Desarrollo de la flexibilidad cognitiva para aceptar un cambio de estrategia cuando sea necesario y transformar el error en
una oportunidad de aprendizaje.

1. Selección de técnicas cooperativas para optimizar el trabajo en equipo. Uso de conductas empáticas y estrategias para la
gestión de conflictos.

2. Métodos para la toma de decisiones adecuadas para resolver situaciones problemáticas.

1. Promoción de actitudes inclusivas y aceptación de la diversidad presente en el aula y en la sociedad.

2. Reconocimiento de la contribución de las matemáticas al desarrollo de los distintos ámbitos del conocimiento humano
desde una perspectiva de género.

1. Utilización de metodologías propias de la investigación científica para la identificación y formulación de cuestiones, la 
elaboración de hipótesis y la comprobación experimental de las mismas.

2. Realización de trabajo experimental y emprendimiento de proyectos de investigación para la resolución de problemas 
mediante el uso de la experimentación, la indagación, la deducción, la búsqueda de evidencias o el razonamiento 
lógicomatemático, reconociendo y utilizando fuentes veraces de información científica, para hacer inferencias válidas sobre la 
base de las observaciones y sacar conclusiones pertinentes y generales que vayan más allá de las condiciones experimentales
para aplicarlas a nuevos escenarios.
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M. La célula.

N. Seres vivos.

O. Cuerpo Humano.

P. Hábitos saludables.

Q. Salud y enfermedad.

Ñ. Ecología y sostenibilidad.

3. Modelado para la representación y comprensión de procesos o elementos de la naturaleza y métodos de observación y de 
toma de datos de fenómenos naturales, así como métodos de análisis de resultados y diferenciación entre correlación 
y causalidad.

4. Empleo de diversos entornos y recursos de aprendizaje científico, como el laboratorio o los entornos virtuales, utilizando de 
forma correcta los materiales, sustancias y herramientas tecnológicas y atendiendo a las normas de uso de cada espacio para 
asegurar la conservación de la salud propia y comunitaria, la seguridad en redes y el respeto hacia el medioambiente.

5. Uso del lenguaje científico, incluyendo el manejo adecuado de sistemas de unidades y herramientas matemáticas, para 
conseguir una comunicación argumentada con diferentes entornos científicos y de aprendizaje.

6. Interpretación, producción y comunicación de información científica en diferentes formatos y a partir de diferentes medios 
para desarrollar un criterio propio basado en lo que el pensamiento científico a porta a la mejora de la sociedad.

7. Valoración de la cultura científica y del papel de científicos y científicas en los principales hitos históricos y actuales de la 
ciencia para el avance y la mejora de la sociedad. La ciencia en Andalucía.

8. Estrategias de cooperación y funciones a desempeñar en proyectos científicos de ámbito académico y escolar. La 
importancia del respeto a la diversidad, igualdad de género e inclusión.

1. Reflexión sobre la célula como unidad estructural y funcional de los seres vivos.

2. Reconocimiento de la célula procariota y sus partes.

3. Reconocimiento de la célula eucariota animal y vegetal y sus partes.

4. Estrategias y destrezas de observación y comparación de tipos de células al microscopio.

1. Diferenciación y clasificación de l os reinos monera, protoctista, fungi, vegetal y animal.

2. Observación de especies representativas del entorno próximo e identificación de las características distintivas de los 
principales grupos de seres vivos.

3. Estrategias de reconocimiento de las especies más comunes de los ecosistemas del entorno (guías, claves dicotómicas, 
herramientas digitales).

4. Conocimiento y valoración de la biodiversidad de Andalucía y las estrategias actuales para su conservación.

5. Análisis de los aspectos positivos y negativos para la salud humana de los cinco reinos de los seres vivos.

1. Resolución de cuestiones y problemas prácticos aplicando conocimientos de fisiología y anatomía de los principales 
sistemas y aparatos del organismo implicados en las funciones de nutrición, relación y reproducción.

1. Identificación de los elementos y características propios de una dieta saludable y análisis de su importancia.

1. Análisis del concepto de salud y enfermedad. Diferenciación de las enfermedades infecciosas de las no infecciosas en base 
a su etiología.

2. Razonamiento acerca de las medidas de prevención y tratamientos de las enfermedades infecciosas en función de su 
agente causal y reflexión sobre el uso adecuado de los antibióticos y la importancia de la vacunación en la prevención de 
enfermedades y en la mejora de la calidad de vida humana.

3. Análisis de los mecanismos de defensa del organismo frente a agentes patógenos, barreras externas (mecánicas, 
estructurales, bioquímicas y biológicas) y sistema inmunitario, y su papel en la prevención y superación de enfermedades 
infecciosas.

4. Valoración de la importancia de los trasplantes y la donación de órganos.

1. Análisis de los ecosistemas del entorno y reconocimiento de sus elementos integrantes, así como los tipos de relaciones 
intraespecíficas e interespecíficas.

2. Reconocimiento de la importancia de la conservación de los ecosistemas, la biodiversidad y la implantación de un modelo de
desarrollo sostenible. Ecosistemas andaluces.

3. Análisis de las funciones de la atmósfera y la hidrosfera y su papel esencial para la vida en la Tierra.

4. Descripción de las interacciones entre atmósfera, hidrosfera, geosfera y biosfera en la edafogénesis y el modelado del 
relieve y su importancia para la vida.

5. Análisis de las causas del cambio climático y de sus consecuencias sobre los ecosistemas.

6. Valoración de la importancia de los hábitos sostenibles (consumo responsable, gestión de residuos, respeto al 
medioambiente).
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7. Valoración de la contribución de las ciencias ambientales y el desarrollo sostenible, a los desafíos medioambientales del 
siglo XXI.

8. Análisis de actuaciones individuales y colectivas que contribuyan a la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
de Naciones Unidas.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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PROYECTO INTERDISCIPLINAR 3º ESO

DENOMINACIÓN: LA HUERTA ECOLÓGICA

1. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO:

El huerto como recurso educativo supone un instrumento que permite poner en práctica un

aprendizaje activo y cooperativo basado en la resolución planificada de problemas, así como un

eficaz desarrollo de actitudes y valores encaminados a la conservación y mejora del medio

ambiente. Por tanto, el huerto, se puede utilizar como medio para descubrir, experimentar y aplicar

conocimientos, presentando un carácter eminentemente práctico.

Los huertos escolares representan una oportunidad para los jóvenes, de conocer y

recuperar actividades tradicionales, que se han ido aletargando por la sociedad de consumo en la

que actualmente se desenvuelve el alumnado. El trabajo en el huerto puede ayudar a entender

muchos de los problemas ambientales, sociales y económicos de nuestra sociedad, inmersa en una

crisis global, y estimulándolo hacia el planteamiento de alternativas y estilos de vida saludables y

respetuosos con la sociedad y el medio ambiente.

El huerto es multidisciplinar y se integra de diversas formas en las áreas curriculares de ESO,

desde el área científica- tecnológica, sociolingüística, tecnología, etc. Su gestión participativa

refuerza y complementa los contenidos curriculares impartidos en las aulas y permite a los

alumnos, la realización de numerosas actividades prácticas.

En el huerto escolar tienen cabida temas como la producción, el consumo, la alimentación,

la gestión de residuos y el reciclaje, la salud, el desarrollo de las sociedades y el acercamiento a

formas de vida diferentes, fomentando valores como la equidad y la solidaridad.

Lo que pretendemos con nuestro alumnado en la asignatura de La Huerta Ecológica es:

▪ Recuperar la agricultura tradicional sostenible, respetuosa con el medio ambiente.

▪ Promover una alimentación sana y adquisición de hábitos saludables.

▪ Fomentar buenas prácticas agrícolas y comunidades sostenibles.

▪ Promover buenas prácticas ambientales de cultivo: gestión de los residuos, ahorro de agua,

agricultura ecológica, recuperación de usos y costumbres de la agricultura tradicional, etc.

▪ Potenciar el carácter educativo y lúdico de los huertos.

▪ Establecer y valorar las relaciones entre el medio natural y las actividades humanas.

▪ Promover las relaciones y el intercambio de recursos con otros centros educativos.

▪ Recuperar espacios urbanos para uso público, que se encuentren inutilizados o carentes de

aprovechamiento. Fomentando la participación ciudadana y el desarrollo sostenible,

generando espacios de biodiversidad.

▪ Crear un banco de semilla autóctono.

▪ Desarrollar una conciencia medioambiental.

▪ Conservar el patrimonio agrícola de la huerta y evitar la degradación de los campos de la

periferia urbana.

2



2. CONTEXTUAIZACIÓN

El IES Fernando Savater se comenzó a construir en el verano de 2001, finalizando las obras

en el verano del 2002. El centro oferta Enseñanza Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Educación

Especial. El centro tiene adscritos el CEIP Montealegre, CEIP Blas Infante. En el año 2006, se

implantan los proyectos Bilingüe y TIC. En el curso 2010/11 se implanta el Plan Escuela TIC 2.0, y

se dota al centro de Pizarras Digitales Interactivas (PDI). Consta de dos cuerpos de edificio, una

cancha de deportes al aire libre y un recreo.

El cuerpo principal se divide en tres plantas. En la planta baja se encuentran: conserjería,

cafetería, salón de actos, servicios, sala del profesorado, salas para dirección, jefatura de estudios,

orientación, secretaría, departamentos didácticos y AMPA. En las plantas primera y segunda se

encuentran ubicadas unidades de ESO, un laboratorio, dos aulas de tecnología, un aula de

Informática, un aula de Música, un aula de educación plástica y visual, dos aulas para NEE y dos

aulas destinadas a desdobles. El segundo cuerpo del instituto está destinado a la educación física.

Posee un gimnasio cubierto, almacén, despacho para profesorado, vestuarios y servicios con

duchas.

En la zona abundan casas unifamiliares, además de la urbanización El Parque Atlántico, con

grandes bloques de viviendas de doce plantas. La barriada del Pago San José está formada por

casas desiguales en gran parte de autoconstrucción. La zona permite realizar actividades

deportivas, pero las necesidades culturales y de ocio no están suficientemente cubiertas, pues el

entorno carece de bibliotecas públicas, cines o teatros. Es frecuente el encuentro de los jóvenes de

la zona en los parques públicos, como es el caso de los Jardines del Retiro.

Las familias que forman parte de la Comunidad Educativa de nuestro instituto son de

carácter medio-alto, en general trabajadores y trabajadoras por cuenta ajena.

Podemos encontrar algunos casos de extremos opuestos, familias en paro, y abandono de

las obligaciones propias de los progenitores. También encontramos familias con ambos miembros

trabajando y con un nivel alto de estudios.

Alrededor del 15% de los padres y madres posee únicamente estudios primarios, si bien se

observa una mayor cualificación masculina al referirnos a estudios de formación profesional o

universitaria.

Al instituto asisten unos 800 alumnos y alumnas. En general suelen pasar bastante tiempo

solo, tanto en su casa como en la calle. Ven bastante televisión, y muchos poseen una en su

cuarto. Esto provoca en ocasiones que no se duerman las horas adecuadas para facilitar un buen

rendimiento durante la jornada escolar.

Al pasar a la enseñanza secundaria, suelen iniciar un proceso de control del proceso

educativo, ante sus padres y madres que en se sienten cada vez con menos preparación para

abordar cuestiones relativas a la educación.

Durante la semana, el alumnado del instituto realiza diversas actividades extraescolares,

predominando las relacionadas con la actividad física y el deporte. Le siguen a distancia las clases

particulares y de idiomas.
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Las instalaciones del huerto ocupan una superficie de 120 m2, de las cuales 70 m2 son

cultivables, con una pequeña área destinada a especies aromáticas y silvestres. Presenta dos

espacios diferenciados. La zona de cultivo 1, está dividida en 5 rectángulos para cultivo de unos 7

metros de longitud por 1m de ancho. Esta zona tiene forma triangular y estos rectángulos se van

acortando. La zona de pico está destinada a aromáticas. En la zona 2 del huerto hay tres

rectángulos cultivables de 3 m de largo por 1 de ancho, dos mesas de trabajo, un hotel de insectos

y una zona para reciclaje de restos vegetales. Hay una zona del edificio destinada a herramientas.

Las dos zonas del huerto cuentan con un punto de riego.

3. ORGANIZACIÓN DEL DEPARTAMENTO

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que

se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento

de coordinación didáctica estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que

se encomienden al mismo. El profesorado que imparta enseñanzas asignadas a más de un

departamento pertenecerá a aquel en el que tenga mayor carga lectiva, garantizándose, no obstante,

la coordinación de este profesorado con los otros departamentos con los que esté relacionado, en

razón de las enseñanzas que imparte».

Durante el curso 2023-2024 el departamento de Biología y Geología está integrado por los

siguientes miembros:

- GUADALUPE LORENTE MARTOS. Jefa de departamento FEI.

- MARIA JOSE BLÁZQUEZ GARCIA. Tutora de libros.

- JOSÉ MARÍA MACÍAS TRANCOSO. Tutor de libros.

- ESTEFANIA ACOSA SERRANO. Jefa de departamento de BG.

Tanto las materias y los grupos a los que imparte clase cada uno de ellos/as, así como los cargos
que desempeñan durante este curso académico son los siguientes:

- GUADALUPE LORENTE MARTOS: Biología y Geología de 1º ESO C y D; Ámbito científico

matemático de 4º ESO C PDC; Atención educativa 1º C y D; y jefatura del departamento

FEI.

- MARIA JOSE BLÁZQUEZ GARCÍA: Biología de 2º de bachillerato Z; Biología y Geología de 1º

ESO A y B; Huerta ecológica 2º ESO B y C; y tutoría de libros.

- JOSÉ MARÍA MACÍAS TRANCOSO: Biología y Geología de 4º ESO A y b; Biología y Geología

de 1º ESO E; Ámbito científico matemático de 3º ESO C y D PDC; y tutoría de libros.

- ESTEFANIA ACOSA SERRANO: Biología, Geología y Ciencias Ambientales de 1º bachillerato

Z; Anatomía Aplicada de 1º bachillerato Z; Biología y Geología de 3º ESO A, B, C, D y E; y

jefatura de departamento de BG.

4. JUSTIFICACIÓN DE LA NORMATIVA

Este proyecto interdisciplinar “La huerta ecológica” se diseña teniendo en cuenta la siguiente

normativa:

● Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE), modificada por Ley Orgánica 3/2020,
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de 29 de diciembre, (LOMLOE)

● Real Decreto 217/2022 de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas

mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria.

● Instrucción conjunta 1 /2022, de 23 de junio, de la Dirección General de Ordenación y

Evaluación Educativa y de la Dirección General de Formación Profesional, por la que se

establecen aspectos de organización y funcionamiento para los centros que impartan Educación

Secundaria Obligatoria para el curso 2022/2023.

● Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa

de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan

determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se

establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se

determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas.

5. JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA

En la Huerta ecológica el alumnado realiza una actividad física al aire libre descubriendo los

productos que en él se obtienen y teniendo acceso a una dieta saludable, apreciando los productos

locales y regionales.

Esta práctica estimula y conciencia a los jóvenes en el cuidado de la naturaleza y en la

importancia de la conservación de los recursos además de incitarles a la reutilización de materiales

y al reciclaje reforzando un consumo responsable.

Esta materia favorece el desarrollo de la observación, recolección de datos y análisis de

estos mediante gráficas o por contrastación de informaciones lo que les permitirá entender y

resolver situaciones cotidianas.

El huerto escolar facilita el aprendizaje significativo al acercar al alumno a conceptos de

Biología, Geología y Medio Ambiente.

Con el trabajo en el huerto escolar los estudiantes afianzan conocimientos y procedimientos

científicos a través del trabajo en el laboratorio y se puede impulsar la labor investigativa.

Se mejoramos la calidad ambiental del centro y potencia las relaciones entre toda la

comunidad educativa.

La finalidad del Proyecto Interdisciplinar “La Huerta Ecológica” de 3º de ESO es triple:

1. Proporcionar al alumnado una educación científica básica en la que se incluya el

conocimiento básico del material, productos, instalaciones, técnicas de laboratorio y medio natural

y puedan iniciarse en los métodos de trabajo propios de un laboratorio de Ciencias: trabajando en

equipo, respetando las normas de seguridad y limpieza, buscando y transmitiendo información.

Aprovechando los recursos que tenemos en el centro, hemos construido un huerto ecológico que

usamos para el trabajo de campo.
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2. Proporcionar al alumnado educación ambiental. El huerto es un excelente recurso para

convertir los centros educativos en lugares que posibiliten a un alumnado mayoritariamente

urbano, múltiples experiencias acerca de su entorno natural y rural, entender las relaciones y

dependencias que tenemos con él, y poner en práctica actitudes y hábitos de cuidado y

responsabilidad medioambiental.

3. Proporcionar al alumnado hábitos de alimentación saludables. Los alumnos valoran y aceptan

mucho más las verduras cuando son ellos mismos quienes las cosechan.

Durante el curso escolar 2022-23 hemos participado en Aldea, un programa de Educación

Ambiental para la Comunidad Educativa. Es una herramienta para el desarrollo de las competencias

del alumnado en materia de Educación Ambiental, el intercambio de experiencias, el trabajo en

equipo y la creación de redes profesionales, facilitando la introducción y el desarrollo de contenidos

relacionados con el cambio climático, la bioclimatización, el medio forestal y litoral, la gestión y

reducción de residuos, la conservación de la biodiversidad o el conocimiento de los Espacios

Naturales Protegidos de Andalucía en el Proyecto Educativo de Centro.

Participaremos en la modalidad: Educación Ambiental para la Sostenibilidad. (Modalidad

B)

Llevamos a cabo tres líneas de actuación:

● Impacto del Cambio Climático en el Medio Natural y Social (Proyecto Terral).

● Ecohuertos.

● Recapacicla. Educación para la Circularidad

Se trata en definitiva de promover las escuelas como entornos de aprendizaje sostenible

impulsoras de la transformación física y social, donde profesorado y alumnado integren los

principios de la educación ecosocial en su práctica cotidiana.

La Agenda 2030 será la ruta para transformar la realidad más cercana. Es un plan de acción a

favor de las personas y el planeta. Busca alcanzar una prosperidad que sea, al mismo tiempo,

respetuosa con el planeta y sus habitantes. Dicha Agenda está compuesta por 17 Objetivos de

Desarrollo Sostenible (ODS), divididos a su vez en 169 metas, a cumplir en 2030 con la intención de

"no dejar a nadie atrás". La amenaza del cambio climático es ahora más real que nunca y los ODS

son cruciales para no comprometer el futuro de los más jóvenes.

Es nuestro deber como docentes llevar la Agenda 2030 a las aulas.
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6. OBJETIVOS ETAPA ESO

Los objetivos son logros que se espera que el alumnado haya alcanzado al finalizar la etapa y

cuya consecución está vinculada a la adquisición de las competencias clave. La Educación

Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las capacidades que

les permitan:

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás

personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos,

ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad

plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como

condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de

desarrollo personal.

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos.

Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones

con las demás personas, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los

comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos.

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido

crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar

en una reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización.

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas

disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos

campos del conocimiento y de la experiencia.

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico,

la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir

responsabilidades.

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana y, si la

hubiere, en la lengua cooficial de la comunidad autónoma, textos y mensajes complejos, e iniciarse

en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de las demás

personas, así como el patrimonio artístico y cultural.

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias,

afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del

deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la
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sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud,

el consumo, el cuidado, la empatía y el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales, y

el medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas,

utilizando diversos medios de expresión y representación.

Además de estos objetivos descritos, la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad

Autónoma de Andalucía, contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que le permita:

a. Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas sus

variedades.

b. Conocer y apreciar los elementos específicos de la cultura andaluza para que sea valorada y

respetada como patrimonio propio y en el marco de la cultura española y universal.

7. COMPETENCIAS CLAVE

7.1. PERFIL COMPETENCIAL DEL ALUMNADO AL TÉRMINO DEL SEGUNDO CURSO DE LA EDUCACIÓN

SECUNDARIA OBLIGATORIA Y PERFIL DE SALIDA AL TÉRMINO DE LA ENSEÑANZA BÁSICA

La Recomendación del Consejo de la Unión Europea, de 22 de mayo de 2018, relativa a las

competencias clave para el aprendizaje permanente ha servido como referente de partida para

definir las competencias recogidas en el Perfil competencial y Perfil de salida y refuerza el

compromiso del sistema educativo español con el objetivo de adoptar unas referencias comunes

que fortalezcan la cohesión entre los sistemas educativos de la Unión Europea y faciliten que sus

ciudadanos y ciudadanas, si así lo consideran, puedan estudiar y trabajar a lo largo de su vida tanto

en su propio país como en otros países de su entorno.

Las competencias clave de la Recomendación europea se han vinculado con los principales

retos y desafíos globales del siglo XXI a los que el alumnado va a verse confrontado y ante los que

necesitará desplegar esas mismas competencias clave. Del mismo modo, se han incorporado

también los retos recogidos en el documento Key Drivers of Curricula Change in the 21st Century de

la Oficina Internacional de Educación de la UNESCO, así como los Objetivos de Desarrollo

Sostenible de la Agenda 2030 adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en

septiembre de 2015.

El Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica es la herramienta en la

que se concretan los principios y los fines del sistema educativo español referidos a dicho periodo.

El Perfil identifica y define, en conexión con los retos del siglo XXI, las competencias clave que se

espera que los alumnos y alumnas hayan desarrollado al completar esta fase de su itinerario

formativo e introduce orientaciones sobre el nivel de desempeño esperado al término de la

Educación Secundaria Obligatoria. Constituye el referente último tanto para la programación como

para la evaluación docente en las distintas etapas y modalidades de la formación básica, así como

para la toma de decisiones sobre promoción entre los distintos cursos y para la obtención del título

de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.

El currículo que desarrolla la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía

8



incorpora el Perfil competencial como elemento necesario que identifica y define las competencias

clave que el alumnado debe haber adquirido y desarrollado al finalizar el segundo curso de esta

etapa e introduce los descriptores operativos que orientan sobre el nivel de desempeño esperado al

término del mismo. Se concibe, por tanto, como referente para la programación y toma de

decisiones docentes.

La vinculación entre competencias clave y retos del siglo XXI es la que dará sentido a los

aprendizajes, al acercar la escuela a situaciones, cuestiones y problemas reales de la vida cotidiana,

lo que, a su vez, proporcionará el necesario punto de apoyo para favorecer situaciones de

aprendizaje significativas y relevantes, tanto para el alumnado como para el personal docente,

garantizándose, así, que todo alumno o alumna que supere con éxito la Enseñanza Básica y, por

tanto, haya adquirido y desarrollado las competencias clave definidas en el Perfil de salida, sepa

activar los aprendizajes adquiridos para responder a los principales desafíos a los que deberá hacer

frente a lo largo de su vida:

● Desarrollar una actitud responsable a partir de la toma de conciencia de la degradación del

medioambiente y del maltrato animal basada en el conocimiento de las causas que los

provocan, agravan o mejoran, desde una visión sistémica, tanto local como global.

● Identificar los diferentes aspectos relacionados con el consumo responsable, valorando sus

repercusiones sobre el bien individual y el común, juzgando críticamente las necesidades y

los excesos y ejerciendo un control social frente a la vulneración de sus derechos.

● Desarrollar estilos de vida saludable a partir de la comprensión del funcionamiento del

organismo y la reflexión crítica sobre los factores internos y externos que inciden en ella,

asumiendo la responsabilidad personal y social en el cuidado propio y en el cuidado de las

demás personas, así como en la promoción de la salud pública.

● Desarrollar un espíritu crítico, empático y proactivo para detectar situaciones de inequidad y

exclusión a partir de la comprensión de las causas complejas que las originan.

● Entender los conflictos como elementos connaturales a la vida en sociedad que deben

resolverse de manera pacífica.

● Analizar de manera crítica y aprovechar las oportunidades de todo tipo que ofrece la

sociedad actual, en particular las de la cultura en la era digital, evaluando sus beneficios y

riesgos y haciendo un uso ético y responsable que contribuya a la mejora de la calidad de

vida personal y colectiva.

● Aceptar la incertidumbre como una oportunidad para articular respuestas más creativas,

aprendiendo a manejar la ansiedad que puede llevar aparejada.

● Cooperar y convivir en sociedades abiertas y cambiantes, valorando la diversidad personal y

cultural como fuente de riqueza e interesándose por otras lenguas y culturas.

● Sentirse parte de un proyecto colectivo, tanto en el ámbito local como en el global,
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desarrollando empatía y generosidad.

● Desarrollar las habilidades que le permitan seguir aprendiendo a lo largo de la vida, desde la

confianza en el conocimiento como motor del desarrollo y la valoración crítica de los riesgos

y beneficios de este último.

La respuesta a estos y otros desafíos, entre los que existe una absoluta interdependencia,

necesita de los conocimientos, destrezas y actitudes que subyacen a las competencias clave y son

abordados en los distintos ámbitos y materias que componen el currículo. Estos contenidos

disciplinares son imprescindibles, porque sin ellos el alumnado no entendería lo que ocurre a su

alrededor y, por tanto, no podría valorar críticamente la situación ni, mucho menos, responder

adecuadamente. Lo esencial de la integración de los retos en el Perfil de salida radica en que

añaden una exigencia de actuación, la cual conecta con el enfoque competencial del currículo: la

meta no es la mera adquisición de contenidos, sino aprender a utilizarlos para solucionar

necesidades presentes en la realidad.

Estos desafíos implican adoptar una posición ética exigente, ya que suponen articular la

búsqueda legítima del bienestar personal respetando el bien común. Requieren, además,

trascender la mirada local para analizar y comprometerse también con los problemas globales. Todo

ello exige, por una parte, una mente compleja, capaz de pensar en términos sistémicos, abiertos y

con un alto nivel de incertidumbre, y, por otra, la capacidad de empatizar con aspectos relevantes,

aunque no nos afecten de manera directa, lo que implica asumir los valores de justicia social,

equidad y democracia, así como desarrollar un espíritu crítico y proactivo hacia las situaciones de

injusticia, inequidad y exclusión.

7.2. COMPETENCIAS CLAVE QUE SE DEBEN ADQUIRIR.

Las competencias clave que se recogen en el Perfil competencial y el Perfil de salida son la

adaptación al sistema educativo español de las competencias clave establecidas en la citada

Recomendación del Consejo de la Unión Europea. Esta adaptación responde a la necesidad de

vincular dichas competencias con los retos y desafíos del siglo XXI, con los principios y fines del

sistema educativo establecidos en la LOE y con el contexto escolar, ya que la Recomendación se

refiere al aprendizaje permanente que debe producirse a lo largo de toda la vida, mientras que

ambos perfiles remiten a un momento preciso y limitado del desarrollo personal, social y formativo

del alumnado: la etapa de la Enseñanza Básica.

Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias y los

objetivos previstos en la LOMLOE para las distintas etapas educativas está vinculada a la adquisición

y al desarrollo de las competencias clave recogidas en estos perfiles, y que son las siguientes:

– Competencia en comunicación lingüística. (CCL)

– Competencia plurilingüe. (CP)

– Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. (STEM)

– Competencia digital. (CD)

– Competencia personal, social y de aprender a aprender. (CPSAA)

10



– Competencia ciudadana. (CC)

– Competencia emprendedora. (CE)

– Competencia en conciencia y expresiones culturales. (CCEC)

La transversalidad es una condición inherente al Perfil competencial y al Perfil de salida, en

el sentido de que todos los aprendizajes contribuyen a su consecución. De la misma manera, la

adquisición de cada una de las competencias clave contribuye a la adquisición de todas las demás.

No existe jerarquía entre ellas, ni puede establecerse una correspondencia exclusiva con una única

materia o ámbito, sino que todas se concretan en los aprendizajes de las distintas materias o

ámbitos y, a su vez, se adquieren y desarrollan a partir de los aprendizajes que se producen en el

conjunto de las mismas.

7.3. DESCRIPTORES OPERATIVOS DE LAS COMPETENCIAS CLAVE EN LA EDUCACIÓN SECUNDARIA

OBLIGATORIA Y EN LA ENSEÑANZA BÁSICA.

En cuanto a la dimensión aplicada de las competencias clave, se ha definido para cada una

de ellas un conjunto de descriptores operativos, partiendo de los diferentes marcos europeos de

referencia existentes.

Los descriptores operativos de las competencias clave constituyen, junto con los objetivos

de la etapa, el marco referencial a partir del cual se concretan las competencias específicas de cada

materia o ámbito. Esta vinculación entre descriptores operativos y competencias específicas

propicia que de la evaluación de estas últimas pueda colegirse el grado de adquisición de las

competencias clave definidas en el Perfil competencial y el Perfil de salida y, por tanto, la

consecución de las competencias y objetivos previstos para cada etapa.

Dado que las competencias se adquieren necesariamente de forma secuencial y progresiva,

se incluyen en el Perfil competencial los descriptores operativos que orientan sobre el nivel de

desempeño esperado al completar el segundo curso de la Educación Secundaria Obligatoria,

favoreciendo y explicitando así la continuidad, la coherencia y la cohesión entre los cursos que

componen la etapa

7.4. PROPUESTA DE GRADUACIÓN DE LAS COMPETENCIAS CLAVE CON SUS DESCRIPTORES AL

TÉRMINO DE LA ENSEÑANZA BÁSICA

Teniendo en cuenta lo regulado en el Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se

establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria y de

acuerdo con lo establecido en el artículo 11 del citado Real Decreto, se presentan a continuación los

descriptores de cada una de las competencias clave secuenciados en el segundo curso de la etapa

de Educación Secundaria Obligatoria, tomando como referente el Perfil de salida del alumnado al

término de la Enseñanza Básica y correspondiendo el cuarto curso con el Perfil de salida del alumno

o alumna al finalizar dicha etapa.
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COMPETENCIA EN COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA

La competencia en comunicación lingüística supone interactuar de forma oral, escrita,

signada o multimodal de manera coherente y adecuada en diferentes ámbitos y contextos y con

diferentes propósitos comunicativos. Implica movilizar, de manera consciente, el conjunto de

conocimientos, destrezas y actitudes que permiten comprender, interpretar y valorar críticamente

mensajes orales, escritos, signados o multimodales evitando los riesgos de manipulación y

desinformación, así como comunicarse eficazmente con otras personas de manera cooperativa,

creativa, ética y respetuosa.

La competencia en comunicación lingüística constituye la base para el pensamiento propio y

para la construcción del conocimiento en todos los ámbitos del saber. Por ello, su desarrollo está

vinculado a la reflexión explícita acerca del funcionamiento de la lengua en los géneros discursivos

específicos de cada área de conocimiento, así como a los usos de la oralidad, la escritura o la

signación para pensar y para aprender. Por último, hace posible apreciar la dimensión estética del

lenguaje y disfrutar de la cultura literaria.

Descriptores operativos al finalizar la Enseñanza Básica

AL COMPLETAR EL SEGUNDO CURSO DE LA EDUCACIÓN
SECUNDARIA OBLIGATORIA, EL ALUMNO O ALUMNA…

AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA BÁSICA, EL ALUMNO O
ALUMNA…

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal,
iniciándose progresivamente en el uso de la coherencia,
corrección y adecuación en diferentes ámbitos personal, social y
educativo y participa de manera activa y adecuada en
interacciones comunicativas, mostrando una actitud respetuosa,
tanto para el intercambio de información y creación de
conocimiento como para establecer vínculos personales.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con
coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos
sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud
cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información,
crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir
vínculos personales.

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud reflexiva textos
orales, escritos, signados o multimodales de relativa complejidad
correspondientes a diferentes ámbitos personal, social y
educativo, participando de manera activa e intercambiando
opiniones en diferentes contextos y situaciones para construir
conocimiento.

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos
orales, escritos, signados o multimodales de los ámbitos personal,
social, educativo y profesional para participar en diferentes
contextos de manera activa e informada y para construir
conocimiento.

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo indicaciones,
información procedente de diferentes fuentes y la integra y
transforma en conocimiento para comunicarla de manera
creativa, valorando aspectos más significativos relacionados con
los objetivos de lectura, reconociendo y aprendiendo a evitar los
riesgos de desinformación y adoptando un punto de vista crítico y
personal con la propiedad intelectual.

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente
autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos
de lectura y evitando los riesgos de manipulación y
desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para
comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y
personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.

CCL4. Lee de manera autónoma obras diversas adecuadas a su
edad y selecciona las más cercanas a sus propios gustos e
intereses, reconociendo muestras relevantes del patrimonio
literario como un modo de simbolizar la experiencia individual y
colectiva, interpretando y creando obras con intención literaria, a
partir de modelos dados, reconociendo la lectura como fuente de
enriquecimiento cultural y disfrute personal.

CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad,
seleccionando las que mejor se ajustan a sus gustos e intereses;
aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la
experiencia individual y colectiva; y moviliza su propia experiencia
biográfica y sus conocimientos literarios y culturales para construir
y compartir su interpretación de las obras y para crear textos de
intención literaria de progresiva complejidad.

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la
convivencia democrática, la gestión dialogada de los conflictos y la
igualdad de derechos de todas las personas, identificando y
aplicando estrategias para detectar usos discriminatorios, así
como rechazar los abusos de poder, para favorecer un uso eficaz y
ético de los diferentes sistemas de comunicación.

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la
convivencia democrática, la resolución dialogada de los conflictos
y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando los usos
discriminatorios, así como los abusos de poder para favorecer la
utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.
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COMPETENCIA PLURILINGÜE

La competencia plurilingüe implica utilizar distintas lenguas, orales o signadas, de forma

apropiada y eficaz para el aprendizaje y la comunicación. Esta competencia supone reconocer y

respetar los perfiles lingüísticos individuales y aprovechar las experiencias propias para desarrollar

estrategias que permitan mediar y hacer transferencias entre lenguas, incluidas las clásicas, y, en su

caso, mantener y adquirir destrezas en la lengua o lenguas familiares y en las lenguas oficiales.

Integra, asimismo, dimensiones históricas e interculturales orientadas a conocer, valorar y respetar

la diversidad lingüística y cultural de la sociedad con el objetivo de fomentar la convivencia

democrática.

Descriptores operativos al finalizar la Enseñanza Básica

AL COMPLETAR EL SEGUNDO CURSO DE LA EDUCACIÓN
SECUNDARIA OBLIGATORIA, EL ALUMNO O ALUMNA…

AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA BÁSICA, EL ALUMNO O ALUMNA…

CP1. Usa con cierta eficacia una lengua, además de la lengua o
lenguas familiares, para responder a necesidades comunicativas
breves, sencillas y predecibles, de manera adecuada tanto a su
desarrollo e intereses como a situaciones y contextos cotidianos y
frecuentes de los ámbitos personal, social y educativo.

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o
lenguas familiares, para responder a sus necesidades
comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su
desarrollo e intereses como a diferentes situaciones y contextos
de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.

CP2. A partir de sus experiencias, utiliza progresivamente
estrategias adecuadas que le permiten comunicarse entre distintas
lenguas en contextos cotidianos a través del uso de transferencias
que le ayuden a ampliar su repertorio lingüístico individual.

CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre
distintas lenguas como estrategia para comunicarse y ampliar su
repertorio lingüístico individual.

CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la diversidad lingüística
y cultural presente en su entorno próximo, permitiendo conseguir
su desarrollo personal y valorando su importancia como factor de
diálogo, para mejorar la convivencia y promover la cohesión social.

CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural
presente en la sociedad, integrándola en su desarrollo personal
como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.

COMPETENCIA MATEMÁTICA Y COMPETENCIA EN CIENCIA, TECNOLOGÍA E INGENIERÍA (STEM)

La competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (competencia

STEM por sus siglas en inglés) entraña la comprensión del mundo utilizando los métodos científicos,

el pensamiento y representación matemáticos, la tecnología y los métodos de la ingeniería para

transformar el entorno de forma comprometida, responsable y sostenible.

La competencia matemática permite desarrollar y aplicar la perspectiva y el razonamiento

matemáticos con el fin de resolver diversos problemas en diferentes contextos.

La competencia en ciencia conlleva la comprensión y explicación del entorno natural y

social, utilizando un conjunto de conocimientos y metodologías, incluidas la observación y la

experimentación, con el fin de plantear preguntas y extraer conclusiones basadas en pruebas para

poder interpretar y transformar el mundo natural y el contexto social.
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La competencia en tecnología e ingeniería comprende la aplicación de los conocimientos y

metodologías propios de las ciencias para transformar nuestra sociedad de acuerdo con las

necesidades o deseos de las personas en un marco de seguridad, responsabilidad y sostenibilidad.

Descriptores operativos al finalizar la Enseñanza Básica

AL COMPLETAR EL SEGUNDO CURSO DE LA EDUCACIÓN
SECUNDARIA OBLIGATORIA, EL ALUMNO O ALUMNA…

AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA BÁSICA, EL ALUMNO O ALUMNA…

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la
actividad matemática en situaciones habituales de la realidad y
aplica procesos de razonamiento y estrategias de resolución de
problemas, reflexionando y comprobando las soluciones
obtenidas.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del
razonamiento matemático en situaciones conocidas y selecciona y
emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si
fuera necesario.

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y
explicar los fenómenos observados que suceden en la realidad
más cercana, favoreciendo la reflexión crítica, la formulación de
hipótesis y la tarea investigadora, mediante la realización de
experimentos sencillos, a través de un proceso en que cada uno
asume la responsabilidad de su aprendizaje

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los
fenómenos que ocurren a su alrededor, confiando en el
conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y
comprobando hipótesis mediante la experimentación y la
indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados
apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y
mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones
de la ciencia.

STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y evaluando
diferentes prototipos o modelos, buscando soluciones, de
manera creativa e innovadora, mediante el trabajo en equipo a
los problemas a los que se enfrenta, facilitando la participación
de todo el grupo, favoreciendo la resolución pacífica de
conflictos y modelos de convivencia para avanzar hacia un
futuro sostenible.

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y
evaluando diferentes prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma
creativa y en equipo, procurando la participación de todo el grupo,
resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la
sostenibilidad.

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes
centrados en el análisis y estudios de casos vinculados a
experimentos, métodos y resultados científicos, matemáticos y
tecnológicos, en diferentes formatos (tablas, diagramas,
gráficos, fórmulas, esquemas…) y aprovechando de forma
crítica la cultura digital, usando el lenguaje matemático
apropiado, para adquirir, compartir y transmitir nuevos
conocimientos.

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de
procesos, razonamientos, demostraciones, métodos y resultados
científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas,
símbolos…), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e
incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y
responsabilidad para compartir y construir nuevos conocimientos.

STEM5. Aplica acciones fundamentadas científicamente para
promover la salud y cuidar el medio ambiente y los seres vivos,
identificando las normas de seguridad desde modelos o
proyectos que promuevan el desarrollo sostenible y utilidad
social, con objeto de fomentar la mejora de la calidad de vida, a
través de propuestas y conductas que reflejen la sensibilización
y la gestión sobre el consumo responsable.

STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para
promover la salud física, mental y social, y preservar el medio
ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en
la realización de proyectos para transformar su entorno próximo de
forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
consumo responsable.

COMPETENCIA DIGITAL

La competencia digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, crítico y responsable de

las tecnologías digitales para el aprendizaje, para el trabajo y para la participación en la sociedad, así

como la interacción con estas.

Incluye la alfabetización en información y datos, la comunicación y la colaboración, la educación

mediática, la creación de contenidos digitales (incluida la programación), la seguridad (incluido el
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bienestar digital y las competencias relacionadas con la ciberseguridad), asuntos relacionados con la

ciudadanía digital, la privacidad, la propiedad intelectual, la resolución de problemas y el

pensamiento computacional y crítico.

Descriptores operativos al finalizar la Enseñanza Básica

COMPETENCIA PERSONAL, SOCIAL Y DE APRENDER A APRENDER

La competencia personal, social y de aprender a aprender implica la capacidad de

reflexionar sobre uno mismo para autoconocerse, aceptarse y promover un crecimiento personal

constante; gestionar el tiempo y la información eficazmente; colaborar con otros de forma

constructiva; mantener la resiliencia; y gestionar el aprendizaje a lo largo de la vida. Incluye también

la capacidad de hacer frente a la incertidumbre y a la complejidad; adaptarse a los cambios;
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AL COMPLETAR EL SEGUNDO CURSO DE LA EDUCACIÓN
SECUNDARIA OBLIGATORIA, EL ALUMNO O ALUMNA…

AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA BÁSICA, EL ALUMNO O

ALUMNA…

CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet,
seleccionando la información más adecuada y relevante,
reflexiona sobre su validez, calidad y fiabilidad y muestra una
actitud crítica y respetuosa con la propiedad intelectual.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de
validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los
resultados de manera crítica y archivándolos, para recuperarlos,
referenciarlos y reutilizarlos, respetando la propiedad
intelectual.

CD2. Gestiona su entorno personal digital de aprendizaje,
integrando algunos recursos y herramientas digitales e
iniciándose en la búsqueda y selección de estrategias de
tratamiento de la información, identificando la más adecuada
según sus necesidades para construir conocimiento y
contenidos digitales creativos.

CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de
aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información
y el uso de diferentes herramientas digitales, seleccionando y
configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus
necesidades de aprendizaje permanente.

CD3. Participa y colabora a través de herramientas o
plataformas virtuales que le permiten interactuar y comunicarse
de manera adecuada a través del trabajo cooperativo,
compartiendo contenidos, información y datos, para construir
una identidad digital adecuada, reflexiva y cívica, mediante un
uso activo de las tecnologías digitales, realizando una gestión
responsable de sus acciones en la red.

CD3. Se comunica, participa, colabora e interactúa
compartiendo contenidos, datos e información mediante
herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de manera
responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red, para
ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.

CD4. Conoce los riesgos y adopta, con progresiva autonomía,
medidas preventivas en el uso de las tecnologías digitales para
proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el
medioambiente, tomando conciencia de la importancia y
necesidad de hacer un uso crítico, responsable, seguro y
saludable de dichas tecnologías.

CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las
tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente, y para tomar
conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso
crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.

CD5. Desarrolla, siguiendo indicaciones, algunos programas,
aplicaciones informáticas sencillas y determinadas soluciones
digitales que le ayuden a resolver problemas concretos y hacer
frente a posibles retos propuestos de manera creativa,
valorando la Contribución de las tecnologías digitales en el
desarrollo sostenible, para poder llevar a cabo un uso
responsable y ético de las mismas.

CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones
tecnológicas creativas y sostenibles para resolver problemas
concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y
curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su
desarrollo sostenible y uso ético.



aprender a gestionar los procesos metacognitivos; identificar conductas contrarias a la convivencia y

desarrollar estrategias para abordarlas; contribuir al bienestar físico, mental y emocional propio y

de las demás personas, desarrollando habilidades para cuidarse a sí mismo y a quienes lo rodean a

través de la corresponsabilidad; ser capaz de llevar una vida orientada al futuro; así como expresar

empatía y abordar los conflictos en un contexto integrador y de apoyo.

Descriptores operativos al finalizar la Enseñanza Básica

AL COMPLETAR EL SEGUNDO CURSO DE LA EDUCACIÓN
SECUNDARIA OBLIGATORIA, EL ALUMNO O ALUMNA…

AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA BÁSICA, EL ALUMNO O
ALUMNA…

CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones
afrontando con éxito, optimismo y empatía la búsqueda de un
propósito y motivación para el aprendizaje, para iniciarse, de
manera progresiva, en el tratamiento y la gestión de los retos y
cambios que surgen en su vida cotidiana y adecuarlos a sus propios
objetivos.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el
optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de
propósito y motivación hacia el aprendizaje, para gestionar los
retos y cambios y armonizarlos con sus propios objetivos.

CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes para la salud, desarrolla
hábitos encaminados a la conservación de la salud física, mental y
social (hábitos posturales, ejercicio físico, control del estrés…), e
identifica conductas contrarias a la convivencia, planteando distintas
estrategias para abordarlas.

CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con
factores sociales, consolida estilos de vida saludable a nivel físico
y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica
estrategias para abordarlas.

CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y
comportamientos de las demás personas y reflexiona sobre su
importancia en el proceso de aprendizaje, asumiendo tareas y
responsabilidades de manera equitativa, empleando estrategias
cooperativas de trabajo en grupo dirigidas a la consecución de
objetivos compartidos.

CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las
experiencias de las demás personas y las incorpora a su
aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo,
distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.

CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas sobre la mejora de los
procesos de autoevaluación que intervienen en su aprendizaje,
reconociendo el valor del esfuerzo y la dedicación personal, que
ayuden a favorecer la adquisición de conocimientos, el contraste de
información y la búsqueda de conclusiones relevantes.

CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de
aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar, sustentar y
contrastar la información y para obtener conclusiones
relevantes.

CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a medio plazo y
comienza a desarrollar estrategias que comprenden la auto y
coevaluación y la retroalimentación para mejorar el proceso de
construcción del conocimiento a través de la toma de conciencia de
los errores cometidos.

CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos
metacognitivos de retroalimentación para aprender de sus
errores en el proceso de construcción del conocimiento.

COMPETENCIA CIUDADANA

La competencia ciudadana contribuye a que alumnos y alumnas puedan ejercer una

ciudadanía responsable y participar plenamente en la vida social y cívica, basándose en la

comprensión de los conceptos y las estructuras sociales, económicas, jurídicas y políticas, así como

en el conocimiento de los acontecimientos mundiales y el compromiso activo con la sostenibilidad y

el logro de una ciudadanía mundial. Incluye la alfabetización cívica, la adopción consciente de los

valores propios de una cultura democrática fundada en el respeto a los derechos humanos, la
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reflexión crítica acerca de los grandes problemas éticos de nuestro tiempo y el desarrollo de un

estilo de vida sostenible acorde con los Objetivos de Desarrollo Sostenible planteados en la Agenda

2030.

Descriptores operativos al finalizar la Enseñanza Básica

COMPETENCIA EMPRENDEDORA

La competencia emprendedora implica desarrollar un enfoque vital dirigido a actuar sobre

oportunidades e ideas, utilizando los conocimientos específicos necesarios para generar resultados

de valor para otras personas. Aporta estrategias que permiten adaptar la mirada para detectar

necesidades y oportunidades; entrenar el pensamiento para analizar y evaluar el entorno, y crear y
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AL COMPLETAR EL SEGUNDO CURSO DE LA EDUCACIÓN
SECUNDARIA OBLIGATORIA, EL ALUMNO O ALUMNA…

AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA BÁSICA, EL ALUMNO O ALUMNA…

CC1. Comprende ideas y cuestiones relativas a la ciudadanía
activa y democrática, así como a los procesos históricos y
sociales más importantes que modelan su propia identidad,
tomando conciencia de la importancia de los valores y
normas éticas como guía de la conducta individual y social,
participando de forma respetuosa, dialogante y constructiva
en actividades grupales en cualquier contexto.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y
ciudadana de su propia identidad, así como a los hechos culturales,
históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto
por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la
interacción con los demás en cualquier contexto.

CC2. Conoce y valora positivamente los principios y valores
básicos que constituyen el marco democrático de
convivencia de la Unión Europea, la Constitución española y
los derechos humanos y de la infancia, participando, de
manera progresiva, en actividades comunitarias de trabajo
en equipo y cooperación que promuevan una convivencia
pacífica, respetuosa y democrática de la ciudadanía global,
tomando conciencia del compromiso con la igualdad de
género, el respeto por la diversidad, la cohesión social y el
logro de un desarrollo sostenible.

CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que
emanan del proceso de integración europea, la Constitución
española y los derechos humanos y de la infancia, participando en
actividades comunitarias, como la toma de decisiones o la
resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la
diversidad, y compromiso con la igualdad de género, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.

CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas

éticos de actualidad, desarrollando un pensamiento crítico
que le permita afrontar y defender las posiciones
personales, mediante una actitud dialogante basada en el
respeto, la cooperación, la solidaridad y el rechazo a
cualquier tipo de violencia y discriminación provocado por
ciertos estereotipos y prejuicios.

CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de

actualidad, considerando críticamente los valores propios y ajenos,
y desarrollando juicios propios para afrontar la controversia moral
con actitud dialogante, argumentativa, respetuosa, y opuesta a
cualquier tipo de discriminación o violencia.

CC4. Comprende las relaciones sistémicas de
interdependencia y ecodependencia con el entorno a través
del análisis de los principales problemas ecosociales
locales y globales, promoviendo estilos de vida
comprometidos con la adopción de hábitos que contribuyan
a la conservación de la biodiversidad y al logro de los
Objetivos de Desarrollo Sostenible.

CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia,
ecodependencia e interconexión entre actuaciones locales y
globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de
vida sostenible y ecosocialmente responsable.



replantear ideas utilizando la imaginación, la creatividad, el pensamiento estratégico y la reflexión

ética, crítica y constructiva dentro de los procesos creativos y de innovación; y despertar la

disposición a aprender, a arriesgar y a afrontar la incertidumbre. Asimismo, implica tomar

decisiones basadas en la información y el conocimiento y colaborar de manera ágil con otras

personas, con motivación, empatía y habilidades de comunicación y de negociación, para llevar las

ideas planteadas a la acción mediante la planificación y gestión de proyectos sostenibles de valor

social, cultural y económico-financiero.

Descriptores operativos al finalizar la Enseñanza Básica

COMPETENCIA EN CONCIENCIA Y EXPRESIONES CULTURALES

La competencia en conciencia y expresiones culturales supone comprender y respetar el

modo en que las ideas, las opiniones, los sentimientos y las emociones se expresan y se comunican

de forma creativa en distintas culturas y por medio de una amplia gama de manifestaciones

artísticas y culturales. Implica también un compromiso con la comprensión, el desarrollo y la

expresión de las ideas propias y del sentido del lugar que se ocupa o del papel que se desempeña

en la sociedad. Asimismo, requiere la comprensión de la propia identidad en evolución y del

patrimonio cultural en un mundo caracterizado por la diversidad, así como la toma de conciencia de

que el arte y otras manifestaciones culturales pueden suponer una manera de mirar el mundo y de

darle forma.
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AL COMPLETAR EL SEGUNDO CURSO DE LA
EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA, EL ALUMNO O
ALUMNA…

AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA BÁSICA, EL ALUMNO
O ALUMNA…

CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades y
hace frente a retos con actitud crítica, valorando las
posibilidades de un desarrollo sostenible, reflexionando sobre el
impacto que puedan generar en el entorno, para plantear ideas
y soluciones originales y sostenibles en el ámbito social,
educativo y profesional.

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos
con sentido crítico, haciendo balance de su sostenibilidad,
valorando el impacto que puedan suponer en el entorno,
para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y
sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal,
social, educativo y profesional.

CE2. Identifica y analiza las fortalezas y debilidades propias,
utilizando estrategias de autoconocimiento, comprendiendo los
elementos económicos y financieros elementales y aplicándolos
a actividades y situaciones concretas, usando destrezas básicas
que le permitan la colaboración y el trabajo en equipo y le
ayuden a resolver problemas de la vida diaria para poder llevar a
cabo experiencias emprendedoras que generen valor.

CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo
uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, y
comprende los elementos fundamentales de la economía y
las finanzas, aplicando conocimientos económicos y
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando
destrezas que favorezcan el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que
lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor.

CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones
valiosas, así como en la realización de tareas previamente
planificadas e interviene en procesos de toma de decisiones que
puedan surgir, considerando el proceso realizado y el resultado
obtenido para la creación de un modelo emprendedor e
innovador, teniendo en cuenta la experiencia como una
oportunidad para aprender.

CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y
soluciones valiosas y toma decisiones, de manera
razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y
gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el
resultado obtenido, para llevar a término el proceso de
creación de prototipos innovadores y de valor,
considerando la experiencia como



Descriptores operativos al finalizar la Enseñanza Básica

8. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS:

BIOLOGÍA Y GEOLOGIA

1. Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando sobre ellos y

utilizando diferentes formatos, para analizar conceptos y procesos de las ciencias biológicas y

geológicas.

El desarrollo científico es un proceso que rara vez es fruto del trabajo de sujetos aislados y que

requiere, por tanto, del intercambio de información y de la colaboración entre individuos,

organizaciones e incluso países. Compartir información es una forma de acelerar el progreso

humano al extender y diversificar los pilares sobre los que se sustenta.

Todo proceso de investigación científica debe comenzar con la recopilación y análisis crítico de las

publicaciones en el área de estudio construyéndose los nuevos conocimientos sobre los cimientos

de los ya existentes. La divulgación y la información científica que lleve el conocimiento científico de

carácter elemental a la enseñanza básica son herramientas esenciales para lograr una eficiente

transferencia de ese conocimiento a la sociedad, fomentando la participación crítica de la

ciudadanía para que dispongan de suficiente criterio y opinión ante las cuestiones que afectan a

todos y a todas.

Asimismo, el avance vertiginoso de la ciencia y la tecnología es el motor de importantes cambios
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AL COMPLETAR EL SEGUNDO CURSO DE LA EDUCACIÓN
SECUNDARIA OBLIGATORIA, EL ALUMNO O ALUMNA…

AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA BÁSICA, EL ALUMNO O
ALUMNA…

CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los aspectos
fundamentales del patrimonio cultural y artístico, tomando
conciencia de la importancia de su conservación, valorando la
diversidad cultural y artística como fuente de enriquecimiento
personal.

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio
cultural y artístico, implicándose en su conservación y valorando
el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.

CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el análisis de las
especificidades e intencionalidades de las manifestaciones artísticas y
culturales más destacadas del patrimonio, desarrollando estrategias
que le permitan distinguir tanto los diversos canales y medios como
los lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.

CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las
especificidades e intencionalidades de las manifestaciones
artísticas y culturales más destacadas del patrimonio,
distinguiendo los medios y soportes, así como los lenguajes y
elementos técnicos que las caracterizan.

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones,
desarrollando, de manera progresiva, su autoestima y creatividad en
la expresión, a través de de su propio cuerpo, de producciones
artísticas y culturales, mostrando empatía, así como una actitud
colaborativa, abierta y respetuosa en su relación con los demás.

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por
medio de producciones culturales y artísticas, integrando su
propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el
sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud
empática, abierta y colaborativa.

CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera creativa de diversos
soportes y técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o
corporales, seleccionando las más adecuadas a su propósito, para la
creación de productos artísticos y culturales tanto de manera
individual como colaborativa y valorando las oportunidades de
desarrollo personal, social y laboral.

CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos
medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de
productos artísticos y culturales, tanto de forma individual como
colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal,
social y laboral, así como de emprendimiento.



sociales que se dan cada vez con más frecuencia y con impactos más palpables. Por ello, la

participación activa del alumnado en la sociedad exige cada vez más la comprensión de los últimos

descubrimientos y avances científicos y tecnológicos para interpretar y evaluar críticamente, a la luz

de estos, la información que inunda los medios de comunicación. Esto le permitirá extraer

conclusiones propias, tomar decisiones coherentes y establecer interacciones comunicativas

constructivas mediante la argumentación fundamentada, respetuosa y flexible para cambiar las

propias concepciones a la vista de los datos y posturas aportados por otras personas.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1,

CCL2, CCL5, STEM4, CD2, CD3, CCEC4.

2. Identificar, localizar y seleccionar información, contrastando su veracidad, organizándose y

evaluándola críticamente, para resolver preguntas relacionadas con las ciencias biológicas y

geológicas.

La investigación científica, la participación activa en la sociedad y el desarrollo profesional y

personal de un individuo con frecuencia conllevan la adquisición de nuevas competencias que

suelen comenzar con la búsqueda, selección y recopilación de información relevante de diferentes

fuentes para establecer las bases cognitivas de dicho aprendizaje. Por ello, será necesario adquirir

un adecuado grado de autonomía en el manejo de la información.

Además, en la sociedad actual existe un continuo bombardeo de información que no siempre refleja

la realidad. Los datos con base científica se encuentran en ocasiones entremezclados con bulos,

hechos infundados y creencias pseudocientíficas. Es, por tanto, imprescindible desarrollar el sentido

crítico y las destrezas necesarias para evaluar y clasificar la información y conocer y distinguir las

fuentes fidedignas de aquellas de dudosa fiabilidad. Ser una persona competente en la gestión de la

información se convierte en un factor fundamental para el desarrollo futuro de la vida académica,

así como de la vida profesional e incluso personal del alumnado.

Por ello, esta competencia específica prepara al alumnado para su autonomía personal y profesional

futuras y para contribuir positivamente en una sociedad democrática.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL3,

STEM4, CD1, CD2, CD3, CD4, CD5, CPSAA4.

3. Planificar y desarrollar proyectos de investigación, siguiendo los pasos de las metodologías

científicas y cooperando cuando sea necesario, para indagar en aspectos relacionados con las

ciencias geológicas y biológicas.

Los métodos científicos son el sistema de trabajo utilizado para dar una respuesta rigurosa a

cuestiones y problemas relacionados con la naturaleza y la sociedad. Estos constituyen el motor de

nuestro avance social y económico, lo que los convierte en un aprendizaje imprescindible para la

ciudadanía del mañana. Los procesos que componen el trabajo científico cobran sentido cuando
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son integrados dentro de un proyecto relacionado con la realidad del alumnado o su entorno.

El desarrollo de un proyecto requiere de iniciativa, actitud crítica, visión de conjunto, capacidad de

planificación, movilización de recursos materiales y personales y argumentación, entre otros, y

permite al alumnado cultivar el autoconocimiento y la confianza ante la resolución de problemas,

adaptándose a los recursos disponibles, a sus propias limitaciones, a la incertidumbre y a los retos

que pueda encontrar.

Asimismo, la creación y participación en proyectos científicos proporciona al alumnado la

oportunidad de trabajar destrezas que pueden ser de gran utilidad no solo dentro del ámbito

científico, sino también en su desarrollo personal, y profesional y en su participación social. Esta

competencia específica es el crisol en el que se entremezclan todos los elementos de la

competencia STEM y otras competencias clave. Por estos motivos, es imprescindible ofrecer al

alumnado la oportunidad creativa y de crecimiento que aporta esta modalidad de trabajo,

impulsando la igualdad de oportunidades entre los alumnos y alumnas y fomentando las vocaciones

científicas desde una perspectiva de género.

Es necesario contar con proyectos de investigación desde la educación básica, y empezar a construir

herramientas conceptuales y metodológicas del proceso investigativo para promover e incentivar la

actividad investigativa que se inicia desde la indagación, la creatividad, la capacidad de asombro, el

aprendizaje por descubrimiento y la pasión por la ciencia, llevando esto a una apropiación social del

conocimiento científico que se incorpore a la realidad cotidiana para su interpretación y la

intervención en ella como agentes activos.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1,

CCL2, STEM2, STEM3, STEM4, CD1, CD2, CPSAA3, CE3.

4. Utilizar el razonamiento y el pensamiento computacional, analizando críticamente la

respuestas y soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario, para resolver

problemas o dar explicación a procesos de la vida cotidiana relacionados con la biología y la

geología.

Las ciencias biológicas y geológicas son disciplinas empíricas, pero con frecuencia recurren al

razonamiento lógico y a la metodología matemática para crear modelos, resolver cuestiones y

problemas y validar los resultados o soluciones obtenidas. Tanto el planteamiento de hipótesis

como la interpretación de datos y resultados o el diseño experimental requieren aplicar el

pensamiento lógico-formal.

Asimismo, es frecuente que en determinadas ciencias empíricas; como la biología molecular, la

evolución o la tectónica, se obtengan evidencias indirectas de la realidad, que deben interpretarse

según la lógica para establecer modelos de un proceso biológico o geológico. Además,

determinados saberes básicos de la materia de Biología y Geología, como los recogidos en los

bloques “Genética y evolución” y “Geología”, tienen en la resolución de problemas una estrategia

didáctica preferente.

El pensamiento computacional es un proceso de resolución de problemas que incluye entre otras

capacidades la de formular problemas de forma que permitan el uso de herramientas digitales para

ayudar a resolverlos, organizar y analizar lógicamente la información, representar la información a

21



través de abstracciones como los modelos y las simulaciones, así como identificar, analizar e

implementar posibles soluciones con el objetivo de lograr la combinación más efectiva y eficiente

de pasos y recursos, y generalizar y transferir este proceso de resolución para ser capaz de resolver

una gran variedad de tipos de problemas.

Cabe destacar, por tanto, que potenciar esta competencia específica supone desarrollar en el

alumnado destrezas aplicables a diferentes situaciones de la vida. Por ejemplo, la actitud crítica se

basa en gran parte en el razonamiento a partir de datos o información conocidos, y constituye un

mecanismo de protección contra las pseudociencias o los saberes populares infundados.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM41,

STEM2,CD5, CPSAA5, CE1, CE3, CCEC4.

5. Analizar los efectos de determinadas acciones sobre el medioambiente y la salud,

basándose en los fundamentos de las ciencias biológicas y de la Tierra, para promover y adoptar

hábitos que eviten o minimicen los impactos medioambientales negativos, sean compatibles con

un desarrollo sostenible y permitan mantener y mejorar la salud individual y colectiva, todo ello

teniendo como marco el entorno andaluz.

El bienestar, la salud y el desarrollo económico de la especie humana se sustentan en recursos

naturales, como el suelo fértil o el agua dulce, y en diferentes grupos de seres vivos, como los

insectos polinizadores, las bacterias nitrificantes y el plancton marino, sin los cuales algunas

actividades esenciales, como la obtención de alimentos, se verían seriamente comprometidas. Los

recursos naturales no siempre son renovables o se utilizan de manera que su tasa de consumo

supera con creces su tasa de renovación. Además, la destrucción de hábitats, la alteración del clima

global y la utilización de sustancias xenobióticas están reduciendo la biodiversidad de forma que, en

los últimos 50 años, han desaparecido dos tercios de la fauna salvaje del planeta. Todas estas

alteraciones podrían poner en peligro la estabilidad de la sociedad humana tal y como la

conocemos.

Están surgiendo nuevos problemas ambientales, climáticos y sanitarios que requieren una rápida

identificación y respuesta. La situación mundial está cambiando a un ritmo acelerado en lo que

respecta al desarrollo tecnológico, nuevas formas de organización del trabajo, mayores migraciones

y movimientos turísticos, cambio climático y una creciente escasez de agua, lo cual genera una

necesidad urgente de identificar esos cambios y problemas emergentes y darles una respuesta

oportuna.

Los enfoques centrados en el tratamiento de enfermedades individuales, en lugar de intervenir en

los determinantes de la salud, serán insuficientes para abordar los actuales desafíos sanitarios

relacionados con el medioambiente. Incluso, el hecho de no abordar las causas profundas de la

enfermedad, así como la excesiva dependencia de medicamentos y plaguicidas, está generando

problemas crecientes tales como la resistencia a los antimicrobianos o a los insecticidas, lo que

podría tener repercusiones sustanciales en la salud pública.

22



El cambio climático es una amenaza objetiva para alcanzar los Objetivos de Desarrollo Sostenible

(ODS). Los efectos sobre la salud del cambio climático son muy amplios e incluyen impactos directos

sobre los factores ambientales.

La biodiversidad nos proporciona servicios esenciales para nuestra salud, en forma directa como

fuente de alimentos o medicamentos y en forma indirecta como, por ejemplo, fuente saludable de

aire y agua, y ofrece opciones para adaptarse a los cambios.

Afortunadamente, determinadas acciones pueden contribuir a mejorar el estado del

medioambiente y también de nuestra salud a corto y largo plazo. Se puede contribuir a mejorar la

calidad de vida del ser humano y la conservación del medioambiente generando entornos

saludables y actuando sobre los determinantes de la salud. La evidencia y la experiencia nos indica

que los enfoques centrados en el tratamiento de enfermedades individuales son insuficientes para

abordar los actuales desafíos sanitarios relacionados con el medioambiente.

Por otro lado, ciertas conductas propias de los países desarrollados como el consumismo, el

sedentarismo, la dieta con alto contenido en grasas y azúcares, las adicciones tecnológicas o los

comportamientos impulsivos tienen graves consecuencias sobre la salud de la población. Por todo

ello, es también esencial que el alumnado conozca el funcionamiento de su propio cuerpo, destierre

ideas preconcebidas y estereotipos sexistas, y comprenda y argumente, a la luz de las pruebas

científicas, que el desarrollo sostenible es un objetivo urgente y sinónimo de bienestar, salud y

progreso económico de la sociedad. Esto le permitirá cuestionar los hábitos propios y ajenos, y

mejorar la calidad de vida de nuestro planeta según el concepto one health (una sola salud): salud

de los seres humanos, de otros seres vivos y del entorno natural.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM2,

STEM5, CD4, CPSAA1, CPSAA2, CC3, CC4, CE1.

6. Analizar los elementos de un paisaje concreto valorándolo como patrimonio natural y

utilizando conocimientos sobre geología y ciencias de la Tierra para explicar su historia geológica,

proponer acciones encaminadas a su protección e identificar posibles riesgos naturales.

La Red de Espacios Naturales Protegidos trata de preservar la diversidad de patrimonio natural que

se reparte por toda la biosfera, informando sobre la fragilidad de dichos espacios y sobre los daños

que determinadas acciones humanas pueden ocasionar sobre ellos. Por otro lado, algunos

fenómenos naturales ocurren con mucha mayor frecuencia en zonas concretas del planeta, están

asociados a ciertas formas de relieve o se dan con cierta periodicidad y son, por tanto, predecibles

con mayor o menor margen de error. Estos fenómenos deben ser tenidos en cuenta en la

construcción de infraestructuras y el establecimiento de asentamientos humanos. Sin embargo, se

conocen numerosos ejemplos de una planificación urbana deficiente en los que no se ha

considerado la historia geológica de la zona, la litología del terreno, la climatología o el relieve y que

han dado lugar a grandes catástrofes con cuantiosas pérdidas tanto económicas como humanas.

El concepto de riesgo natural está relacionado con la probabilidad de que una localización concreta

pueda verse afectada por un fenómeno natural adverso. Dentro de este riesgo se agrupan una serie

de fenómenos relacionados con procesos geodinámicos internos y externos que se ven reflejados

en la corteza terrestre.
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Esta competencia específica implica que el alumnado desarrolle los conocimientos y el espíritu

crítico necesarios para reconocer el valor del patrimonio natural y el riesgo geológico asociado a

una determinada área para adoptar una actitud de rechazo ante las prácticas urbanísticas,

forestales, industriales o de otro tipo que pongan en peligro vidas humanas, infraestructuras o

espacios naturales. El alumnado se enfrentará así a situaciones problemáticas o cuestiones

planteadas en el contexto de enseñanza-aprendizaje en las que tendrá que analizar los posibles

riesgos naturales y las formas de actuación ante ellos. La intención de esta competencia específica

es que estos ideales, adquiridos a través del sistema educativo, impregnen en la sociedad, dando

lugar a una ciudadanía crítica y comprometida con el medioambiente y con suficiente criterio para

no exponerse a riesgos naturales evitables, beneficiando así a la humanidad en su conjunto.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM1,

STEM2, STEM4, STEM5, CD1, CC4, CE1, CCEC

MATEMÁTICAS

1. Interpretar, modelizar y resolver problemas de la vida cotidiana y propios de las

matemáticas, aplicando diferentes estrategias y formas de razonamiento, para explorar distintas

maneras de proceder y obtener posibles soluciones.

La resolución de problemas constituye un eje fundamental en el aprendizaje de las matemáticas, ya

que es un proceso central en la construcción del conocimiento matemático. Tanto los problemas de

la vida cotidiana en diferentes contextos como los problemas propuestos en el ámbito de las

matemáticas permiten ser catalizadores de nuevo conocimiento, ya que las reflexiones que se

realizan durante su resolución ayudan a la construcción de conceptos y al establecimiento de

conexiones entre ellos.

El desarrollo de esta competencia conlleva aplicar el conocimiento matemático que el alumnado

posee en el contexto de la resolución de problemas. Para ello, es necesario proporcionar

herramientas de interpretación y modelización (diagramas, expresiones simbólicas, gráficas, etc.)

técnicas y estrategias de resolución de problemas como la analogía con otros problemas, la

estimación, el ensayo y error, la resolución de manera inversa (ir hacia atrás), el tanteo,

descomposición en problemas más sencillos o la búsqueda de patrones, que les permitan tomar

decisiones, anticipar la respuesta, asumir riesgos y aceptar el error como parte del proceso.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM1,

STEM2, STEM3, STEM4, CD2, CPSAA5, CE3, CCEC4.

6. Identificar las matemáticas implicadas en otras materias, en situaciones reales y en el

entorno, susceptibles de ser abordadas en términos matemáticos, interrelacionando conceptos y

procedimientos, para aplicarlos en situaciones diversas.

Reconocer y utilizar la conexión de las matemáticas con otras materias, con la vida real o con la

propia experiencia aumenta el bagaje matemático del alumnado. Es importante que los alumnos y

alumnas tengan la oportunidad de experimentar las matemáticas en diferentes contextos (personal,

escolar, social, científico y humanístico), valorando la contribución de las matemáticas a la
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resolución de los grandes objetivos globales de desarrollo con perspectiva histórica en la que se

incluya las aportaciones realizadas desde las diferentes culturas que se han desarrollado en

Andalucía).

La conexión entre las matemáticas y otras materias no debería limitarse a los conceptos, sino que

debe ampliarse a los procedimientos y las actitudes, de forma que los saberes básicos matemáticos

puedan ser transferidos y aplicados a otras materias y contextos. Así, el desarrollo de esta

competencia conlleva el establecimiento de conexiones entre ideas, conceptos y procedimientos

matemáticos con otras materias y con la vida real y su aplicación en la resolución de problemas en

situaciones diversas.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM1,

STEM2, CD3, CD5, CC4, CE2, CE3, CCEC1.

9. Desarrollar destrezas personales, identificando y gestionando emociones, poniendo en práctica

estrategias de aceptación del error como parte del proceso de aprendizaje y adaptándose ante

situaciones de incertidumbre, para mejorar la perseverancia en la consecución de objetivos y el

disfrute en el aprendizaje de las matemáticas.

Resolver problemas matemáticos -o retos más globales en los que intervienen las matemáticas-

debería ser una tarea gratificante. Las destrezas emocionales dentro del aprendizaje de las

matemáticas fomentan el bienestar del alumnado, la regulación emocional y el interés por su

aprendizaje.

El desarrollo de esta competencia conlleva identificar y gestionar las emociones, reconocer fuentes

de estrés, ser perseverante, pensar de forma crítica y creativa, mejorar la resiliencia y mantener una

actitud proactiva ante nuevos retos matemáticos.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM5,

CPSAA1, CPSAA4, CPSAA5, CE2, CE3.

10. Desarrollar destrezas sociales, reconociendo y respetando las emociones y experiencias de

los demás, participando activa y reflexivamente en proyectos en equipos heterogéneos con roles

asignados, para construir una identidad positiva como estudiante de matemáticas, para fomentar

el bienestar personal y grupal y para crear relaciones saludables.

Trabajar los valores de respeto, igualdad o resolución pacífica de conflictos, al tiempo que se

resuelven retos matemáticos, desarrollando destrezas de comunicación efectiva, de planificación,

de indagación, de motivación y confianza en sus propias posibilidades permite al alumnado mejorar

la autoconfianza y normalizar situaciones de convivencia en igualdad creando relaciones y entornos

de trabajo saludables.

El desarrollo de esta competencia conlleva mostrar empatía por los demás, establecer y mantener

relaciones positivas, ejercitar la escucha activa y la comunicación asertiva, trabajar en equipo y

tomar decisiones responsables. Asimismo, se fomenta la ruptura de estereotipos e ideas

preconcebidas sobre las matemáticas asociadas a cuestiones individuales, como, por ejemplo, las

asociadas al género, la procedencia o a la creencia en la existencia de una aptitud innata para las

matemáticas.
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Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5,

CP3, STEM3, CPSAA1, CPSAA3, CC2, CC3.

FISICA Y QUÍMICA

3. Manejar con soltura las reglas y normas básicas de la física y la química en lo referente al

lenguaje de la IUPAC, al lenguaje matemático, al empleo de unidades de medida correctas, al uso

seguro del laboratorio y a la interpretación y producción de datos e información en diferentes

formatos y fuentes (textos, enunciados, tablas, gráficas, informes, manuales, diagramas,

fórmulas, esquemas, modelos, símbolos), para reconocer el carácter universal y transversal del

lenguaje científico y la necesidad de una comunicación fiable en investigación y ciencia entre

diferentes países y culturas.

La interpretación y la transmisión de información con rigor juega un papel muy importante en la

construcción del pensamiento científico, pues otorgan al alumnado la capacidad de comunicarse en

el lenguaje universal de la ciencia, más allá de las fronteras geográficas y culturales del mundo. Con

el desarrollo de esta competencia se pretende que el alumnado se familiarice con los flujos de

información multidireccionales característicos de las disciplinas científicas, así como con las normas

que toda la comunidad científica reconoce como universales para establecer comunicaciones

efectivas, englobadas en un entorno que asegure la salud y el desarrollo medioambiental

sostenible. Además, requiere que el alumnado evalúe la calidad de los datos, así como que

reconozca la importancia de la investigación previa a un estudio científico.

Con esta competencia específica se desea fomentar la adquisición de conocimientos, destrezas y

actitudes relacionadas con el carácter multidisciplinar de la ciencia, la aplicación de normas, la

interrelación de variables, la capacidad de argumentación y la valoración de la importancia de un

tratamiento estandarizado de la información, de utilizar un lenguaje universal, de valorar la

diversidad, el respeto hacia las normas y acuerdos establecidos, hacia uno mismo, hacia los demás y

hacia el medioambiente. Dichos principios son fundamentales en los ámbitos científicos, por formar

parte de un entorno social y comunitario más amplio.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM4,

STEM5, CD3, CPSAA2, CC1, CCEC2, CCEC4.

5. Utilizar las estrategias propias del trabajo colaborativo, potenciando el crecimiento entre

iguales como base emprendedora de una comunidad científica crítica, ética y eficiente, para

comprender la importancia de la ciencia en la mejora de la sociedad andaluza y global, las

aplicaciones y repercusiones de los avances científicos, la preservación de la salud y la

conservación sostenible del medioambiente.

Las disciplinas científicas se caracterizan por conformar un todo de saberes integrados e

interrelacionados entre sí. Del mismo modo, las personas dedicadas a la ciencia desarrollan

capacidades de trabajo en equipo y de obtención de sinergia, pues la colaboración, la empatía, la

asertividad, la garantía de la equidad entre mujeres y hombres y la cooperación son la base de la
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construcción del conocimiento científico en toda sociedad. El alumnado competente estará

habituado a las formas de trabajo y a las técnicas más habituales del conjunto de las disciplinas

científicas, pues esa es la forma de conseguir, a través del emprendimiento, la integración en una

sociedad que evoluciona constantemente. El trabajo en equipo conduce a unir puntos de vista

diferentes y crear modelos de investigación unificados, que forman parte del progreso de la ciencia.

El desarrollo de esta competencia específica crea un vínculo de compromiso entre el alumnado y su

equipo, así como con el entorno que le rodea, lo que le habilita para entender cuáles son las

situaciones y los problemas más importantes de la sociedad actual y cómo afrontarlos para avanzar

(en particular, en lo referente a nuestra comunidad andaluza), cómo actuar para la mejora de la

salud propia y comunitaria y cuáles son los hábitos de vida que le permitan actuar de forma

sostenible para la conservación del medioambiente, desde un punto de vista científico y

tecnológico.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5,

CP3, STEM3, STEM5, CD3, CPSAA3, CC3, CE2.

TECNOLOGÍA

2. Abordar problemas tecnológicos con autonomía y actitud creativa, aplicando conocimientos

interdisciplinares y trabajando de forma cooperativa y colaborativa, para diseñar y planificar

soluciones a un problema o necesidad de forma eficaz, innovadora y sostenible.

Esta competencia se asocia con dos de los pilares estructurales de la materia, como son la

creatividad y el emprendimiento, ya que aportan técnicas y herramientas al alumnado para idear y

diseñar soluciones a problemas definidos que tienen que cumplir una serie de requisitos, además

de orientarlos en la organización de las tareas que deberá desempeñar de manera personal o en

grupo a lo largo del proceso de resolución creativa del problema. El desarrollo de esta competencia

implica la planificación, la previsión de recursos sostenibles necesarios y el fomento del trabajo

cooperativo en todo el proceso. Las metodologías o marcos de resolución de problemas

tecnológicos requieren la puesta en marcha de una serie de actuaciones o fases secuenciales o

cíclicas que marcan la dinámica del trabajo personal y en grupo. Abordar retos con el fin de obtener

resultados concretos, garantizando el equilibrio entre el crecimiento económico, bienestar social y

ambiental, aportando soluciones viables e idóneas, supone una actitud emprendedora, que

estimula la creatividad y la capacidad de innovación. Asimismo, se promueve la autoevaluación

estimando los resultados obtenidos a fin de continuar con ciclos de mejora continua.

En este sentido, la combinación de conjugar conocimientos con ciertas destrezas y actitudes de

carácter interdisciplinar, tales como autonomía, innovación, creatividad, valoración crítica de

resultados, trabajo cooperativo, resiliencia y emprendimiento resultan a posteriori, imprescindibles

para obtener resultados eficaces en la resolución de problemas.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1,

STEM1, STEM3, CD3, CPSAA3, CPSAA5, CE1, CE3.
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9. SABERES BÁSICOS.

La adquisición de las competencias específicas a lo largo de la etapa se evalúa a través de los

criterios de evaluación y se lleva a cabo a través de la movilización de un conjunto de saberes

básicos que integran conocimientos, destrezas y actitudes. Estos saberes se estructuran en torno a

unos bloques de contendidos en las materias de Biología y Geología, Física y Química y Tecnología

y Digitalización. En la materia de Matemáticas estos saberes se estructuran entorno al concepto de

sentido matemático, y se organizan en dos dimensiones: cognitiva y afectiva. Los sentidos se

entienden como el conjunto de destrezas relacionadas con el dominio en contexto de contenidos

numéricos, métricos, geométricos, algebraicos, estocásticos y socioafectivos.

BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA

▪ El bloque Proyecto científico» introduce al alumnado al pensamiento y métodos científicos.

Incluye saberes referidos al planteamiento de preguntas e hipótesis, la observación, el diseño y la

realización de experimentos para su comprobación y el análisis y la comunicación de resultados.

Asimismo, supone una excelente oportunidad para investigar aspectos propios de la Comunidad

Autónoma de Andalucía.

▪ El bloque de «Geología» está formado por los conocimientos, destrezas y actitudes relacionados

con la identificación de rocas y minerales del entorno y el estudio de la estructura interna de la

Tierra. En este bloque se ha de poner relevancia en la notable riqueza y diversidad del

patrimonio geológico andaluz, la gran variedad de ambientes geológicos representados en

Andalucía y la realidad de nuestra comunidad como auténtico laboratorio geológico que permite

el reconocimiento de una gran variedad de procesos, en muchos casos excepcionales, en el

contexto nacional e internacional; procesos geomorfológicos y edafológicos, hidrológicos,

tectónicos, mineralógicos, ambientes sedimentarios, etc., Por otro lado, han de abordarse los

principales riesgos naturales de nuestra comunidad, la manera de abordarlos y el papel de la

ciudadanía en la toma de conciencia y su participación en la toma de decisiones.

▪ El estudio de la célula, sus partes y la función biológica de la mitosis y la meiosis forman parte

del bloque «La célula». Además, este bloque incluye las técnicas de manejo del microscopio y el

reconocimiento de células en preparaciones reales.

▪ «Seres vivos» que comprende los saberes necesarios para el estudio de las características y

grupos taxonómicos más importantes de seres vivos y para la identificación de ejemplares del

entorno. En Andalucía, existe una biodiversidad excepcional, en cuanto a la abundancia y la

variedad de formas de vida. Conocer la biodiversidad de Andalucía desde el aula proporciona al

alumnado el marco general físico en el que se desenvuelve y le permite reconocer la

interdependencia existente entre ellos mismos y el resto de seres vivos de Andalucía. Muchas de

estas especies, entre ellas las endémicas, corren el peligro de desaparecer.

▪ El bloque de «Hábitos saludables» se compone de los saberes básicos acerca de los

comportamientos beneficiosos para la salud con respecto a la nutrición y la sexualidad, así como

los efectos perjudiciales de las drogas.
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▪ «Ecología y sostenibilidad» aborda el concepto de ecosistema, la relación entre sus elementos

integrantes, la importancia de su conservación mediante la implantación de un modelo de

desarrollo sostenible y el análisis de problemas medioambientales como el calentamiento global.

La realidad natural de Andalucía nos muestra una gran variedad de medios y ciertas

peculiaridades destacables. El análisis de esta realidad natural debe ser el hilo conductor que nos

hará constatar en el aula y fuera de ella, la riqueza de paisajes, ambientes, relieves, especies o

recursos geológicos que conforman nuestro entorno, así como el análisis de los principales

problemas ambientales que pueden afectar a nuestra comunidad. Por otro lado, se debe

propiciar la introducción y desarrollo de contenidos relacionados con el cambio climático, el

medio forestal y litoral, la gestión de residuos y su reciclaje, la conservación de la biodiversidad,

el consumo responsable, aprovechamiento sostenible de los recursos naturales, transición al uso

de energías renovables o el conocimiento de los Espacios Naturales Protegidos de Andalucía que

a través de una metodología activa y participativa, en la que el alumnado tenga un papel

protagonista en su proceso de enseñanza aprendizaje, enfatice los aspectos positivos de

preservar nuestro medioambiente y adquiera hábitos sostenibles en su vida.

FISICA Y QUIMICA

▪ Las destrezas científicas básicas, hace referencia a las metodologías de la ciencia y a su

importancia en el desarrollo de estas áreas de conocimiento. En este bloque se establece además

la relación de la ciencia con una de sus herramientas más potentes, las matemáticas, que ofrecen

un lenguaje de comunicación formal.

▪ La materia, se trabajarán los conocimientos básicos sobre la constitución interna de las

sustancias, describiendo cómo es la estructura de los elementos y de los compuestos químicos y

las propiedades macroscópicas y microscópicas de la materia, preparándose para profundizar en

estos contenidos en cursos posteriores.

TECNOLOGÍA

▪ Proceso de resolución de problemas, exige un componente científico y técnico, considerándose

un eje vertebrador a lo largo de toda la materia. En él se trata el desarrollo de habilidades y

métodos que permitan avanzar desde la identificación y formulación de un problema técnico,

hasta la solución constructiva del mismo. Todo ello, a través de un proceso planificado, buscando

siempre la optimización de recursos y de soluciones.

▪ Comunicación y difusión de ideas, Implica el desarrollo de habilidades en la interacción personal

mediante herramientas digitales.

MATEMÁTICAS

La adquisición de las competencias específicas a lo largo de la etapa se evalúa a través de los

criterios de evaluación y se lleva a cabo a través de la movilización de un conjunto de saberes

básicos que integran conocimientos, destrezas y actitudes. Estos saberes se estructuran en torno

al concepto de sentido matemático, y se organizan en dos dimensiones: cognitiva y afectiva. Los
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sentidos se entienden como el conjunto de destrezas relacionadas con el dominio en contexto de

contenidos numéricos, métricos, geométricos, algebraicos, estocásticos y socioafectivos. Dichos

sentidos permiten emplear los saberes básicos de una manera funcional, proporcionando la

flexibilidad necesaria para establecer conexiones entre ellos por lo que el orden de aparición no

implica ninguna temporalización ni orden cronológico en su tratamiento en el aula.

▪ El sentido numérico se caracteriza por la aplicación del conocimiento sobre numeración y cálculo

en distintos contextos, y por el desarrollo de habilidades y modos de pensar basados en la

comprensión, la representación y el uso flexible de los números y las operaciones

▪ El sentido de la medida se centra en la comprensión y comparación de atributos de los objetos

del mundo natural. Entender y elegir las unidades adecuadas para estimar, medir y comparar

magnitudes, utilizar los instrumentos adecuados para realizar mediciones, comparar objetos

físicos y comprender las relaciones entre formas y medidas son los ejes centrales de este sentido.

▪ El sentido socioafectivo integra conocimientos, destrezas y actitudes para entender y manejar

las emociones, establecer y alcanzar metas, y aumentar la capacidad de tomar decisiones

responsables e informadas, lo que se dirige a la mejora del rendimiento del alumnado en

matemáticas, a la disminución de actitudes negativas hacia ellas, a la promoción de un

aprendizaje activo y a la erradicación de ideas preconcebidas relacionadas con el género o el

mito del talento innato indispensable.

▪ Las competencias específicas, los criterios de evaluación y los saberes básicos están diseñados

para facilitar el desarrollo de unas matemáticas inclusivas que permitan el planteamiento de

tareas individuales o colectivas, en diferentes contextos, que sean significativas y relevantes para

los aspectos fundamentales de las matemáticas. A lo largo de toda la etapa se ha de potenciar el

uso de herramientas tecnológicas en todos los aspectos de la enseñanza-aprendizaje ya que

estas facilitan el desarrollo de los procesos del quehacer matemático y hacen posible huir de

procedimientos rutinarios.

Los conocimientos, destrezas y actitudes que constituyen los contenidos propios de esta

materia cuyo aprendizaje es necesario para la adquisición de las competencias específicas:

BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA

A. Proyecto científico

● BYG.3. A. 1. Formulación de hipótesis, preguntas y conjeturas: planteamiento con perspectiva

científica.

● BYG.3. A. 3. Fuentes fidedignas de información científica: reconocimiento y utilización.

● BYG.3. A. 4. La respuesta a cuestiones científicas mediante la experimentación y el trabajo de

campo: utilización de los instrumentos y espacios necesarios (laboratorio, aulas, entorno, etc.) de

forma adecuada.

● BYG.3. A. 5. Modelado como método de representación y comprensión de procesos o elementos

de la naturaleza.

● BYG.3. A. 6. Métodos de observación y de toma de datos de fenómenos naturales.
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● BYG.3. A. 7. Métodos de análisis de resultados. Diferenciación entre correlación y causalidad.

● BYG.3. A. 8. La labor científica y las personas dedicadas a la ciencia: contribución a las ciencias

biológicas y geológicas e importancia social. El papel de la mujer en la ciencia. Personas

dedicadas a la ciencia en Andalucía.

● BYG.3. A. 9. Estrategias de cooperación y funciones a desempeñar en proyectos científicos de

ámbito académico y escolar. La importancia del respeto a la diversidad, igualdad de género e

inclusión.

B. Geología

● BYG.3. B. 1. Conceptos de roca y mineral: características y propiedades.

● BYG.3. B. 2. Estrategias de clasificación de las rocas. El ciclo de las rocas.

● BYG.3. B. 3. Rocas y minerales relevantes o del entorno: identificación

● BYG.3. B. 4. Usos de los minerales y las rocas: su utilización en la fabricación de materiales y

objetos cotidianos.

● BYG.3. B. 5. La estructura básica de la geosfera, atmósfera e hidrosfera.

● BYG.3. B. 6. Reconocimiento de las características del planeta Tierra que permiten el desarrollo

de la vida.

● BYG.3.B.8. Reconocimiento de los factores que condicionan el modelado terrestre. Acción de los

agentes geológicos externos en relación con la meteorización, erosión, transporte y

sedimentación en distintos ambientes.

● BYG.3.B.9. Determinación de los riesgos e impactos sobre el medioambiente. Comprensión del

grado de influencia humana en los mismos.

● BYG.3.B.9. Determinación de los riesgos e impactos sobre el medioambiente. Comprensión del

grado de influencia humana en los mismos.

● BYG.3.B.10. Valoración de los riesgos naturales en Andalucía. Origen y prevención.

● BYG.3.B.11. Reflexión sobre el paisaje y los elementos que lo forman como recurso. Paisajes

andaluces.

C. La célula

● BYG.3. C. 1. La célula como unidad estructural y funcional de los seres vivos.

● BYG.3. C. 2. La célula procariota, la célula eucariota animal y vegetal, y sus partes.

● BYG.3. C. 3. Observación y comparación de muestras microscópicas.

D. Seres vivos

● BYG.3.D.1. Los seres vivos: diferenciación y clasificación en los principales reinos.

● BYG.3.D.3. Las especies del entorno: estrategias de identificación (guías, claves dicotómicas,

herramientas digitales, visu, etc.).

● BYG.3.D.4. Conocimiento y valoración de la biodiversidad de Andalucía y las estrategias actuales

para su conservación.

E. Ecología y sostenibilidad.

● BYG.3. E. 1. Los ecosistemas del entorno, sus componentes bióticos y abióticos y los tipos de
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relaciones intraespecíficas e interespecíficas.

● BYG.3 E .2. La importancia de la conservación de los ecosistemas, la biodiversidad y la

implantación de un modelo de desarrollo sostenible. Ecosistemas andaluces.

● BYG.3. E. 3. Las funciones de la atmósfera y la hidrosfera y su papel esencial para la vida en la

Tierra.

● BYG.3. E .4. Las interacciones entre atmósfera, hidrosfera, geosfera y biosfera, su papel en la

edafogénesis y en el modelado del relieve y su importancia para la vida. Las funciones del suelo.

● BYG.3. E. 5. Análisis de las causas del cambio climático y de sus consecuencias sobre los

ecosistemas.

● BYG.3. E. 6. Valoración de la importancia de los hábitos sostenibles (consumo responsable,

gestión de residuos, respeto al medioambiente), para combatir los problemas ambientales del

siglo XXI (escasez de recursos, generación de residuos, contaminación, pérdida de biodiversidad).

● BYG.3. E. 7. La relación entre la salud medioambiental, humana y de otros seres vivos: one health

(una sola salud).

● BYG.3. E. 8. Valoración de la contribución de las ciencias ambientales y el desarrollo sostenible, a

los desafíos medioambientales del siglo XXI. Análisis de actuaciones individuales y colectivas que

contribuyan a la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de Naciones Unidas.

G. hábitos saludables

● BYG.3. G. 1. Características y elementos propios de una dieta saludable y su importancia.

● BYG.3. G. 3. Educación afectivo-sexual desde la perspectiva de la igualdad entre personas y el

respeto a la diversidad sexual. La importancia de las prácticas sexuales responsables. La

asertividad y el autocuidado. La prevención de infecciones de transmisión sexual (ITS) y de

embarazos no deseados. El uso adecuado de métodos anticonceptivos y de métodos de

prevención de ITS.

● BYG.3. G. 5. Los hábitos saludables: su importancia en la conservación de la salud física, mental y

social (higiene del sueño, hábitos posturales, uso responsable de las nuevas tecnologías,

actividad física, autorregulación emocional, cuidado y corresponsabilidad, etc.).

MATEMÁTICAS

A. Sentido numérico

MAT 3.A.1 Conteo

● MAT.3.A.1.1. Estrategias variadas de recuento sistemático en situaciones de la vida cotidiana.

●MAT.3.A.1.2. Adaptación del conteo al tamaño de los números en problemas de la vida cotidiana

MAT.3.A.2. Cantidad

● MAT.3.A.2.1. Números grandes y pequeños: la notación exponencial y científica y el uso de la

calculadora.

● MAT.3.A.2.2. Realización de estimaciones con la precisión requerida.

● MAT.3.A.2.3. Números enteros, fraccionarios, decimales y raíces en la expresión de

cantidades en contextos de la vida cotidiana.

● MAT.3.A.2.4. Diferentes formas de representación de números enteros, fraccionarios y
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decimales, incluida la recta numérica.

● MAT.3.A.2.5. Interpretación del significado de las variaciones porcentuales.

MAT.3.A.3. Sentido de las operaciones

● MAT.3.A.3.1. Estrategias de cálculo mental con números naturales, enteros, fracciones y

decimales

● MAT.3.A.3.2. Operaciones con números enteros, fraccionarios o decimales en situaciones

contextualizadas.

● MAT.3.A.3.3. Relaciones inversas entre las operaciones (adición y sustracción; multiplicación

y división; elevar al cuadrado y extraer la raíz cuadrada): comprensión y utilización en la

simplificación y resolución de problemas.

● MAT.3.A.3.5. Propiedades de las operaciones (suma, resta, multiplicación, división y

potenciación): cálculos de manera eficiente con números naturales, enteros, fraccionarios y

decimales tanto mentalmente como de forma manual, con calculadora u hoja de cálculo.

MAT.3.A.4. Relaciones

● MAT.3.A.4.1. Factores, múltiplos y divisores. Factorización en números primos para resolver

problemas: estrategias y herramientas.

● MAT.3.A.4.2. Comparación y ordenación de fracciones, decimales y porcentajes: situación

exacta o aproximada en la recta numérica.

● MAT.3.A.4.3. Selección de la representación adecuada para una misma cantidad en cada

situación o problema.

● MAT.3.A.4.4. Patrones y regularidades numéricas.

MAT.3.A.5. Razonamiento proporcional

● MAT.3.A.5.1. Razones y proporciones: comprensión y representación de relaciones

cuantitativas.

● MAT.3.A.5.2. Porcentajes: comprensión y resolución de problemas.

MAT.3.A.6. Educación financiera

● MAT.3.A.6.1. Interpretación de la información numérica en contextos financieros sencillos.

● MAT.3.A.6.2. Métodos para la toma de decisiones de consumo responsable atendiendo a las

relaciones entre calidad y precio, y a las relaciones entre valor y precio en contextos cotidianos.

B. Sentido de la medida

MAT.3.B.1. Magnitud

● MAT.3.B.1.1. Atributos mensurables de los objetos físicos y matemáticos: reconocimiento,

investigación y relación entre los mismos.

● MAT.3.B.1.2. Estrategias de elección de las unidades y operaciones adecuadas en problemas que

impliquen medida.

MAT.3.B.2. Medición
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● MAT.3.B.2.1. Longitudes, áreas y volúmenes en figuras planas y tridimensionales: deducción,

interpretación y aplicación.

● MAT.3.B.2.2. Representaciones planas de objetos tridimensionales en la visualización y resolución

de problemas de áreas.

● MAT.3.B.2.3. Representaciones de objetos geométricos con propiedades fijadas, como las

longitudes de los lados o las medidas de los ángulos.

● MAT.3.B.2.4. La probabilidad como medida asociada a la incertidumbre de experimentos

aleatorios.

MAT.3.B.3. Estimación y relaciones
● MAT.3.B.3.1. Formulación de conjeturas sobre medidas o relaciones entre las mismas basadas en

estimaciones.
● MAT.3.B.3.2. Estrategias para la toma de decisión justificada del grado de precisión requerida en

situaciones de medida.

E. Sentido estocástico
MAT.3.E.1. Organización y análisis de datos

● MAT.3.E.1.1. Estrategias de recogida y organización de datos de situaciones de la vida cotidiana
que involucran una sola variable. Diferencia entre variable y valores individuales.

● MAT.3.E.1.2. Análisis e interpretación de tablas y gráficos estadísticos de variables cualitativas,
cuantitativas discretas y cuantitativas continuas en contextos reales.

● MAT.3.E.1.3. Gráficos estadísticos: representación mediante diferentes tecnologías (calculadora,
hoja de cálculo, aplicaciones...) y elección del más adecuado.

● MAT.3.E.1.5. Reconocimiento de que las medidas de dispersión describen la variabilidad de los
datos.

● MAT.3.E.1.7. Comparación de dos conjuntos de datos atendiendo a las medidas de localización y
dispersión.

F. Sentido socioafectivo
MAT.3.F.1. Creencias, actitudes y emociones
● MAT.3.F.1.1. Gestión emocional: emociones que intervienen en el aprendizaje de las

matemáticas. Autoconciencia y autorregulación.

● MAT.3.F.1.2. Estrategias de fomento de la curiosidad, la iniciativa, la perseverancia y la resiliencia

en el aprendizaje de las matemáticas.

● MAT.3.F.1.3. Estrategias de fomento de la flexibilidad cognitiva: apertura a cambios de estrategia

y transformación del error en oportunidad de aprendizaje.

MAT.3.F.2. Trabajo en equipo y toma de decisiones
● MAT.3.F.2.1. Técnicas cooperativas para optimizar el trabajo en equipo y compartir y construir

conocimiento matemático.
● MAT.3.F.2.2. Conductas empáticas y estrategias de la gestión de conflictos.

MAT.3.F.3. Inclusión, respeto y diversidad
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● MAT.3.F.3.1. Actitudes inclusivas y aceptación de la diversidad presente en el aula y en la
sociedad.

FISICA Y QUIMICA

A. Las destrezas científicas básicas

● FYQ.3.A.1. Metodologías de la investigación científica: identificación y formulación de cuestiones,

elaboración de hipótesis y comprobación experimental de las mismas.

● FYQ.3.A.2. Trabajo experimental y proyectos de investigación: estrategias en la resolución de

problemas y en el desarrollo de las investigaciones mediante la indagación, la deducción, la

búsqueda de evidencias y el razonamiento lógico-matemático, haciendo inferencias válidas de las

observaciones y obteniendo conclusiones.

● FYQ.3.A.3. Diversos entornos y recursos de aprendizaje científico, como el laboratorio o los

entornos virtuales: materiales, sustancias y herramientas tecnológicas, atendiendo a las normas

de uso de cada espacio para asegurar la conservación de la salud propia y comunitaria, la

seguridad en redes y el respeto hacia el medioambiente.

● FYQ.3.A.4. Uso del lenguaje científico, incluyendo el manejo adecuado de sistemas de unidades,

utilizando preferentemente el Sistema Internacional de Unidades y la notación científica para

expresar los resultados, y herramientas matemáticas, para conseguir una comunicación

argumentada con diferentes entornos científicos y de aprendizaje.

● FYQ.3.A.5. Interpretación y producción de información científica en diferentes formatos y a partir

de diferentes medios para desarrollar un criterio propio basado en lo que el pensamiento

científico aporta a la mejora de la sociedad.

● FYQ.3.A.6. Valoración de la cultura científica y del papel de científicos y científicas en los

principales hitos históricos y actuales de la física y la química para el avance y la mejora de la

sociedad. La Ciencia en Andalucía

B. La materia

● FYQ.3.B.5. Participación de un lenguaje científico común y universal a través de la

formulación y nomenclatura de sustancias simples, iones monoatómicos y compuestos binarios

mediante las reglas de nomenclatura de la IUPAC.

TECNOLOGÍA

A. Proceso de resolución de problemas
● TYD.3.A.1. Estrategias, técnicas y marcos de resolución de problemas sencillos en diferentes

contextos y sus fases.

● TYD.3.A.3. Análisis de productos básicos y de sistemas tecnológicos sencillos para la construcción

de conocimiento desde distintos enfoques y ámbitos.

● TYD.3.A.4. Estructuras para la construcción de modelos simples.

● TYD.3.A.7. Materiales tecnológicos y su impacto ambiental.

● TYD.3.A.8. Herramientas y técnicas elementales de manipulación y mecanizado de materiales en

la construcción de objetos y prototipos básicos. Introducción a la fabricación digital. Respeto de

las normas de seguridad e higiene.
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● TYD.3.A.9. Emprendimiento, resiliencia, perseverancia y creatividad para abordar problemas

sencillos desde una perspectiva interdisciplinar.

B. Comunicación y difusión de ideas

● TYD.3.B.1. Habilidades básicas de comunicación interpersonal: vocabulario técnico apropiado y

pautas de conducta propias del entorno virtual (etiqueta digital).

● TYD.3.B.2. Técnicas de representación gráfica: acotación y escalas.

● TYD.3.B.3. Aplicaciones CAD en dos y tres dimensiones para la representación de esquemas,

circuitos, planos y objetos básicos.

● TYD.3.B.4. Herramientas digitales para la elaboración, publicación y difusión de documentación

técnica e información multimedia relativa a proyectos sencillos.

El tratamiento de los saberes mínimos de la asignatura se ha organizado alrededor de las

siguientes unidades de aprendizaje:

Temporalización Unidades de aprendizaje Transversal

1º Trimestre
24 sesiones

1. Introducción al mundo vegetal. El jardín del Savater. (7)

2. El huerto y su diseño. Las semillas. (8)

3. Formación del suelo. Cultivos de otoño. (10)
0 El

rabajo de
los

ientíficos
:

l método
ientífico.

2º Trimestre
22 sesiones

4. El ciclo vital de las plantas: la reproducción. (7)

5. Experimentación de la asociación de cultivos. (7)

6. Nutrición y alimentación. La cocina de la abuela. (8)

3º Trimestre
20 sesiones

7. El huerto como ecosistema. Los seres vivos que visitan y/o

habitan en el huerto. (8)

8. Protección vegetal contra plagas, enfermedades y

adventicias. (6)

9. Las plantas aromáticas y medicinales. Herbario. (6)

ACTUACIONES EN EL HUERTO

1. La primera labor a realizar consiste en adecuar las parcelas para su posterior tratamiento,

eliminando toda la basura depositada en la misma, desbrozando la vegetación herbácea que la

ocupa actualmente, extraer las piedras y determinar las zonas más adecuadas para llevar a cabo la

plantación y siembra.

2. Adecuación del sustrato. Cada parcela destinada a la siembra deberá ser removida, aireada y

desgranada hasta una profundidad de unos 10 centímetros. Posteriormente, sobre este sustrato se

extenderá una capa de mantillo de unos centímetros de profundidad.
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3. Construcción de un semillero. En uno de los laterales de la parcela, protegido del viento y del sol

excesivo, instalará una estructura donde se dispondrán una serie de recipientes de plástico para

sembrar semillas tanto de plantas silvestres propias del monte mediterráneo como ornamentales,

verduras y hortalizas.

Esto implicaría no solo la siembra sino el riego frecuente y su mantenimiento y limpieza,

además de las diferentes actividades que pueden programarse en torno a esta actividad. Una vez

que se haya conseguido la germinación de las mismas y alcancen la altura adecuada se procederá a

su plantación en la parcela y a la experimentación de estos cultivos

Se dispondrán de un lugar donde proceder a la plantación de vegetación autóctona del

bosque mediterráneo (manchas de monte mediterráneo) que se ocuparán con plantones de

arbustos propios como romero, retama….y árboles como alcornoque y acebuche .

10. CRITERIOS DE EVALUACIÓN

BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA

1.1.Identificar y describir conceptos y procesos biológicos y geológicos básicos relacionados con los

saberes de la materia de Biología y Geología, localizando y seleccionando información en diferentes

formatos (modelos, gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, páginas web, etc.),

explicando en una o más lenguas las principales teorías vinculadas con la materia y su relación con

la mejora de la vida de las personas, iniciando una actitud crítica sobre la potencialidad de su propia

participación en la toma de decisiones y expresando e interpretando conclusiones.

1.2 Identificar y organizar la información sobre procesos biológicos y geológicos o trabajos

científicos de manera que se facilite su comprensión, transmitiéndola, utilizando la terminología

básica y seleccionando los formatos adecuados (modelos, gráficos, tablas, vídeos, informes,

diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, contenidos digitales) para su transmisión mediante

ejemplos y generalizaciones.

1.3 Identificar y describir fenómenos biológicos y geológicos a través de ejemplificaciones,

representándolos mediante modelos y diagramas sencillos, y reconociendo e iniciando, cuando sea

necesario, el uso de los pasos del diseño de ingeniería (identificación del problema, exploración,

diseño, creación, evaluación y mejora).

2.1. Explicar, identificar e interpretar cuestiones básicas sobre la Biología y Geología, localizando,

seleccionando y organizando información mediante el uso de distintas fuentes y citándolas

correctamente.

2.2. Localizar e identificar la información sobre temas biológicos y geológicos con base científica, a

través de distintos medios, comparando aquellas fuentes que tengan criterios de validez, calidad,

actualidad y fiabilidad, iniciar el proceso de contraste con las pseudociencias, bulos, teorías

conspiratorias y creencias infundadas, y elegir los elementos clave en su interpretación que le

permitan mantener una actitud escéptica ante estos.
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2.3. Iniciarse en la valoración de la contribución de la ciencia a la sociedad y la labor de las

personas dedicadas a ella con independencia de su etnia, sexo o cultura, destacando y

reconociendo el papel de las mujeres científicas, fomentando vocaciones científicas desde una

perspectiva de género, y entendiendo la investigación como una labor colectiva e interdisciplinar

en constante evolución.

3.1. Analizar preguntas e hipótesis e intentar realizar predicciones sobre fenómenos biológicos o

geológicos que puedan ser respondidas o contrastadas, utilizando métodos científicos, intentando

explicar fenómenos biológicos y geológicos sencillos, y realizar predicciones sobre estos.

3.2. Diseñar la experimentación, la toma de datos y el análisis de fenómenos biológicos y

geológicos de modo que permitan responder a preguntas concretas sencillas y contrastar una

hipótesis planteada.

3.3. Realizar experimentos sencillos y tomar datos cuantitativos o cualitativos sobre fenómenos

biológicos y geológicos utilizando los instrumentos, herramientas o técnicas adecuadas con

corrección.

3.4. Interpretar los resultados obtenidos en un proyecto de investigación utilizando, cuando sea

necesario, herramientas matemáticas y tecnológicas.

3.5. Cooperar dentro de un proyecto científico sencillo asumiendo responsablemente una función

concreta, utilizando espacios virtuales cuando sea necesario, respetando la diversidad y la

igualdad de género, y favoreciendo la inclusión

4.1. Analizar problemas o dar explicación a procesos biológicos o geológicos sencillos, utilizando

conocimientos, datos e información aportados por el docente, el razonamiento lógico, el

pensamiento computacional o recursos digitales.

4.2. Analizar críticamente la solución a un problema sencillo sobre fenómenos biológicos y

geológicos.

5.1. Iniciarse en la relación basada en fundamentos científicos de la preservación de la biodiversidad

la conservación del medioambiente, la protección de los seres vivos del entorno, el desarrollo

sostenible y la calidad de vida, reconociendo la riqueza de la biodiversidad en Andalucía.

5.2. Proponer y adoptar hábitos sostenibles básicos, analizando de una manera crítica las

actividades propias y ajenas, a partir de los propios razonamientos, de los conocimientos

adquiridos y de la información disponible.

5.3. Proponer y adoptar los hábitos saludables más relevantes, analizando los acciones propias y

ajenas las acciones propias y ajenas con actitud crítica y a partir de fundamentos fisiológicos.

6.1. Valorar la importancia del paisaje como patrimonio natural, analizando la fragilidad de los

elementos que lo componen.
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6.2. Interpretar básicamente el paisaje analizando sus elementos y reflexionando sobre el impacto

ambiental y los riesgos naturales derivados de determinadas acciones humanas.

6.3. Reflexionar de forma elemental sobre los riesgos naturales mediante el análisis de los

elementos de un paisaje.

MATEMÁTICAS

1.1. Interpretar problemas matemáticos complejos, organizando y analizando los datos,

estableciendo las relaciones entre ellos y comprendiendo las preguntas formuladas.

1.2. Aplicar, en problemas de la vida cotidiana y propios de las matemáticas, herramientas y

estrategias apropiadas como pueden ser la analogía con otros problemas, la resolución de manera

inversa (ir hacia atrás), la descomposición en problemas más sencillos, el tanteo, la estimación, el

ensayo y error o la búsqueda de patrones, etc., que contribuyan a la resolución de problemas en

situaciones de diversa complejidad.

1.3. Obtener las soluciones matemáticas en problemas de diversa complejidad, activando los

conocimientos, utilizando las herramientas tecnológicas necesarias y, valorando e interpretando los

resultados, aceptando el error como parte del proceso.

6.1. Reconocer situaciones en diferentes contextos (personal, escolar, social, científico y

humanístico) susceptibles de ser formuladas y resueltas mediante herramientas y estrategias

matemáticas, estableciendo conexiones entre el mundo real y las matemáticas, usando los procesos

inherentes a la investigación científica y matemática: inferir, medir, comunicar, clasificar y predecir y

aplicando distintos procedimientos en la resolución de problemas en situaciones diversas.

6.2. Analizar conexiones coherentes entre ideas y conceptos matemáticos con otras materias y con

la vida real y aplicarlas mediante el uso de distintos procedimientos en la resolución de problemas

en situaciones diversas.

6.3. Reconocer en diferentes contextos (personal, escolar, social, científico y humanístico) la

aportación de las matemáticas al progreso de la humanidad y su contribución a la superación de los

retos que demanda la sociedad actual, identificando algunas aportaciones hechas desde nuestra

comunidad.

9.1. Gestionar las emociones propias y desarrollar el autoconcepto matemático como

herramienta, generando expectativas positivas ante nuevos retos matemáticos, pensando de forma

crítica y creativa, adaptándose ante la incertidumbre y reconociendo fuentes de estrés.

9.2. Mostrar una actitud positiva, proactiva y perseverante, aceptando la crítica razonada, el

error y las conclusiones de las autoevaluaciones como elementos necesarios para hacer frente a las

diferentes situaciones de aprendizaje de las matemáticas.

10.1. Colaborar activamente y construir relaciones saludables en el trabajo de las matemáticas en

equipos heterogéneos, respetando diferentes opiniones, comunicándose de manera efectiva y

empática, planificando e indagando con motivación y confianza en sus propias posibilidades,

pensando de forma crítica y creativa y tomando decisiones y realizando juicios informados.
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10.2. Participar en el reparto de tareas que deban desarrollarse en equipo, aportando valor,

favoreciendo la inclusión, ejercitando la escucha activa, mostrando empatía por los demás,

asumiendo el rol asignado, rompiendo con los estereotipos e ideas preconcebidas sobre las

matemáticas asociadas a cuestiones individuales y responsabilizándose de la propia contribución al

equipo.

TECNOLOGÍA

2.1. Idear y diseñar soluciones eficaces, innovadoras y sostenibles a problemas definidos,

aplicando conceptos, técnicas y procedimientos interdisciplinares, así como criterios de

sostenibilidad, con actitud emprendedora, perseverante y creativa.

2.2. Seleccionar, planificar y organizar los materiales y herramientas, así como las tareas

necesarias para la construcción de una solución a un problema planteado, trabajando

individualmente o en grupo de manera cooperativa y colaborativa.

FÍSICA Y QUÍMICA

3.1. Emplear datos en diferentes formatos para interpretar y comunicar información relativa a un

proceso fisicoquímico concreto, relacionando entre sí lo que cada uno de ellos contiene, y

extrayendo en cada caso lo más relevante para la resolución de un problema.

3.2. Utilizar adecuadamente las reglas básicas de la física y la química, incluyendo el uso de

unidades de medida, las herramientas matemáticas y las reglas de nomenclatura, consiguiendo una

comunicación efectiva con toda la comunidad científica.

3.3. Poner en práctica las normas de uso de los espacios específicos de la ciencia, como el

laboratorio de física y química, como medio de asegurar la salud propia y colectiva, la conservación

sostenible del medioambiente y el cuidado de las instalaciones.

5.1. Establecer interacciones constructivas y coeducativas, emprendiendo actividades de

cooperación y del uso de las estrategias propias del trabajo colaborativo, como forma de construir

un medio de trabajo eficiente en la ciencia.

5.2. Emprender, de forma guiada y de acuerdo a la metodología adecuada, proyectos científicos

que involucren al alumnado en la mejora de la sociedad y que creen valor para el individuo y para la

comunidad, tanto local como globalmente
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11. RELACIÓN ENTRE LOS ELEMENTOS CURRICULARES DEL PROYECTO

41

3º ESO PROYECTO INTERDISCIPLINAR

Competencias específicas (BYG)
Descriptores

perfil de
salida

Criterios
de

evaluación

Saberes mínimos
básicos

UA

1. Interpretar y transmitir información y
datos científicos, argumentando sobre ellos
y utilizando diferentes formatos, para
analizar conceptos y procesos de las ciencias
biológicas y geológicas.

CCL1, CCL2,
CCL5, STEM4,
CD2, CD3,
CCEC4.

1.1
BYG.3.B.1. BYG.3.B.5. BYG.3.C.1.
BYG.3.D.1.

1,3,4,7,8

1.2 BYG.3.B.4. BYG.3.E.4. 3,7,8

1.3
BYG.3.B.2 BYG.3.B.3.
BYG.3.C.2.

1,3

2. Identificar, localizar y seleccionar
información, contrastando su veracidad,
organizándose y evaluándola críticamente,
para resolver preguntas relacionadas con las
ciencias biológicas y geológicas.

CCL3, STEM4,
CD1, CD2, CD3,
CD4, CD5,
CPSAA4

2.1 BYG.3.D.3. 1,5,7,8

2.2 BYG.3.E.5. BYG.3.E.6. 7

2.3 BYG.3.A.8. 0,1,3,4,5,8

3. Planificar y desarrollar proyectos de
investigación, siguiendo los pasos de las
metodologías científicas y cooperando
cuando sea necesario, para indagar en
aspectos relacionados con las ciencias
geológicas y biológicas.

CCL1, CCL2,
STEM2, STEM3,
STEM4, CD1,
CD2, CPSAA3,
CE3.

3.1
BYG.3.A.1. BYG.3.A.3. BYG.3.A.1.
BYG.3.A.3.

0,1,3,5,6,8

3.2 BYG.3.A.4. 0,4,8

3.3
BYG.3.A.4.BYG.3.A.5.
BYG.3.A.6.BYG.3.C.3.

0,1,2,3,5

3.4 BYG.3.A.7. 3,5,8

3.5 BYG.3.A.9. 2,4,9

4. Utilizar el razonamiento y el pensamiento
computacional, analizando críticamente la
respuestas y soluciones y reformulando el
procedimiento, si fuera necesario, para resolver
problemas o dar explicación a procesos de la vida
cotidiana relacionados con la biología y la
geología.

STEM41,
STEM2, CD5,
CPSAA5, CE1,
CE3, CCEC4.

4.1
BYG.3.B.10 BYG.3.B.2.
BYG.3.D.3. BYG.3.E.3.

1,2,4,3,5

4.2

BYG.3.G.1. BYG.3.B.4. BYG.3.E.5. 3,6,9

5. Analizar los efectos de determinadas
acciones sobre el medioambiente y la salud,
basándose en los fundamentos de las
ciencias biológicas y de la Tierra, para
promover y adoptar hábitos que eviten o
minimicen los impactos medioambientales
negativos, sean compatibles con un
desarrollo sostenible y permitan mantener y
mejorar la salud individual y colectiva, todo
ello teniendo como marco el entorno
andaluz.

STEM2, STEM5,
CD4, CPSAA1,
CPSAA2, CC3,
CC4, CE1.

5.1

BYG.3.A.1.BYG.3.A.2.BYG.3.A.3.BY
G.3.A.4. BYG.3.A.5. BYG.3.A.6.
BYG.3.A.7. BYG.3.A.8. BYG.3.D.4.
BYG.3.E.1. BYG.3.E.2. BYG.3.G.5.

0,1,2,5,6,7
,

5.2

BYG.3.A.1. BYG.3.A.2. BYG.3.A.3.
BYG.3.A.4. BYG.3.A.5. BYG.3.A.6.
BYG.3.A.7. BYG.3.A.8. BYG.3.E.6.
BYG.3.E.7. BYG.3.E.8. BYG.3.G.5

0,1,2,3,4,5
,6,7,8,9,

5.3
BYG.3.G.3.BYG.3.G.4.
BYG.3.G.5.BYG.3.D.5.

5, 6

6. Analizar los elementos de un paisaje
concreto valorándolo como patrimonio
natural y utilizando conocimientos sobre
geología y ciencias de la Tierra para explicar
su historia geológica, proponer acciones
encaminadas a su protección e identificar

STEM1, STEM2,
STEM4, STEM5,
CD1, CC4, CE1,
CCEC1

6.1
BYG.3.B.11.BYG.3.B.6.
BYG.3.D.2.

3,7,9

6.2
BYG.3.B.7BYG.3.B.8.BYG.3.E.4.
BYG.3.B.5.

3,5,6,7,9



Competencias específicas (MATEMÁTICAS)
Descriptore
Perfil Salida

Crit.
Eval

Saberes mínimos
básicos

UA

1.Interpretar, modelizar y resolver problemas de la vida cotidiana y
propios de las matemáticas, aplicando diferentes estrategias y formas de
razonamiento, para explorar distintas maneras de proceder y obtener
posibles soluciones.

STEM1,STE
M2,
STEM3,STE
M4,
CD2,
CPSAA5,
CE3, CCEC4

1.1
MAT.3.A.2.1.MAT.3.A.2.3
.MAT.3.B.2.4. MAT.3.E.1.2
.MAT.3.E.2.1.

0,1,2,
8

1.2 MAT.3.A.3.1. MAT.3.B.1.2. 0,1

1.3
MAT.3.A.2.2. MAT.3.A.3.4.
MAT.3.E.1.6. MAT.3.F.1.3.

0,1

6.Identificar las matemáticas implicadas en otras materias, en
situaciones reales y en el entorno, susceptibles de ser abordadas en
términos matemáticos, interrelacionando conceptos y procedimientos,
para aplicarlos en situaciones diversas.

STEM1,
STEM2,
CD3, CD5,
CC4, CE2,
CE3,CCEC1.

6.1
MAT.3.A.1.2.MAT.3.A.5.1.
MAT.3.A.5.2. MAT.3.E.1.1.
MAT.3.E.3.1

0,1,2

6.2 MAT.3.A.6.1 MAT.3.C.4.2 0,1,5

6.3
MAT.3.E.3.3 MAT.3.F.3.2
MAT.3.F.3.3.

5,6,8

9. Desarrollar destrezas personales, identificando y gestionando
emociones, poniendo en práctica estrategias de aceptación del error
como parte del proceso de aprendizaje y adaptándose ante situaciones
de incertidumbre, para mejorar la perseverancia en la consecución de
objetivos y el disfrute en el aprendizaje de las matemáticas.

STEM5,
CPSAA1,
CPSAA4,
CPSAA5,
CE2, CE3.

9.1
MAT.3.F.1.1. 0,5,6,

8

9.2
MAT.3.F.1.2 MAT.3.F.1.3.

5,6,8

10.Desarrollar destrezas sociales, reconociendo y respetando las
emociones y experiencias de los demás, participando activa y
reflexivamente en proyectos en equipos heterogéneos con roles
asignados, para construir una identidad positiva como estudiante de
matemáticas, para fomentar el bienestar personal y grupal y para crear
relaciones saludables.

CCL5,
CP3,
STEM3,
CPSAA1,
CPSAA3,
CC2, CC3.

10.1
MAT.3.F.2.1. MAT.3.F.2.2. 5,6,8

10.2
MAT.3.F.2.1. MAT.3.F.3.1. 0,5,6,

8

Competencias específicas (FYQ)
Descrip.

Perfil salida
CE Saberes mínimos básicos UA

3. Manejar con soltura las reglas y normas básicas de la física y la
química en lo referente al lenguaje de la IUPAC, al lenguaje matemático,
al empleo de unidades de medida correctas, al uso seguro del
laboratorio y a la interpretación y producción de datos e información en
diferentes formatos y fuentes (textos, enunciados, tablas, gráficas,
informes, manuales, diagramas, fórmulas, esquemas, modelos,
símbolos), para reconocer el carácter universal y transversal del lenguaje
científico y la necesidad de una comunicación fiable en investigación y
ciencia entre diferentes países y culturas.

STEM4,
STEM5,
CD3,
CPSAA2,
CC1, CCEC2,
CCEC4.

3.1 FYQ.3.A.4. 0,1,5

3.2
FYQ.3.A.4.FYQ.3.B.5. 0,1,3,

5

3.3

FYQ.3.A.2.FYQ.3.A.3. 0,1,5

5. Utilizar las estrategias propias del trabajo colaborativo, potenciando el
crecimiento entre iguales como base emprendedora de una comunidad
científica crítica, ética y eficiente, para comprender la importancia de la
ciencia en la mejora de la sociedad andaluza y global, las aplicaciones y
repercusiones de los avances científicos, la preservación de la salud y la
conservación sostenible del medioambiente.

CCL5, CP3,
STEM3,
STEM5,
CD3,
CPSAA3,
CC3, CE2.

5.1
FYQ.3.A.2. FYQ.3.A.3. 0,1,3,

5

5.2
FYQ.3.A.1. FYQ.3.A.5. 0,1,3,

5,

Competencias específicas (TECNOLOGIA)
Descrip.

Perfil salida
CE Saberes mínimos básicos UA

2. Abordar problemas tecnológicos con autonomía y actitud creativa,
aplicando conocimientos interdisciplinares y trabajando de forma

CCL1, CE3
STEM1, CE1,

2.1
TYD.3.A.1.TYD.3.A.9.TYD.3.B.1.
TYD.3.B.2TYD.3.B.3. TYD.3.B.4

2,6,8
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cooperativa y colaborativa, para diseñar y planificar soluciones a un
problema o necesidad de forma eficaz, innovadora y sostenible.

STEM3,CD3,
CPSAA3,
CPSAA5,

2.2
TYD.3.A.3.TYD.3.A.4.
TYD.3.A.7.TYD.3.A.8

2,3,6,
8

12. SITUACIONES DE APRENDIZAJE

La adquisición efectiva de las competencias específicas se verá favorecida por el desarrollo de

una metodología que reconozca al alumnado como agente de su propio aprendizaje.

Las situaciones de aprendizaje representan una herramienta eficaz para integrar los

elementos curriculares de las distintas materias mediante tareas y actividades significativas y

relevantes para resolver problemas de manera creativa y cooperativa, reforzando la autoestima, la

autonomía, la reflexión y la responsabilidad. Estas deberán partir de experiencias previas, estar

convenientemente contextualizadas y ser muy respetuosas con el proceso de desarrollo integral del

alumnado en todas sus dimensiones, teniendo en cuenta sus potencialidades, intereses y

necesidades, así como las diferentes formas de comprender la realidad en cada momento de la

etapa.

Las situaciones de aprendizaje deben plantear un reto o problema de cierta complejidad en

función de la edad y el desarrollo del alumnado, cuya resolución creativa implique la movilización de

manera integrada de los saberes básicos (conocimientos, destrezas y actitudes), a partir de la

realización de distintas tareas y actividades.

El planteamiento deberá ser claro y preciso en cuanto a los objetivos que se espera

conseguir y los saberes básicos que hay que movilizar. El escenario de desarrollo estará bien definido

y facilitará la interacción entre iguales, para que el alumnado pueda asumir responsabilidades

individuales y trabajar en equipo en la resolución del reto planteado, desarrollando una actitud

cooperativa y aprendiendo a resolver de manera adecuada los posibles conflictos que puedan surgir.

Estas situaciones favorecerán la transferencia de los aprendizajes adquiridos a la resolución

de un problema de la realidad cotidiana del alumnado, en función de su progreso madurativo. En su

diseño, se debe facilitar el desarrollo progresivo de un enfoque crítico y reflexivo, así como el

abordaje de aspectos relacionados con el interés común, la sostenibilidad, el respeto a la diferencia

o la convivencia, iniciándose en el diálogo y la búsqueda de consenso. De igual modo, se deben

tener en cuenta las condiciones personales, sociales o culturales de niños y niñas, para detectar y

dar respuesta a los elementos que pudieran generar exclusión.

El profesorado y el personal educador y formador debe proponer retos que hay que resolver,

bien contextualizados y basados en experiencias significativas, en escenarios concretos y teniendo

en cuenta que la interacción con los demás debe jugar un papel de primer orden. El alumnado

enfrentándose a estos retos irán estableciendo relaciones entre sus aprendizajes, lo cual les

permitirá desarrollar progresivamente sus habilidades lógicas y matemáticas de medida, relación,

clasificación, ordenación y cuantificación; primero, ligadas a sus intereses particulares y,

progresivamente, formando parte de situaciones de aprendizaje que atienden también a los

intereses grupales y colectivos.
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Ejemplo de una situación de aprendizaje

UNIDAD 1. INTRODUCCIÓN AL MUNDO VEGETAL. EL JARDIN DEL SAVATER (7 Sesiones)

Situación de aprendizaje

Justificación:

El huerto y el jardín de nuestro centro son buenos recursos para conocer el reino vegetal,

permite la combinación del trabajo de campo y del laboratorio, propios de los trabajos de

investigación, de manera fácil y prácticamente inmediata. El huerto escolar favorece la introducción

de los estudiantes de esta etapa en la metodología científica mediante la recogida de muestras,

procesado y observación microscópica, con la posibilidad de comparar multitud de ellas entre sí y

fijar así, los conocimientos sobre la estructura de la célula vegetal.

Reto 1: Conocemos el microscopio óptico, sus partes y funcionamiento.

Reto 2. La célula vegetal. Preparar muestras sencillas y reconocer e identificar células vegetales

Reto 3: Conocemos frutas y verduras de temporada

Reto 4. Identifica las plantas del centro a través de la app PlantNet

Producto final: Guía de las plantas de nuestro centro.

Plan de trabajo:

1. Normas de trabajo en laboratorio

2. Funcionamiento y manejo del microscopio óptico.

3. Preparación y observación de muestras de epidermis de cebolla, puerro, tomate y patata

4. Características diferenciales de la célula vegetal, identificación de estructuras y comparación

entre diferentes especies.

5. Conocimiento de las frutas y verduras de temporada

6. Utilización de la app PlantNet para inventariar las plantas de nuestro jardín

Recursos materiales: Microscopio óptico, pinzas de disección y tijeras portaobjetos, cubreobjetos,

tinción azul de metileno, lugol, papel secante

Desarrollo Reto 2:

Descripción de la actividad: La célula vegetal. Preparación de muestras sencillas de células

vegetales.

• Toma una muestra de epidermis o de la pulpa de algún fruto para su estudio microscópico.

Disponemos de cebolla, el tomate puerro y patata.

• Con la ayuda de unas pinzas y unas tijeras separamos parte de la epidermis o tomamos

pequeña parte de pulpa en caso del tomate.

• Colocamos la muestra extendida en un porta en caso de epidermis añadir gotas de azul de

metileno y aclarar con agua retirando los restos con papel secante. La pulpa de tomate se

pone sobre el porta directamente y se comprime la preparación suavemente con el cubre.

• Se retira el resto del agua con papel secante.

• Observar primero a pequeños aumentos hasta enfocar, ir aumentando poco a poco.

• Los alumnos se intercambian las muestras para observar el mayor número de ellas.
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Actividades

1. Hacer un dibujo de las estructuras que se observan en cada muestra e indicar cuáles son.

2. Finalmente enumerar las características más importantes que se han observado de las

células vegetales.

3. En casa debes realizar en el ordenador la actividad 11 sobre la célula de la página

http://recursos.cnice.mec.es/biosfera/alumno/4ESO/seruni-pluricelulares/contenidos3.htm

y después contestar a las preguntas:

− ¿En qué lugar de la célula vegetal se realiza la fotosíntesis?

− ¿Qué tamaño tienen las células?

− Dibuja el esquema que aparece de una mitocondria. ¿Qué función realiza las

mitocondrias?

Evaluación. Ítems para la evaluación de competencias

1. Comprender el funcionamiento del microscopio.

2. Conocer las principales partes de una célula.

3. Diferenciar la célula animal de la célula vegetal.

4. Conocer algunos tipos de células vegetales, entendiendo su estructura y las funciones que

realizan

5. Valorar la importancia de un comportamiento adecuado en el laboratorio.

6. Realizar correctamente experiencias de laboratorio que incluya preparación de muestras,

tinciones, observación microscópica.

7. Usar reactivos correctamente cumpliendo siempre las normas de trabajo del laboratorio.

8. Conocer las principales frutas y verduras de temporada.

9. Elaborar una guía de plantas de nuestro centro
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10. Conocer y utilizar aplicaciones para el móvil para identificar plantas y explica cómo funciona cada

aplicación.

13. METODOLOGÍA

La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo,

partirá de los intereses del alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje

entre iguales y la utilización de enfoques orientados desde una perspectiva de género, e integrará

en esta materia, referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato.

Las situaciones de aprendizaje serán diseñadas de manera que permitan la integración de

los aprendizajes, poniéndolos en relación con distintos tipos de saberes básicos y utilizándolos de

manera efectiva en diferentes situaciones y contextos.

La metodología aplicada en el desarrollo de las situaciones de aprendizaje estará orientada

al desarrollo de competencias específicas, a través de situaciones educativas que posibiliten,

fomenten y desarrollen conexiones con las prácticas sociales y culturales de la comunidad.

En el desarrollo de las distintas situaciones de aprendizaje se favorecerá el desarrollo de

actividades y tareas relevantes, haciendo uso de recursos y materiales didácticos diversos.

En el planteamiento de las distintas situaciones de aprendizaje se garantizará el

funcionamiento coordinado de los docentes, con objeto de proporcionar un enfoque

interdisciplinar, integrador y holístico al proceso educativo.

Se van a aplicar los principios del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) un modelo

que, fundamentado en los resultados de la práctica y la investigación educativa, las teorías del

aprendizaje, las tecnologías y los avances en neurociencia, combina una mirada y un enfoque

inclusivo de la enseñanza con propuestas para su aplicación en la práctica. Partiendo del concepto

de diseño universal, se organiza en torno a tres grupos de redes neuronales –afectivas, de

reconocimiento y estratégicas– y propone tres principios vinculados a ellas: proporcionar múltiples

formas de implicación, múltiples formas de representación de la información y múltiples formas

de acción y expresión del aprendizaje. El DUA parte de la diversidad desde el comienzo de la

planificación didáctica y trata de lograr que todo el alumnado tenga oportunidades para aprender.

Facilita a los docentes un marco para enriquecer y flexibilizar el diseño del currículo, reducir las

posibles barreras y proporcionar oportunidades de aprendizaje a todos los estudiantes. Por todo

ello se reconoce el potencial de este modelo teórico-práctico para contribuir a lograr el Objetivo de

Desarrollo Sostenible (ODS4) de la Agenda 2030: «Garantizar una educación inclusiva y de calidad y

promover oportunidades de aprendizaje para todos».

Se desarrollarán talleres y/o actividades de aula complementarias a la labor del huerto como:

▪ Elaboración de carteles indicando el nombre de cada cultivo, con un dibujo y alguna
característica. Pueden hacerse de cartón sobre una estaquilla, de plástico, pirograbados
sobre una lámina de poliespan, etc., y puestos al inicio de los lomos o en el espacio donde
está el cultivo.

▪ Taller sobre el modo de amarrar las lechugas, basado en la corta y preparación (anudado) de
la palma.
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▪ La construcción de estructuras de caña para soportes de cultivos trepadores es otro tipo de
taller que demanda el huerto.

▪ El trabajo sobre insectos que visitan y/o viven en el huerto. Los caracoles
▪ Elaboración de un espantapájaros.
▪ Utilizar el huerto para el trabajo sobre competencias básicas.
▪ Salidas de apoyo o enriquecimiento del trabajo del huerto. Visitas a viveros
▪ Visitas a casas de producción de semillas a huertas o explotaciones agrícolas próximas.
▪ Lonjas de fruta y/o hortalizas.
▪ Naves de transformación o manipulación de alimentos.
▪ Fincas agropecuarias.
▪ Mercados de abastos.

14. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES

Las actuaciones previstas en esta programación didáctica contemplan actuaciones

educativas dirigidas a dar respuesta a las diferentes capacidades, ritmos y estilos de aprendizaje,

motivaciones, intereses, situaciones socioeconómicas y culturales, lingüísticas y de salud del

alumnado, con la finalidad de facilitar el acceso a los aprendizajes propios de esta etapa así como la

adquisición de las competencias clave y el logro de los objetivos, con objeto de facilitar que todo el

alumnado alcance la correspondiente titulación.

La metodología propuesta y los procedimientos de evaluación planificados favorecen en el

alumnado la capacidad de aprender por sí mismos y promueven el trabajo en equipo, fomentando

especialmente una metodología centrada en la actividad y participación del alumnado, que

favorezca el pensamiento racional y crítico, el trabajo individual y cooperativo del alumnado en el

aula, que conlleve la lectura y la investigación, así como las diferentes posibilidades de expresión.

Se proponen actividades y tareas en las que el alumnado pondrá en práctica un amplio

repertorio de procesos cognitivos, evitando que las situaciones de aprendizaje se centren, tan solo,

en el desarrollo de algunos de ellos, permitiendo un ajuste de estas propuestas a los diferentes

estilos de aprendizaje.

Otra medida es la inclusión de actividades y tareas que requerirán la cooperación y el

trabajo en equipo para su realización. La ayuda entre iguales permitirá que el alumnado aprenda de

los demás estrategias, destrezas y habilidades que contribuirán al desarrollo de sus capacidades y a

la adquisición de las competencias clave.

Las distintas unidades de aprendizaje elaboradas para el desarrollo de esta programación

didáctica contemplan sugerencias metodológicas y actividades complementarias que facilitan tanto

el refuerzo como la ampliación para alumnado. De igual modo cualquier unidad y sus diferentes

actividades serán flexibles y se podrán plantear de forma o en número diferente a cada alumno o

alumna.

Además se podrán implementar actuaciones de acuerdo a las características individuales del

alumnado, propuestas en el Diseño Universal del Aprendizaje DUA y en el proyecto educativo, que

contribuyan a la atención a la diversidad y a la compensación de las desigualdades, disponiendo

pautas y facilitando los procesos de detección y tratamiento de las dificultades de aprendizaje tan
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pronto como se presenten, incidiendo positivamente en la orientación educativa y en la relación

con las familias para que apoyen el proceso educativo de sus hijas e hijos

15. CONTENIDOS TRANSVERALES

La normativa referida a esta etapa educativa, citada al inicio de esta programación establece

que todas las materias que conforman el currículo de la misma incluirán los siguientes elementos

transversales:

a) El respeto al Estado de derecho y a los derechos y libertades fundamentales recogido en la

Constitución Española y en el Estatuto de Autonomía para Andalucía.

b) Las competencias personales y las habilidades sociales para el ejercicio de la participación, desde

el conocimiento de los valores que sustentan la libertad, la justicia, la igualdad, el pluralismo

político, la paz y la democracia.

c) La educación para la convivencia y el respeto en las relaciones interpersonales, la competencia

emocional, la autoestima y el autoconcepto como elementos necesarios para el adecuado

desarrollo personal, el rechazo y la prevención de situaciones de acoso escolar, discriminación o

maltrato, y la promoción del bienestar, de la seguridad y la protección de todos los miembros de la

comunidad educativa.

d) Los valores y las actuaciones necesarias para el impulso de la igualdad real y efectiva entre

mujeres y hombres, el reconocimiento de la contribución de ambos sexos al desarrollo de nuestra

sociedad y al conocimiento acumulado por la humanidad, el análisis de las causas, situaciones y

posibles soluciones a las desigualdades por razón de sexo, el rechazo de comportamientos,

contenidos y actitudes sexistas y de los estereotipos de género, la prevención de la violencia de

género y el rechazo a la explotación y abuso sexual.

e) Los valores inherentes y las conductas adecuadas al principio de igualdad de trato personal, así

como la prevención de la violencia contra las personas con discapacidad.

f) La tolerancia y el reconocimiento de la diversidad y la convivencia intercultural, la consideración a

las víctimas del terrorismo, el rechazo y la prevención de la violencia terrorista y de cualquier forma

de violencia, racismo o xenofobia, incluido el conocimiento de los elementos fundamentales de la

memoria democrática, vinculándola principalmente con los hechos que forman parte de la historia

de Andalucía.

g) Las habilidades básicas para la comunicación interpersonal, la capacidad de escucha activa, la

empatía, la racionalidad y el acuerdo a través del diálogo.

h) La utilización crítica y el autocontrol en el uso de las tecnologías de la información y la

comunicación y los medios audiovisuales, la prevención de las situaciones de riesgo derivadas de su

utilización inadecuada, su aportación a la enseñanza, al aprendizaje y al trabajo del alumnado, y los

procesos de transformación de la información en conocimiento.

i) La promoción de la actividad física para el desarrollo de la competencia motriz, de los hábitos de

vida saludable y de la dieta equilibrada para el bienestar individual y colectivo, incluyendo

conceptos relativos a la educación para el consumo y la salud laboral.
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j) Educación Medio Ambiental, conociendo los principales problemas ambientales y comprendiendo

cómo podemos contribuir de forma individual y global a solucionarlos.

16. RECURSOS Y MATERIALES DIDÁCTICOS

Los recursos principales disponibles para esta materia son:

▪ Laboratorio

▪ Patio del centro

▪ Zona específica para el huerto

▪ Almacén del huerto

▪ Herramientas propias de horticultura

▪ Libros y manuales como: Nuestro Huerto, Material Andalhuertos, el Huerto Ecológico…
▪ Material audiovisual

▪ Material de papelería

▪ Biblioteca (Jardín vertical del jardín secreto)

▪ Diferentes páginas web

17. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES

Y Las actividades propuestas por este departamento son:

• Senderismo Montes Propios de Jerez o un espacio natural de la provincia de Cádiz Primer

trimestre. Esta actividad se llevará acabo de forma conjunta con el Dpto. de educación física.

Interdepartamental.

• Aprender en el Zoo: Visita al zoobotánico de Jerez con una serie de actividades

programadas. Se realizará en la tercera evaluación.

• Feria de la Ciencia. Plaza del Arenal

• Participación en programa Aldea.

• Visita a parques y zonas cercanas al centro

• Visita a un vivero o semillero

• Visitas a otros centros de la zona en los que también hay huertos

Se participará en programas, planes o proyectos en los que esté involucrado el centro, como

otras propuestas que se reciban de distintos organismos a lo largo del curso y sean aprobadas por el

Consejo Escolar.

18. PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

Durante toda la etapa deberá tenerse en cuenta el grado de logro de las competencias clave

a través de procedimientos de evaluación e instrumentos de obtención de datos que ofrezcan

validez y fiabilidad en la identificación de los aprendizajes adquiridos. Por ello, para poder evaluar

las competencias en el alumnado, de acuerdo con sus desempeños en las actividades que realicen,

es necesario elegir estrategias e instrumentos que simulen contextos reales siempre que sea

posible, movilizando sus conocimientos, destrezas, valores y actitudes.
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La evaluación del grado de adquisición de las competencias debe estar integrada con la

evaluación de los contenidos, en la medida en que ser competente supone movilizar esos

conocimientos, destrezas, actitudes y valores para dar respuesta a las situaciones planteadas, dotar

de funcionalidad a los aprendizajes y aplicar lo que se aprende desde un planteamiento integrador.

Los niveles de desempeño de las competencias se podrán valorar mediante las actividades

que se realicen en diversas situaciones de aprendizaje utilizando instrumentos tales como rúbricas,

registros o escalas de evaluación que tengan en cuenta el principio de atención a la diversidad. De

igual modo, es necesario incorporar estrategias que permitan la participación del alumnado en la

evaluación de sus logros, como la autoevaluación, la evaluación entre iguales o la coevaluación, tal y

como hemos visto en el apartado anterior.

En todo caso, los distintos procedimientos e instrumentos de evaluación utilizables, como la

observación sistemática del trabajo de los alumnos y alumnas, las pruebas orales y escritas, el

portfolio, los registros o los trabajos de clase, permitirán la integración de todas las competencias

en un marco de evaluación coherente.

El profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los
procesos de enseñanza y su propia práctica docente a fin de conseguir la mejora de
los mismos

La evaluación es un elemento fundamental en el proceso de enseñanza-aprendizaje, ya que nos

permite conocer y valorar los diversos aspectos que nos encontramos en el proceso educativo.

Desde esta perspectiva, diremos que será.

● Formativa ya que propiciará la mejora constante del proceso de enseñanza- aprendizaje.

Teniendo en cuenta las características propias del alumnado y el contexto del centro

docente.

● Continua por estar integrada en el propio proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener

en cuenta el progreso del alumnado durante el proceso educativo.

● Integradora por tener en consideración la totalidad de los elementos que constituyen el

currículo.

Evaluación inicial
La evaluación inicial se realizará durante el primer mes del curso escolar con el fin de

conocer y valorar la situación inicial del alumnado en cuanto al grado de desarrollo de las

competencias clave y al dominio de los contenidos.

Dicha evaluación inicial tendrá carácter orientador y será el punto de referencia para la toma

de decisiones relativas al desarrollo del currículo y para su adecuación a las características y a los

conocimientos del alumnado.

Como consecuencia del resultado de la evaluación inicial, se adoptarán las medidas

pertinentes de apoyo, ampliación, refuerzo o recuperación para aquellos alumnos y alumnas que lo

precisen o de adaptación curricular para el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.
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Evaluación continua

La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado tendrá en cuenta tanto el progreso

general del alumnado a través del desarrollo de los distintos elementos del currículo. Tendrá en

consideración tanto el grado de adquisición de las competencias clave como el logro de los

objetivos de la etapa.

En el contexto del proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno o

alumna no sea el adecuado, se establecerán medidas de refuerzo educativo. Estas medidas se

adoptarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las dificultades y estarán

dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias imprescindibles para continuar el proceso

educativo.

La evaluación de los aprendizajes del alumnado se llevará a cabo mediante las distintas

realizaciones del alumnado en su proceso de enseñanza-aprendizaje a través de diferentes

contextos o instrumentos de evaluación.

Evaluación final o sumativa

Es la que se realiza al término de un periodo determinado del proceso de

enseñanza-aprendizaje para determinar si se alcanzaron los objetivos propuestos y la adquisición

prevista de las competencias clave.

Es la conclusión o suma del proceso de evaluación continua en la que se valorará el proceso

global de cada alumno o alumna. En dicha evaluación se tendrán en cuenta tanto los aprendizajes

realizados en cuanto a los aspectos curriculares de cada materia, como el modo en que desde estos

han contribuido a la adquisición de las competencias clave.

18.1. CÓMO EVALUAR

La evaluación se llevará a cabo mediante la observación continuada de la evolución del

proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna en relación con los objetivos de Educación

Secundaria Obligatoria y de las competencias clave. Para ello se utilizarán diferentes

procedimientos, técnicas e instrumentos ajustados a los criterios de evaluación, así como a las

características específicas del alumnado.

Los procedimientos de evaluación indican cómo, quién, cuándo y mediante qué técnicas y

con qué instrumentos se obtendrá la información. Son los procedimientos los que determinan el

modo de proceder en la evaluación y fijan las técnicas e instrumentos que se utilizan en el proceso

evaluador.

En este sentido, las técnicas e instrumentos que emplearemos para la recogida de datos y que

responden al “¿Cómo evaluar?” serán:

Técnicas:

▪ Las técnicas de observación, que evaluarán la implicación del alumnado en el trabajo de aula

tanto individual como cooperativo, expresión oral y escrita, las actitudes personales y
relacionadas y los conocimientos, habilidades y destrezas relacionadas con la materia, entre
otros.
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▪ Las técnicas de medición, a través de pruebas escritas u orales, informes, trabajos o dossier,

cuaderno del alumnado, intervenciones en clase.

▪ Las técnicas de autoevaluación, favoreciendo el aprendizaje desde la reflexión y valoración del

alumnado sobre sus propias dificultades y fortalezas, sobre la participación de los compañeros y
compañeras en las actividades de tipo colaborativo y desde la colaboración con el profesorado
en la regulación del proceso de enseñanza-aprendizaje.

Instrumentos se utilizan para la recogida de información y datos. Son múltiples y variados,
destacando entre otros:

Para la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado:

● Cuaderno del profesorado, que recogerá registro de evaluación.

● Rúbricas y registros. Las rúbricas serán el instrumento que contribuya a objetivar las

valoraciones asociadas a los niveles de desempeño de las competencias mediante

indicadores de logro. Los registros de observación nos permiten conocer la realidad de la

participación o realizaciones del alumnado, mediante la comprobación y el grado o nivel de

ejecución de las mismas. Entre otras rúbricas y registros de evaluación, se podrán utilizar:

− Para evaluar las destrezas investigativas

− Para evaluar la autonomía personal y el trabajo cooperativo

− Para evaluar las destrezas específicas de la materia

● Pruebas orales y escritas. Son instrumentos que permiten al alumnado evidenciar el

dominio de determinados conocimientos, habilidades o destrezas, en un momento

determinado acerca del dominio o grado de logro de determinados criterios de evaluación o

su concreción en estándares de aprendizaje.

Para la autoevaluación del alumnado.

● Portfolio, en el que el alumnado gestionará sus propios aprendizajes, tomando conciencia

de todo lo trabajado, de lo aprendido, de sus fortalezas y de sus debilidades. No será

vinculante con su calificación, aunque el profesorado lo podrá considerar para valorar los

progresos del alumnado. El alumnado podrá ir recogiendo evidencias de sus aprendizajes a

lo largo de cada unidad didáctica integrada y se le propondrá una autoevaluación mediante

su portfolio al término de cada trimestre y al finalizar el curso escolar.

● Diana de autoevaluación, mediante la que el alumnado mediante un simple golpe de vista

puede observar sus fortalezas y debilidades en los diferentes aspectos que pretendamos

evaluar. Entre otros podemos citar: trabajo diario, gestión y la organización semanal, la

actitud en el aula y las emociones
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18.2. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

Se usarán instrumentos de evaluación y calificación variados, diversos, accesibles y

adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje que permitan la valoración objetiva de todo el

alumnado garantizándose.

INSTRUMENTOS DE CALIFICACIÓN

El establecimiento de los criterios de calificación se llevará en diferentes escenarios en los

que el alumnado va a demostrar sus capacidades, conocimientos, destrezas y actitudes, observables

y evaluables a través de diferentes instrumentos, teniendo como referentes la consecución de los

objetivos establecidos para la etapa y el grado de adquisición de las competencias clave previstas

en el Perfil de salida. Para la nota de la evaluación se tendrá en cuenta:

● TRABAJO EN CLASE. En este apartado se valorará:
a. La participación activa en las tareas y actividades de clase y la colaboración con el profesor.
b. Trabajo en equipo con los compañeros del grupo.
c. El acatamiento de las normas de seguridad.
d. El cuidado del material y la limpieza.

● CUADERNO DE CLASE. El cuaderno debe estar siempre a disposición del profesor, ya que este
refleja el trabajo diario del alumnado. Se valorará
a. Diario de clase
b. Presentación: buena letra, ordenado, limpio, título del tema, fecha….
c. Gramática y ortografía
d. Cuaderno completo con las actividades corregidas.

● INFORMES de prácticas y trabajos de investigación, y exposición oral de los mismos.

La nota de la evaluación ordinaria será la media de las tres evaluaciones, teniendo en cuenta la

evolución del alumnado. Al final de curso se llevará a cabo una prueba para el alumnado que tenga

que recuperar alguna evaluación.
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18.3. INSTRUMENTOS PARA LA AUTOEVALUCIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE

El cuaderno del profesorado recogerá: la planificación, la motivación del alumnado,

desarrollo de la enseñanza, seguimiento y evaluación del proceso de enseñanza-aprendizaje

RÚBRICA DE VALORACIÓN DE LA PROPIA PRÁCTICA DOCENTE

Resultado de la

evaluación

Resultados por

debajo de 50%

Resultados entre

50-65%

Resultados entre

65-85%

Resultados mayores

de 85%

Métodos

didácticos y

Pedagógicos

No Proporciona

medios de

REPRESENTACIÓN, ni

promueve medios de

ACCIÓN Y EXPRESIÓN

ni proporciona

formas de

MOTIVACIÓN

Proporciona algunos

de REPRESENTACIÓN,

promueve algunos

medios de ACCIÓN Y

EXPRESIÓN y

proporciona pocas

formas de

MOTIVACIÓN

Proporciona medios

de

REPRESENTACIÓN,

promueve medios de

ACCIÓN Y EXPRESIÓN

y proporciona formas

de MOTIVACIÓN

Proporciona

múltiples medios de

REPRESENTACIÓN,

promueve múltiples

medios de ACCIÓN Y

EXPRESIÓN y

proporciona

múltiples formas de

MOTIVACIÓN

Adecuación de

materiales y

recursos didácticos

Los materiales son

escasos y no se

adaptan a los

distintos ritmos de

aprendizaje

Los materiales son

variados, pero no se

adaptan a los distintos

ritmos de aprendizaje.

Los materiales no

son abundantes,

pero se adaptan a los

distintos ritmos de

aprendizaje

Los materiales son

variados y adaptados

a los distintos ritmos

de aprendizaje

Utilización de

instrumentos de

evaluación

variados, diversos,

accesibles y

adaptados.

Los instrumentos de

evaluación son poco

variados, diversos,

accesibles y

adaptados a las

distintas situaciones

de aprendizaje y

permiten una

valoración poco

objetiva de todo el

alumnado,

Los instrumentos de

evaluación son algo

variados, diversos,

accesibles y adaptados

a las distintas

situaciones de

aprendizaje

permitiendo una

valoración algo

objetiva de todo el

alumnado,

Los instrumentos de

evaluación son

suficientemente

variados, diversos,

accesibles y

adaptados a las

distintas situaciones

de aprendizaje

permitiendo una

valoración

suficientemente

objetiva de todo el

alumnado,

Los instrumentos de

evaluación son

variados, diversos,

accesibles y

adaptados a las

distintas situaciones

de aprendizaje

permitiendo una

valoración objetiva

de todo el alumnado,
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El IES Fernando Savater se comenzó a construir en el verano de 2001, finalizando las obras en el verano del 2002.
El centro oferta Enseñanza Secundaria Obligatoria (primer y segundo ciclo), Bachillerato y Educación Especial. El
centro tiene adscritos el CEIP Montealegre, CEIP Blas Infante. En el año 2006, se implantan los proyectos Bilingüe
y TIC. En el curso 2010/11 se implanta el Plan Escuela TIC 2.0, y se dota al centro de Pizarras Digitales Interactivas
(PDI). Consta de dos cuerpos de edificio, una cancha de deportes al aire libre y un recreo.
El cuerpo principal se divide en tres plantas. En la planta baja se encuentran: conserjería, cafetería, salón de actos,
servicios, sala del profesorado, salas para dirección, jefatura de estudios, orientación, secretaría, departamentos
didácticos y AMPA. En las plantas primera y segunda se encuentran ubicadas unidades de ESO, un laboratorio, dos
aulas de tecnología, un aula de Informática, un aula de Música, un aula de educación plástica y visual, dos aulas
para NEE y dos aulas destinadas a desdobles. El segundo cuerpo del instituto está destinado a la educación física.
Posee un gimnasio cubierto, almacén, despacho para profesorado, vestuarios y servicios con duchas.
En la zona abundan casas unifamiliares, además de la urbanización El Parque Atlántico, con grandes bloques de
viviendas de doce plantas. La barriada del Pago San José está formada por casas desiguales en gran parte de
autoconstrucción.  La zona permite realizar actividades deportivas, pero las necesidades culturales y de ocio no
están suficientemente cubiertas, pues el entorno carece de bibliotecas públicas, cines o teatros. Es frecuente el
encuentro de los jóvenes de la zona en los parques públicos, como es el caso de los Jardines del Retiro.
Las familias que forman parte de la Comunidad Educativa de nuestro instituto son de carácter medio-alto, en
general trabajadores y trabajadoras por cuenta ajena.
Podemos encontrar algunos casos de extremos opuestos, familias en paro, y abandono de las obligaciones propias
de los progenitores. También encontramos familias con ambos miembros trabajando y con un nivel alto de estudios.
Alrededor del 15% de los padres y madres posee únicamente estudios primarios, si bien se observa una mayor
cualificación masculina al referirnos a estudios de formación profesional o universitaria.
Al instituto asisten casi 800 alumnos y alumnas. En general suelen pasar bastantes tiempos solos, tanto en su casa
como en la calle. Ven bastante televisión, y muchos poseen una en su cuarto. Esto provoca en ocasiones que no se
duerman las horas adecuadas para facilitar un buen rendimiento durante la jornada escolar.
Al pasar a la enseñanza secundaria, suelen iniciar un proceso de control del proceso educativo, ante sus padres y
madres que en se sienten cada vez con menos preparación para abordar cuestiones relativas a la educación.
Durante la semana, el alumnado del instituto realiza diversas actividades extraescolares, predominando las
relacionadas con la actividad física y el deporte. Le siguen a distancia las clases particulares y de idiomas.
Al centro asisten 756 alumnos y 62 profesores, con cinco líneas de ESO, 3 líneas de 1º Bachillerato, 2 líneas de 2º
de Bachillerato y un Aula Específica. 
Durante el curso escolar 23-24, el IES Fernando Savater cuenta con los siguientes planes:
1. Proyecto de innovación y desarrollo curricular:  Masterseva Chef-PIE23.
2. Escuela: Espacio de Paz.
3. Más equidad.
4. Prevención de violencia de género (forma permanente).
5. Transformación digital Educativa.
6. Convivencia Escolar.
7. Programa bilingüe (inglés).
8. Organización y funcionamiento de bibliotecas (forma permanente).
9. Plan de salud laboral y riesgos laborales (forma permanente).
10. Intercambios escolares.


2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así

ASPECTOS GENERALES
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su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».
Justificación Legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 
- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica
estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El profesorado
que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga mayor carga
lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros departamentos con los que
esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte».

Durante el curso 2023-2024 el departamento de Biología y Geología está integrado por los siguientes miembros:
- GUADALUPE LORENTE MARTOS. Jefa de departamento FEI.
- MARÍA JOSÉ BLÁZQUEZ GARCIA. Tutora de libros.
- JOSÉ MARÍA MACÍAS TRANCOSO. Tutor de libros.
- ESTEFANÍA ACOSA SERRANO. Jefa de departamento de BG.

Tanto las materias y los grupos a los que imparte clase cada uno de ellos/as, así como los cargos que desempeñan
durante este curso académico son los siguientes: 
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- GUADALUPE LORENTE MARTOS: Biología y Geología de 1º ESO C y D; Ámbito científico matemático de 4º
ESO C PDC; Atención educativa 1º C y D; y jefatura del departamento FEI.
- MARÍA JOSÉ BLÁZQUEZ GARCÍA: Biología de 2º de bachillerato Z; Biología y Geología de 1º ESO A y B; Huerta
ecológica 2º ESO B y C; y tutoría de libros.
- JOSÉ MARÍA MACÍAS TRANCOSO: Biología y Geología de 4º ESO A y B; Biología y Geología de 1º ESO E;
Ámbito científico matemático de 3º ESO C y D PDC; y tutoría de libros.
- ESTEFANÍA ACOSA SERRANO: Biología, Geología y Ciencias Ambientales de 1º bachillerato Z; Anatomía
Aplicada de 1º bachillerato Z; Biología y Geología de 3º ESO A, B, C, D y E; y jefatura de departamento de BG. 

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.
n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
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inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza
como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias
curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.»
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia.». 
Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos
tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas,
escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las
características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales,
así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a
una tarea determinada.».  
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El profesorado
evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente.»
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CONCRECIÓN ANUAL
Biología y Geología - 4º de E.S.O.

La evaluación inicial del alumnado será competencial y tendrá como referente las competencias específicas de esta
materia, que servirán de punto de partida para la toma de decisiones. Para ello, se tendrá en cuenta principalmente
la observación diaria, así como otras herramientas. La evaluación inicial del alumnado en ningún caso consistirá
exclusivamente en una prueba objetiva. 
Los resultados de esta evaluación no figurarán en los documentos oficiales de evaluación. 
Además, para valorar la situación inicial del grupo en cuanto al nivel de desarrollo de las competencias específicas,
y poder adoptar las medidas educativas más adecuadas, se tendrá en cuenta tanto el análisis y las conclusiones
extraídas de la sesión de coordinación docente del grupo de alumnos y alumnas, llevada a cabo antes del 15 de
octubre, como las recomendaciones del tutor/a del grupo y del Departamento de Orientación.
Teniendo en cuenta todo lo anterior, se adoptarán las medidas educativas de atención a la diversidad y a las
diferencias individuales para el alumnado que las precise.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Los temas transversales están inmersos en los desarrollos curriculares de todas las áreas y se tratan de manera
conjunta en el desarrollo de las distintas etapas. Otros temas de los llamados transversales, se encuentran
formulados como principios pedagógicos.
Desde nuestra materia contribuiremos al desarrollo de estos temas de la siguiente manera:
- En nuestro centro, los alumnos/as dedican 30 minutos diarios a la  lectura, que van rotando semanalmente,
afectando a todas las materias, incluyendo la nuestra. Además, se favorecerá que el alumnado se interese por la
lectura y busque en los libros la forma de profundizar e indagar sobre los distintos aspectos que se tratan en cada
una de las Unidades de Aprendizaje. Se animará al alumnado a la lectura activa y voluntaria, que le permita el
conocimiento, la comprensión, la crítica del texto y el intercambio de experiencias e inquietudes, será clave para
estimular el interés por la lectura y el fomento de la expresión oral. Ejemplo de ello es la lectura y posterior análisis
de noticias periodísticas, la realización de debates o la redacción de textos en los que se reflexione sobre temas
medioambientales que preocupan a la sociedad actual. 
 - Se hará uso de las nuevas tecnologías de la información y comunicación para favorecer el desarrollo del proceso
de enseñanza aprendizaje. Ejemplo de ello es el uso del correo electrónico o Classroom como vía de comunicación
con el alumnado, el diseño de presentaciones que resulten atractivas para la exposición de determinados temas o
la edición de vídeos para exponer el producto final en algunas situaciones de aprendizaje. Además, se intentará
que el alumnado use distintas fuentes de información, materiales y recursos didácticos para favorecer el desarrollo
y la adquisición de los aprendizajes.
- Los temas relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el agotamiento de los recursos
naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra siempre supondrán un referente en el
diseño de unidades y situaciones de aprendizaje. Todos estos temas están íntimamente relacionados con los
contenidos de nuestra materia, por lo que se abordarán de forma directa o indirecta  desde la mayoría de
actividades que llevemos a cabo. Se aplicarán las siguientes medidas: se aportará al alumnado el conocimiento
suficiente para tener una comprensión de los principales problemas ambientales actuales; se fomentará el
desarrollo de capacidades y técnicas para relacionarse con el medio sin contribuir a su deterioro; se desarrollarán
actividades para la adquisición de hábitos de protección del medio; y se analizarán las repercusiones del hombre
en los ecosistemas. Ejemplos de todo ello son: elaboración de carteles para destacar la importancia de las medidas
individuales de ahorro de agua en nuestro día a día; concienciación de la contribución de la dieta mediterránea
para conseguir llevar una dieta sostenible; participación en debates sobre los problemas ambientales actuales y las
medidas para paliarlos; etc.  
- Tanto el desarrollo de la inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las estrategias de gestión
de emociones, como el de la  empatía en  la resolución pacífica de conflictos, supondrán un eje transversal en
nuestra materia. Así pues, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia basados en
la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y hombres.  Todo
esto se llevará a cabo, por ejemplo, a través de trabajos en grupo y de investigación. Además, de esta forma se
contribuirá a aumentar el sentido de la responsabilidad y a reforzar la autoestima, la autonomía y  la capacidad
para trabajar en equipo.
- El emprendimiento, la reflexión, el sentido de la responsabilidad del alumnado, la capacidad de aprender a
aprender y el desarrollo del pensamiento crítico se favorecerán a través de diversas actividades, como por ejemplo
la observación, la experimentación, el planteamiento de hipótesis, el análisis de resultados o la realización de
proyectos de investigación.
- El patrimonio cultural y natural andaluz se dará a conocer usando ejemplos cercanos a la cultura andaluza, se
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analizarán y describirán determinadas características típicas del entorno natural andaluz, de su paisaje, fauna y
flora, y se recomendará a los alumnos la búsqueda de información sobre ciertos acontecimientos frecuentes en su
entorno.
- Para fortalecer las habilidades y destrezas matemáticas se desarrollarán actividades que incluirán métodos de
recopilación de datos, resolución de problemas a través de operaciones matemáticas, uso de diferentes unidades
de medida en el laboratorio, realización de cálculos sencillos, etc.
Además de tratar los elementos transversales de forma tangencial en el currículo, como se ha indicado
anteriormente, se tendrá en cuenta en el calendario del curso los días señalados oficialmente para el tratamiento
de cuestiones sociales relacionadas con los temas transversales.

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Según lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el
currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, las
situaciones de aprendizaje implican la realización de un conjunto de actividades articuladas que los docentes
llevarán a cabo para lograr que el alumnado desarrolle las competencias específicas en un contexto determinado.
Además, la metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los
intereses del alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales mediante la
utilización de enfoques orientados desde una perspectiva de género, al respeto a las diferencias individuales, a la
inclusión y al trato no discriminatorio, e integrará en todas las materias referencias a la vida cotidiana y al entorno
inmediato. En el planteamiento de las distintas situaciones de aprendizaje se garantizará el funcionamiento
coordinado de los equipos docentes, con objeto de proporcionar un enfoque interdisciplinar, integrador y holístico
al proceso educativo.
Por otra parte, en el anexo VII de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo
correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se
regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre
las diferentes etapas educativas, se hace referencia a que: las situaciones de aprendizaje representan una
herramienta eficaz para integrar los elementos curriculares de las distintas materias mediante tareas y actividades
significativas y relevantes para resolver problemas de manera creativa y cooperativa, reforzando la autoestima, la
autonomía, la reflexión y la responsabilidad; deberán partir de experiencias previas, estar convenientemente
contextualizadas y ser muy respetuosas con el proceso de desarrollo integral del alumnado en todas sus
dimensiones, teniendo en cuenta sus potencialidades, intereses y necesidades, así como las diferentes formas de
comprender la realidad en cada momento de la etapa, todo ello a través de situaciones educativas que posibiliten,
fomenten y desarrollen conexiones con las prácticas sociales y culturales de la comunidad; y deben plantear un
reto o problema de cierta complejidad en función de la edad y el desarrollo del alumnado, cuya resolución creativa
implique la movilización de manera integrada de los saberes básicos (conocimientos, destrezas y actitudes), a
partir de la realización de distintas tareas y actividades haciendo uso de recursos y materiales didácticos diversos.
Teniendo en cuenta todo lo anterior, el diseño de las situaciones de aprendizaje para el alumnado al que va
dirigida esta programación, se realizará tomando como referencia los siguientes principios metodológicos:
1. Se elaborará la concreción curricular de la situación de aprendizaje incluyendo las competencias específicas, los
criterios de evaluación y los saberes básicos. Se hará un planteamiento en cuanto a los objetivos que se esperan
conseguir y los saberes básicos que hay que movilizar. 
2. Los objetivos de la etapa,  los descriptores del perfil de salida y los principios pedagógicos serán un referente en
el diseño de la situación de aprendizaje y así se hará constar en la justificación de la propuesta. 
3. Se hará una descripción sencilla y breve del  producto final, reto o tarea que se pretende desarrollar.
4. Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS)  establecidos en la Agenda 2030 también serán un referente en el
diseño de las situaciones de aprendizaje. 
5. Se tendrán en cuenta los principios del Diseño Universal del Aprendizaje (DUA),  donde realizaremos las
siguientes actuaciones: captar la atención; establecer conexiones; permitir aplicar lo aprendido; generar
experiencias relevantes; generar experiencias significativas; hacer que la experiencia de aprendizaje sea
importante; asegurar que todos y todas puedan ver, escuchar y participar.
6. Se tendrán en cuenta las condiciones personales, sociales o culturales del alumnado, para detectar y dar
respuesta a los elementos que pudieran generar exclusión. El aprendizaje entre iguales se llevará a cabo mediante
la utilización de un enfoque orientado desde una perspectiva de género, al respeto a las diferencias individuales,  a
la inclusión y al trato no discriminatorio.
7. Se aplicarán medidas de atención a la diversidad, tanto individuales como grupales, en caso de ser necesario.
8. Se establecerá una secuenciación didáctica lógica, yendo de lo más sencillo a lo más complejo. Se intentará
que el alumnado vaya estableciendo progresivamente relaciones entre sus aprendizajes al enfrentarse a los retos
propuestos.
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9. El escenario de desarrollo estará bien definido y facilitará la interacción entre iguales, para que el alumnado
pueda asumir responsabilidades individuales y trabajar en equipo en la resolución del reto planteado,
desarrollando una actitud cooperativa y aprendiendo a resolver de manera adecuada los posibles conflictos que
puedan surgir. 
10. Se propondrán retos basados en experiencias significativas, teniendo en cuenta el contexto y las condiciones
personales del alumnado, de forma que la situación de aprendizaje resulte motivadora y cercana a la vida
cotidiana y al entorno inmediato.
11. El diseño de actividades se ajustará a las necesidades, las características y los diferentes ritmos de
aprendizaje del alumnado.
12. Se priorizará una metodología experiencial e investigativa, en la que el alumnado desde el conocimiento
adquirido se formulen hipótesis en relación con los problemas planteados e incluso compruebe los resultados de
las mismas.
13. Si es posible, se hará uso de las nuevas tecnologías de la información y comunicación para favorecer el
desarrollo del proceso de enseñanza aprendizaje.
14. Se intentará que el alumnado use distintas fuentes de información (directas, bibliográficas, de Internet, etc.) y
materiales y recursos didácticos para favorecer el desarrollo y la adquisición de los aprendizajes del alumnado.
15. Se usarán diferentes instrumentos de evaluación, entre los que se incluirán rúbricas en la medida de lo posible,
para medir el grado de consecución de las competencias específicas tomando como referente los criterios de
evaluación.
16.Se favorecerá que el alumnado se interese por la  lectura y busque en los libros la forma de profundizar e
indagar sobre los distintos aspectos que se tratan en cada una de las Unidades de Aprendizaje. Se implicará al
alumnado en la adquisición de una lectura activa y voluntaria, que le permita el conocimiento, la comprensión, la
crítica del texto y el intercambio de experiencias e inquietudes, será clave para estimular el interés por la lectura y
el fomento de la expresión oral.

4.  Materiales y recursos:             
Los recursos propuestos para esta materia son los siguientes:
Libro de texto: "Biología y Geología de 4º de ESO" de la Editorial Vicen Vives. 
Materiales de refuerzo y ampliación fotocopiables de 4º ESO aportadas por el profesor.
Adaptaciones curriculares elaboradas de forma coordinada con el departamento de Orientación. 
Documentos para trabajar la lectura y la comprensión de textos.
Diferentes webs de interés relacionadas con la asignatura.
Recursos TIC, como: Classroom, Canvas, Kahoot,, simuladores, juegos interactivos, etc.
Ordenadores del centro.
Materiales de laboratorio para realizar prácticas.
Material fungible (cuaderno de clase, lápices de colores, tijeras, pegamento en barra, calculadora científica,...).

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Los criterios e instrumentos de calificación para este curso son los siguientes: 
La calificación trimestral tendrá carácter informativo. La calificación de la evaluación ordinaria de junio se obtendrá
a partir de la media de las calificaciones de todos los criterios de evaluación, teniendo en cuenta la evolución del
alumnado. 
Se contemplarán los siguientes instrumentos de evaluación, que estarán asociados a los criterios de evaluación
para el cálculo de la nota: 
  1. Pruebas: 
Se realizará una por unidad (pudiendo haber excepciones). 
En caso de copiar en una prueba, la nota será 0. 
Si un alumno/a falta a una prueba, podrá realizarla en la fecha que indique el profesor/a presentando un justificante
escrito en la semana de su reincorporación a clase.
  2. Proyectos de trabajo:
Trabajos individuales o en grupo, realizados en el aula, en casa o en el laboratorio. 
  3. Observación diaria:
Cuaderno de clase (refleja el trabajo diario). 
Actividades de clase y participación diaria.
Trabajos individuales o en grupo realizados en el aula, en casa o en el laboratorio.
Pruebas orales.
La nota global de la evaluación ha de ser al menos de 5 puntos sobre 10 para considerarla aprobada. Los alumnos
que resulten suspensos en la evaluación trimestral realizarán un programa de refuerzo (PRA) en el que se incluirá
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alguna prueba escrita.
En las calificaciones trimestrales no se redondeará al alza. Por ejemplo, si un/a alumno/a obtiene un 6.8, su
calificación será de 6.
A final de curso se llevará a cabo una prueba para el alumnado que no haya superado los criterios en la evaluación
ORDINARIA.


6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Desde el Departamento de Biología y Geología se han planteado las siguientes actividades para 4º de ESO:
- Sendero espacio natural provincia de Cadiz o alrededores
- Visita al Torcal de Antequera y Laguna Fuente de Piedra (Málaga)

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

7.2.  Medidas específicas:          

- Atención educativa al alumnado por situaciones personales de hospitalización o de convalecencia domiciliaria u
objeto de medidas judiciales.

- Medidas de flexibilización temporal.

- Programas de profundización.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.  Situaciones de aprendizaje:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales.
      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales  para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
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Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante
herramientas o plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en
la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver
problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los
valores propios y ajenos, y desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia,
y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan  el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de
la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 1

10
01

89
0

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 0

3/
01

/2
02

4 
15

:2
1:

07

10Pág.: de

I.E.S. Fernando Savater

15

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e
incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos
conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de
proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
consumo responsable.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda
de propósito y motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus
necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse
y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación
y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.
      
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así
como los lenguajes y elementos técnicos que  las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
BYG.4.1.Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando sobre ellos y utilizando diferentes
formatos, para analizar conceptos y procesos de las ciencias biológicas y geológicas.
BYG.4.2.Identificar, localizar y seleccionar información, contrastando su veracidad, organizándose y evaluándola
críticamente, para resolver preguntas relacionadas con las ciencias biológicas y geológicas. 
BYG.4.3.Planificar y desarrollar proyectos de investigación, siguiendo los pasos de las metodologías científicas y
cooperando cuando sea necesario, para indagar en aspectos relacionados con las ciencias geológicas y
biológicas.
BYG.4.4.Utilizar el razonamiento y el pensamiento computacional, analizando críticamente la respuestas y
soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario, para resolver problemas o dar explicación a
procesos de la vida cotidiana relacionados con la biología y la geología.
BYG.4.5.Analizar los efectos de determinadas acciones sobre el medioambiente y la salud, basándose en los
fundamentos de las ciencias biológicas y de la Tierra, para promover y adoptar hábitos que eviten o minimicen los
impactos medioambientales negativos, sean compatibles con un desarrollo sostenible y permitan mantener y
mejorar la salud individual y colectiva, todo ello teniendo como marco el entorno andaluz.
BYG.4.6.Analizar los elementos de un paisaje concreto valorándolo como patrimonio natural y utilizando
conocimientos sobre geología y ciencias de la Tierra para explicar su historia geológica, proponer acciones
encaminadas a su protección e identificar posibles riesgos naturales.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: BYG.4.1.Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando 
sobre ellos y utilizando diferentes formatos, para analizar conceptos y procesos de las ciencias biológicas
y geológicas.

Competencia específica: BYG.4.2.Identificar, localizar y seleccionar información, contrastando su 
veracidad, organizándose y evaluándola críticamente, para resolver preguntas relacionadas con las 
ciencias biológicas y geológicas. 

Competencia específica: BYG.4.3.Planificar y desarrollar proyectos de investigación, siguiendo los pasos 
de las metodologías científicas y cooperando cuando sea necesario, para indagar en aspectos 
relacionados con las ciencias geológicas y biológicas.

Competencia específica: BYG.4.4.Utilizar el razonamiento y el pensamiento computacional, analizando 
críticamente la respuestas y soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario, para resolver 
problemas o dar explicación a procesos de la vida cotidiana relacionados con la biología y la geología.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

BYG.4.1.1.Analizar conceptos y procesos biológicos y geológicos, interpretando información en diferentes
formatos (modelos, gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, páginas web, etc), manteniendo
una actitud crítica, obteniendo conclusiones y formando opiniones propias fundamentadas.
BYG.4.1.2.Transmitir opiniones propias fundamentadas e información sobre Biología y Geología de forma clara y
rigurosa, facilitando su comprensión y análisis mediante el uso de la terminología y el formato adecuados
(modelos, gráficos, tablas, vídeos, informes, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos, contenidos digitales,
etc.).
BYG.4.1.3.Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos, representándolos mediante el diseño y la
realización de modelos y diagramas y utilizando, cuando sea necesario, los pasos del diseño de ingeniería
(identificación del problema, exploración, diseño, creación, evaluación y mejora).

BYG.4.2.1.Resolver cuestiones y profundizar en aspectos biológicos y geológicos localizando, seleccionando,
organizando y analizando críticamente la información de distintas fuentes y citándolas con respeto por la
propiedad intelectual.
BYG.4.2.2.Contrastar la veracidad de la información sobre temas biológicos y geológicos o trabajos científicos,
utilizando fuentes fiables y adoptando una actitud crítica y escéptica hacia informaciones sin una base científica
como pseudociencias, teorías conspiratorias, creencias infundadas, bulos, etc.
BYG.4.2.3.Valorar la contribución de la ciencia a la sociedad y la labor de las personas dedicadas a ella,
destacando el papel de la mujer y entendiendo la investigación como una labor colectiva e interdisciplinar en
constante evolución influida por el contexto político y los recursos económicos.

BYG.4.3.1.Plantear preguntas e hipótesis que puedan ser respondidas o contrastadas, utilizando métodos
científicos en la explicación de fenómenos para intentar explicar fenómenos biológicos y geológicos y la
realización de predicciones sobre estos.
BYG.4.3.2.Diseñar la experimentación, la toma de datos y el análisis de fenómenos biológicos y geológicos de
modo que permitan responder a preguntas concretas y contrastar una hipótesis planteada evitando sesgos.
BYG.4.3.3.Realizar experimentos y tomar datos cuantitativos o cualitativos sobre fenómenos biológicos y
geológicos, utilizando los instrumentos, herramientas o técnicas adecuadas con corrección y precisión.
BYG.4.3.4.Interpretar y analizar los resultados obtenidos en un proyecto de investigación, utilizando cuando sea
necesario, herramientas matemáticas y tecnológicas y obteniendo conclusiones razonadas y fundamentadas o
valorar la imposibilidad de hacerlo.
BYG.4.3.5.Cooperar y colaborar en las distintas fases de un proyecto científico para trabajar con mayor
eficiencia, valorando la importancia de la cooperación en la investigación, respetando la diversidad y la igualdad
de género, y favoreciendo la inclusión.

BYG.4.4.1.Resolver problemas o dar explicación a procesos biológicos o geológicos, utilizando conocimientos,
datos e información proporcionados por el docente, el razonamiento lógico, el pensamiento computacional o
recursos digitales.
BYG.4.4.2.Analizar críticamente la solución a un problema sobre fenómenos biológicos y geológicos, cambiando
los procedimientos utilizados o las conclusiones si dicha solución no fuese viable o ante nuevos datos aportados
con posterioridad.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 1

10
01

89
0

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 0

3/
01

/2
02

4 
15

:2
1:

07

13Pág.: de

I.E.S. Fernando Savater

15

Competencia específica: BYG.4.5.Analizar los efectos de determinadas acciones sobre el medioambiente y
la salud, basándose en los fundamentos de las ciencias biológicas y de la Tierra, para promover y adoptar 
hábitos que eviten o minimicen los impactos medioambientales negativos, sean compatibles con un 
desarrollo sostenible y permitan mantener y mejorar la salud individual y colectiva, todo ello teniendo 
como marco el entorno andaluz.

Competencia específica: BYG.4.6.Analizar los elementos de un paisaje concreto valorándolo como 
patrimonio natural y utilizando conocimientos sobre geología y ciencias de la Tierra para explicar su 
historia geológica, proponer acciones encaminadas a su protección e identificar posibles riesgos 
naturales.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

BYG.4.5.1.Identificar los posibles riesgos naturales potenciados por determinadas acciones humanas sobre una
zona geográfica, sus características litológicas, relieve, vegetación y factores socioeconómicos, así como
reconocer los principales riesgos naturales en Andalucía.

BYG.4.6.1.Deducir y explicar la historia geológica de un relieve identificando sus elementos más relevantes a
partir de cortes, mapas u otros sistemas de información geológica y utilizando el razonamiento, los principios
geológicos básicos (horizontalidad, superposición, actualismo, etc.) y las teorías geológicas más relevantes.
BYG.4.6.2.Analizar paisajes identificando sus elementos y los factores que intervienen en su formación, para
valorar su importancia como recursos y los posibles riesgos naturales que puedan generarse en él.

A. Proyecto científico.

B. La célula.

C. Genética y evolución.

D. Geología.

1. Hipótesis y conjeturas: planteamiento con perspectiva científica.

2. Estrategias para la búsqueda de información, la colaboración y la comunicación de procesos, resultados o ideas científicas:
herramientas digitales y formatos de uso frecuente en ciencia (presentación, gráfica, vídeo, póster, informe, etc.).

3. Fuentes fidedignas de información científica: reconocimiento y utilización.

4. Controles experimentales (positivos y negativos): diseño e importancia para la obtención de resultados científicos objetivos y 
fiables.

5. Respuesta a cuestiones científicas mediante la experimentación y el trabajo de campo: utilización de los instrumentos y 
espacios necesarios (laboratorio, aulas, entorno, etc.) de forma adecuada y precisa.

6. Modelado para la representación y comprensión de procesos o elementos de la naturaleza.

7. Métodos de observación y toma de datos de fenómenos naturales.

8. Métodos de análisis de resultados. Diferenciación entre correlación y causalidad.

9. La labor científica y las personas dedicadas a la ciencia: contribución a las ciencias biológicas y geológicas e importancia 
social. El papel de la mujer en la ciencia. Personas relevantes de la ciencia en Andalucía.

10. La evolución histórica del saber científico: la ciencia como labor colectiva, interdisciplinar y en continua construcción.

11. Estrategias de cooperación y funciones a desempeñar en proyectos científicos de ámbito académico. La importancia del 
respeto a la diversidad, igualdad de género e inclusión.

1. Las fases del ciclo celular.

2. La función biológica de la mitosis, la meiosis y sus fases.

3. Destrezas de observación de las distintas fases de la mitosis al microscopio.

1. Modelo simplificado de la estructura del ADN y del ARN y relación con su función y síntesis.

2. Etapas de la expresión génica, características del código genético y resolución de problemas relacionados con estas.

3. Etapas de la expresión génica, características del código genético y resolución de problemas relacionados con estas.

4. El proceso evolutivo de las características concretas de una especie determinada a la luz de la teoría Neodarwinista y de 
otras teorías con relevancia histórica, el Lamarckismo y el Darwinismo.

5. Resolución de problemas sencillos de herencia genética de caracteres con relación de dominancia y recesividad con uno o 
dos genes (concepto de fenotipo y genotipo), de herencia del sexo y de herencia genética de caracteres con relación de 
codominancia, dominancia incompleta, alelismo múltiple y ligada al sexo con uno o dos genes.

6. Estrategias de extracción de ADN de una célula eucariota.

1. Estructura y dinámica de la geosfera. Métodos de estudio.

12.  Sáberes básicos:
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E. La Tierra en el universo.

F. Medioambiente y sostenibilidad.

2. Los efectos globales de la dinámica de la geosfera desde la perspectiva de la tectónica de placas.

3. Procesos geológicos externos e internos: diferencias y relación con los riesgos naturales. Medidas de prevención y mapas 
de riesgos. Caracterización de la influencia de los recursos geológicos en el paisaje andaluz. Modelado antrópico.

4. Los cortes geológicos: interpretación y trazado de la historia geológica que reflejan mediante la aplicación de los principios 
de estudio de la Historia de la Tierra (horizontalidad, superposición, interposición, sucesión faunística, etc.).

5. Análisis de la escala de tiempo geológico y su relación con los eventos más significativos para el desarrollo de la vida en la 
Tierra.

6. Relieve y paisaje: diferencias, su importancia como recursos y factores que intervienen en su formación y modelado.

1. El origen del universo y del sistema solar.

2. Hipótesis sobre el origen de la vida en la Tierra.

3. Principales investigaciones en el campo de la Astrobiología.

4. Principales investigaciones en el campo de la Astrobiología.

1. Análisis de los principales impactos ambientales de las actividades humanas, contaminación de la atmósfera, contaminación 
de la hidrosfera, contaminación del suelo. Análisis y discusión de los principales problemas ambientales de Andalucía.

2. Estudio de los residuos y su gestión. Reutilización y reciclaje.

3. Valoración de los hábitos de consumo responsable.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

BYG.4.1

BYG.4.2

BYG.4.3

BYG.4.4

BYG.4.5

BYG.4.6

X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X X

X

X

X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X X

X

X

X

C
C

1
C

C
2

C
C

3
C

C
4

C
D

1
C

D
2

C
D

3
C

D
4

C
D

5
C

E
1

C
E

2
C

E
3

C
C

L1
C

C
L2

C
C

L3
C

C
L4

C
C

L5
C

C
E

C
1

C
C

E
C

2
C

C
E

C
3

C
C

E
C

4
S

T
E

M
1

S
T

E
M

2
S

T
E

M
3

S
T

E
M

4
S

T
E

M
5

C
P

S
A

A
1

C
P

S
A

A
2

C
P

S
A

A
3

C
P

S
A

A
4

C
P

S
A

A
5

C
P

1
C

P
2

C
P

3

Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

2023/2024

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la materia
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación y calificación del alumnado
 

CONCRECIÓN ANUAL

4º de E.S.O.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
ÁMBITO CIENTÍFICO-TECNOLÓGICO

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El IES Fernando Savater se comenzó a construir en el verano de 2001, finalizando las obras en el verano del 2002.
El centro oferta Enseñanza Secundaria Obligatoria (primer y segundo ciclo), Bachillerato y Educación Especial. El
centro tiene adscritos el CEIP Montealegre, CEIP Blas Infante. En el año 2006, se implantan los proyectos Bilingüe
y TIC. En el curso 2010/11 se implanta el Plan Escuela TIC 2.0, y se dota al centro de Pizarras Digitales Interactivas
(PDI). Consta de dos cuerpos de edificio, una cancha de deportes al aire libre y un recreo.
El cuerpo principal se divide en tres plantas. En la planta baja se encuentran: conserjería, cafetería, salón de actos,
servicios, sala del profesorado, salas para dirección, jefatura de estudios, orientación, secretaría, departamentos
didácticos y AMPA. En las plantas primera y segunda se encuentran ubicadas unidades de ESO, un laboratorio, dos
aulas de tecnología, un aula de Informática, un aula de Música, un aula de educación plástica y visual, dos aulas
para NEE y dos aulas destinadas a desdobles. El segundo cuerpo del instituto está destinado a la educación física.
Posee un gimnasio cubierto, almacén, despacho para profesorado, vestuarios y servicios con duchas.
En la zona abundan casas unifamiliares, además de la urbanización El Parque Atlántico, con grandes bloques de
viviendas de doce plantas. La barriada del Pago San José está formada por casas desiguales en gran parte de
autoconstrucción.  La zona permite realizar actividades deportivas, pero las necesidades culturales y de ocio no
están suficientemente cubiertas, pues el entorno carece de bibliotecas públicas, cines o teatros. Es frecuente el
encuentro de los jóvenes de la zona en los parques públicos, como es el caso de los Jardines del Retiro.
Las familias que forman parte de la Comunidad Educativa de nuestro instituto son de carácter medio-alto, en
general trabajadores y trabajadoras por cuenta ajena.
Podemos encontrar algunos casos de extremos opuestos, familias en paro, y abandono de las obligaciones propias
de los progenitores. También encontramos familias con ambos miembros trabajando y con un nivel alto de estudios.
Alrededor del 15% de los padres y madres posee únicamente estudios primarios, si bien se observa una mayor
cualificación masculina al referirnos a estudios de formación profesional o universitaria.
Al instituto asisten casi 800 alumnos y alumnas. En general suelen pasar bastantes tiempos solos, tanto en su casa
como en la calle. Ven bastante televisión, y muchos poseen una en su cuarto. Esto provoca en ocasiones que no se
duerman las horas adecuadas para facilitar un buen rendimiento durante la jornada escolar.
Al pasar a la enseñanza secundaria, suelen iniciar un proceso de control del proceso educativo, ante sus padres y
madres que en se sienten cada vez con menos preparación para abordar cuestiones relativas a la educación.
Durante la semana, el alumnado del instituto realiza diversas actividades extraescolares, predominando las
relacionadas con la actividad física y el deporte. Le siguen a distancia las clases particulares y de idiomas.
Al centro asisten 756 alumnos y 62 profesores, con cinco líneas de ESO, 3 líneas de 1º Bachillerato, 2 líneas de 2º
de Bachillerato y un Aula Específica. 
Durante el curso escolar 23-24, el IES Fernando Savater cuenta con los siguientes planes:
1. Proyecto de innovación y desarrollo curricular:  Masterseva Chef-PIE23.
2. Escuela: Espacio de Paz.
3. Más equidad.
4. Prevención de violencia de género (forma permanente).
5. Transformación digital Educativa.
6. Convivencia Escolar.
7. Programa bilingüe (inglés).
8. Organización y funcionamiento de bibliotecas (forma permanente).
9. Plan de salud laboral y riesgos laborales (forma permanente).
10. Intercambios escolares.

2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de

ASPECTOS GENERALES
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mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».
Justificación Legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 
- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica
estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El profesorado
que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga mayor carga
lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros departamentos con los que
esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte».
Durante el curso 2023-2024 el departamento de Biología y Geología está integrado por los siguientes miembros:
- GUADALUPE LORENTE MARTOS. Jefa de departamento FEI.
- MARIA JOSE BLÁZQUEZ GARCIA. Tutora de libros.
- JOSÉ MARÍA MACÍAS TRANCOSO. Tutor de libros.
- ESTEFANIA ACOSA SERRANO. Jefa de departamento de BG.

Tanto las materias y los grupos a los que imparte clase cada uno de ellos/as, así como los cargos que desempeñan
durante este curso académico son los siguientes: 

- GUADALUPE LORENTE MARTOS: Biología y Geología de 1º ESO C y D; Ámbito científico matemático de 4º
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ESO C PDC; Atención educativa 1º C y D; y jefatura del departamento FEI.
- MARIA JOSE BLÁZQUEZ GARCÍA: Biología de 2º de bachillerato Z; Biología y Geología de 1º ESO A y B; Huerta
ecológica 2º ESO B y C; y tutoría de libros.
- JOSÉ MARÍA MACÍAS TRANCOSO: Biología y Geología de 4º ESO A y b; Biología y Geología de 1º ESO E;
Ámbito científico matemático de 3º ESO C y D PDC; Huerta ecológica 3º ESO C y D; y tutoría de libros.
- ESTEFANIA ACOSA SERRANO: Biología, Geología y Ciencias Ambientales de 1º bachillerato Z; Anatomía
Aplicada de 1º bachillerato Z; Biología y Geología de 3º ESO A, B, C, D y E; y jefatura de departamento de BG. 

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.
n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
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Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza
como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias
curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.»
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia.». 
Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos
tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas,
escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las
características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales,
así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a
una tarea determinada.».  
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El profesorado
evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente.»
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CONCRECIÓN ANUAL
Ámbito Científico-Tecnológico - 4º de E.S.O.

La evaluación inicial del alumnado va a ser competencial, va a tener como referente las competencias específicas
de la materia de Biología y Geología. 
Se va a tener en cuenta principalmente la observación diaria (lectura, actividades, cuaderno, preguntas orales,
preguntas escritas, participación en clase¿) así como otras herramientas. En caso necesario se realizará una
prueba escrita.
Durante los primeros días del curso, con el fin de conocer la evolución educativa del alumnado y, en su caso, las
medidas educativas adoptadas, se analizarán los informes del curso anterior, a fin de conocer aspectos relevantes
de los procesos educativos previos. Se hablará con el departamento de orientación de forma permanente.
Se hablará con compañeros que conozcan a los alumnos y nos puedan aportar alguna información significativa de
ellos.
Esta evaluación tendrá carácter orientador y será el punto de referencia para la toma de decisiones relativas a la
elaboración de las programaciones didácticas y al desarrollo del currículo que se adecuará a las características y al
grado de desarrollo de las competencias específicas del alumnado. 
Se adoptará las medidas educativas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales para el alumnado
que las precise.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Los temas transversales están inmersos en los desarrollos curriculares de todas las áreas y se tratan de manera
conjunta en el desarrollo de las distintas etapas. Otros temas de los llamados transversales, se encuentran
formulados como principios pedagógicos.
Desde nuestra materia contribuiremos al desarrollo de estos temas de la siguiente manera:
- En nuestro centro, los alumnos/as dedican 30 minutos diarios a la  lectura, que van rotando semanalmente,
afectando a todas las materias, incluyendo la nuestra. Además, se favorecerá que el alumnado se interese por la
lectura y busque en los libros la forma de profundizar e indagar sobre los distintos aspectos que se tratan en cada
una de las Unidades de Aprendizaje. Se animará al alumnado a la lectura activa y voluntaria, que le permita el
conocimiento, la comprensión, la crítica del texto y el intercambio de experiencias e inquietudes, será clave para
estimular el interés por la lectura y el fomento de la expresión oral. Ejemplo de ello es la lectura y posterior análisis
de noticias periodísticas, la realización de debates o la redacción de textos en los que se reflexione sobre temas
medioambientales que preocupan a la sociedad actual. 
 - Se hará uso de las nuevas tecnologías de la información y comunicación para favorecer el desarrollo del proceso
de enseñanza aprendizaje. Ejemplo de ello es el uso del correo electrónico o Classroom como vía de comunicación
con el alumnado, el diseño de presentaciones que resulten atractivas para la exposición de determinados temas o
la edición de vídeos para exponer el producto final en algunas situaciones de aprendizaje. Además, se intentará
que el alumnado use distintas fuentes de información, materiales y recursos didácticos para favorecer el desarrollo
y la adquisición de los aprendizajes.
- Los temas relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el agotamiento de los recursos
naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra siempre supondrán un referente en el
diseño de unidades y situaciones de aprendizaje. Todos estos temas están íntimamente relacionados con los
contenidos de nuestra materia, por lo que se abordarán de forma directa o indirecta  desde la mayoría de
actividades que llevemos a cabo. Se aplicarán las siguientes medidas: se aportará al alumnado el conocimiento
suficiente para tener una comprensión de los principales problemas ambientales actuales; se fomentará el
desarrollo de capacidades y técnicas para relacionarse con el medio sin contribuir a su deterioro; se desarrollarán
actividades para la adquisición de hábitos de protección del medio; y se analizarán las repercusiones del hombre
en los ecosistemas. Ejemplos de todo ello son: elaboración de carteles para destacar la importancia de las medidas
individuales de ahorro de agua en nuestro día a día; concienciación de la contribución de la dieta mediterránea
para conseguir llevar una dieta sostenible; participación en debates sobre los problemas ambientales actuales y las
medidas para paliarlos; etc.  
- Tanto el desarrollo de la inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las estrategias de gestión
de emociones, como el de la  empatía en  la resolución pacífica de conflictos, supondrán un eje transversal en
nuestra materia. Así pues, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia basados en
la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y hombres.  Todo
esto se llevará a cabo, por ejemplo, a través de trabajos en grupo y de investigación. Además, de esta forma se
contribuirá a aumentar el sentido de la responsabilidad y a reforzar la autoestima, la autonomía y  la capacidad
para trabajar en equipo.
- El emprendimiento, la reflexión, el sentido de la responsabilidad del alumnado, la capacidad de aprender a
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aprender y el desarrollo del pensamiento crítico se favorecerán a través de diversas actividades, como por ejemplo
la observación, la experimentación, el planteamiento de hipótesis, el análisis de resultados o la realización de
proyectos de investigación.
- El patrimonio cultural y natural andaluz se dará a conocer usando ejemplos cercanos a la cultura andaluza, se
analizarán y describirán determinadas características típicas del entorno natural andaluz, de su paisaje, fauna y
flora, y se recomendará a los alumnos la búsqueda de información sobre ciertos acontecimientos frecuentes en su
entorno.
- Para fortalecer las habilidades y destrezas matemáticas se desarrollarán actividades que incluirán métodos de
recopilación de datos, resolución de problemas a través de operaciones matemáticas, uso de diferentes unidades
de medida en el laboratorio, realización de cálculos sencillos, etc.
Además de tratar los elementos transversales de forma tangencial en el currículo, como se ha indicado
anteriormente, se tendrá en cuenta en el calendario del curso los días señalados oficialmente para el tratamiento
de cuestiones sociales relacionadas con los temas transversales.

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Según lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el
currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, las
situaciones de aprendizaje implican la realización de un conjunto de actividades articuladas que los docentes
llevarán a cabo para lograr que el alumnado desarrolle las competencias específicas en un contexto determinado.
Además, la metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los
intereses del alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales mediante la
utilización de enfoques orientados desde una perspectiva de género, al respeto a las diferencias individuales, a la
inclusión y al trato no discriminatorio, e integrará en todas las materias referencias a la vida cotidiana y al entorno
inmediato. En el planteamiento de las distintas situaciones de aprendizaje se garantizará el funcionamiento
coordinado de los equipos docentes, con objeto de proporcionar un enfoque interdisciplinar, integrador y holístico
al proceso educativo.
Por otra parte, en el anexo VII de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo
correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se
regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre
las diferentes etapas educativas, se hace referencia a que: las situaciones de aprendizaje representan una
herramienta eficaz para integrar los elementos curriculares de las distintas materias mediante tareas y actividades
significativas y relevantes para resolver problemas de manera creativa y cooperativa, reforzando la autoestima, la
autonomía, la reflexión y la responsabilidad; deberán partir de experiencias previas, estar convenientemente
contextualizadas y ser muy respetuosas con el proceso de desarrollo integral del alumnado en todas sus
dimensiones, teniendo en cuenta sus potencialidades, intereses y necesidades, así como las diferentes formas de
comprender la realidad en cada momento de la etapa, todo ello a través de situaciones educativas que posibiliten,
fomenten y desarrollen conexiones con las prácticas sociales y culturales de la comunidad; y deben plantear un
reto o problema de cierta complejidad en función de la edad y el desarrollo del alumnado, cuya resolución creativa
implique la movilización de manera integrada de los saberes básicos (conocimientos, destrezas y actitudes), a
partir de la realización de distintas tareas y actividades haciendo uso de recursos y materiales didácticos diversos.
Teniendo en cuenta todo lo anterior, el diseño de las situaciones de aprendizaje para el alumnado al que va
dirigida esta programación, se realizará tomando como referencia los siguientes principios metodológicos:
1. Se elaborará la concreción curricular de la situación de aprendizaje incluyendo las competencias específicas, los
criterios de evaluación y los saberes básicos. Se hará un planteamiento en cuanto a los objetivos que se esperan
conseguir y los saberes básicos que hay que movilizar. 
2. Los objetivos de la etapa,  los descriptores del perfil de salida y los principios pedagógicos serán un referente en
el diseño de la situación de aprendizaje y así se hará constar en la justificación de la propuesta. 
3. Se hará una descripción sencilla y breve del  producto final, reto o tarea que se pretende desarrollar.
4. Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS)  establecidos en la Agenda 2030 también serán un referente en el
diseño de las situaciones de aprendizaje. 
5. Se tendrán en cuenta los principios del Diseño Universal del Aprendizaje (DUA),  donde realizaremos las
siguientes actuaciones: captar la atención; establecer conexiones; permitir aplicar lo aprendido; generar
experiencias relevantes; generar experiencias significativas; hacer que la experiencia de aprendizaje sea
importante; asegurar que todos y todas puedan ver, escuchar y participar.
6. Se tendrán en cuenta las condiciones personales, sociales o culturales del alumnado, para detectar y dar
respuesta a los elementos que pudieran generar exclusión. El aprendizaje entre iguales se llevará a cabo mediante
la utilización de un enfoque orientado desde una perspectiva de género, al respeto a las diferencias individuales,  a
la inclusión y al trato no discriminatorio.
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7. Se aplicarán medidas de atención a la diversidad, tanto individuales como grupales, en caso de ser necesario.
8. Se establecerá una secuenciación didáctica lógica, yendo de lo más sencillo a lo más complejo. Se intentará
que el alumnado vaya estableciendo progresivamente relaciones entre sus aprendizajes al enfrentarse a los retos
propuestos.
9. El escenario de desarrollo estará bien definido y facilitará la interacción entre iguales, para que el alumnado
pueda asumir responsabilidades individuales y trabajar en equipo en la resolución del reto planteado,
desarrollando una actitud cooperativa y aprendiendo a resolver de manera adecuada los posibles conflictos que
puedan surgir. 
10. Se propondrán retos basados en experiencias significativas, teniendo en cuenta el contexto y las condiciones
personales del alumnado, de forma que la situación de aprendizaje resulte motivadora y cercana a la vida
cotidiana y al entorno inmediato.
11. El diseño de actividades se ajustará a las necesidades, las características y los diferentes ritmos de
aprendizaje del alumnado.
12. Se priorizará una metodología experiencial e investigativa, en la que el alumnado desde el conocimiento
adquirido se formulen hipótesis en relación con los problemas planteados e incluso compruebe los resultados de
las mismas.
13. Si es posible, se hará uso de las nuevas tecnologías de la información y comunicación para favorecer el
desarrollo del proceso de enseñanza aprendizaje.
14. Se intentará que el alumnado use distintas fuentes de información (directas, bibliográficas, de Internet, etc.) y
materiales y recursos didácticos para favorecer el desarrollo y la adquisición de los aprendizajes del alumnado.
15. Se usarán diferentes instrumentos de evaluación, entre los que se incluirán rúbricas en la medida de lo posible,
para medir el grado de consecución de las competencias específicas tomando como referente los criterios de
evaluación.
16.Se favorecerá que el alumnado se interese por la  lectura y busque en los libros la forma de profundizar e
indagar sobre los distintos aspectos que se tratan en cada una de las Unidades de Aprendizaje. Se implicará al
alumnado en la adquisición de una lectura activa y voluntaria, que le permita el conocimiento, la comprensión, la
crítica del texto y el intercambio de experiencias e inquietudes, será clave para estimular el interés por la lectura y
el fomento de la expresión oral.

4.  Materiales y recursos:             
Los materiales y recursos utilizados serán:
Libro de texto: AMBITO CIENTÍFICO-TECNOLOGICO II 4 º ESO Editorial Bruño. 
Libro de texto: AMBITO CIENTÍFICO-TECNOLOGICO I 3 º ESO Editorial Bruño
Materiales de refuerzo y fotocopiables de 2º ESO, 3º ESO y 4º ESO de la editorial. Y de otras editoriales
(Matemáticas)
Rocas y minerales. Exposición del centro.
Documentos para trabajar la lectura y la comprensión de textos Proyecto Biosfera del CNICE como material web
Web Matemáticas on line y web intergranada.com
Materia de la página web del IES SUEL 
Blog de química ¿El rincón del chispa¿
PHET simulador (Física y química).
Videos BioESOsfera.
Laboratorio.
Biblioteca.
Huerto escolar y aula de la naturaleza.
Material fungible (Cuaderno de clase, lápices de colores, tijeras, pegamento en 
barra, calculadora científica). 

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
La calificación trimestral tendrá carácter informativo. La calificación de la evaluación ordinaria de junio se obtendrá
a partir de la media de las calificaciones de todos los criterios de evaluación, teniendo en cuenta la evolución del
alumnado. 
Se contemplarán los siguientes instrumentos de evaluación, que estarán asociados a los criterios de evaluación
para el cálculo de la nota: 
  1. Pruebas: 
Se realizará una por unidad (pudiendo haber excepciones). 
En caso de copiar en una prueba, la nota será 0. 
Si un alumno/a falta a una prueba, podrá realizarla en la fecha que indique el profesor/a presentando un justificante
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escrito en la semana de su reincorporación a clase.
  2. Proyectos de trabajo:
Trabajos individuales o en grupo.
Laboratorio
  3. Observación diaria:
Cuaderno de clase (refleja el trabajo diario). 
Actividades de clase y participación diaria.
Trabajos individuales o en grupo. 
Pruebas orales.
La nota global de la evaluación ha de ser al menos de 5 puntos sobre 10 para considerarla aprobada. Los alumnos
que resulten suspensos en la evaluación trimestral realizarán un programa de refuerzo (PRA) en el que se incluirá
alguna prueba escrita.
En las calificaciones trimestrales no se redondeará al alza. Por ejemplo, si una alumno/a obtiene un 6.8, su
calificación será de 6.
A final de curso se llevará a cabo una prueba para el alumnado que no haya superado los criterios en la evaluación
ORDINARIA.

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Desde el departamento se han planteado las siguientes actividades para el primer curso de Diversificación
curricular.
Sendero por los Montes propios de Jerez.
Visita a Cádiz.
Visita al Torcal de Antequera, Sendero por el Rio Hozgarganta, Cerro del Hierro en Sevilla o Riotinto Minero en
Huelva, dependiendo del tiempo y de la situación.
Visita a la Feria de la Ciencia en la calle. 
Actividades relacionadas con el programa Aldea.
Se participará en cuantos programas, planes o proyectos esté involucrado el centro, estudiando las solicitudes que
nos realicen previamente.

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

7.2.  Medidas específicas:          

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.  Situaciones de aprendizaje:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.
Descriptores operativos:
CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales.
      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales  para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.
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Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante
herramientas o plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en
la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver
problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los
valores propios y ajenos, y desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia,
y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan  el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender.
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Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de
la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e
incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos
conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de
proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
consumo responsable.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda
de propósito y motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus
necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse
y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación
y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.
      
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así
como los lenguajes y elementos técnicos que  las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
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sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.

10.  Competencias específicas:

Denominación
ACT.4.1. Reconocer situaciones susceptibles de ser abordadas en términos matemáticos, formular preguntas que
conlleven al planteamiento de problemas y analizar las posibles soluciones usando diferentes saberes,
representaciones técnicas y herramientas, para verificar su validez desde un punto de vista lógico y potenciar la
adquisición de conceptos y estrategias matemáticas.
ACT.4.2.Reconocer y utilizar conexiones entre los diferentes elementos matemáticos interconectando conceptos
y procedimientos para desarrollar una visión de las matemáticas como un todo integrado. 
ACT.4.3.Comprender cómo las ciencias se generan a partir de una construcción colectiva en continua evolución,
interrelacionando conceptos y procedimientos para obtener resultados que repercutan en el avance tecnológico,
económico, ambiental y social. 
ACT.4.4.Desarrollar destrezas personales, identificando y gestionando emociones, poniendo en práctica
estrategias de aceptación del error como parte del proceso de aprendizaje y adaptándose ante situaciones de
incertidumbre, para mejorar la perseverancia en la consecución de objetivos y el disfrute en el aprendizaje de las
ciencias.
ACT.4.5.Analizar los elementos de un paisaje concreto utilizando conocimientos sobre geología y ciencias de la
Tierra para explicar la historia y la dinámica del relieve e identificar posibles riesgos naturales. 
ACT.4.6.Interpretar y comprender problemas de la vida cotidiana y fenómenos fisicoquímicos del entorno,
aplicando diferentes estrategias (como la modelización) y formas de razonamiento (basado en leyes y teorías
científicas adecuadas), para obtener soluciones y aplicarlas a la mejora de la realidad cercana y la calidad de vida
humana.
ACT.4.7. Planificar y desarrollar proyectos de investigación, siguiendo los pasos de la metodología científica
(formulando preguntas, conjeturas e hipótesis, explicándolas a través de la experimentación, indagación o
búsqueda de evidencias), cooperando y de forma autónoma, para desarrollar el razonamiento, el conocimiento y
las destrezas científicas. 
ACT.4.8.Utilizar el razonamiento y el pensamiento computacional organizando datos, para resolver problemas o
dar explicación a procesos de la vida cotidiana, analizando críticamente las respuestas y soluciones, así como
reformulando el procedimiento, si fuera necesario. 
ACT.4.9. Interpretar, argumentar, producir y comunicar información, datos científicos y argumentos matemáticos
de forma individual y colectiva, en diferentes formatos y fuentes, los conceptos procedimientos y argumentos de
las ciencias biológicas y geológicas, de la física y química y de las matemáticas, utilizando diferentes formatos y
la terminología apropiada para reconocer el carácter universal y transversal del lenguaje científico y la necesidad
de una comunicación fiable en investigación y ciencia, manejando con soltura las reglas y normas básicas de la
física y química en lo referente al lenguaje de la IUPAC, al lenguaje matemático, al empleo de unidades de
medida correctas y al uso seguro del laboratorio.
ACT.4.10.Utilizar distintas plataformas digitales analizando, seleccionando y representando información científica
veraz para fomentar el desarrollo personal, y resolver preguntas mediante la creación de materiales y su
comunicación efectiva.
ACT.4.11.Utilizar las estrategias propias del trabajo colaborativo, desarrollando destrezas sociales que permitan
potenciar el crecimiento entre iguales, reconociendo y respetando las emociones y experiencias de los demás,
participando activa y reflexivamente en proyectos en grupos heterogéneos con roles asignados para construir una
identidad positiva, como base emprendedora de una comunidad científica crítica, ética y eficiente, para
comprender la importancia de la ciencia en la mejora de la sociedad andaluza y global, las aplicaciones y
repercusiones de los avances científicos que permitan analizar los efectos de determinadas acciones sobre el
medioambiente y la salud, para promover y adoptar hábitos que eviten o minimicen los impactos
medioambientales negativos, sean compatibles con un desarrollo sostenible y permitan mantener y mejorar la
salud individual y colectiva, todo ello teniendo como marco el entorno andaluz.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: ACT.4.1. Reconocer situaciones susceptibles de ser abordadas en términos 
matemáticos, formular preguntas que conlleven al planteamiento de problemas y analizar las posibles 
soluciones usando diferentes saberes, representaciones técnicas y herramientas, para verificar su validez 
desde un punto de vista lógico y potenciar la adquisición de conceptos y estrategias matemáticas.

Competencia específica: ACT.4.2.Reconocer y utilizar conexiones entre los diferentes elementos 
matemáticos interconectando conceptos y procedimientos para desarrollar una visión de las matemáticas 
como un todo integrado. 

Competencia específica: ACT.4.3.Comprender cómo las ciencias se generan a partir de una construcción 
colectiva en continua evolución, interrelacionando conceptos y procedimientos para obtener resultados 
que repercutan en el avance tecnológico, económico, ambiental y social. 

Competencia específica: ACT.4.4.Desarrollar destrezas personales, identificando y gestionando 
emociones, poniendo en práctica estrategias de aceptación del error como parte del proceso de 
aprendizaje y adaptándose ante situaciones de incertidumbre, para mejorar la perseverancia en la 
consecución de objetivos y el disfrute en el aprendizaje de las ciencias.

Competencia específica: ACT.4.5.Analizar los elementos de un paisaje concreto utilizando conocimientos 
sobre geología y ciencias de la Tierra para explicar la historia y la dinámica del relieve e identificar 
posibles riesgos naturales. 

Competencia específica: ACT.4.6.Interpretar y comprender problemas de la vida cotidiana y fenómenos 
fisicoquímicos del entorno, aplicando diferentes estrategias (como la modelización) y formas de 
razonamiento (basado en leyes y teorías científicas adecuadas), para obtener soluciones y aplicarlas a la 
mejora de la realidad cercana y la calidad de vida humana.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ACT.4.1.1.Reconocer situaciones susceptibles de ser formuladas y resueltas mediante herramientas y
estrategias matemáticas, planteando variantes, modificando alguno de sus datos o alguna condición del
problema y proporcionando una representación matemática adecuada.
ACT.4.1.2.Comprobar la validez de las soluciones a un problema desde un punto de vista lógico-matemático,
verbalizando de forma clara y concisa el procedimiento seguido, y elaborar las respuestas evaluando su alcance,
repercusión y coherencia en su contexto..

ACT.4.2.1.Reconocer y usar las relaciones entre los conocimientos y experiencias matemáticas formando un
todo coherente, reconociendo y utilizando las conexiones entre ideas matemáticas en la resolución de problemas.
ACT.4.2.2.Realizar conexiones entre diferentes procesos matemáticos aplicando conocimientos y experiencias,
enlazando las nuevas ideas matemáticas con ideas previas. .

ACT.4.3.1.Establecer conexiones entre el mundo real y las matemáticas usando los procesos inherentes a la
investigación científica y matemática: inferir, medir, comunicar, clasificar y predecir, aplicando distintos
procedimientos en la resolución de problemas en situaciones diversas.
ACT.4.3.2.Analizar conexiones coherentes en el entorno próximo, entre las necesidades tecnológicas,
ambientales, económicas y sociales más importantes que demanda la sociedad para reconocer la capacidad de
la ciencia para darle solución a situaciones de la vida cotidiana..
ACT.4.3.3.Reconocer en diferentes contextos (personal, escolar, social, científico y humanístico), cómo a lo largo
de la historia, la ciencia ha mostrado un proceso constructivo permanente y su aportación al progreso de la
humanidad debido a su interacción con la tecnología, la sociedad y el medioambiente. .

ACT.4.4.1.Gestionar las emociones propias y desarrollar el autoconcepto matemático como herramienta,
generando expectativas positivas antenuevos retos, pensando de forma crítica y creativa, adaptándose ante la
incertidumbre y reconociendo fuentes de estrés.
ACT.4.4.2.Mostrar una actitud positiva, proactiva y perseverante, aceptando la crítica razonada, el error y las
conclusiones de las autoevaluaciones como elementos necesarios para hacer frente a las diferentes situaciones
de aprendizaje de las matemáticas..

ACT.4.5.1.Interpretar el paisaje analizando el origen, relación y evolución integrada de sus elementos,
entendiendo los procesos geológicos que lo han formado y los fundamentos que determinan su dinámica .
ACT.4.5.2.Analizar los elementos del paisaje, determinando de forma crítica el valor de sus recursos, el impacto
ambiental y los riesgos naturales derivados de determinadas acciones humanas pasadas, presentes y futuras..
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Competencia específica: ACT.4.7. Planificar y desarrollar proyectos de investigación, siguiendo los pasos 
de la metodología científica (formulando preguntas, conjeturas e hipótesis, explicándolas a través de la 
experimentación, indagación o búsqueda de evidencias), cooperando y de forma autónoma, para 
desarrollar el razonamiento, el conocimiento y las destrezas científicas. 

Competencia específica: ACT.4.8.Utilizar el razonamiento y el pensamiento computacional organizando 
datos, para resolver problemas o dar explicación a procesos de la vida cotidiana, analizando críticamente 
las respuestas y soluciones, así como reformulando el procedimiento, si fuera necesario. 

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ACT.4.6.1.Interpretar y comprender problemas matemáticos complejos de la vida cotidiana y fenómenos
fisicoquímicos, organizando y analizando los datos dados, estableciendo relaciones entre ellos, comprendiendo
las preguntas formuladas y explicarlos en términos básicos de los principios, teorías y leyes Científicas..
ACT.4.6.2.Expresar problemas matemáticos complejos o fenómenos fisicoquímicos, con coherencia y corrección
utilizando al menos dos soportes y dos medios de comunicación, elaborando representaciones matemáticas
utilizando herramientas de interpretación y modelización como expresiones simbólicas o gráficas..
ACT.4.6.3.Reconocer y describir en el entorno inmediato situaciones problemáticas reales de índole científica de
diversa complejidad y emprender iniciativas que puedan contribuir a su solución, aplicando herramientas y
estrategias apropiadas de las matemáticas y las ciencias, buscando un impacto en la sociedad..
ACT.4.6.4.Resolver problemas matemáticos y fisicoquímicos de diversa complejidad movilizando los
conocimientos necesarios, aplicando las teorías y leyes científicas, razonando los procedimientos, expresando
adecuadamente los resultados y aceptando el error como parte del proceso..

ACT.4.7.1.Analizar preguntas e hipótesis que puedan ser respondidas o contrastadas, a través de la indagación,
la deducción, el trabajo experimental y el razonamiento lógico-matemático, utilizando métodos científicos,
intentando explicar fenómenos del entorno cercano, y realizar predicciones sobre estos..
ACT.4.7.2.Estructurar los procedimientos experimentales o deductivos, la toma de datos y el análisis de
fenómenos del entorno cercano, seleccionando estrategias sencillas de indagación, para obtener conclusiones y
respuestas aplicando las leyes y teoría científicas estudiadas, de modo que permitan responder a preguntas
concretas y contrastar una hipótesis Planteada..
ACT.4.7.3.Reproducir experimentos, de manera autónoma, cooperativa e igualitaria y tomar datos cuantitativos o
cualitativos, sobre fenómenos del entorno cercano, utilizando los instrumentos, herramientas o técnicas
adecuadas en condiciones de seguridad..
ACT.4.7.4.Analizar los resultados obtenidos en el proyecto de investigación utilizando, cuando sea necesario,
herramientas matemáticas (tablas de datos, representaciones gráficas), tecnológicas (conversores, calculadoras,
creadores gráficos) .
ACT.4.7.5.Cooperar dentro de un proyecto científico, asumiendo responsablemente una función concreta,
respetando la diversidad y la igualdad de género, y favoreciendo la Inclusión..
ACT.4.7.6.Presentación de la información y las conclusiones obtenidas mediante la experimentación y
observación de campo utilizando el formato adecuado (tablas, gráficos, informes, fotografías, pósters) y, cuando
sea necesario, herramientas digitales (infografías, presentaciones, editores de vídeos y similares)..
ACT.4.7.7.Exponer la contribución de la ciencia a la sociedad y la labor de personas dedicadas a ella,
destacando el papel de la mujer, fomentando vocaciones científicas desde una perspectiva de género, y
entendiendo la investigación como una labor colectiva e interdisciplinar en constante evolución, reflexionando de
forma argumentada acerca de aquellas pseudocientíficas que no admiten comprobación experimental .

ACT.4.8.1.Analizar problemas cotidianos o dar explicación a procesos naturales, utilizando conocimientos,
organizando datos e información aportados, a través del razonamiento lógico, el pensamiento computacional o
recursos digitales..
ACT.4.8.2.Modelizar situaciones de la vida cotidiana y resolver problemas sencillos sobre fenómenos biológicos y
geológicos, utilizando algoritmos..
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Competencia específica: ACT.4.9. Interpretar, argumentar, producir y comunicar información, datos 
científicos y argumentos matemáticos de forma individual y colectiva, en diferentes formatos y fuentes, 
los conceptos procedimientos y argumentos de las ciencias biológicas y geológicas, de la física y química
y de las matemáticas, utilizando diferentes formatos y la terminología apropiada para reconocer el carácter
universal y transversal del lenguaje científico y la necesidad de una comunicación fiable en investigación 
y ciencia, manejando con soltura las reglas y normas básicas de la física y química en lo referente al 
lenguaje de la IUPAC, al lenguaje matemático, al empleo de unidades de medida correctas y al uso seguro 
del laboratorio.

Competencia específica: ACT.4.10.Utilizar distintas plataformas digitales analizando, seleccionando y 
representando información científica veraz para fomentar el desarrollo personal, y resolver preguntas 
mediante la creación de materiales y su comunicación efectiva.

Competencia específica: ACT.4.11.Utilizar las estrategias propias del trabajo colaborativo, desarrollando 
destrezas sociales que permitan potenciar el crecimiento entre iguales, reconociendo y respetando las 
emociones y experiencias de los demás, participando activa y reflexivamente en proyectos en grupos 
heterogéneos con roles asignados para construir una identidad positiva, como base emprendedora de una
comunidad científica crítica, ética y eficiente, para comprender la importancia de la ciencia en la mejora de
la sociedad andaluza y global, las aplicaciones y repercusiones de los avances científicos que permitan 
analizar los efectos de determinadas acciones sobre el medioambiente y la salud, para promover y adoptar
hábitos que eviten o minimicen los impactos medioambientales negativos, sean compatibles con un 
desarrollo sostenible y permitan mantener y mejorar la salud individual y colectiva, todo ello teniendo 
como marco el entorno andaluz.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ACT.4.9.1.Analizar conceptos y procesos relacionados con los saberes de Biología y Geología, Física y Química
y Matemáticas interpretando información en diferentes formatos (modelos, gráficos, tablas, diagramas, fórmulas,
esquemas, símbolos, páginas web, etc.), manteniendo una actitud crítica, obteniendo conclusiones
fundamentadas y usando adecuadamente los datos para la resolución de un problema. .
ACT.4.9.2.Facilitar la comprensión y análisis de información relacionada con los saberes de la materia de
Biología y Geología, Física y Química y Matemáticas, transmitiéndola de forma clara utilizando la terminología,
lenguaje y el formato adecuados (modelos, gráficos, tablas, vídeos, informes, diagramas, fórmulas, esquemas,
símbolos, contenidos digitales, etc.)..
ACT.4.9.3.Analizar y explicar fenómenos biológicos y geológicos representándolos mediante modelos y
diagramas y utilizando, cuando sea necesario, los pasos del diseño de ingeniería (identificación del problema,
exploración, diseño, creación, evaluación y mejora), incluyendo el uso de unidades de medida, las herramientas
matemáticas y las reglas de nomenclatura, para facilitar una comunicación efectiva con toda la comunidad
Científica..
ACT.4.9.4.Poner en práctica las normas de uso de los espacios específicos de la ciencia, como el laboratorio,
como medio de asegurar la salud propia y colectiva, la conservación sostenible del medio ambiente y el respeto
por las instalaciones. .

ACT.4.10.1.Utilizar recursos variados, tradicionales y digitales, para el correcto trabajo autónomo y cooperativo
de saberes científicos, seleccionando, analizando críticamente y representando información, mediante el uso
distintas fuentes, con respeto y reflexión de las aportaciones de cada participante. .
ACT.4.10.2. Trabajar de forma adecuada y versátil con medios variados, tradicionales y digitales, la consulta de
información y la creación de contenidos distinguiendo la que tiene un origen científico de las pseudociencias o
Bulos..

ACT.4.11.1. Relacionar con fundamentos científicos la preservación de la biodiversidad, la conservación del
medio ambiente, la protección de los seres vivos del entorno, el desarrollo sostenible y la calidad de vida,
comprendiendo la repercusión global de actuaciones locales..
ACT.4.11.2. Proponer y adoptar hábitos sostenibles y saludables analizando de una manera crítica las
actividades propias y ajenas, valorando su impacto global y basándose en los propios razonamientos,
conocimientos adquiridos e información de diversas fuentes, precisa y fiable disponible, de manera que el
alumnado pueda emprender, de forma guiada y de acuerdo a la metodología adecuada, proyectos científicos que
lo involucren en la mejora de la sociedad, con actitud crítica, desterrando ideas preconcebidas y estereotipos
sexistas a través de actividades de cooperación y del uso de las estrategias propias del trabajo colaborativo,
como forma de construir un medio de trabajo eficiente en la ciencia..
ACT.4.11.3. Colaborar activamente y construir relaciones saludables en el trabajo en equipos heterogéneos,
aportando valor, favoreciendo la inclusión, ejercitando la escucha activa, mostrando empatía por los demás,
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respetando diferentes opiniones, comunicándose de manera efectiva y empática, planificando e indagando con
motivación y confianza en sus propias posibilidades, pensando de forma crítica y creativa y tomando decisiones y
juicios informados, aportando valor al equipo..

A. Sentido numérico.

D. Sentido algebraico.

E. Sentido estocástico.

1. Educación financiera.

1. Patrones.

2. Modelo matemático.

3. Variable.

4. Igualdad y desigualdad.

5. Relaciones y funciones.

6. Pensamiento computacional.

1. Distribución.

2. Inferencia.

1. Interpretación de la información numérica en contextos financieros sencillos.

2. Métodos para la toma de decisiones de consumo responsable atendiendo a las relaciones entre calidad y precio, y a las
relaciones entre valor y precio en contextos cotidianos.

1. Identificación y comprensión, determinando la regla de formación de diversas estructuras en casos sencillos.

2. Fórmulas y términos generales, obtención mediante la observación de pautas y regularidades sencillas y su generalización.

1. Modelización de situaciones de la vida cotidiana usando representaciones matemáticas y el lenguaje algebraico.

2. Deducción de conclusiones razonables sobre una situación de la vida cotidiana una vez modelizada.

1. Variable. Comprensión del concepto de variable en sus diferentes naturalezas.

1. Uso del álgebra simbólica para representar relaciones lineales y cuadráticas en situaciones de la vida cotidiana.

2. Identificación y aplicación de la equivalencia de expresiones algebraicas en la resolución de problemas basados en
relaciones lineales y cuadráticas.

3. Búsqueda de soluciones en ecuaciones lineales y cuadráticas en situaciones de la vida cotidiana.

4. Resolución de ecuaciones mediante el uso de la tecnología.

1. Aplicación y comparación de las diferentes formas de representación de una relación.

2. Identificación de funciones, lineales o no lineales y comparación de sus propiedades a partir de tablas, gráficas
o expresiones algebraicas.

3. Identificación de relaciones cuantitativas en situaciones de la vida cotidiana y determinación de la clase o clases de
funciones que la modelizan.

4. Uso del álgebra simbólica para la representación y explicación de relaciones matemáticas.

5. Deducción de la información relevante de una función mediante el uso de diferentes representaciones simbólicas.

1. Generalización y transferencia de procesos de resolución de problemas a otras situaciones.

2. Identificación de estrategias para la interpretación y modificación de algoritmos.

3. Formulación de cuestiones susceptibles de ser analizadas utilizando programas y otras herramientas.

1. Análisis e interpretación de tablas y gráficos estadísticos de variables cualitativas, cuantitativas discretas y cuantitativas
continuas.

2. Recogida y organización de datos de situaciones de la vida cotidiana que involucran una sola variable.

3. Generación de representaciones gráficas adecuadas mediante diferentes tecnologías (calculadora, hoja de cálculo, apps)
para averiguar cómo se distribuyen los datos, interpretando esos datos y obteniendo conclusiones razonadas.

4. Interpretación de las medidas de centralización y dispersión. Elección, en función de la situación objeto de estudio, y
cálculo de la medida de centralización más adecuada.

5. Comparación de dos conjuntos de datos atendiendo a las medidas de centralización y dispersión.

6. Reconocimiento de que las medidas de dispersión describen la variabilidad de los datos.

7. Cálculo con apoyo tecnológico, e interpretación de las medidas de centralización y dispersión en situaciones reales.

12.  Sáberes básicos:
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F. Sentido socioafectivo.

G. Las destrezas científicas básicas.

H. La materia.

3. Predictibilidad e incertidumbre.

1. Creencias, actitudes y emociones.

2. Trabajo en equipo y toma de decisiones.

3. Inclusión, respeto y diversidad.

1. Formulación de preguntas adecuadas para conocer las características de interés de una población.

2. Presentación de datos relevantes para dar respuesta a cuestiones planteadas en investigaciones estadísticas.

3. Obtención de conclusiones razonables a partir de los resultados obtenidos con el fin de emitir juicios y tomar decisiones
adecuadas.

1. Identificación de fenómenos deterministas y aleatorios.

2. Interpretación de la probabilidad como medida asociada a la incertidumbre de experimentos aleatorios.

3. Cálculo de probabilidades mediante la regla de Laplace y técnicas simples de recuento.

4. Asignación de la probabilidad a partir de la experimentación y el concepto de frecuencia relativa.

5. Planificación y realización de experiencias sencillas para analizar el comportamiento de fenómenos aleatorios.

1. Fomento de la curiosidad, la iniciativa, la perseverancia y la resiliencia hacia el aprendizaje de las matemáticas.

2. Reconocimiento de las emociones que intervienen en el aprendizaje como la autoconciencia y la autorregulación.

3. Desarrollo de la flexibilidad cognitiva para aceptar un cambio de estrategia cuando sea necesario y transformar el error en
una oportunidad de aprendizaje.

1. Selección de técnicas cooperativas para optimizar el trabajo en equipo. Uso de conductas empáticas y estrategias para la
gestión de conflictos.

2. Métodos para la toma de decisiones adecuadas para resolver situaciones problemáticas.

1. Promoción de actitudes inclusivas y aceptación de la diversidad presente en el aula y en la sociedad.

2. Reconocimiento de la contribución de las matemáticas al desarrollo de los distintos ámbitos del conocimiento humano
desde una perspectiva de género.

1. Utilización de metodologías propias de la investigación científica para la identificación y formulación de cuestiones, la 
elaboración de hipótesis y la comprobación experimental de las mismas.

2. Realización de trabajo experimental y emprendimiento de proyectos de investigación para la resolución de problemas 
mediante el uso de la experimentación, la indagación, la deducción, la búsqueda de evidencias o el razonamiento 
lógicomatemático, reconociendo y utilizando fuentes veraces de información científica, para hacer inferencias válidas sobre la 
base de las observaciones y sacar conclusiones pertinentes y generales que vayan más allá de las condiciones experimentales
para aplicarlas a nuevos escenarios.

3. Modelado para la representación y comprensión de procesos o elementos de la naturaleza y métodos de observación y de 
toma de datos de fenómenos naturales, así como métodos de análisis de resultados y diferenciación entre correlación 
y causalidad.

4. Empleo de diversos entornos y recursos de aprendizaje científico, como el laboratorio o los entornos virtuales, utilizando de 
forma correcta los materiales, sustancias y herramientas tecnológicas y atendiendo a las normas de uso de cada espacio para 
asegurar la conservación de la salud propia y comunitaria, la seguridad en redes y el respeto hacia el medioambiente.

5. Uso del lenguaje científico, incluyendo el manejo adecuado de sistemas de unidades y herramientas matemáticas, para 
conseguir una comunicación argumentada con diferentes entornos científicos y de aprendizaje.

6. Interpretación, producción y comunicación de información científica en diferentes formatos y a partir de diferentes medios 
para desarrollar un criterio propio basado en lo que el pensamiento científico a porta a la mejora de la sociedad.

7. Valoración de la cultura científica y del papel de científicos y científicas en los principales hitos históricos y actuales de la 
ciencia para el avance y la mejora de la sociedad. La ciencia en Andalucía.

8. Estrategias de cooperación y funciones a desempeñar en proyectos científicos de ámbito académico y escolar. L a 
importancia del respeto a la diversidad, igualdad de género e inclusión.

1. Aplicación de la teoría cinético-molecular a observaciones sobre la materia para explicar sus propiedades, los estados de 
agregación y los cambios de estado, y la formación de mezclas y disoluciones.

2. Realización de experimentos relacionados con los sistemas materiales para conocer y describir sus propiedades, 
composición y clasificación.

3. Aplicación de los conocimientos sobre la estructura atómica de la materia para entender la formación de iones, la existencia 
de isótopos y sus propiedades, el desarrollo histórico del modelo atómico y la ordenación de los elementos en la Tabla 
Periódica.
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I. La energía.

J. La interacción.

K. El cambio.

L. Geología.

4. Valoración de las aplicaciones de los principales compuestos químicos, su formación y sus propiedades físicas y químicas, 
así como la cuantificación de la cantidad de materia.

5. Participación de un lenguaje científico común y universal a través de la formulación y nomenclatura de sustancias simples, 
iones monoatómicos y compuestos binarios mediante las reglas de nomenclatura de la IUPAC.

1. Formulación y comprobación de hipótesis sobre las distintas formas de energía, y sus aplicaciones a partir de sus 
propiedades y del principio de conservación, como base para la experimentación y la resolución de problemas relacionados con
la energía mecánica, con o sin fuerza de rozamiento, en situaciones cotidianas que les permita asumir el papel que esta juega 
en el avance de la investigación científica.

2. Diseño y comprobación experimental de hipótesis, relacionadas con el uso doméstico e industrial de la energía en sus 
distintas formas y las transformaciones entre ellas.

3. Elaboración fundamentada de hipótesis sobre el medioambiente y la sostenibilidad a partir de las diferencias entre fuentes 
de energía renovables y no renovables. Energías renovables en Andalucía.

4. Aplicación de la Ley de Gravitación Universal en diferentes contextos, como la caída de los cuerpos y el movimiento orbital, 
para interpretar y explicar situaciones cotidianas.

5. Consideración de la naturaleza eléctrica de la materia, circuitos eléctricos, y la obtención de energía eléctrica para 
desarrollar conciencia sobre la necesidad del ahorro energético y la conservación sostenible del medioambiente.

1. Relación de los efectos de las fuerzas, como agentes del cambio tanto en el estado de movimiento o el de reposo de un 
cuerpo, así como productoras de deformaciones, con los cambios que producen en los sistemas sobre los que actúan.

2. Aplicación de las leyes de Newton, descritas a partir de observaciones cotidianas y de laboratorio, para entender cómo se 
comportan los sistemas materiales ante la acción de las fuerzas y predecir los efectos de estas en situaciones cotidianas y de
seguridad vial.

1. Análisis de los diferentes tipos de cambios que experimentan los sistemas materiales para relacionarlos con las causas que 
los producen y con las consecuencias que tienen.

2. Interpretación de las reacciones químicas a nivel macroscópico y microscópico para explicar las relaciones de la química con
el medio ambiente, la tecnología y la sociedad.

3. Aplicación de la ley de conservación de la masa y de la ley de las proporciones definidas, para utilizarlas como evidencias 
experimentales que permitan validar el modelo atómico-molecular de la materia.

4. Análisis de los factores que afectan a las reacciones químicas para predecir su evolución de forma cualitativa y entender su
importancia en la resolución de problemas actuales por parte de la ciencia.

1. Diferenciación entre el concepto de roca y mineral.

2. Estrategias de clasificación de las rocas sedimentarias, metamórficas e ígneas.

3. Identificación de algunas rocas y minerales relevantes del entorno.

4. Valoración del uso de minerales y rocas como recurso básico en la elaboración de objetos cotidianos.

5. Análisis de la estructura de la Geosfera, Atmósfera e Hidrosfera.

6. Reconocimiento de las características del planeta Tierra que permiten el desarrollo de la vida.

7. Diferenciación de los procesos geológicos internos. Manifestaciones de la energía interna de la Tierra.

8. Reconocimiento de los factores que condicionan el modelado terrestre. Acción de los agentes geológicos externos en 
relación con la meteorización, erosión, transporte y sedimentación en distintos ambientes.

9. Valoración de los riesgos geológicos en Andalucía. Origen y prevención.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

ACT.4.1

ACT.4.10

ACT.4.11

ACT.4.2

ACT.4.3

ACT.4.4

ACT.4.5

ACT.4.6

ACT.4.7

ACT.4.8

ACT.4.9 X

X X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X
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X

X

X

C
C

1
C

C
2

C
C

3
C

C
4

C
D

1
C

D
2

C
D

3
C

D
4

C
D

5
C

E
1

C
E

2
C

E
3

C
C

L1
C

C
L2

C
C

L3
C

C
L4

C
C

L5
C

C
E

C
1

C
C

E
C

2
C

C
E

C
3

C
C

E
C

4
S

T
E

M
1

S
T

E
M

2
S
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E

M
3
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T

E
M

4
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T
E

M
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C
P

S
A

A
1

C
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S
A

A
2

C
P

S
A

A
3

C
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S
A

A
4

C
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S
A

A
5

C
P

1
C

P
2

C
P
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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I.E.S. Fernando Savater

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

BIOLOGÍA, GEOLOGÍA Y CIENCIAS AMBIENTALES

BACHILLERATO

2023/2024

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la materia
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación y calificación del alumnado
 

CONCRECIÓN ANUAL

1º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología)
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
BIOLOGÍA, GEOLOGÍA Y CIENCIAS AMBIENTALES

BACHILLERATO
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El IES Fernando Savater se comenzó a construir en el verano de 2001, finalizando las obras en el verano del 2002.
El centro oferta Enseñanza Secundaria Obligatoria (primer y segundo ciclo), Bachillerato y Educación Especial. El
centro tiene adscritos el CEIP Montealegre, CEIP Blas Infante. En el año 2006, se implantan los proyectos Bilingüe
y TIC. En el curso 2010/11 se implanta el Plan Escuela TIC 2.0, y se dota al centro de Pizarras Digitales Interactivas
(PDI). Consta de dos cuerpos de edificio, una cancha de deportes al aire libre y un recreo.
El cuerpo principal se divide en tres plantas. En la planta baja se encuentran: conserjería, cafetería, salón de actos,
servicios, sala del profesorado, salas para dirección, jefatura de estudios, orientación, secretaría, departamentos
didácticos y AMPA. En las plantas primera y segunda se encuentran ubicadas unidades de ESO, un laboratorio, dos
aulas de tecnología, un aula de Informática, un aula de Música, un aula de educación plástica y visual, dos aulas
para NEE y dos aulas destinadas a desdobles. El segundo cuerpo del instituto está destinado a la educación física.
Posee un gimnasio cubierto, almacén, despacho para profesorado, vestuarios y servicios con duchas.
En la zona abundan casas unifamiliares, además de la urbanización El Parque Atlántico, con grandes bloques de
viviendas de doce plantas. La barriada del Pago San José está formada por casas desiguales en gran parte de
autoconstrucción.  La zona permite realizar actividades deportivas, pero las necesidades culturales y de ocio no
están suficientemente cubiertas, pues el entorno carece de bibliotecas públicas, cines o teatros. Es frecuente el
encuentro de los jóvenes de la zona en los parques públicos, como es el caso de los Jardines del Retiro.
Las familias que forman parte de la Comunidad Educativa de nuestro instituto son de carácter medio-alto, en
general trabajadores y trabajadoras por cuenta ajena.
Podemos encontrar algunos casos de extremos opuestos, familias en paro, y abandono de las obligaciones propias
de los progenitores. También encontramos familias con ambos miembros trabajando y con un nivel alto de estudios.
Alrededor del 15% de los padres y madres posee únicamente estudios primarios, si bien se observa una mayor
cualificación masculina al referirnos a estudios de formación profesional o universitaria.
Al instituto asisten casi 800 alumnos y alumnas. En general suelen pasar bastantes tiempos solos, tanto en su casa
como en la calle. Ven bastante televisión, y muchos poseen una en su cuarto. Esto provoca en ocasiones que no se
duerman las horas adecuadas para facilitar un buen rendimiento durante la jornada escolar.
Al pasar a la enseñanza secundaria, suelen iniciar un proceso de control del proceso educativo, ante sus padres y
madres que en se sienten cada vez con menos preparación para abordar cuestiones relativas a la educación.
Durante la semana, el alumnado del instituto realiza diversas actividades extraescolares, predominando las
relacionadas con la actividad física y el deporte. Le siguen a distancia las clases particulares y de idiomas.
Al centro asisten 756 alumnos y 62 profesores, con cinco líneas de ESO, 3 líneas de 1º Bachillerato, 2 líneas de 2º
de Bachillerato y un Aula Específica. 
Durante el curso escolar 23-24, el IES Fernando Savater cuenta con los siguientes planes:
1. Proyecto de innovación y desarrollo curricular:  Masterseva Chef-PIE23.
2. Escuela: Espacio de Paz.
3. Más equidad.
4. Prevención de violencia de género (forma permanente).
5. Transformación digital Educativa.
6. Convivencia Escolar.
7. Programa bilingüe (inglés).
8. Organización y funcionamiento de bibliotecas (forma permanente).
9. Plan de salud laboral y riesgos laborales (forma permanente).
10. Intercambios escolares.

2.  Marco legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.
- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato.
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato

ASPECTOS GENERALES
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en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las
diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica
estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El profesorado
que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga mayor carga
lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros departamentos con los que
esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte».
Durante el curso 2023-2024 el departamento de Biología y Geología está integrado por los siguientes miembros:
- GUADALUPE LORENTE MARTOS. Jefa de departamento FEI.
- MARÍA JOSÉ BLÁZQUEZ GARCIA. Tutora de libros.
- JOSÉ MARÍA MACÍAS TRANCOSO. Tutor de libros.
- ESTEFANÍA ACOSA SERRANO. Jefa de departamento de BG.

Tanto las materias y los grupos a los que imparte clase cada uno de ellos/as, así como los cargos que desempeñan
durante este curso académico son los siguientes: 
- GUADALUPE LORENTE MARTOS: Biología y Geología de 1º ESO C y D; Ámbito científico matemático de 4º
ESO C PDC; Atención educativa 1º C y D; y jefatura del departamento FEI.
- MARÍA JOSÉ BLÁZQUEZ GARCÍA: Biología de 2º de bachillerato Z; Biología y Geología de 1º ESO A y B; Huerta
ecológica 2º ESO B y C; y tutoría de libros.
- JOSÉ MARÍA MACÍAS TRANCOSO: Biología y Geología de 4º ESO A y b; Biología y Geología de 1º ESO E;
Ámbito científico matemático de 3º ESO C y D PDC; Huerta ecológica 3º ESO C y D; y tutoría de libros.
- ESTEFANÍA ACOSA SERRANO: Biología, Geología y Ciencias Ambientales de 1º bachillerato Z; Anatomía
Aplicada de 1º bachillerato Z; Biología y Geología de 3º ESO A, B, C, D y E; y jefatura de departamento de BG.

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar
en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social.
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la
lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus
variedades.
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social,
valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y
otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y
en el marco de la cultura española y universal.
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
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de la modalidad elegida.
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio
físico y natural de Andalucía.
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico.
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social.
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.
ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:
a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de
la etapa.
b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.
c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.
d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la
prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.
e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.
f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus
mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.
g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.
h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de
recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y
experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por
competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 
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6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto al carácter y los
referentes de la evaluación, ¿la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial,
formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un instrumento para
la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los
criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las
competencias específicas.
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿el profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios,
formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación,
rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas del
alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias
individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del
alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.¿
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CONCRECIÓN ANUAL
Biología, Geología y Ciencias Ambientales - 1º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología)

La evaluación inicial del alumnado será competencial y tendrá como referente las competencias específicas de esta
materia, que servirán de punto de partida para la toma de decisiones. Para ello, se tendrá en cuenta principalmente
la observación diaria, así como otras herramientas. La evaluación inicial del alumnado en ningún caso consistirá
exclusivamente en una prueba objetiva. 
Los resultados de esta evaluación no figurarán en los documentos oficiales de evaluación. 
Además, para valorar la situación inicial del grupo en cuanto al nivel de desarrollo de las competencias específicas,
y poder adoptar las medidas educativas más adecuadas, se tendrá en cuenta tanto el análisis y las conclusiones
extraídas de la sesión de coordinación docente del grupo de alumnos y alumnas, llevada a cabo antes del 15 de
octubre, como las recomendaciones del tutor/a del grupo y del Departamento de Orientación.
Teniendo en cuenta todo lo anterior, se adoptarán las medidas educativas de atención a la diversidad y a las
diferencias individuales para el alumnado que las precise.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Los temas transversales están inmersos en los desarrollos curriculares de todas las áreas y se tratan de manera
conjunta en el desarrollo de las distintas etapas. Otros temas de los llamados transversales, se encuentran
formulados como principios pedagógicos.
Desde nuestra materia contribuiremos al desarrollo de estos temas de la siguiente manera:
- En nuestro centro, los alumnos/as dedican 30 minutos diarios a la  lectura, que van rotando semanalmente,
afectando a todas las materias, incluyendo la nuestra. Además, se favorecerá que el alumnado se interese por la
lectura y busque en los libros la forma de profundizar e indagar sobre los distintos aspectos que se tratan en cada
una de las Unidades de Aprendizaje. Se animará al alumnado a la lectura activa y voluntaria, que le permita el
conocimiento, la comprensión, la crítica del texto y el intercambio de experiencias e inquietudes, será clave para
estimular el interés por la lectura y el fomento de la expresión oral. Ejemplo de ello es la lectura y posterior análisis
de noticias periodísticas, la realización de debates o la redacción de textos en los que se reflexione sobre temas
medioambientales que preocupan a la sociedad actual. 
 - Se hará uso de las nuevas tecnologías de la información y comunicación para favorecer el desarrollo del proceso
de enseñanza aprendizaje. Ejemplo de ello es el uso del correo electrónico o Classroom como vía de comunicación
con el alumnado, el diseño de presentaciones que resulten atractivas para la exposición de determinados temas o
la edición de vídeos para exponer el producto final en algunas situaciones de aprendizaje. Además, se intentará
que el alumnado use distintas fuentes de información, materiales y recursos didácticos para favorecer el desarrollo
y la adquisición de los aprendizajes.
- Los temas relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el agotamiento de los recursos
naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra siempre supondrán un referente en el
diseño de unidades y situaciones de aprendizaje. Todos estos temas están íntimamente relacionados con los
contenidos de nuestra materia, por lo que se abordarán de forma directa o indirecta  desde la mayoría de
actividades que llevemos a cabo. Se aplicarán las siguientes medidas: se aportará al alumnado el conocimiento
suficiente para tener una comprensión de los principales problemas ambientales actuales; se fomentará el
desarrollo de capacidades y técnicas para relacionarse con el medio sin contribuir a su deterioro; se desarrollarán
actividades para la adquisición de hábitos de protección del medio; y se analizarán las repercusiones del hombre
en los ecosistemas. Ejemplos de todo ello son: elaboración de carteles para destacar la importancia de las medidas
individuales de ahorro de agua en nuestro día a día; concienciación de la contribución de la dieta mediterránea
para conseguir llevar una dieta sostenible; participación en debates sobre los problemas ambientales actuales y las
medidas para paliarlos; etc.  
- Tanto el desarrollo de la inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las estrategias de gestión
de emociones, como el de la  empatía en  la resolución pacífica de conflictos, supondrán un eje transversal en
nuestra materia. Así pues, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia basados en
la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y hombres.  Todo
esto se llevará a cabo, por ejemplo, a través de trabajos en grupo y de investigación. Además, de esta forma se
contribuirá a aumentar el sentido de la responsabilidad y a reforzar la autoestima, la autonomía y  la capacidad
para trabajar en equipo.
- El emprendimiento, la reflexión, el sentido de la responsabilidad del alumnado, la capacidad de aprender a
aprender y el desarrollo del pensamiento crítico se favorecerán a través de diversas actividades, como por ejemplo
la observación, la experimentación, el planteamiento de hipótesis, el análisis de resultados o la realización de
proyectos de investigación.
- El patrimonio cultural y natural andaluz se dará a conocer usando ejemplos cercanos a la cultura andaluza, se



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 1

10
01

89
0

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 0

4/
01

/2
02

4 
09

:5
0:

40

6Pág.: de

I.E.S. Fernando Savater

17

analizarán y describirán determinadas características típicas del entorno natural andaluz, de su paisaje, fauna y
flora, y se recomendará a los alumnos la búsqueda de información sobre ciertos acontecimientos frecuentes en su
entorno.
- Para fortalecer las habilidades y destrezas matemáticas se desarrollarán actividades que incluirán métodos de
recopilación de datos, resolución de problemas a través de operaciones matemáticas, uso de diferentes unidades
de medida en el laboratorio, realización de cálculos sencillos, etc.
Además de tratar los elementos transversales de forma tangencial en el currículo, como se ha indicado
anteriormente, se tendrá en cuenta en el calendario del curso los días señalados oficialmente para el tratamiento
de cuestiones sociales relacionadas con los temas transversales.

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Según lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el
currículo de la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, las situaciones de aprendizaje
implican la realización de un conjunto de actividades articuladas que los docentes llevarán a cabo para lograr que
el alumnado desarrolle las competencias específicas en un contexto determinado. Además, la metodología tendrá
un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses del alumnado, favorecerá el
trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales mediante la utilización de enfoques orientados desde
una perspectiva de género, al respeto a las diferencias individuales, a la inclusión y al trato no discriminatorio, e
integrará en todas las materias referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato. En el planteamiento de las
distintas situaciones de aprendizaje se garantizará el funcionamiento coordinado de los equipos docentes, con
objeto de proporcionar un enfoque interdisciplinar, integrador y holístico al proceso educativo.
Por otra parte, en el anexo V de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo
correspondiente a la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados
aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales y se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado, se hace referencia a que: las situaciones de aprendizaje
representan una herramienta eficaz para integrar los elementos curriculares de las distintas materias mediante
tareas y actividades significativas y relevantes para resolver problemas de manera creativa y cooperativa,
reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad; deberán partir de experiencias previas,
estar convenientemente contextualizadas y ser respetuosas con el proceso de desarrollo integral del alumnado en
todas sus dimensiones, teniendo en cuenta sus potencialidades, intereses y necesidades, así como las diferentes
formas de comprender la realidad en cada momento de la etapa, todo ello a través de situaciones educativas que
posibiliten, fomenten y desarrollen conexiones con las prácticas sociales y culturales de la comunidad; y deben
plantear un reto o problema de cierta complejidad en función de la edad y el desarrollo del alumnado, cuya
resolución creativa implique la movilización de manera integrada de los saberes básicos (conocimientos, destrezas
y actitudes), a partir de la realización de distintas tareas y actividades, haciendo uso de materiales didácticos
diversos. 
Teniendo en cuenta todo lo anterior, el diseño de las situaciones de aprendizaje para el alumnado al que va
dirigida esta programación, se realizará tomando como referencia los siguientes principios metodológicos:
1. Se elaborará la concreción curricular de la situación de aprendizaje incluyendo las competencias específicas, los
criterios de evaluación y los saberes básicos. Se hará un planteamiento en cuanto a los objetivos que se esperan
conseguir y los saberes básicos que hay que movilizar. 
2. Los objetivos de la etapa,  los descriptores del perfil de salida y los principios pedagógicos serán un referente en
el diseño de la situación de aprendizaje y así se hará constar en la justificación de la propuesta. 
3. Se hará una descripción sencilla y breve del producto final, reto o tarea que se pretende desarrollar.
4. Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) establecidos en la Agenda 2030 también serán un referente en el
diseño de las situaciones de aprendizaje. 
5. Se tendrán en cuenta los principios del Diseño Universal del Aprendizaje (DUA), donde realizaremos las
siguientes actuaciones: captar la atención; establecer conexiones; permitir aplicar lo aprendido; generar
experiencias relevantes; generar experiencias significativas; hacer que la experiencia de aprendizaje sea
importante; asegurar que todos y todas puedan ver, escuchar y participar.
6. Se tendrán en cuenta las condiciones personales, sociales o culturales del alumnado, para detectar y dar
respuesta a los elementos que pudieran generar exclusión. El aprendizaje entre iguales se llevará a cabo mediante
la utilización de un enfoque orientado desde una perspectiva de género, al respeto a las diferencias individuales, a
la inclusión y al trato no discriminatorio.
7. Se aplicarán medidas de atención a la diversidad, tanto individuales como grupales, en caso de ser necesario.
8. Se establecerá una secuenciación didáctica lógica, yendo de lo más sencillo a lo más complejo. Se intentará
que el alumnado vaya estableciendo progresivamente relaciones entre sus aprendizajes al enfrentarse a los retos
propuestos.
9. El escenario de desarrollo estará bien definido y facilitará la interacción entre iguales, para que el alumnado
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pueda asumir responsabilidades individuales y trabajar en equipo en la resolución del reto planteado,
desarrollando una actitud cooperativa y aprendiendo a resolver de manera adecuada los posibles conflictos que
puedan surgir. 
10. Se propondrán retos basados en experiencias significativas, teniendo en cuenta el contexto y las condiciones
personales del alumnado, de forma que la situación de aprendizaje resulte motivadora y cercana a la vida
cotidiana y al entorno inmediato.
11. El diseño de actividades se ajustará a las necesidades, las características y los diferentes ritmos de
aprendizaje del alumnado.
12. Se priorizará una metodología experiencial e investigativa, en la que el alumnado desde el conocimiento
adquirido se formule hipótesis en relación con los problemas planteados e incluso compruebe los resultados de las
mismas.
13. Si es posible, se hará uso de las nuevas tecnologías de la información y comunicación para favorecer el
desarrollo del proceso de enseñanza aprendizaje.
14. Se intentará que el alumnado use distintas fuentes de información (directas, bibliográficas, de Internet, etc.) y
materiales y recursos didácticos para favorecer el desarrollo y la adquisición de los aprendizajes del alumnado.
15. Se usarán diferentes instrumentos de evaluación, entre los que se incluirán rúbricas en la medida de lo posible,
para medir el grado de consecución de las competencias específicas tomando como referente los criterios de
evaluación.
16.Se favorecerá que el alumnado se interese por la lectura y busque en los libros la forma de profundizar e
indagar sobre los distintos aspectos que se tratan en cada una de las Unidades de Aprendizaje. Se implicará al
alumnado en la adquisición de una lectura activa y voluntaria, que le permita el conocimiento, la comprensión, la
crítica del texto y el intercambio de experiencias e inquietudes, será clave para estimular el interés por la lectura y
el fomento de la expresión oral.


4.  Materiales y recursos:             
Los recursos propuestos para esta materia son los siguientes:
Libro de texto: Biología, Geología y Ciencias Ambientales de 1º de Bachillerato de la Editorial Oxford.
Materiales de refuerzo y ampliación fotocopiables de 1º de bachillerato aportadas por el profesor.
Adaptaciones curriculares elaboradas de forma coordinada con el departamento de Orientación. 
Documentos para trabajar la lectura y la comprensión de textos.
Diferentes webs de interés relacionadas con la asignatura.
Recursos TIC, como: Classroom, Canvas, Kahoot,, simuladores, juegos interactivos, etc.
Ordenadores del centro.
Materiales de laboratorio para realizar prácticas.
Material fungible (cuaderno de clase, lápices de colores, tijeras, pegamento en barra, calculadora científica¿). 

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Los criterios e instrumentos de calificación para este curso son los siguientes: 
- La calificación trimestral tendrá carácter informativo. 
- La calificación de la evaluación ordinaria de junio se obtendrá a partir de la media de las calificaciones de todos
los criterios de evaluación, teniendo en cuenta la evolución del alumnado. 
- Se contemplarán los siguientes instrumentos de evaluación, que estarán asociados a los criterios de evaluación
para el cálculo de la nota: 
1. Pruebas: 
Se realizará una por unidad (pudiendo haber excepciones). 
En caso de copiar en una prueba, la nota será 0. 
Si un alumno/a falta a una prueba, podrá realizarla en la fecha que indique el profesor/a presentando un justificante
escrito en la semana de su reincorporación a clase.
2. Proyectos de trabajo:
Trabajos individuales o en grupo, realizados en el aula, en casa o en el laboratorio. 
3. Observación diaria:
Cuaderno de clase (refleja el trabajo diario). 
Actividades de clase y participación diaria.
Trabajos individuales o en grupo realizados en el aula, en casa o en el laboratorio.
Pruebas orales.
- La nota global de la evaluación ha de ser al menos de 5 puntos sobre 10 para considerarla aprobada. Los
alumnos que resulten suspensos en la evaluación trimestral realizarán un programa de refuerzo (PRA) en el que se
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incluirá alguna prueba escrita.
- En las calificaciones trimestrales no se redondeará al alza. Por ejemplo, si una alumno/a obtiene un 6.8, su
calificación será de 6.
- A final de curso se llevará a cabo una prueba para el alumnado que no haya superado los criterios en la
evaluación ORDINARIA.

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Desde el Departamento de Biología y Geología se han planteado las siguientes actividades para 1º de Bachillerato:
- Visita al Centro de Investigaciones Científicas de Isla Cartuja (CSIC) y a la Casa de las Ciencias en Sevilla. 

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

7.2.  Medidas específicas:          

- Medidas de flexibilización temporal.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.  Situaciones de aprendizaje:          

- El bosque mediterráneo andaluz. Herbario de plantas de mi entorno.

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
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Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
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Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
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y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

10.  Competencias específicas:

Denominación
BGCA.1.1.Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando sobre estos con precisión y
utilizando diferentes formatos para analizar procesos, métodos, experimentos o resultados de las ciencias
biológicas, geológicas y medioambientales.
BGCA.1.2.Localizar y utilizar fuentes fiables, identificando, seleccionando y organizando la información,
evaluándola críticamente y contrastando su veracidad, para resolver preguntas planteadas de forma autónoma
relacionadas con las ciencias biológicas, geológicas y medioambientales de forma autónoma.
BGCA.1.3.Diseñar, planear y desarrollar proyectos de investigación siguiendo los pasos de las diversas
metodologías científicas, teniendo en cuenta los recursos disponibles de forma realista y buscando vías de
colaboración, para indagar en aspectos relacionados con las ciencias biológicas, geológicas y medioambientales.
BGCA.1.4.Buscar y utilizar estrategias en la resolución de problemas, analizando críticamente las soluciones y
respuestas halladas y reformulando el procedimiento si fuera necesario, para dar explicación a fenómenos
relacionados con las ciencias biológicas, geológicas y medioambientales.
BGCA.1.5.Diseñar, promover y ejecutar iniciativas relacionadas con la conservación del medioambiente, la
sostenibilidad y la salud, basándose en los fundamentos de las ciencias biológicas, geológicas y ambientales,
para fomentar estilos de vida sostenibles y saludables.
BGCA.1.6.Analizar los elementos del registro geológico utilizando fundamentos científicos, para relacionarlos con
los grandes eventos ocurridos a lo largo de la historia de la Tierra y con la magnitud temporal en que se
desarrollaron.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: BGCA.1.1.Interpretar y transmitir información y datos científicos, argumentando 
sobre estos con precisión y utilizando diferentes formatos para analizar procesos, métodos, experimentos 
o resultados de las ciencias biológicas, geológicas y medioambientales.

Competencia específica: BGCA.1.2.Localizar y utilizar fuentes fiables, identificando, seleccionando y 
organizando la información, evaluándola críticamente y contrastando su veracidad, para resolver 
preguntas planteadas de forma autónoma relacionadas con las ciencias biológicas, geológicas y 
medioambientales de forma autónoma.

Competencia específica: BGCA.1.3.Diseñar, planear y desarrollar proyectos de investigación siguiendo los
pasos de las diversas metodologías científicas, teniendo en cuenta los recursos disponibles de forma 
realista y buscando vías de colaboración, para indagar en aspectos relacionados con las ciencias 
biológicas, geológicas y medioambientales.

Competencia específica: BGCA.1.4.Buscar y utilizar estrategias en la resolución de problemas, analizando 
críticamente las soluciones y respuestas halladas y reformulando el procedimiento si fuera necesario, 
para dar explicación a fenómenos relacionados con las ciencias biológicas, geológicas y 
medioambientales.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

BGCA.1.1.1. Analizar críticamente conceptos y procesos relacionados con los saberes de la materia,
interpretando información en diferentes formatos: modelos, gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas.
BGCA.1.1.2. Comunicar informaciones u opiniones razonadas relacionadas con los saberes de la materia o con
trabajos científicos, transmitiéndolas de forma clara y rigurosa, utilizando la terminología y el formato adecuados:
modelos, gráficos, tablas, vídeos, informes, diagramas, fórmulas, esquemas y símbolos, entre otros, y
herramientas digitales.
BGCA.1.1.3. Argumentar sobre aspectos relacionados con los saberes de la materia, defendiendo una postura de
forma razonada y con una actitud abierta, flexible, receptiva y respetuosa ante la opinión de los demás.

BGCA.1.2.1. Plantear y resolver cuestiones relacionadas con los saberes de la materia, localizando y citando
fuentes adecuadas y seleccionando, organizando y analizando críticamente la información.
BGCA.1.2.2. Contrastar y justificar la veracidad de la información relacionada con los saberes de la materia,
utilizando fuentes fiables y adoptando una actitud crítica y escéptica hacia informaciones sin una base científica
como pseudociencias, teorías conspiratorias, creencias infundadas, bulos, etc.
BGCA.1.2.3. Argumentar sobre la contribución de la ciencia a la sociedad y la labor de las personas dedicadas a
ella, destacando el papel de la mujer y entendiendo la investigación como una labor colectiva e interdisciplinar en
constante evolución influida por el contexto político y los recursos económicos propios en Andalucía.

BGCA.1.3.1. Plantear preguntas, realizar predicciones y formular hipótesis que puedan ser respondidas o
contrastadas, utilizando métodos científicos y que intenten explicar fenómenos biológicos, geológicos o
ambientales.
BGCA.1.3.2. Diseñar la experimentación, la toma de datos y el análisis de fenómenos biológicos, geológicos y
ambientales y seleccionar los instrumentos necesarios de modo que permitan responder a preguntas concretas y
contrastar una hipótesis planteada, minimizando los sesgos en la medida de lo posible.
BGCA.1.3.3. Realizar experimentos y tomar datos cuantitativos y cualitativos sobre fenómenos biológicos,
geológicos y ambientales, seleccionando y utilizando los instrumentos, herramientas o técnicas adecuadas con
corrección y precisión.
BGCA.1.3.4. Interpretar y analizar resultados obtenidos en un proyecto de investigación utilizando, cuando sea
necesario, herramientas matemáticas y tecnológicas y reconociendo su alcance y limitaciones y obteniendo
conclusiones razonadas y fundamentadas o valorando la imposibilidad de hacerlo.
BGCA.1.3.5. Establecer colaboraciones dentro y fuera del centro educativo en las distintas fases del proyecto
científico para trabajar con mayor eficiencia, utilizando las herramientas tecnológicas adecuadas, valorando la
importancia de la cooperación en la investigación, respetando la diversidad y favoreciendo la inclusión.

BGCA.1.4.1. Resolver problemas o dar explicación a procesos biológicos, geológicos o ambientales, utilizando
recursos variados como conocimientos propios, datos e información recabados, razonamiento lógico,
pensamiento computacional o herramientas digitales.
BGCA.1.4.2. Analizar críticamente la solución a un problema sobre fenómenos biológicos, geológicos o
ambientales y modificar los procedimientos utilizados o las conclusiones obtenidas, si dicha solución no fuese
viable o ante nuevos datos aportados o recabados con posterioridad.
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Competencia específica: BGCA.1.5.Diseñar, promover y ejecutar iniciativas relacionadas con la 
conservación del medioambiente, la sostenibilidad y la salud, basándose en los fundamentos de las 
ciencias biológicas, geológicas y ambientales, para fomentar estilos de vida sostenibles y saludables.

Competencia específica: BGCA.1.6.Analizar los elementos del registro geológico utilizando fundamentos 
científicos, para relacionarlos con los grandes eventos ocurridos a lo largo de la historia de la Tierra y con
la magnitud temporal en que se desarrollaron.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

BGCA.1.5.1. Analizar las causas y consecuencias ecológicas, sociales y económicas de los principales
problemas medioambientales desde una perspectiva individual, local y global, concibiéndolos como grandes retos
de la humanidad y basándose en datos científicos y en los saberes de la materia de Biología, Geología y
Ciencias Ambientales.
BGCA.1.5.2. Proponer y poner en práctica hábitos e iniciativas sostenibles y saludables a nivel local en Andalucía
y argumentar sobre sus efectos positivos y la urgencia de adoptarlos basándose en los saberes de la materia.

BGCA.1.6.1. Relacionar los grandes eventos de la historia terrestre con determinados elementos del registro
geológico y con los sucesos que ocurren en la actualidad, utilizando los principios geológicos básicos y el
razonamiento lógico.
BGCA.1.6.2. Resolver problemas de datación analizando elementos del registro geológico y fósil y aplicando
métodos de datación.

A. Proyecto científico.

B. Ecología y sostenibilidad.

1. El método científico. Planteamiento de hipótesis, preguntas, problemas y conjeturas que puedan 
resolverse utilizando el método científico. Actitudes en el trabajo científico: cuestionamiento de lo 
obvio, necesidad de comprobación, de rigor y de precisión, apertura ante nuevas ideas.

2. Estrategias para la búsqueda de información.

3. Experiencias científicas de laboratorio o de campo.

4. Métodos de análisis de resultados científicos. Aplicación de métodos de análisis de resultados en los 
que se incluya la organización, representación y herramientas estadísticas: gráficos y casualidad. 
Análisis básicos de regresión y correlación.

5. Comunicación científica. Desarrollo de estrategias de comunicación científica: vocabulario científico, 
formatos (informes vídeos, modelos, gráficos y otros) y herramientas digitales. Redacción de informes y
artículos científicos.

6. La importancia de la labor científica.

1. El medio ambiente como motor económico y social: importancia de la evaluación de impacto 

1. El método científico. Planteamiento de hipótesis, preguntas, problemas y conjeturas que puedan resolverse utilizando el
método científico. Actitudes en el trabajo científico: cuestionamiento de lo obvio, necesidad de comprobación, de rigor y de
precisión, apertura ante nuevas ideas.

1. Desarrollo de estrategias para la búsqueda de información, colaboración, comunicación e interacción con instituciones
científicas a través de herramientas digitales, formatos de presentación de procesos resultados e ideas: diapositivas, gráficos,
videos, pósteres, informes y otros.

2. Reconocimiento e identificación de fuentes fiables de información: búsqueda, reconocimiento y utilización.

1. Desarrollo de experiencias científicas de laboratorio o de campo: elaboración del diseño, planificación y realización de las
mismas.

2. Desarrollo de destrezas para el contraste de hipótesis y controles experimentales.

1. Métodos de análisis de resultados científicos. Aplicación de métodos de análisis de resultados en los que se incluya la
organización, representación y herramientas estadísticas: gráficos y casualidad. Análisis básicos de regresión y correlación.

1. Comunicación científica. Desarrollo de estrategias de comunicación científica: vocabulario científico, formatos (informes
vídeos, modelos, gráficos y otros) y herramientas digitales. Redacción de informes y artículos científicos.

1. Comunicación científica. Desarrollo de estrategias de comunicación científica: vocabulario científico, formatos (informes
vídeos, modelos, gráficos y otros) y herramientas digitales. Redacción de informes y artículos científicos.

2. Valoración del papel de la mujer en la ciencia.

3. Análisis de la evolución histórica del saber científico, entendiendo la ciencia como labor colectiva, interdisciplinar y en
continua construcción.

12.  Sáberes básicos:
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C. Historia de la Tierra y la vida.

D. La dinámica y composición terrestre.

ambiental y de la gestión sostenible de recursos y residuos. La relación entre la salud medioambiental, 
humana y de otros seres vivos: one health (una sola salud).

2. La sostenibilidad.

3. La dinámica de los ecosistemas. Resolución de problemas sobre la dinámica de los ecosistemas: los 
flujos de energía, los ciclos de la materia (carbono, nitrógeno, fósforo y azufre) interdependencias y las 
relaciones tróficas.

4. El cambio climático.

1. El tiempo geológico.

2. La historia de la Tierra.

3. Métodos para el estudio del registro geológico.

1. La Atmósfera e hidrosfera. Análisis de la estructura, dinámica y funciones de la atmósfera y la 
hidrosfera.

2. La geosfera. Análisis de la estructura, composición y dinámica de la geosfera a la luz de la teoría de la
tectónica de placas. Métodos de estudio directos e indirectos.

3. Los procesos geológicos internos y externos.

1. Comprensión de la definición de medio ambiente.

2. Reflexión sobre el medio ambiente como motor económico y social.

3. Valoración de la importancia del desarrollo sostenible. La dehesa como modelo de desarrollo sostenible.

1. Reconocimiento de las actividades cotidianas sostenibles utilizando diferentes usos de indicadores de sostenibilidad,
estilos de vida compatibles y coherentes con un modelo de desarrollo sostenible.

2. Reflexión sobre el concepto de huella ecológica.

3. Investigación sobre las principales iniciativas locales y globales encaminadas a la implantación de un modelo sostenible.

4. El problema de los residuos. Los compuestos xenobióticos: los plásticos y sus efectos sobre la naturaleza y sobre la
salud humana y de otros seres vivos. La prevención y gestión adecuada de los residuos.

1. La dinámica d e los ecosistemas. Resolución de problemas sobre la dinámica de los ecosistemas: los flujos de energía, los
ciclos de la materia (carbono, nitrógeno, fósforo y azufre) interdependencias y las relaciones tróficas.

1. Análisis sobre las consecuencias del cambio climático y sus repercusiones con el ciclo del carbono, sobre la salud, la
economía, la ecología y la sociedad. Estrategias y herramientas para afrontarlo: mitigación y adaptación.

2. La pérdida de biodiversidad: causas y consecuencias ambientales y sociales. Parques nacionales de Andalucía: Doñana,
Sierra Nevada y Sierra de las Nieves.

1. Reflexión sobre el tiempo geológico: magnitud, escala y métodos de datación. Los eones, las eras y los periodos
geológicos: ubicación de los acontecimientos geológicos y biológicos importantes. Tabla del tiempo geológico.

2. Resolución de problemas de datación absoluta y relativa. Métodos de datación directos e indirectos. Radioisótopos.

1. Análisis de los principales acontecimientos geológicos a lo largo de la historia de la Tierra. Orogenias. Unidades geológicas
de Andalucía.

2. Análisis de los principales cambios en los grandes grupos de seres vivos y justificación desde la perspectiva evolutiva. Los
fósiles. Extinciones masivas y sus causas naturales. Evidencias y pruebas del proceso evolutivo. Darwinismo y
neodarwinismo: la teoría sintética de la evolución. Evolución y biodiversidad.

3. Comparación de los principales grupos taxonómicos de acuerdo a sus características fundamentales. Características y
clasificación de seres vivos (bacterias, arqueas, protoctistas, hongos, plantas, animales). Sistemas de clasificación de los
seres vivos. Concepto de especie. Utilización de claves sencillas de identificación de seres vivos.

1. Desarrollo de métodos y principios para el estudio del registro geológico. Estudio de cortes geológicos sencillos.

2. Resolución de problemas de reconstrucción de la historia geológica de una zona.

1. La Atmósfera e hidrosfera. Análisis de la estructura, dinámica y funciones de la atmósfera y la hidrosfera.

1. La geosfera. Análisis de la estructura, composición y dinámica de la geosfera a la luz de la teoría de la tectónica de placas.
Métodos de estudio directos e indirectos.

1. Relación entre los procesos geológicos internos, el relieve y l a tectónica de placas. Tipos de bordes, relieves, actividad
sísmica y volcánica y rocas resultantes en cada uno de ellos.

2. Reflexión sobre los procesos geológicos externos, sus agentes causales y sus consecuencias sobre el relieve. Formas
principales de modelado del relieve y geomorfología. La edafogénesis: factores y procesos formadores del suelo. La
edafodiversidad e importancia de su conservación.
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E. Fisiología e histología animal.

F. Fisiología e histología vegetal.

G. Los microorganismos y formas acelulares.

4. Las rocas y los minerales.

1. La función de nutrición. Descripción comparada de la función de nutrición, su importancia biológica 
y estructuras implicadas en diferentes grupos taxonómicos.

2. La función de relación.

3. La función de reproducción.

1. La función de nutrición.

2. La función de relación. Descripción de la función de relación y estudio del tipo de respuestas de los 
vegetales a estímulos e influencia de las fitohormonas (auxinas, citoquininas, etileno, etc.) sobre estas.

3. La función de reproducción.

4. Las adaptaciones de los vegetales al medio.

1. Concepto de microorganismo. Reconocimiento del concepto de microorganismo. Diferenciación entre
microorganismos con organización celular y formas acelulares.

2. Las eubacterias y las arqueobacterias. Identificación de las diferencias entre las eubacterias 
y arqueobacterias.

3. El metabolismo bacteriano.

3. Identificación de los riesgos naturales y su relación con los procesos geológicos y las actividades humanas.

4. Análisis de las estrategias de prevención, prevención y corrección de riesgos naturales.

1. Análisis de la clasificación de las rocas según su origen y composición a través del estudio y comprensión del ciclo
geológico.

2. Utilización de diferentes técnicas de clasificación e identificación de minerales y rocas del entorno.

3. Análisis de la importancia de los minerales y las rocas y de sus usos cotidianos. Su explotación y uso responsable. La
importancia de la conservación del patrimonio geológico.

4. Reconocimiento de los principales minerales y rocas de Andalucía y valoración de la importancia de los geoparques
andaluces.

1. La función de nutrición. Descripción comparada de la función de nutrición, su importancia biológica y estructuras
implicadas en diferentes grupos taxonómicos.

1. Descripción de la función de relación, su fisiología y funcionamiento de los sistemas de coordinación (nervioso y
endocrino).

2. Análisis fisiológico y funcional de los receptores sensoriales, y de los órganos efectores.

1. Descripción comparada de la función de reproducción y la valoración de su importancia biológica con la biodiversidad
andaluza.

2. Relación de las distintas estructuras implicadas en diferentes grupos taxonómicos.

1. Descripción de la función de nutrición, análisis del balance general del proceso de la fotosíntesis y el reconocimiento de su
importancia para el mantenimiento de la vida en la Tierra.

2. Identificación de la composición y formación de la savia bruta y elaborada y de sus mecanismos de transporte.

1. La función de relación. Descripción de la función de relación y estudio del tipo de respuestas de los vegetales a estímulos e
influencia de las fitohormonas (auxinas, citoquininas, etileno, etc.) sobre estas.

1. Análisis de la reproducción sexual y asexual desde el punto de vista evolutivo mediante el estudio de los ciclos biológicos.

2. Comparación de los distintos tipos de reproducción asexual.

3. Identificación de procesos implicados en la reproducción sexual (polinización, fecundación, dispersión de la semilla y el
fruto) y su relación con el ecosistema.

1. Descripción de los tipos de adaptaciones y su relación entre las adaptaciones de determinadas especies y el ecosistema
en el que se desarrollan.

2. Identificación de las principales adaptaciones en los ecosistemas andaluces y valoración de la biodiversidad de los
mismos.

1. Concepto de microorganismo. Reconocimiento del concepto de microorganismo. Diferenciación entre microorganismos con
organización celular y formas acelulares.

1. Las eubacterias y las arqueobacterias. Identificación de las diferencias entre las eubacterias y arqueobacterias.

1. Comprensión del desarrollo del metabolismo bacteriano.
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4. Los microorganismos como agentes causales de enfermedades infecciosas.

5. El cultivo de microorganismos. Descripción de técnicas de esterilización y cultivo.

6. Mecanismos de transferencia genética horizontal en bacterias.

7. Las formas acelulares (virus, viroides y priones). Identificación de características, mecanismos de 
infección e importancia biológica, así como adopción de hábitos saludables.

2. Comprensión de simbiosis y ciclos biogeoquímicos y la valoración de su importancia ecológica.

1. Estrategias de comprensión de zoonosis y epidemias.

2. Reconocimiento de organismos patógenos más frecuentes con las enfermedades que originan.

1. El cultivo de microorganismos. Descripción de técnicas de esterilización y cultivo.

1. Comprensión de la transferencia genética horizontal en bacterias.

2. Reconocimiento, análisis y concienciación del problema de la resistencia a antibióticos.

1. Las formas acelulares (virus, viroides y priones). Identificación de características, mecanismos de infección e importancia
biológica, así como adopción de hábitos saludables.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

BGCA.1.1

BGCA.1.2

BGCA.1.3

BGCA.1.4

BGCA.1.5

BGCA.1.6

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X X

X

X X

X

X

X

X

C
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C
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C
C

3
C

C
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C
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C
E
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C
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C
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C
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C
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C

C
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C
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C
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E
C

2
C

C
E

C
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1
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C
E

C
3.

2
C

C
E

C
4.

1
C

C
E

C
4.

2
S

T
E

M
1

S
T

E
M

2
S

T
E

M
3

S
T

E
M

4
S

T
E

M
5

C
P

S
A

A
1.

1
C

P
S

A
A

1.
2

C
P

S
A

A
2

C
P

S
A

A
3.

1
C

P
S

A
A

3.
2

C
P

S
A

A
4

C
P

S
A

A
5

C
P

1
C

P
2

C
P

3

Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
ANATOMÍA APLICADA

BACHILLERATO
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El IES Fernando Savater se comenzó a construir en el verano de 2001, finalizando las obras en el verano del 2002.
El centro oferta Enseñanza Secundaria Obligatoria (primer y segundo ciclo), Bachillerato y Educación Especial. El
centro tiene adscritos el CEIP Montealegre, CEIP Blas Infante. En el año 2006, se implantan los proyectos Bilingüe
y TIC. En el curso 2010/11 se implanta el Plan Escuela TIC 2.0, y se dota al centro de Pizarras Digitales Interactivas
(PDI). Consta de dos cuerpos de edificio, una cancha de deportes al aire libre y un recreo.
El cuerpo principal se divide en tres plantas. En la planta baja se encuentran: conserjería, cafetería, salón de actos,
servicios, sala del profesorado, salas para dirección, jefatura de estudios, orientación, secretaría, departamentos
didácticos y AMPA. En las plantas primera y segunda se encuentran ubicadas unidades de ESO, un laboratorio, dos
aulas de tecnología, un aula de Informática, un aula de Música, un aula de educación plástica y visual, dos aulas
para NEE y dos aulas destinadas a desdobles. El segundo cuerpo del instituto está destinado a la educación física.
Posee un gimnasio cubierto, almacén, despacho para profesorado, vestuarios y servicios con duchas.
En la zona abundan casas unifamiliares, además de la urbanización El Parque Atlántico, con grandes bloques de
viviendas de doce plantas. La barriada del Pago San José está formada por casas desiguales en gran parte de
autoconstrucción.  La zona permite realizar actividades deportivas, pero las necesidades culturales y de ocio no
están suficientemente cubiertas, pues el entorno carece de bibliotecas públicas, cines o teatros. Es frecuente el
encuentro de los jóvenes de la zona en los parques públicos, como es el caso de los Jardines del Retiro.
Las familias que forman parte de la Comunidad Educativa de nuestro instituto son de carácter medio-alto, en
general trabajadores y trabajadoras por cuenta ajena.
Podemos encontrar algunos casos de extremos opuestos, familias en paro, y abandono de las obligaciones propias
de los progenitores. También encontramos familias con ambos miembros trabajando y con un nivel alto de estudios.
Alrededor del 15% de los padres y madres posee únicamente estudios primarios, si bien se observa una mayor
cualificación masculina al referirnos a estudios de formación profesional o universitaria.
Al instituto asisten casi 800 alumnos y alumnas. En general suelen pasar bastantes tiempos solos, tanto en su casa
como en la calle. Ven bastante televisión, y muchos poseen una en su cuarto. Esto provoca en ocasiones que no se
duerman las horas adecuadas para facilitar un buen rendimiento durante la jornada escolar.
Al pasar a la enseñanza secundaria, suelen iniciar un proceso de control del proceso educativo, ante sus padres y
madres que en se sienten cada vez con menos preparación para abordar cuestiones relativas a la educación.
Durante la semana, el alumnado del instituto realiza diversas actividades extraescolares, predominando las
relacionadas con la actividad física y el deporte. Le siguen a distancia las clases particulares y de idiomas.
Al centro asisten 756 alumnos y 62 profesores, con cinco líneas de ESO, 3 líneas de 1º Bachillerato, 2 líneas de 2º
de Bachillerato y un Aula Específica. 
Durante el curso escolar 23-24, el IES Fernando Savater cuenta con los siguientes planes:
1. Proyecto de innovación y desarrollo curricular:  Masterseva Chef-PIE23.
2. Escuela: Espacio de Paz.
3. Más equidad.
4. Prevención de violencia de género (forma permanente).
5. Transformación digital Educativa.
6. Convivencia Escolar.
7. Programa bilingüe (inglés).
8. Organización y funcionamiento de bibliotecas (forma permanente).
9. Plan de salud laboral y riesgos laborales (forma permanente).
10. Intercambios escolares.

2.  Marco legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.
- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato.
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato

ASPECTOS GENERALES
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en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las
diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica
estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El profesorado
que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga mayor carga
lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros departamentos con los que
esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte».
Durante el curso 2023-2024 el departamento de Biología y Geología está integrado por los siguientes miembros:
- GUADALUPE LORENTE MARTOS. Jefa de departamento FEI.
- MARÍA JOSÉ BLÁZQUEZ GARCIA. Tutora de libros.
- JOSÉ MARÍA MACÍAS TRANCOSO. Tutor de libros.
- ESTEFANÍA ACOSA SERRANO. Jefa de departamento de BG.

Tanto las materias y los grupos a los que imparte clase cada uno de ellos/as, así como los cargos que desempeñan
durante este curso académico son los siguientes: 
- GUADALUPE LORENTE MARTOS: Biología y Geología de 1º ESO C y D; Ámbito científico matemático de 4º
ESO C PDC; Atención educativa 1º C y D; y jefatura del departamento FEI.
- MARÍA JOSÉ BLÁZQUEZ GARCÍA: Biología de 2º de bachillerato Z; Biología y Geología de 1º ESO A y B; Huerta
ecológica 2º ESO B y C; y tutoría de libros.
- JOSÉ MARÍA MACÍAS TRANCOSO: Biología y Geología de 4º ESO A y b; Biología y Geología de 1º ESO E;
Ámbito científico matemático de 3º ESO C y D PDC; Huerta ecológica 3º ESO C y D; y tutoría de libros.
- ESTEFANÍA ACOSA SERRANO: Biología, Geología y Ciencias Ambientales de 1º bachillerato Z; Anatomía
Aplicada de 1º bachillerato Z; Biología y Geología de 3º ESO A, B, C, D y E; y jefatura de departamento de BG.

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar
en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social.
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la
lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus
variedades.
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social,
valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y
otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y
en el marco de la cultura española y universal.
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
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de la modalidad elegida.
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio
físico y natural de Andalucía.
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico.
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social.
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.
ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:
a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de
la etapa.
b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.
c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.
d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la
prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.
e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.
f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus
mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.
g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.
h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de
recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y
experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por
competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 
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6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto al carácter y los
referentes de la evaluación, ¿la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial,
formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un instrumento para
la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los
criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las
competencias específicas.
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿el profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios,
formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación,
rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas del
alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias
individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del
alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.¿
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CONCRECIÓN ANUAL
Anatomía Aplicada - 1º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología)

La evaluación inicial del alumnado será competencial y tendrá como referente las competencias específicas de esta
materia, que servirán de punto de partida para la toma de decisiones. Para ello, se tendrá en cuenta principalmente
la observación diaria, así como otras herramientas. La evaluación inicial del alumnado en ningún caso consistirá
exclusivamente en una prueba objetiva. 
Los resultados de esta evaluación no figurarán en los documentos oficiales de evaluación. 
Además, para valorar la situación inicial del grupo en cuanto al nivel de desarrollo de las competencias específicas,
y poder adoptar las medidas educativas más adecuadas, se tendrá en cuenta tanto el análisis y las conclusiones
extraídas de la sesión de coordinación docente del grupo de alumnos y alumnas, llevada a cabo antes del 15 de
octubre, como las recomendaciones del tutor/a del grupo y del Departamento de Orientación.
Teniendo en cuenta todo lo anterior, se adoptarán las medidas educativas de atención a la diversidad y a las
diferencias individuales para el alumnado que las precise.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Los temas transversales están inmersos en los desarrollos curriculares de todas las áreas y se tratan de manera
conjunta en el desarrollo de las distintas etapas. Otros temas de los llamados transversales, se encuentran
formulados como principios pedagógicos.
Desde nuestra materia contribuiremos al desarrollo de estos temas de la siguiente manera:
- En nuestro centro, los alumnos/as dedican 30 minutos diarios a la  lectura, que van rotando semanalmente,
afectando a todas las materias, incluyendo la nuestra. Además, se favorecerá que el alumnado se interese por la
lectura y busque en los libros la forma de profundizar e indagar sobre los distintos aspectos que se tratan en cada
una de las Unidades de Aprendizaje. Se animará al alumnado a la lectura activa y voluntaria, que le permita el
conocimiento, la comprensión, la crítica del texto y el intercambio de experiencias e inquietudes, será clave para
estimular el interés por la lectura y el fomento de la expresión oral. Ejemplo de ello es la lectura y posterior análisis
de noticias periodísticas, la realización de debates o la redacción de textos en los que se reflexione sobre temas
medioambientales que preocupan a la sociedad actual. 
 - Se hará uso de las nuevas tecnologías de la información y comunicación para favorecer el desarrollo del proceso
de enseñanza aprendizaje. Ejemplo de ello es el uso del correo electrónico o Classroom como vía de comunicación
con el alumnado, el diseño de presentaciones que resulten atractivas para la exposición de determinados temas o
la edición de vídeos para exponer el producto final en algunas situaciones de aprendizaje. Además, se intentará
que el alumnado use distintas fuentes de información, materiales y recursos didácticos para favorecer el desarrollo
y la adquisición de los aprendizajes.
- Los temas relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el agotamiento de los recursos
naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra siempre supondrán un referente en el
diseño de unidades y situaciones de aprendizaje. Todos estos temas están íntimamente relacionados con los
contenidos de nuestra materia, por lo que se abordarán de forma directa o indirecta  desde la mayoría de
actividades que llevemos a cabo. Se aplicarán las siguientes medidas: se aportará al alumnado el conocimiento
suficiente para tener una comprensión de los principales problemas ambientales actuales; se fomentará el
desarrollo de capacidades y técnicas para relacionarse con el medio sin contribuir a su deterioro; se desarrollarán
actividades para la adquisición de hábitos de protección del medio; y se analizarán las repercusiones del hombre
en los ecosistemas. Ejemplos de todo ello son: elaboración de carteles para destacar la importancia de las medidas
individuales de ahorro de agua en nuestro día a día; concienciación de la contribución de la dieta mediterránea
para conseguir llevar una dieta sostenible; participación en debates sobre los problemas ambientales actuales y las
medidas para paliarlos; etc.  
- Tanto el desarrollo de la inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las estrategias de gestión
de emociones, como el de la  empatía en  la resolución pacífica de conflictos, supondrán un eje transversal en
nuestra materia. Así pues, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia basados en
la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y hombres.  Todo
esto se llevará a cabo, por ejemplo, a través de trabajos en grupo y de investigación. Además, de esta forma se
contribuirá a aumentar el sentido de la responsabilidad y a reforzar la autoestima, la autonomía y  la capacidad
para trabajar en equipo.
- El emprendimiento, la reflexión, el sentido de la responsabilidad del alumnado, la capacidad de aprender a
aprender y el desarrollo del pensamiento crítico se favorecerán a través de diversas actividades, como por ejemplo
la observación, la experimentación, el planteamiento de hipótesis, el análisis de resultados o la realización de
proyectos de investigación.
- El patrimonio cultural y natural andaluz se dará a conocer usando ejemplos cercanos a la cultura andaluza, se
analizarán y describirán determinadas características típicas del entorno natural andaluz, de su paisaje, fauna y
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flora, y se recomendará a los alumnos la búsqueda de información sobre ciertos acontecimientos frecuentes en su
entorno.
- Para fortalecer las habilidades y destrezas matemáticas se desarrollarán actividades que incluirán métodos de
recopilación de datos, resolución de problemas a través de operaciones matemáticas, uso de diferentes unidades
de medida en el laboratorio, realización de cálculos sencillos, etc.
Además de tratar los elementos transversales de forma tangencial en el currículo, como se ha indicado
anteriormente, se tendrá en cuenta en el calendario del curso los días señalados oficialmente para el tratamiento
de cuestiones sociales relacionadas con los temas transversales.

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Según lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el
currículo de la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, las situaciones de aprendizaje
implican la realización de un conjunto de actividades articuladas que los docentes llevarán a cabo para lograr que
el alumnado desarrolle las competencias específicas en un contexto determinado. Además, la metodología tendrá
un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses del alumnado, favorecerá el
trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales mediante la utilización de enfoques orientados desde
una perspectiva de género, al respeto a las diferencias individuales, a la inclusión y al trato no discriminatorio, e
integrará en todas las materias referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato. En el planteamiento de las
distintas situaciones de aprendizaje se garantizará el funcionamiento coordinado de los equipos docentes, con
objeto de proporcionar un enfoque interdisciplinar, integrador y holístico al proceso educativo.
Por otra parte, en el anexo V de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo
correspondiente a la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados
aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales y se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado, se hace referencia a que: las situaciones de aprendizaje
representan una herramienta eficaz para integrar los elementos curriculares de las distintas materias mediante
tareas y actividades significativas y relevantes para resolver problemas de manera creativa y cooperativa,
reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad; deberán partir de experiencias previas,
estar convenientemente contextualizadas y ser respetuosas con el proceso de desarrollo integral del alumnado en
todas sus dimensiones, teniendo en cuenta sus potencialidades, intereses y necesidades, así como las diferentes
formas de comprender la realidad en cada momento de la etapa, todo ello a través de situaciones educativas que
posibiliten, fomenten y desarrollen conexiones con las prácticas sociales y culturales de la comunidad; y deben
plantear un reto o problema de cierta complejidad en función de la edad y el desarrollo del alumnado, cuya
resolución creativa implique la movilización de manera integrada de los saberes básicos (conocimientos, destrezas
y actitudes), a partir de la realización de distintas tareas y actividades, haciendo uso de materiales didácticos
diversos. 
Teniendo en cuenta todo lo anterior, el diseño de las situaciones de aprendizaje para el alumnado al que va
dirigida esta programación, se realizará tomando como referencia los siguientes principios metodológicos:
1. Se elaborará la concreción curricular de la situación de aprendizaje incluyendo las competencias específicas, los
criterios de evaluación y los saberes básicos. Se hará un planteamiento en cuanto a los objetivos que se esperan
conseguir y los saberes básicos que hay que movilizar. 
2. Los objetivos de la etapa, los descriptores del perfil de salida y los principios pedagógicos serán un referente en
el diseño de la situación de aprendizaje y así se hará constar en la justificación de la propuesta. 
3. Se hará una descripción sencilla y breve del producto final, reto o tarea que se pretende desarrollar.
4. Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) establecidos en la Agenda 2030 también serán un referente en el
diseño de las situaciones de aprendizaje. 
5. Se tendrán en cuenta los principios del Diseño Universal del Aprendizaje (DUA), donde realizaremos las
siguientes actuaciones: captar la atención; establecer conexiones; permitir aplicar lo aprendido; generar
experiencias relevantes; generar experiencias significativas; hacer que la experiencia de aprendizaje sea
importante; asegurar que todos y todas puedan ver, escuchar y participar.
6. Se tendrán en cuenta las condiciones personales, sociales o culturales del alumnado, para detectar y dar
respuesta a los elementos que pudieran generar exclusión. El aprendizaje entre iguales se llevará a cabo mediante
la utilización de un enfoque orientado desde una perspectiva de género, al respeto a las diferencias individuales,  a
la inclusión y al trato no discriminatorio.
7. Se aplicarán medidas de atención a la diversidad, tanto individuales como grupales, en caso de ser necesario.
8. Se establecerá una secuenciación didáctica lógica, yendo de lo más sencillo a lo más complejo. Se intentará
que el alumnado vaya estableciendo progresivamente relaciones entre sus aprendizajes al enfrentarse a los retos
propuestos.
9. El escenario de desarrollo estará bien definido y facilitará la interacción entre iguales, para que el alumnado
pueda asumir responsabilidades individuales y trabajar en equipo en la resolución del reto planteado,
desarrollando una  actitud cooperativa y aprendiendo a resolver de manera adecuada los posibles conflictos que
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puedan surgir. 
10. Se propondrán retos basados en  experiencias significativas, teniendo en cuenta el contexto y las condiciones
personales del alumnado, de forma que la situación de aprendizaje resulte motivadora y cercana a la vida
cotidiana y al entorno inmediato.
11. El diseño de actividades se ajustará a las necesidades, las características y los diferentes ritmos de
aprendizaje del alumnado.
12. Se priorizará una metodología experiencial e investigativa,  en la que el alumnado desde el conocimiento
adquirido se formulen hipótesis en relación con los problemas planteados e incluso compruebe los resultados de
las mismas.
13. Si es posible, se hará uso de las nuevas tecnologías de la información y comunicación para favorecer el
desarrollo del proceso de enseñanza aprendizaje.
14. Se intentará que el alumnado use distintas fuentes de información (directas, bibliográficas, de Internet, etc.) y
materiales y recursos didácticos para favorecer el desarrollo y la adquisición de los aprendizajes del alumnado.
15. Se usarán diferentes instrumentos de evaluación, entre los que se incluirán rúbricas en la medida de lo posible,
para medir el grado de consecución de las competencias específicas tomando como referente los criterios de
evaluación.
16.Se favorecerá que el alumnado se interese por la  lectura y busque en los libros la forma de profundizar e
indagar sobre los distintos aspectos que se tratan en cada una de las Unidades de Aprendizaje. Se implicará al
alumnado en la adquisición de una lectura activa y voluntaria, que le permita el conocimiento, la comprensión, la
crítica del texto y el intercambio de experiencias e inquietudes, será clave para estimular el interés por la lectura y
el fomento de la expresión oral.

4.  Materiales y recursos:             
Apuntes fotocopiables elaborados por la profesora. 
Materiales de refuerzo y ampliación fotocopiables de 1º de bachillerato aportadas por el profesor.
Adaptaciones curriculares elaboradas de forma coordinada con el departamento de Orientación. 
Documentos para trabajar la lectura y la comprensión de textos.
Diferentes webs de interés relacionadas con la asignatura.
Recursos TIC, como: Classroom, Canvas, Kahoot,, simuladores, juegos interactivos, etc.
Ordenadores del centro.
Materiales de laboratorio para realizar prácticas.
Material fungible (cuaderno de clase, lápices de colores, tijeras, pegamento en barra, calculadora científica¿). 

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
- La calificación trimestral tendrá carácter informativo. La calificación de la evaluación ordinaria de junio se
obtendrá a partir de la media de las calificaciones de todos los criterios de evaluación, teniendo en cuenta la
evolución del alumnado. 
- Se contemplarán los siguientes instrumentos de evaluación, que estarán asociados a los criterios de evaluación
para el cálculo de la nota: 
1. Pruebas: 
Se realizará una por unidad (pudiendo haber excepciones). 
En caso de copiar en una prueba, la nota será 0. 
Si un alumno/a falta a una prueba, podrá realizarla en la fecha que indique el profesor/a presentando un justificante
escrito en la semana de su reincorporación a clase.
2. Proyectos de trabajo:
Trabajos individuales o en grupo, realizados en el aula, en casa o en el laboratorio. 
3. Observación diaria:
Cuaderno de clase (refleja el trabajo diario). 
Actividades de clase y participación diaria.
Trabajos individuales o en grupo realizados en el aula, en casa o en el laboratorio.
Pruebas orales.
- La nota global de la evaluación ha de ser al menos de 5 puntos sobre 10 para considerarla aprobada. Los
alumnos que resulten suspensos en la evaluación trimestral realizarán un programa de refuerzo (PRA) en el que se
incluirá alguna prueba escrita.
- En las calificaciones trimestrales no se redondeará al alza. Por ejemplo, si una alumno/a obtiene un 6.8, su
calificación será de 6.
- A final de curso se llevará a cabo una prueba para el alumnado que no haya superado los criterios en la
evaluación ORDINARIA.
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6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Desde el Departamento de Biología y Geología se han planteado las siguientes actividades para 1º de Bachillerato:
- Visita al centro de transfusión de sangre, ubicado en el Hospital Universitario de Jerez de la Frontera. 

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

7.2.  Medidas específicas:          

- Medidas de flexibilización temporal.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.  Situaciones de aprendizaje:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
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Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
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Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

sistemas de comunicación.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 1

10
01

89
0

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 0

4/
01

/2
02

4 
09

:5
0:

11

11Pág.: de

I.E.S. Fernando Savater

15

10.  Competencias específicas:

Denominación
AAPL.1.1.Analizar y comprender desde una perspectiva sistémica la estructura y funcionamiento del cuerpo
humano, explicándolo desde el conocimiento de sus sistemas y aparatos como estructuras conectadas y en
compleja interacción con el entorno.
AAPL.1.2.Recolectar, interpretar y transmitir información argumentando con precisión y rigor, y dominando la
terminología básica, sobre las funciones esenciales del cuerpo humano, en especial sobre la nutrición, producción
energética, la relación con el entorno y el movimiento; observando su funcionamiento en situaciones de la vida
cotidiana.
AAPL.1.3.Localizar y utilizar fuentes fiables de información, contrastando su veracidad para resolver preguntas
relevantes comúnmente extendidas o planteadas autónomamente sobre la anatomía o fisiología humana y los
hábitos de vida y encauzando las respuestas hacia la sensibilización y adquisición de hábitos de vida saludables.
AAPL.1.4.Diseñar, promover y ejecutar iniciativas encaminadas a la adopción de medidas conducentes a la
mejora de la salud individual y colectiva desde el conocimiento estructural y funcional del cuerpo humano,
fomentando hábitos de vida activos y saludables.
AAPL.1.5.Afrontar y resolver con autonomía problemas simples prácticos de tipo anatómico y funcional que se le
plantean en su actividad cotidiana, aplicando los conocimientos adquiridos sobre el cuerpo humano y el
movimiento en sus distintas manifestaciones.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: AAPL.1.1.Analizar y comprender desde una perspectiva sistémica la estructura y 
funcionamiento del cuerpo humano, explicándolo desde el conocimiento de sus sistemas y aparatos como
estructuras conectadas y en compleja interacción con el entorno.

Competencia específica: AAPL.1.2.Recolectar, interpretar y transmitir información argumentando con 
precisión y rigor, y dominando la terminología básica, sobre las funciones esenciales del cuerpo humano, 
en especial sobre la nutrición, producción energética, la relación con el entorno y el movimiento; 
observando su funcionamiento en situaciones de la vida cotidiana.

Competencia específica: AAPL.1.3.Localizar y utilizar fuentes fiables de información, contrastando su 
veracidad para resolver preguntas relevantes comúnmente extendidas o planteadas autónomamente sobre
la anatomía o fisiología humana y los hábitos de vida y encauzando las respuestas hacia la sensibilización
y adquisición de hábitos de vida saludables.

Competencia específica: AAPL.1.4.Diseñar, promover y ejecutar iniciativas encaminadas a la adopción de 
medidas conducentes a la mejora de la salud individual y colectiva desde el conocimiento estructural y 
funcional del cuerpo humano, fomentando hábitos de vida activos y saludables.

Competencia específica: AAPL.1.5.Afrontar y resolver con autonomía problemas simples prácticos de tipo 
anatómico y funcional que se le plantean en su actividad cotidiana, aplicando los conocimientos 
adquiridos sobre el cuerpo humano y el movimiento en sus distintas manifestaciones.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

AAPL.1.1.1. Interpretar el funcionamiento del cuerpo humano como unidad anatómica y funcional, reconociendo
los distintos niveles de integración y participación de los sistemas corporales.
AAPL.1.1.2.Comprender y relacionar los distintos elementos anatómicos que conforman los sistemas corporales.
AAPL.1.1.3. Analizar y comprender los mecanismos básicos de funcionamiento de los aparatos y sistemas
corporales, así como su asociación con otros en torno a sus funciones básicas aplicadas.
AAPL.1.1.4. Manejar destrezas tales como el uso del microscopio y las técnicas de disección para una mejor
comprensión de la anatomía humana.

AAPL.1.2.1. Aplicar los métodos de las ciencias empíricas para la recopilación rigurosa de datos de la realidad
observada, así como aquellos conducentes a la organización e interpretación de los mismos.
AAPL.1.2.2. Manejar con precisión metodológica la terminología específica de las ciencias utilizadas para la
descripción de los sistemas corporales y las funciones básicas que realizan.

AAPL.1.3.1. Buscar, seleccionar y ordenar de forma sistemática información útil sobre el conocimiento de la
anatomía y fisiología humana, identificando fuentes fiables, y realizando un análisis crítico y aplicado a
situaciones específicas.
AAPL.1.3.2. Contrastar y justificar la información relacionada con los problemas habitualmente planteados que
implican el conocimiento del funcionamiento del cuerpo humano, identificando creencias infundadas, bulos,
falacias interesadas o simplemente, razonamientos no fundamentados.
AAPL.1.3.3. Mantener una actitud crítica y activa frente a informaciones contrarias a la salud individual y
colectiva, y producir información favorable a los hábitos adecuados para la consecución de un estilo de vida
saludable.

AAPL.1.4.1. Planificar y poner en práctica proyectos activos, de impacto en su entorno social, imbricados en el
cuidado de la salud y el fomento de estilos de vida activos.
AAPL.1.4.2. Conocer y aplicar principios básicos de ergonomía e higiene postural en las actividades de la vida
cotidiana.
AAPL.1.4.3. Adoptar medidas de seguridad e higiene postural en las actividades colectivas e individuales que
organiza o en las que se participa.

AAPL.1.5.1. Analizar y comprender los fundamentos de sus acciones motrices, tanto de la vida cotidiana como de
prácticas deportivas o expresivas.
AAPL.1.5.2. Adaptar o modificar, si fuera necesario, sus actividades cotidianas, en especial las motoras, a sus
condiciones anatómicas y fisiológicas, convirtiéndolas en eficientes y fuentes de bienestar.

A. Conocimiento general del cuerpo humano.

12.  Sáberes básicos:



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 1

10
01

89
0

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 0

4/
01

/2
02

4 
09

:5
0:

11

13Pág.: de

I.E.S. Fernando Savater

15

B. Acción y movimiento.

C. Funciones vitales y salud.

1. Identificación de los niveles de organización del cuerpo humano y comprensión de las características de cada una de las 
unidades estructurales y funcionales.

2. Reconocimiento de la estructura general de la célula humana, mediante el análisis de los diferentes orgánulos que posee y 
de sus funciones vitales.

3. Manejo del microscopio óptico, así como de microscopios virtuales para el análisis de tejidos humanos.

4. Comprensión de cómo el funcionamiento del cuerpo humano es el resultado de la integración anatómica y funcional.

5. Comprensión de cómo ha tenido lugar la indagación e investigación del cuerpo humano desde la Antigua Grecia hasta 
nuestros días, como proceso para la construcción de los nuevos paradigmas de interpretación.

6. Desarrollo de destrezas en el manejo de aplicaciones y dispositivos digitales utilizados para el conocimiento del cuerpo 
humano, su control, seguimiento y apoyo de los sistemas vitales básicos.

7. Desarrollo de destrezas en la disección de órganos para la mejor comprensión de la anatomía humana.

1. Análisis del sistema osteo-articular mediante la descripción de los diferentes tipos de huesos y sus características, la 
identificación de los diferentes tipos de articulaciones con sus partes y g rados de movimiento, así como la implicación articular 
en los movimientos básicos.

2. Reconocimiento del músculo como órgano efector del movimiento a través del estudio de la fisiología de la contracción 
muscular voluntaria.

3. Comprensión de las características del movimiento humano mediante el análisis de patrones motores básicos, deportivos y 
expresivos.

4. Interpretación de las bases de la biomecánica del movimiento estableciendo relaciones con los principios anatómicos 
funcionales.

5. Reconocimiento del sistema nervioso como organizador de la acción motora, mediante el estudio de los mecanismos 
neurológicos que controlan la acción voluntaria y refleja.

6. Análisis del sistema sensorial, mediante el estudio de los órganos receptores y su relación con los diferentes tipos de 
estímulos.

7. Desarrollo de destrezas para realizar los cálculos espacio-temporales asociados al movimiento.

8. Identificación de las capacidades coordinativas como componentes cualitativos del movimiento.

9. Análisis de las adaptaciones del aparato locomotor como resultado de la práctica sistematizada de actividad física.

10. Identificación de las patologías más frecuentes del aparato locomotor, tales como dismetría, artritis, fibromialgia o hernia 
discal, estableciendo relaciones entre estas y la actividad física sistematizada.

11. Desarrollo de hábitos saludables de higiene postural, poniendo especial interés en los cuidados ergonómicos en el ámbito 
escolar y laboral.

12. Búsqueda de información, sobre los distintos tipos de actividades deportivas, analizando sus características, las diferentes 
exigencias que tienen sobre los sistemas corporales, así como las lesiones más frecuentes.

1. Diferenciación entre los procesos de alimentación y nutrición.

2. Análisis de los procesos de digestión y absorción de los alimentos y nutrientes, estableciendo relaciones con los órganos 
implicados.

3. Análisis de los tipos de alimentos y nutrientes según la información dada en la rueda de los alimentos.

4. Reconocimiento y análisis de la dieta mediterránea como base tradicional de la alimentación andaluza, usándola como 
modelo en la elaboración de pautas para una dieta saludable y equilibrada, identificando algunos tópicos erróneos sobre 
nutrición.

5. Desarrollo de destrezas para el cálculo de la ingesta y del gasto calórico (balance energético).

6. Desarrollo de estrategias para la comprensión de los sistemas de producción energética celular, estableciendo diferencias 
entre el metabolismo aeróbico y anaeróbico.

7. Identificación de trastornos del comportamiento nutricional, poniendo especial atención en las dietas restrictivas, la anorexia, 
la bulimia y la obesidad.

8. Reconocimiento de la diabetes tipo II como enfermedad relacionada con la obesidad, valorando que su control y mejora 
tienen lugar a través de la dieta y el ejercicio físico.

9. Conocimiento del sistema respiratorio, mediante el análisis de los órganos que lo componen, su funcionamiento y adaptación
al esfuerzo físico.

10. Sensibilización sobre cómo algunos hábitos perjudiciales para el sistema respiratorio derivan en algunas patologías como el
cáncer de pulmón.

11. Desarrollo de estrategias para inculcar una educación respiratoria, relacionándola con el cuidado de la voz, la actividad 
física y el control emocional.

12. Conocimiento del sistema cardiovascular mediante el análisis de los órganos que lo componen y s u funcionamiento.
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13. Manejo de conceptos básicos relacionados con el sistema cardiovascular, como frecuencia cardíaca, volumen sistólico, 
hematocrito o sistema circulatorio periférico.

14. Análisis de las principales patologías del sistema circulatorio, poniendo especial atención al infarto de miocardio y valorando
pautas y hábitos de vida saludables que traten de evitarlas.

15. Identificación del sistema neuroendocrino en la regulación del organismo mediante el conocimiento de las glándulas 
endocrinas, las hormonas que producen y su intervención en los procesos vitales, así como su relación con la actividad física y 
el control de las emociones.

16. Análisis de las causas que originan desequilibrios hormonales y comprensión de los efectos ocasionados en el organismo.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

AAPL.1.1

AAPL.1.2

AAPL.1.3

AAPL.1.4
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X X
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

BIOLOGÍA

BACHILLERATO

2023/2024

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la materia
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación y calificación del alumnado
 

CONCRECIÓN ANUAL

2º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología)

2º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología)
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
BIOLOGÍA

BACHILLERATO
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El IES Fernando Savater se comenzó a construir en el verano de 2001, finalizando las obras en el verano del 2002.
El centro oferta Enseñanza Secundaria Obligatoria (primer y segundo ciclo), Bachillerato y Educación Especial. El
centro tiene adscritos el CEIP Montealegre, CEIP Blas Infante. En el año 2006, se implantan los proyectos Bilingüe
y TIC. En el curso 2010/11 se implanta el Plan Escuela TIC 2.0, y se dota al centro de Pizarras Digitales Interactivas
(PDI). Consta de dos cuerpos de edificio, una cancha de deportes al aire libre y un recreo.
El cuerpo principal se divide en tres plantas. En la planta baja se encuentran: conserjería, cafetería, salón de actos,
servicios, sala del profesorado, salas para dirección, jefatura de estudios, orientación, secretaría, departamentos
didácticos y AMPA. En las plantas primera y segunda se encuentran ubicadas unidades de ESO, un laboratorio, dos
aulas de tecnología, un aula de Informática, un aula de Música, un aula de educación plástica y visual, dos aulas
para NEE y dos aulas destinadas a desdobles. El segundo cuerpo del instituto está destinado a la educación física.
Posee un gimnasio cubierto, almacén, despacho para profesorado, vestuarios y servicios con duchas.
En la zona abundan casas unifamiliares, además de la urbanización El Parque Atlántico, con grandes bloques de
viviendas de doce plantas. La barriada del Pago San José está formada por casas desiguales en gran parte de
autoconstrucción.  La zona permite realizar actividades deportivas, pero las necesidades culturales y de ocio no
están suficientemente cubiertas, pues el entorno carece de bibliotecas públicas, cines o teatros. Es frecuente el
encuentro de los jóvenes de la zona en los parques públicos, como es el caso de los Jardines del Retiro.
Las familias que forman parte de la Comunidad Educativa de nuestro instituto son de carácter medio-alto, en
general trabajadores y trabajadoras por cuenta ajena.
Podemos encontrar algunos casos de extremos opuestos, familias en paro, y abandono de las obligaciones propias
de los progenitores. También encontramos familias con ambos miembros trabajando y con un nivel alto de estudios.
Alrededor del 15% de los padres y madres posee únicamente estudios primarios, si bien se observa una mayor
cualificación masculina al referirnos a estudios de formación profesional o universitaria.
Al instituto asisten casi 800 alumnos y alumnas. En general suelen pasar bastantes tiempos solos, tanto en su casa
como en la calle. Ven bastante televisión, y muchos poseen una en su cuarto. Esto provoca en ocasiones que no se
duerman las horas adecuadas para facilitar un buen rendimiento durante la jornada escolar.
Al pasar a la enseñanza secundaria, suelen iniciar un proceso de control del proceso educativo, ante sus padres y
madres que en se sienten cada vez con menos preparación para abordar cuestiones relativas a la educación.
Durante la semana, el alumnado del instituto realiza diversas actividades extraescolares, predominando las
relacionadas con la actividad física y el deporte. Le siguen a distancia las clases particulares y de idiomas.
Al centro asisten 756 alumnos y 62 profesores, con cinco líneas de ESO, 3 líneas de 1º Bachillerato, 2 líneas de 2º
de Bachillerato y un Aula Específica. 
Durante el curso escolar 23-24, el IES Fernando Savater cuenta con los siguientes planes:
1. Proyecto de innovación y desarrollo curricular:  Masterseva Chef-PIE23.
2. Escuela: Espacio de Paz.
3. Más equidad.
4. Prevención de violencia de género (forma permanente).
5. Transformación digital Educativa.
6. Convivencia Escolar.
7. Programa bilingüe (inglés).
8. Organización y funcionamiento de bibliotecas (forma permanente).
9. Plan de salud laboral y riesgos laborales (forma permanente).
10. Intercambios escolares.

2.  Marco legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.
- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato.
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato

ASPECTOS GENERALES
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en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las
diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica
estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El profesorado
que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga mayor carga
lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros departamentos con los que
esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte».
 Durante el curso 2023-2024 el departamento de Biología y Geología está integrado por los siguientes miembros:
- GUADALUPE LORENTE MARTOS. Jefa de departamento FEI.
- MARIA JOSE BLÁZQUEZ GARCIA. Tutora de libros.
- JOSÉ MARÍA MACÍAS TRANCOSO. Tutor de libros.
- ESTEFANIA ACOSA SERRANO. Jefa de departamento de Biología y Geología.

Tanto las materias y los grupos a los que imparte clase cada uno de ellos/as, así como los cargos que desempeñan
durante este curso académico son los siguientes: 

- GUADALUPE LORENTE MARTOS: Biología y Geología de 1º ESO C y D; Ámbito científico matemático de 4º
ESO C PDC; Atención educativa 1º C y D; y jefatura del departamento FEI.
- MARIA JOSE BLÁZQUEZ GARCÍA: Biología de 2º de bachillerato Z; Biología y Geología de 1º ESO A y B; Huerta
ecológica 2º ESO B y C; y tutoría de libros.
- JOSÉ MARÍA MACÍAS TRANCOSO: Biología y Geología de 4º ESO A y b; Biología y Geología de 1º ESO E;
Ámbito científico matemático de 3º ESO C y D PDC; Huerta ecológica 3º ESO C y D; y tutoría de libros.
- ESTEFANIA ACOSA SERRANO: Biología, Geología y Ciencias Ambientales de 1º bachillerato Z; Anatomía
Aplicada de 1º bachillerato Z; Biología y Geología de 3º ESO A, B, C, D y E; y jefatura de departamento de BG. 

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar
en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social.
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la
lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus
variedades.
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social,
valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y
otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y
en el marco de la cultura española y universal.
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i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida.
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio
físico y natural de Andalucía.
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico.
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social.
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.
ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:
a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de
la etapa.
b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.
c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.
d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la
prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.
e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.
f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus
mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.
g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.
h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de
recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y
experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por
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competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto al carácter y los
referentes de la evaluación, ¿la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial,
formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un instrumento para
la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los
criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las
competencias específicas.
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿el profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios,
formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación,
rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas del
alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias
individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del
alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.¿
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CONCRECIÓN ANUAL
Biología - 2º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología)

La evaluación inicial del alumnado será competencial y tendrá como referente las competencias específicas de esta
materia, que servirán de punto de partida para la toma de decisiones. Para ello, se tendrá en cuenta principalmente
la observación diaria, así como otras herramientas. La evaluación inicial del alumnado en ningún caso consistirá
exclusivamente en una prueba objetiva. 
Los resultados de esta evaluación no figurarán en los documentos oficiales de evaluación. 
Además, para valorar la situación inicial del grupo en cuanto al nivel de desarrollo de las competencias específicas,
y poder adoptar las medidas educativas más adecuadas, se tendrá en cuenta tanto el análisis y las conclusiones
extraídas de la sesión de coordinación docente del grupo de alumnos y alumnas, llevada a cabo antes del 15 de
octubre, como las recomendaciones del tutor/a del grupo y del Departamento de Orientación.
Teniendo en cuenta todo lo anterior, se adoptarán las medidas educativas de atención a la diversidad y a las
diferencias individuales para el alumnado que las precise.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Los temas transversales están inmersos en los desarrollos curriculares de todas las áreas y se tratan de manera
conjunta en el desarrollo de las distintas etapas. Otros temas de los llamados transversales, se encuentran
formulados como principios pedagógicos.
Desde nuestra materia contribuiremos al desarrollo de estos temas de la siguiente manera:
- En nuestro centro, los alumnos/as dedican 30 minutos diarios a la  lectura, que van rotando semanalmente,
afectando a todas las materias, incluyendo la nuestra. Además, se favorecerá que el alumnado se interese por la
lectura y busque en los libros la forma de profundizar e indagar sobre los distintos aspectos que se tratan en cada
una de las Unidades de Aprendizaje. Se animará al alumnado a la lectura activa y voluntaria, que le permita el
conocimiento, la comprensión, la crítica del texto y el intercambio de experiencias e inquietudes, será clave para
estimular el interés por la lectura y el fomento de la expresión oral. Ejemplo de ello es la lectura y posterior análisis
de noticias periodísticas, la realización de debates o la redacción de textos en los que se reflexione sobre temas
medioambientales que preocupan a la sociedad actual. 
 - Se hará uso de las nuevas tecnologías de la información y comunicación para favorecer el desarrollo del proceso
de enseñanza aprendizaje. Ejemplo de ello es el uso del correo electrónico o Classroom como vía de comunicación
con el alumnado, el diseño de presentaciones que resulten atractivas para la exposición de determinados temas o
la edición de vídeos para exponer el producto final en algunas situaciones de aprendizaje. Además, se intentará
que el alumnado use distintas fuentes de información, materiales y recursos didácticos para favorecer el desarrollo
y la adquisición de los aprendizajes.
- Los temas relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el agotamiento de los recursos
naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra siempre supondrán un referente en el
diseño de unidades y situaciones de aprendizaje. Todos estos temas están íntimamente relacionados con los
contenidos de nuestra materia, por lo que se abordarán de forma directa o indirecta  desde la mayoría de
actividades que llevemos a cabo. Se aplicarán las siguientes medidas: se aportará al alumnado el conocimiento
suficiente para tener una comprensión de los principales problemas ambientales actuales; se fomentará el
desarrollo de capacidades y técnicas para relacionarse con el medio sin contribuir a su deterioro; se desarrollarán
actividades para la adquisición de hábitos de protección del medio; y se analizarán las repercusiones del hombre
en los ecosistemas. Ejemplos de todo ello son: elaboración de carteles para destacar la importancia de las medidas
individuales de ahorro de agua en nuestro día a día; concienciación de la contribución de la dieta mediterránea
para conseguir llevar una dieta sostenible; participación en debates sobre los problemas ambientales actuales y las
medidas para paliarlos; etc.  
- Tanto el desarrollo de la inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las estrategias de gestión
de emociones, como el de la  empatía en  la resolución pacífica de conflictos, supondrán un eje transversal en
nuestra materia. Así pues, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia basados en
la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y hombres.  Todo
esto se llevará a cabo, por ejemplo, a través de trabajos en grupo y de investigación. Además, de esta forma se
contribuirá a aumentar el sentido de la responsabilidad y a reforzar la autoestima, la autonomía y  la capacidad
para trabajar en equipo.
- El emprendimiento, la reflexión, el sentido de la responsabilidad del alumnado, la capacidad de aprender a
aprender y el desarrollo del pensamiento crítico se favorecerán a través de diversas actividades, como por ejemplo
la observación, la experimentación, el planteamiento de hipótesis, el análisis de resultados o la realización de
proyectos de investigación.
- El patrimonio cultural y natural andaluz se dará a conocer usando ejemplos cercanos a la cultura andaluza, se
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analizarán y describirán determinadas características típicas del entorno natural andaluz, de su paisaje, fauna y
flora, y se recomendará a los alumnos la búsqueda de información sobre ciertos acontecimientos frecuentes en su
entorno.
- Para fortalecer las habilidades y destrezas matemáticas se desarrollarán actividades que incluirán métodos de
recopilación de datos, resolución de problemas a través de operaciones matemáticas, uso de diferentes unidades
de medida en el laboratorio, realización de cálculos sencillos, etc.
Además de tratar los elementos transversales de forma tangencial en el currículo, como se ha indicado
anteriormente, se tendrá en cuenta en el calendario del curso los días señalados oficialmente para el tratamiento
de cuestiones sociales relacionadas con los temas transversales.

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Según lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el
currículo de la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, las situaciones de aprendizaje
implican la realización de un conjunto de actividades articuladas que los docentes llevarán a cabo para lograr que
el alumnado desarrolle las competencias específicas en un contexto determinado. Además, la metodología tendrá
un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses del alumnado, favorecerá el
trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales mediante la utilización de enfoques orientados desde
una perspectiva de género, al respeto a las diferencias individuales, a la inclusión y al trato no discriminatorio, e
integrará en todas las materias referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato. En el planteamiento de las
distintas situaciones de aprendizaje se garantizará el funcionamiento coordinado de los equipos docentes, con
objeto de proporcionar un enfoque interdisciplinar, integrador y holístico al proceso educativo.
Por otra parte, en el anexo V de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo
correspondiente a la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados
aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales y se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado, se hace referencia a que: las situaciones de aprendizaje
representan una herramienta eficaz para integrar los elementos curriculares de las distintas materias mediante
tareas y actividades significativas y relevantes para resolver problemas de manera creativa y cooperativa,
reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad; deberán partir de experiencias previas,
estar convenientemente contextualizadas y ser respetuosas con el proceso de desarrollo integral del alumnado en
todas sus dimensiones, teniendo en cuenta sus potencialidades, intereses y necesidades, así como las diferentes
formas de comprender la realidad en cada momento de la etapa, todo ello a través de situaciones educativas que
posibiliten, fomenten y desarrollen conexiones con las prácticas sociales y culturales de la comunidad; y deben
plantear un reto o problema de cierta complejidad en función de la edad y el desarrollo del alumnado, cuya
resolución creativa implique la movilización de manera integrada de los saberes básicos (conocimientos, destrezas
y actitudes), a partir de la realización de distintas tareas y actividades, haciendo uso de materiales didácticos
diversos. 
Teniendo en cuenta todo lo anterior, el diseño de las situaciones de aprendizaje para el alumnado al que va
dirigida esta programación, se realizará tomando como referencia los siguientes principios metodológicos:
1. Se elaborará la concreción curricular de la situación de aprendizaje incluyendo las competencias específicas, los
criterios de evaluación y los saberes básicos. Se hará un planteamiento en cuanto a los objetivos que se esperan
conseguir y los saberes básicos que hay que movilizar. 
2. Los objetivos de la etapa, los descriptores del perfil de salida y los principios pedagógicos serán un referente en
el diseño de la situación de aprendizaje y así se hará constar en la justificación de la propuesta. 
3. Se hará una descripción sencilla y breve del producto final, reto o tarea que se pretende desarrollar.
4. Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) establecidos en la Agenda 2030 también serán un referente en el
diseño de las situaciones de aprendizaje. 
5. Se tendrán en cuenta los principios del Diseño Universal del Aprendizaje (DUA), donde realizaremos las
siguientes actuaciones: captar la atención; establecer conexiones; permitir aplicar lo aprendido; generar
experiencias relevantes; generar experiencias significativas; hacer que la experiencia de aprendizaje sea
importante; asegurar que todos y todas puedan ver, escuchar y participar.
6. Se tendrán en cuenta las condiciones personales, sociales o culturales del alumnado, para detectar y dar
respuesta a los elementos que pudieran generar exclusión. El aprendizaje entre iguales se llevará a cabo mediante
la utilización de un enfoque orientado desde una perspectiva de género, al respeto a las diferencias individuales, a
la inclusión y al trato no discriminatorio.
7. Se aplicarán medidas de atención a la diversidad, tanto individuales como grupales, en caso de ser necesario.
8. Se establecerá una secuenciación didáctica lógica, yendo de lo más sencillo a lo más complejo. Se intentará
que el alumnado vaya estableciendo progresivamente relaciones entre sus aprendizajes al enfrentarse a los retos
propuestos.
9. El escenario de desarrollo estará bien definido y facilitará la interacción entre iguales, para que el alumnado
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pueda asumir responsabilidades individuales y trabajar en equipo en la resolución del reto planteado,
desarrollando una actitud cooperativa y aprendiendo a resolver de manera adecuada los posibles conflictos que
puedan surgir. 
10. Se propondrán retos basados en experiencias significativas, teniendo en cuenta el contexto y las condiciones
personales del alumnado, de forma que la situación de aprendizaje resulte motivadora y cercana a la vida
cotidiana y al entorno inmediato.
11. El diseño de actividades se ajustará a las necesidades, las características y los diferentes ritmos de
aprendizaje del alumnado.
12. Se priorizará una metodología experiencial e investigativa, en la que el alumnado desde el conocimiento
adquirido se formulen hipótesis en relación con los problemas planteados e incluso compruebe los resultados de
las mismas.
13. Si es posible, se hará uso de las nuevas tecnologías de la información y comunicación para favorecer el
desarrollo del proceso de enseñanza aprendizaje.
14. Se intentará que el alumnado use distintas fuentes de información (directas, bibliográficas, de Internet, etc.) y
materiales y recursos didácticos para favorecer el desarrollo y la adquisición de los aprendizajes del alumnado.
15. Se usarán diferentes instrumentos de evaluación, entre los que se incluirán rúbricas en la medida de lo posible,
para medir el grado de consecución de las competencias específicas tomando como referente los criterios de
evaluación.
16.Se favorecerá que el alumnado se interese por la lectura y busque en los libros la forma de profundizar e
indagar sobre los distintos aspectos que se tratan en cada una de las Unidades de Aprendizaje. Se implicará al
alumnado en la adquisición de una lectura activa y voluntaria, que le permita el conocimiento, la comprensión, la
crítica del texto y el intercambio de experiencias e inquietudes, será clave para estimular el interés por la lectura y
el fomento de la expresión oral.

Según la Orden de 30 de mayo de 2023, la materia de Biología debe organizarse en base a los siguientes bloques
de contenidos o de saberes básicos:
¿ Bloque 1:  Las biomoléculas
¿ Bloque 2: Genética molecular
¿ Bloque 3: Biología celular.
¿ Bloque 4: Metabolismo.
¿ Bloque 5: Ingeniería genética y biotecnología
¿ Bloque 6: Inmunología
Durante el curso 2023/2024 la secuenciación didáctica de la materia de Biología de 2º de Bachillerato será la
siguiente:
- Tema 1: Biomoléculas inorgánicas
- Tema 2: Glúcidos
- Tema 3: Lípidos.
- Tema 4: Proteinas.
- Tema 5: Enzimas
- Tema 6: Ácidos nucleicos
- Tema 7: Microscopía óptica y electrónica. Tipos celulares
- Tema 8: La célula I
- Tema 9: La célula II
- Tema 10: Reproducción celular.
- Tema 11: Catabolismo
- Tema 12: Anabolismo
- Tema 13: La replicación del ADN
- Tema 14: Transcripción y traducción
- Tema 15: Las mutaciones
- Tema 16: Microbiología
- Tema 17: Ingeniería genética y biotecnología
- Tema 18: Inmunología I
- Tema 19: Inmunología II

La secuenciación a lo largo del presente curso teniendo en cuenta que el tiempo dedicado a la materia será de 4
sesiones semanales, en las siguientes unidades didácticas:
- Primer trimestre: Unidades 1-7
- Segundo trimestre: Unidades 8-15
- Tercer trimestre: Unidades 16-19
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Algunas de estas unidades didácticas podrán subdividirse o agruparse para mejorar la comprensión de los
contenidos trabajados cuando las necesidades del alumnado así lo requieran.

Como hemos visto, cada bloque de contenidos está formado por varios temas o unidades didácticas, al terminar
cada uno de los bloques de contenidos los alumnos/as tendrán que elaborar un producto final que en todos los
casos será una prueba escrita. Previamente se realizarán varias actividades para afianzar lo trabajado, batería de
preguntas  PEvAU, prácticas de laboratorio a algún proyecto de investigación. 
El esquema de trabajo general podría ser parecido a este:
¿ Partiremos de las ideas y conocimientos previos del alumnado sobre los saberes que se trabajarán en esa
unidad.
¿ A continuación, destacaremos y explicaremos las ideas fundamentales de la unidad y las relacionaremos con
aspectos de la vida cotidiana del alumno o alumna o de su entorno próximo.
En esa línea, promoveremos estudiar las relaciones entre los avances científicos y la mejora de la calidad de vida
de los ciudadanos y ciudadanas de nuestra Comunidad Autónoma y, en general, de nuestro país. Resaltaremos la
importancia de las relaciones interdisciplinares y multidisciplinares entre la Biología y otras ciencias como la
Ecología, Geología, Medicina, Enfermería, Veterinaria, de cara a incrementar los avances tecnológicos y su campo
de aplicación. Intentaremos desarrollar los contenidos de forma que activen la curiosidad y el interés del alumnado,
por el tema a tratar o tarea que se va a realizar, incentivando la motivación de los alumnos y alumnas durante todo
el proceso.
¿ Cuando sea posible, debido a las limitaciones temporales y de material de laboratorio, se realizará alguna
práctica de laboratorio.
¿ Realizaremos una serie de actividades con preguntas PEvAU y se realizarán informes en formato digital donde
se incluyan los resultados del estudio, así como las conclusiones finales y, en su caso, las hipótesis deducidas del
mismo.
¿ La realización de un debate en clase sobre el tema elegido, en el que se fomente una reflexión crítica del
alumnado que ayude a la buena comprensión de ese conocimiento científico.
¿ En alguna ocasión,  el profesor o profesora de la materia podrá solicitar al alumnado la realización, de manera
individual, en pequeños grupos o colectiva, de algunas actividades que complementen la información recibida, o
de pequeños trabajos de investigación sobre algunos científicos o científicas andaluces relacionados con esta
materia y mencionados entre los mejores de ámbito nacional y europeo, como pueden ser: Francisco Sánchez
Madrid, Antonio José Caruz Arcos, Simón Méndez-Ferrer, José Luis García-Pérez y Francisco Gálvez Prada.
¿ Al finalizar la unidad se realizará una prueba escrita, esta prueba escrita incluirá siempre los saberes trabajados
en varias unidades


4.  Materiales y recursos:             
Los recursos propuestos para esta materia son los siguientes:
- Libro de texto: Biología 2 º de Bachillerado de la Editorial Anaya. Supone en sí un banco de recursos donde
podemos encontrar para cada unidad diferentes recursos digitales y actividades de refuerzo y ampliación, de
laboratorio, ...etc. 
- Material de 2 º de bachillerato elaborado por el profesor y que se compartirá con el alumnado .
- Documentos para trabajar la lectura y la comprensión de textos.
- Diferentes webs de interés relacionadas con la asignatura.
- Material audiovisual relacionado con la materia.
- Recursos TIC, como: Classroom, Canvas, Kahoot,... etc.
- Ordenadores pertenecientes al centro.
- Materiales de laboratorio para realizar prácticas sencillas.
- Material fungible (cuaderno de clase, lápices de colores, tijeras, pegamento en barra, calculadora científica¿). 

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
La calificación trimestral tendrá carácter informativo. La calificación de la evaluación ordinaria de junio se obtendrá
a partir de la media de las calificaciones de todos los criterios de evaluación, teniendo en cuenta la evolución del
alumnado. 
Se contemplarán los siguientes instrumentos de evaluación, que estarán asociados a los criterios de evaluación
para el cálculo de la nota: 
  1. Pruebas: 
- Se realizarán dos o tres pruebas en cada trimestre,  y en cada caso se incluirán varias unidades (pudiendo haber
excepciones). 
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- En caso de copiar en una prueba, la nota será 0. 
- Si un alumno/a falta a una prueba, podrá realizarla en la fecha que indique el profesor/a presentando un
justificante escrito en la semana de su reincorporación a clase.
  2. Proyectos de trabajo:
Trabajos individuales o en grupo, realizados en el aula, en casa o en el laboratorio. 
  3. Observación diaria:
-Cuaderno de clase (refleja el trabajo diario). 
-Actividades de clase y participación diaria.
-Trabajos individuales o en grupo realizados en el aula, en casa o en el laboratorio.
-Pruebas orales.
La nota global de la evaluación ha de ser al menos de 5 puntos sobre 10 para considerarla aprobada. Los alumnos
que resulten suspensos en la evaluación trimestral realizarán un programa de refuerzo (PRA) en el que se incluirá
alguna prueba escrita.
En las calificaciones trimestrales no se redondeará al alza. Por ejemplo, si una alumno/a obtiene un 6.8, su
calificación será de 6.
A final de curso se llevará a cabo una prueba para el alumnado que no haya superado los criterios en la evaluación
ORDINARIA.

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Debido a la limitación temporal y a la amplitud de los contenidos a tratar no se prevén actividades extraescolares
durante el presente curso.

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

7.2.  Medidas específicas:          

- Medidas de flexibilización temporal.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.  Situaciones de aprendizaje:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.
Descriptores operativos:
CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
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Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.
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CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

10.  Competencias específicas:

Denominación
BIOL.2.1.Interpretar y transmitir información y datos a partir de trabajos científicos y argumentar sobre estos con
precisión, utilizando diferentes formatos para analizar conceptos, procesos, métodos, experimentos o resultados
de las ciencias biológicas.
BIOL.2.2.Localizar y utilizar fuentes fiables, identificando, seleccionando y organizando la información,
evaluándola críticamente y contrastando su veracidad, para resolver preguntas planteadas de forma autónoma y
crear contenidos relacionados con las ciencias biológicas.
BIOL.2.3.Analizar trabajos de investigación o divulgación relacionados con las ciencias biológicas, comprobando
con sentido crítico su veracidad o si han seguido los pasos de los métodos científicos, para evaluar la fiabilidad de
sus conclusiones.
BIOL.2.4.Plantear y resolver problemas, buscando y utilizando las estrategias adecuadas, analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario, para explicar fenómenos
relacionados con las ciencias biológicas.
BIOL.2.5.Analizar críticamente determinadas acciones relacionadas con la sostenibilidad y la salud, basándose
en los fundamentos de la Biología molecular, para argumentar acerca de la importancia de adoptar estilos de vida
sostenibles y saludables.
BIOL.2.6.Analizar la función de las principales biomoléculas, bioelementos y sus estructuras e interacciones
bioquímicas, argumentando sobre su importancia en los organismos vivos para explicar las características
macroscópicas de estos a partir de las moleculares.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: BIOL.2.1.Interpretar y transmitir información y datos a partir de trabajos 
científicos y argumentar sobre estos con precisión, utilizando diferentes formatos para analizar 
conceptos, procesos, métodos, experimentos o resultados de las ciencias biológicas.

Competencia específica: BIOL.2.2.Localizar y utilizar fuentes fiables, identificando, seleccionando y 
organizando la información, evaluándola críticamente y contrastando su veracidad, para resolver 
preguntas planteadas de forma autónoma y crear contenidos relacionados con las ciencias biológicas.

Competencia específica: BIOL.2.3.Analizar trabajos de investigación o divulgación relacionados con las 
ciencias biológicas, comprobando con sentido crítico su veracidad o si han seguido los pasos de los 
métodos científicos, para evaluar la fiabilidad de sus conclusiones.

Competencia específica: BIOL.2.4.Plantear y resolver problemas, buscando y utilizando las estrategias 
adecuadas, analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario, 
para explicar fenómenos relacionados con las ciencias biológicas.

Competencia específica: BIOL.2.5.Analizar críticamente determinadas acciones relacionadas con la 
sostenibilidad y la salud, basándose en los fundamentos de la Biología molecular, para argumentar acerca
de la importancia de adoptar estilos de vida sostenibles y saludables.

Competencia específica: BIOL.2.6.Analizar la función de las principales biomoléculas, bioelementos y sus 
estructuras e interacciones bioquímicas, argumentando sobre su importancia en los organismos vivos 
para explicar las características macroscópicas de estos a partir de las moleculares.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

BIOL.2.1.1.Analizar críticamente conceptos y procesos biológicos, seleccionando e interpretando información en
diferentes formatos (modelos, gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas u otros).
BIOL.2.1.2.Comunicar informaciones u opiniones razonadas relacionadas con los saberes de la materia,
transmitiéndolas de forma clara y rigurosa, utilizando la terminología y el formato adecuados (modelos, gráficos,
tablas, vídeos, informes, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos o contenidos digitales, entre otros) y
respondiendo de manera fundamentada y precisa a las cuestiones que puedan surgir durante el proceso.
BIOL.2.1.3.Argumentar sobre aspectos relacionados con los saberes de la materia, considerando los puntos
fuertes y débiles de diferentes posturas de forma razonada y con una actitud abierta, flexible, receptiva y
respetuosa ante la opinión de los demás.

BIOL.2.2.1.Plantear y resolver cuestiones y crear contenidos relacionados con los saberes de la materia,
localizando y citando fuentes de forma adecuada; seleccionando, organizando y analizando críticamente la
información.
BIOL.2.2.2.Contrastar y justificar la veracidad de información relacionada con la materia, utilizando fuentes
fiables, aportando datos y adoptando una actitud crítica y escéptica ante informaciones sin una base científica
como pseudociencias, teorías conspiratorias, creencias infundadas o bulos.

BIOL.2.3.1.Evaluar la fiabilidad de las conclusiones de un trabajo de investigación o divulgación científica
relacionado con los saberes de la materia de acuerdo a la interpretación de los resultados obtenidos.
BIOL.2.3.2.Argumentar, utilizando ejemplos concretos, sobre la contribución de la ciencia a la sociedad y la labor
de las personas dedicadas a ella, destacando el papel de la mujer y entendiendo la investigación como una labor
colectiva e interdisciplinar en constante evolución influida por el contexto político y social y por los recursos
económicos propios de Andalucía.

BIOL.2.4.1.Explicar fenómenos biológicos, a través del planteamiento y resolución de problemas, buscando y
utilizando las estrategias y recursos adecuados.
BIOL.2.4.2.Analizar críticamente la solución a un problema utilizando los saberes de la materia de Biología y
reformular los procedimientos utilizados o conclusiones si dicha solución no fuese viable o ante nuevos datos
aportados o encontrados con posterioridad.

BIOL.2.5.1.Argumentar sobre la importancia de adoptar estilos de vida saludables, propios y de los miembros de
la comunidad educativa, y compatibles con el desarrollo sostenible, basándose en los principios de la Biología
molecular y relacionándolos con los procesos macroscópicos, proponiendo medidas para el cambio positivo hacia
un modo de vida más saludable y sostenible.

BIOL.2.6.1.Explicar las características y procesos vitales de los seres vivos mediante el análisis de sus
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biomoléculas, de las interacciones bioquímicas entre ellas y de sus reacciones metabólicas.
BIOL.2.6.2.Aplicar metodologías analíticas en el laboratorio utilizando los materiales adecuados con precisión.

A. Las biomoléculas.

B. Genética molecular.

C. Biología celular.

1. Las biomoléculas orgánicas e inorgánicas.

2. Las moléculas y los iones inorgánicos: agua y sales minerales.

3. Las moléculas orgánicas: Glúcidos, lípidos, prótidos y ácidos nucleicos.

4. Las vitaminas y sales.

1. El ADN.

2. Los genomas procariota y eucariota.

3. Mecanismo de replicación del ADN.

4. El ARN.

5. La expresión génica.

6. Las mutaciones.

1. La teoría celular.

2. La microscopía óptica y electrónica.

1. Reconocimiento de las características generales y diferencias entre las biomoléculas orgánicas e inorgánicas.
Comprensión de los enlaces químicos y su importancia biológica.

2. Elaboración de modelos y representaciones que faciliten la identificación de los principales grupos funcionales y la
comprensión de la naturaleza de los componentes moleculares de la célula, tanto orgánicos como inorgánicos.

1. Desarrollar destrezas que relacionen las características químicas y funciones biológicas del agua y las sales minerales.

1. Comprensión de las características químicas, isomerías, enlaces y funciones de los monosacáridos (pentosas, hexosas en
sus formas lineales y cíclicas, isomerías, enlaces y funciones), disacáridos y polisacáridos con mayor relevancia biológica.

2. Diferenciación de los lípidos saponificables y no saponificables: comprensión de sus características químicas, tipos,
diferencias y funciones biológicas.

3. Identificación de las proteínas: comprensión de sus características químicas, estructura, función biológica, papel
biocatalizador.

4. Reconocimiento de los ácidos nucleicos: diferenciación de tipos, características químicas, estructura y función biológica.

5. Aplicación de metodología práctica en laboratorio para identificar las distintas moléculas orgánicas.

1. Comprensión de su función biológica como cofactores enzimáticos.

2. La relación entre los bioelementos y biomoléculas y la salud. Estilos de vida saludables. Estrategias de compresión para
valorar la importancia de su incorporación en la dieta, poniendo en valor las características de la dieta mediterránea.

1. Comprensión del concepto de ADN y su modelo estructural. Compresión de concepto de gen.

2. Desarrollo de experiencias en laboratorio.

1. Identificación de los genomas procariota y eucariota.

2. Comprensión de las características generales y diferencias entre ellos.

1. Reconocimiento de las etapas de la replicación.

2. Manejo de las diferencias entre el modelo eucariota y el modelo procariota.

1. Reconocimiento de tipos y funciones.

1. La expresión génica: reconocimiento modelo procariota y modelo eucariota.

2. El código genético: reconocimiento de sus características y resolución de problemas.

3. Regulación de la expresión génica: reconocimiento de su importancia en la diferenciación celular.

1. Reconocimiento del concepto de mutación.

2. Compresión de su relación con la replicación del ADN, la evolución y la biodiversidad.

3. Valoración de la biodiversidad en Andalucía.

1. Identificación de la teoría celular.

2. Desarrollo de destrezas para analizar sus implicaciones biológicas.

12.  Sáberes básicos:
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D. Metabolismo.

E. Ingeniería genética y biotecnología.

3. La membrana plasmática.

4. Los orgánulos celulares eucariotas y procariotas.

5. El ciclo celular. Identificación de fases y mecanismos de regulación.

6. La mitosis y la meiosis.

7. El cáncer.

1. Concepto de metabolismo.

2. Procesos implicados en la respiración celular anaeróbica.

3. Principales rutas de anabolismo heterótrofo y autótrofo.

4. Aplicaciones industriales del proceso de fermentación. Valoración de las fermentaciones en 
numerosos procesos industriales, reconociendo sus aplicaciones en Andalucía y su relación con la 
mejora de la sostenibilidad.

1. Técnicas de ingeniería genética y sus aplicaciones.

2. Importancia de la biotecnología.

1. Diferenciación entre microscopia óptica y electrónica.

2. Desarrollo de estrategias de análisis de imágenes, poder de resolución y técnicas de preparación de muestras.

1. La membrana plasmática: identificación de la ultraestructura y propiedades.

2. El proceso osmótico: desarrollo de estrategias de análisis de su repercusión sobre la célula eucariota animal, vegetal y
procariota.

3. El transporte a través de la membrana plasmática: identificación de mecanismos (difusión simple y facilitada, transporte
activo, endocitosis y exocitosis) y tipos de moléculas transportadas con cada uno de ellos.

1. Reconocimiento de estructura y función básica de los orgánulos celulares eucariotas y procariotas.

2. Identificación de modelos de organización en eucariotas y procariotas. Células animales y vegetales.

1. El ciclo celular. Identificación de fases y mecanismos de regulación.

1. Identificación y reconocimiento de fases y función biológica.

2. Necesidad biológica de la meiosis en reproducción sexual.

3. Valoración de la importancia de la meiosis en la evolución de los seres vivos.

4. Desarrollo de experiencias de laboratorio para identificación de fases de mitosis y meiosis en células.

1. Comprensión de la relación con las mutaciones y la alteración del ciclo celular.

2. Identificación de los avances biomédicos frente al cáncer en Andalucía.

3. Sensibilización frente a medidas a tomar para la prevención del cáncer. Correlación entre el cáncer y determinados
hábitos perjudiciales. La importancia de los estilos de vida saludables.

1. Comprensión de conceptos de anabolismo y catabolismo: Identificación de las diferencias.

2. Estrategias de interpretación de reacciones metabólicas: metabolismo aeróbico y anaeróbico.

3. Desarrollo de destrezas para el cálculo comparativo de sus rendimientos energéticos.

4. Reconocimiento de procesos de regulación del metabolismo.

1. Reconocimiento de procesos implicados en la respiración celular anaeróbica (glucólisis y fermentación).

2. Reconocimiento de procesos implicados en la respiración celular aeróbica (ß-oxidación de los ácidos grasos, ciclo de
Krebs, cadena de transporte de electrones y fosforilación oxidativa).

1. Principales rutas de anabolismo heterótrofo: síntesis de aminoácidos, proteínas y ácidos grasos.

2. Principales rutas de anabolismo autótrofo: fotosíntesis y quimiosíntesis.

3. Reconocimiento de su importancia biológica.

1. Aplicaciones industriales del proceso de fermentación. Valoración de las fermentaciones en numerosos procesos
industriales, reconociendo sus aplicaciones en Andalucía y su relación con la mejora de la sostenibilidad.

1. Reconocimiento e identificación de técnicas de ingeniería genética: PCR, enzimas de restricción, clonación molecular,
CRISPR-CAS9, etc.

2. Reproducción de modelos de técnicas de ingeniería genética.

3. Valoración de la importancia de estas técnicas para el avance en biomedicina.

1. Reconocimiento y comprobación de la importancia de la biotecnología: aplicaciones en salud, agricultura, medio ambiente,
nuevos materiales, industria alimentaria, etc.
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F. Inmunología.
1. La Inmunidad.

2. Inmunidad específica.

3. Inmunidad natural y artificial o adquirida.

4. Enfermedades y patologías del sistema inmunitario.

2. Valoración del papel destacado de los microorganismos en aplicaciones biotecnológicas, obtención de productos
farmacéuticos, en medicina y en mejora del medio ambiente.

3. Reconocimiento y valoración del desarrollo de la biotecnología en Andalucía.

1. Análisis del concepto de inmunidad.

2. Identificación de las barreras externas y su importancia al dificultar la entrada de patógenos.

3. Diferenciación entre inmunidad innata y específica.

1. Comparación entre los mecanismos de acción de inmunidad humoral y celular y la identificación de las células
responsables.

2. Análisis de la estructura de los anticuerpos e identificación de los tipos de mecanismos de reacción antígeno-anticuerpo.

1. Comparación de los mecanismos de acción de inmunidad artificial y natural, pasiva y activa.

2. Comprensión de los conceptos de vacunas y sueros.

1. Análisis de las fases de las enfermedades infecciosas.

2. Identificación de las causas de las principales patologías del sistema inmunitario: relevancia clínica de las mismas.

3. Reflexión de la importancia de investigación en inmunología para la mejora de la salud de las personas y la situación de
esta investigación en Andalucía.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

BIOL.2.1

BIOL.2.2

BIOL.2.3

BIOL.2.4

BIOL.2.5

BIOL.2.6

X

X

X

X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

C
C

1
C

C
2

C
C

3
C

C
4

C
D
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C
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C
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C
C
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C
C
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C
C
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C
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C
C

E
C
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C
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1
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P
2

C
P
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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CONCRECIÓN ANUAL
Biología - 2º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología)

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     

4.  Materiales y recursos:             

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

7.2.  Medidas específicas:          

8.  Situaciones de aprendizaje:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
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Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.
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Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
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información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

10.  Competencias específicas:

Denominación
BIOL (Opt).2.1.Interpretar y transmitir información y datos a partir de trabajos científicos y argumentar sobre estos
con precisión, utilizando diferentes formatos para analizar conceptos, procesos, métodos, experimentos
o resultados de las ciencias biológicas.
BIOL (Opt).2.2.Localizar y utilizar fuentes fiables, identificando, seleccionando y organizando la información,
evaluándola críticamente y contrastando su veracidad, para resolver preguntas planteadas de forma autónoma y
crear contenidos relacionados con las ciencias biológicas.
BIOL (Opt).2.3.Analizar trabajos de investigación o divulgación relacionados con las ciencias biológicas,
comprobando con sentido crítico su veracidad o si han seguido los pasos de los métodos científicos, para evaluar
la fiabilidad de sus conclusiones.
BIOL (Opt).2.4.Plantear y resolver problemas, buscando y utilizando las estrategias adecuadas, analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario, para explicar fenómenos
relacionados con las ciencias biológicas.
BIOL (Opt).2.5.Analizar críticamente determinadas acciones relacionadas con la sostenibilidad y la salud,
basándose en los fundamentos de la Biología molecular, para argumentar acerca de la importancia de adoptar
estilos de vida sostenibles y saludables.
BIOL (Opt).2.6.Analizar la función de las principales biomoléculas, bioelementos y sus estructuras e interacciones
bioquímicas, argumentando sobre su importancia en los organismos vivos para explicar las características
macroscópicas de estos a partir de las moleculares.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: BIOL (Opt).2.1.Interpretar y transmitir información y datos a partir de trabajos 
científicos y argumentar sobre estos con precisión, utilizando diferentes formatos para analizar 
conceptos, procesos, métodos, experimentos o resultados de las ciencias biológicas.

Competencia específica: BIOL (Opt).2.2.Localizar y utilizar fuentes fiables, identificando, seleccionando y 
organizando la información, evaluándola críticamente y contrastando su veracidad, para resolver 
preguntas planteadas de forma autónoma y crear contenidos relacionados con las ciencias biológicas.

Competencia específica: BIOL (Opt).2.3.Analizar trabajos de investigación o divulgación relacionados con 
las ciencias biológicas, comprobando con sentido crítico su veracidad o si han seguido los pasos de los 
métodos científicos, para evaluar la fiabilidad de sus conclusiones.

Competencia específica: BIOL (Opt).2.4.Plantear y resolver problemas, buscando y utilizando las 
estrategias adecuadas, analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera 
necesario, para explicar fenómenos relacionados con las ciencias biológicas.

Competencia específica: BIOL (Opt).2.5.Analizar críticamente determinadas acciones relacionadas con la 
sostenibilidad y la salud, basándose en los fundamentos de la Biología molecular, para argumentar acerca
de la importancia de adoptar estilos de vida sostenibles y saludables.

Competencia específica: BIOL (Opt).2.6.Analizar la función de las principales biomoléculas, bioelementos 
y sus estructuras e interacciones bioquímicas, argumentando sobre su importancia en los organismos 
vivos para explicar las características macroscópicas de estos a partir de las moleculares.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

BIOL (Opt).2.1.1.Analizar críticamente conceptos y procesos biológicos, seleccionando e interpretando
información en diferentes formatos (modelos, gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas u otros).
BIOL (Opt).2.1.2.Comunicar informaciones u opiniones razonadas relacionadas con los saberes de la materia,
transmitiéndolas de forma clara y rigurosa, utilizando la terminología y el formato adecuados (modelos, gráficos,
tablas, vídeos, informes, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos o contenidos digitales, entre otros) y
respondiendo de manera fundamentada y precisa a las cuestiones que puedan surgir durante el proceso.
BIOL (Opt).2.1.3.Argumentar sobre aspectos relacionados con los saberes de la materia, considerando los
puntos fuertes y débiles de diferentes posturas de forma razonada y con una actitud abierta, flexible, receptiva y
respetuosa ante la opinión de los demás.

BIOL (Opt).2.2.1.Plantear y resolver cuestiones y crear contenidos relacionados con los saberes de la materia,
localizando y citando fuentes de forma adecuada; seleccionando, organizando y analizando críticamente la
información.
BIOL (Opt).2.2.2.Contrastar y justificar la veracidad de información relacionada con la materia, utilizando fuentes
fiables, aportando datos y adoptando una actitud crítica y escéptica ante informaciones sin una base científica
como pseudociencias, teorías conspiratorias, creencias infundadas o bulos.

BIOL (Opt).2.3.1.Evaluar la fiabilidad de las conclusiones de un trabajo de investigación o divulgación científica
relacionado con los saberes de la materia de acuerdo a la interpretación de los resultados obtenidos.
BIOL (Opt).2.3.2.Argumentar, utilizando ejemplos concretos, sobre la contribución de la ciencia a la sociedad y la
labor de las personas dedicadas a ella, destacando el papel de la mujer y entendiendo la investigación como una
labor colectiva e interdisciplinar en constante evolución influida por el contexto político y social y por los recursos
económicos propios de Andalucía.

BIOL (Opt).2.4.1.Explicar fenómenos biológicos, a través del planteamiento y resolución de problemas, buscando
y utilizando las estrategias y recursos adecuados.
BIOL (Opt).2.4.2.Analizar críticamente la solución a un problema utilizando los saberes de la materia de Biología
y reformular los procedimientos utilizados o conclusiones si dicha solución no fuese viable o ante nuevos datos
aportados o encontrados con posterioridad.

BIOL (Opt).2.5.1.Argumentar sobre la importancia de adoptar estilos de vida saludables, propios y de los
miembros de la comunidad educativa, y compatibles con el desarrollo sostenible, basándose en los principios de
la Biología molecular y relacionándolos con los procesos macroscópicos, proponiendo medidas para el cambio
positivo hacia un modo de vida más saludable y sostenible.

BIOL (Opt).2.6.1.Explicar las características y procesos vitales de los seres vivos mediante el análisis de sus
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biomoléculas, de las interacciones bioquímicas entre ellas y de sus reacciones metabólicas.
BIOL (Opt).2.6.2.Aplicar metodologías analíticas en el laboratorio utilizando los materiales adecuados con
precisión.

A. Las biomoléculas.

B. Genética molecular.

C. Biología celular.

1. Las biomoléculas orgánicas e inorgánicas.

2. Las moléculas y los iones inorgánicos: agua y sales minerales.

3. Las moléculas orgánicas: Glúcidos, lípidos, prótidos y ácidos nucleicos.

4. Las vitaminas y sales.

1. El ADN.

2. Los genomas procariota y eucariota.

3. Mecanismo de replicación del ADN.

4. El ARN.

5. La expresión génica.

6. Las mutaciones.

1. La teoría celular.

1. Reconocimiento de las características generales y diferencias entre las biomoléculas orgánicas e inorgánicas.
Comprensión de los enlaces químicos y su importancia biológica.

2. Elaboración de modelos y representaciones que faciliten la identificación de los principales grupos funcionales y la
comprensión de la naturaleza de los componentes moleculares de la célula, tanto orgánicos como inorgánicos.

1. Desarrollar destrezas que relacionen las características químicas y funciones biológicas del agua y las sales minerales.

1. Comprensión de las características químicas, isomerías, enlaces y funciones de los monosacáridos (pentosas, hexosas en
sus formas lineales y cíclicas, isomerías, enlaces y funciones), disacáridos y polisacáridos con mayor relevancia biológica.

2. Diferenciación de los lípidos saponificables y no saponificables: comprensión de sus características químicas, tipos,
diferencias y funciones biológicas.

3. Identificación de las proteínas: comprensión de sus características químicas, estructura, función biológica, papel
biocatalizador.

4. Reconocimiento de los ácidos nucleicos: diferenciación de tipos, características químicas, estructura y función biológica.

5. Aplicación de metodología práctica en laboratorio para identificar las distintas moléculas orgánicas.

1. Comprensión de su función biológica como cofactores enzimáticos.

2. La relación entre los bioelementos y biomoléculas y la salud. Estilos de vida saludables. Estrategias de compresión para
valorar la importancia de su incorporación en la dieta, poniendo en valor las características de la dieta mediterránea.

1. Comprensión del concepto de ADN y su modelo estructural. Compresión de concepto de gen.

2. Desarrollo de experiencias en laboratorio.

1. Identificación de los genomas procariota y eucariota.

2. Comprensión de las características generales y diferencias entre ellos.

1. Reconocimiento de las etapas de la replicación.

2. Manejo de las diferencias entre el modelo eucariota y el modelo procariota.

1. Reconocimiento de tipos y funciones.

1. La expresión génica: reconocimiento modelo procariota y modelo eucariota.

2. El código genético: reconocimiento de sus características y resolución de problemas.

3. Regulación de la expresión génica: reconocimiento de su importancia en la diferenciación celular.

1. Reconocimiento del concepto de mutación.

2. Compresión de su relación con la replicación del ADN, la evolución y la biodiversidad.

3. Valoración de la biodiversidad en Andalucía.

1. Identificación de la teoría celular.

2. Desarrollo de destrezas para analizar sus implicaciones biológicas.

12.  Sáberes básicos:
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D. Metabolismo.

E. Ingeniería genética y biotecnología.

2. La microscopía óptica y electrónica.

3. La membrana plasmática.

4. Los orgánulos celulares eucariotas y procariotas.

5. El ciclo celular. Identificación de fases y mecanismos de regulación.

6. La mitosis y la meiosis.

7. El cáncer.

1. Concepto de metabolismo.

2. Procesos implicados en la respiración celular anaeróbica.

3. Principales rutas de anabolismo heterótrofo y autótrofo.

4. Aplicaciones industriales del proceso de fermentación. Valoración de las fermentaciones en 
numerosos procesos industriales, reconociendo sus aplicaciones en Andalucía y su relación con la 
mejora de la sostenibilidad.

1. Técnicas de ingeniería genética y sus aplicaciones.

2. Importancia de la biotecnología.

1. Diferenciación entre microscopia óptica y electrónica.

2. Desarrollo de estrategias de análisis de imágenes, poder de resolución y técnicas de preparación de muestras.

1. La membrana plasmática: identificación de la ultraestructura y propiedades.

2. El proceso osmótico: desarrollo de estrategias de análisis de su repercusión sobre la célula eucariota animal, vegetal y
procariota.

3. El transporte a través de la membrana plasmática: identificación de mecanismos (difusión simple y facilitada, transporte
activo, endocitosis y exocitosis) y tipos de moléculas transportadas con cada uno de ellos.

1. Reconocimiento de estructura y función básica de los orgánulos celulares eucariotas y procariotas.

2. Identificación de modelos de organización en eucariotas y procariotas. Células animales y vegetales.

1. El ciclo celular. Identificación de fases y mecanismos de regulación.

1. Identificación y reconocimiento de fases y función biológica.

2. Necesidad biológica de la meiosis en reproducción sexual.

3. Valoración de la importancia de la meiosis en la evolución de los seres vivos.

4. Desarrollo de experiencias de laboratorio para identificación de fases de mitosis y meiosis en células.

1. Comprensión de la relación con las mutaciones y la alteración del ciclo celular.

2. Identificación de los avances biomédicos frente al cáncer en Andalucía.

3. Sensibilización frente a medidas a tomar para la prevención del cáncer. Correlación entre el cáncer y determinados
hábitos perjudiciales. La importancia de los estilos de vida saludables.

1. Comprensión de conceptos de anabolismo y catabolismo: Identificación de las diferencias.

2. Estrategias de interpretación de reacciones metabólicas: metabolismo aeróbico y anaeróbico.

3. Desarrollo de destrezas para el cálculo comparativo de sus rendimientos energéticos.

4. Reconocimiento de procesos de regulación del metabolismo.

1. Reconocimiento de procesos implicados en la respiración celular anaeróbica (glucólisis y fermentación).

2. Reconocimiento de procesos implicados en la respiración celular aeróbica (ß-oxidación de los ácidos grasos, ciclo de
Krebs, cadena de transporte de electrones y fosforilación oxidativa).

1. Principales rutas de anabolismo heterótrofo: síntesis de aminoácidos, proteínas y ácidos grasos.

2. Principales rutas de anabolismo autótrofo: fotosíntesis y quimiosíntesis.

3. Reconocimiento de su importancia biológica.

1. Aplicaciones industriales del proceso de fermentación. Valoración de las fermentaciones en numerosos procesos
industriales, reconociendo sus aplicaciones en Andalucía y su relación con la mejora de la sostenibilidad.

1. Reconocimiento e identificación de técnicas de ingeniería genética: PCR, enzimas de restricción, clonación molecular,
CRISPR-CAS9, etc.

2. Reproducción de modelos de técnicas de ingeniería genética.

3. Valoración de la importancia de estas técnicas para el avance en biomedicina.
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F. Inmunología.
1. La Inmunidad.

2. Inmunidad específica.

3. Inmunidad natural y artificial o adquirida.

4. Enfermedades y patologías del sistema inmunitario.

1. Reconocimiento y comprobación de la importancia de la biotecnología: aplicaciones en salud, agricultura, medio ambiente,
nuevos materiales, industria alimentaria, etc.

2. Valoración del papel destacado de los microorganismos en aplicaciones biotecnológicas, obtención de productos
farmacéuticos, en medicina y en mejora del medio ambiente.

3. Reconocimiento y valoración del desarrollo de la biotecnología en Andalucía.

1. Análisis del concepto de inmunidad.

2. Identificación de las barreras externas y su importancia al dificultar la entrada de patógenos.

3. Diferenciación entre inmunidad innata y específica.

1. Comparación entre los mecanismos de acción de inmunidad humoral y celular y la identificación de las células
responsables.

2. Análisis de la estructura de los anticuerpos e identificación de los tipos de mecanismos de reacción antígeno-anticuerpo.

1. Comparación de los mecanismos de acción de inmunidad artificial y natural, pasiva y activa.

2. Comprensión de los conceptos de vacunas y sueros.

1. Análisis de las fases de las enfermedades infecciosas.

2. Identificación de las causas de las principales patologías del sistema inmunitario: relevancia clínica de las mismas.

3. Reflexión de la importancia de investigación en inmunología para la mejora de la salud de las personas y la situación de
esta investigación en Andalucía.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.


